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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Católica San Antonio Facultad de Ciencias Jurídicas y de la
Empresa

30013372

Centro Universitario UCAM. Cartagena 30014108

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Derecho

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Católica San Antonio

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jaime Sánchez-Vizcaíno Rodríguez Director

Tipo Documento Número Documento

NIF 22461876F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ LUIS MENDOZA PÉREZ PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD

Tipo Documento Número Documento

NIF 22894000F

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jaime Sánchez-Vizcaíno Rodríguez Director

Tipo Documento Número Documento

NIF 22461876F

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

CAMPUS LOS JERÓNIMOS, S/N 30107 Murcia 968278803

E-MAIL PROVINCIA FAX

presidencia@ucam.edu Murcia 968278715
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 17 de julio de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad
Católica San Antonio

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Jurídico Empresarial

Mención en Gestión Inmobiliaria

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Derecho

VINCULACIÓN CON PROFESIÓN REGULADA: Abogado y Procurador de los Tribunales

TIPO DE VINCULO Reúne las competencias jurídicas del reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre

NORMA Real Decreto 775/2011, de 3 junio

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Católica San Antonio

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

066 Universidad Católica San Antonio

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 144 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Jurídico Empresarial 24.

Mención en Gestión Inmobiliaria 24.

1.3. Universidad Católica San Antonio
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30013372 Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Empresa

30014108 Centro Universitario UCAM. Cartagena

1.3.2. Centro Universitario UCAM. Cartagena
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL
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Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 45.0 78.0

RESTO DE AÑOS 3.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 44.0

RESTO DE AÑOS 3.0 78.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucam.edu/sites/default/files/universidad/normativa_permanencia_grado_master_2015_2016_2.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Empresa
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

140 140 140

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

140 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 45.0 78.0

RESTO DE AÑOS 3.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 44.0

RESTO DE AÑOS 3.0 78.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucam.edu/sites/default/files/universidad/normativa_permanencia_grado_master_2015_2016_2.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T3 - Que los estudiantes sean capaces de expresarse correctamente en lengua castellana.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T6 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar un compromiso ético que les permita sensibilizarse con la realidad
socioeconómica y medioambiental.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

U1 - Que los estudiantes sean capaces de conocer los contenidos fudamentales de la Teología.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

U2 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los contenidos de la Revelación divina y la Sagrada Escritura.

U3 - Que los estudiantes sean capaces de distinguir las bases del hecho religioso y del cristianismo.

U4 - Que los estudiantes sean capaces de analizar los elementos básicos de la Celebración de la fe.

U5 - Que los estudiantes sean capaces de conocer la dimensión social del discurso teológico-moral.

U6 - Que los estudiantes sean capaces de distinguir y relacionar los conceptos básicos del pensamiento social cristiano.

U7 - Que los estudiantes sean capaces de conocer y relacionar los contenidos básicos de la ética y la bioética.

U8 - Que los estudiantes sean capaces de conocer la racionalidad y la objetividad en la argumentación ética.

U9 - Que los estudiantes sean capaces de indentificar las características de la persona humana desde una antropología integral.

U10 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y conocer la dimensión ética presente en cualquier acto humano, personal o
profesional.
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U11 - Que los estudiantes sean capaces de conocer la relación y la diferencia entre el derecho y la moral, así como la
complementariedad y la diferencia entre las virtudes morales y las habilidades técnicas.

U12 - Que los estudiantes sean capaces de analizar racionalmente cuestiones relacionadas con la vida y la salud humanas según la
bioética personalista.

U13 - Que los estudiantes sean capaces de conocer y distinguir las grandes corrientes del pensamiento.

U14 - Que los estudiantes sean capaces de distinguir y diferenciar las grandes producciones culturales de la humanidad.

U15 - Que los estudiantes sean capaces de conocer las grandes corrientes artísticas de la humanidad.

U16 - Que los estudiantes sean capaces de analizar el comportamiento humano y social.

U17 - Que los estudiantes sean capaces de conocer la estructura diacrónica general del pasado.

U18 - Que los estudiantes sean capaces de conocer la situación cultural y social actual.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E21 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar las técnicas informáticas en la obtención y comunicación de información jurídica.

E22 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar el ordenamiento jurídico desde la reflexión crítica.

E23 - Que los estudiantes sean capaces de conocer los instrumentos necesarios para acceder a la formación especializada en las
distintas áreas del Derecho.

E24 - Que los estudiantes sean capaces de manejar adecuadamente los métodos y técnicas de investigación jurídica.

E25 - Que los estudiantes sean capaces de implicarse y aprovechar la participación en seminarios y reuniones científicas.

E26 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos.

E27 - Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares.

E28 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar los fundamentos teóricos y prácticos de la Economía de la Empresa.

E29 - Que los estudiantes sean capaces de comprender el funcionamiento de la economía y de vincular los criterios, recursos y
medios económicos al ámbito jurídico.

E30 - Que los estudiantes sean capaces de conocer las consecuencias jurídicas y aplicar tanto la esctructura organizativa de la
empresa, como los principios de Dirección Estrategica y de Recursos Humanos.

E31 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las consecuencias jurídicas de los fundamentos de la contabilidad financiera y
los principios contables aplicables a la Empresa.

E32 - Que los estudiantes sean capaces de conocer las consecuencias jurídicas de los fundamentos y principios del análisis
estadístico.

E33 - Que los estudiantes sean capaces de realizar un análisis jurídico- económico y aplicar los conocimientos legales al ámbito
fiscal y contable.

E34 (TFG) - Realización y presentación de un ejercicio original realizado individualmente, consistente en un proyecto integral de
Derecho en el que se sinteticen las competencias adquiridas en el Grado.

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E3 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E5 - Que los estudiantes sean capaces de comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su
realidad actual.

E6 - Que los estudiantes sean capaces de leer e interpretar textos jurídicos.

E7 - Que los estudiantes sean capaces de redactar escritos jurídicos.

E8 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la
dialéctica jurídica.

E9 - Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas en su
génesis, en su individualidad y en su conjunto.
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E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E15 - Que los estudiantes sean capaces de exponer el conocimiento a través de técnicas y herramientas de expresión oral propias de
la expresión jurídica.

E16 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y
medioambiental.

E17 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y seleccionar información estadística o numérica relevante y emplearla en un
informe jurídico.

E18 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar principios y conceptos básicos del ordenamiento jurídico en un
contexto global, plural y cambiante.

E19 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los plazos, formas y exigencias propias de los procedimientos
regulados por el Derecho.

E20 - Que los estudiantes sean capaces de crear y estructurar normativamente.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La Secretaria Central de la Universidad proporciona información sobre las características del Grado en Derecho así como las vías y requisitos de acce-
so, reguladas en el R.D. 861/2.010, de 2 de julio, por el que se modifica el R.D. 1.393/2.007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales en lo referente al acceso a las enseñanzas oficiales de grado http://ucam.edu/admision/admision/proceso-admision.

Además de estos requisitos de acceso exigidos en la legislación vigente, en el caso de que la demanda de plazas supere la oferta, la UCAM, podrá
realizar entrevistas personales, que junto con el expediente académico del interesado, servirán para realizar el proceso de selección y ajustar el perfil
del demandante más adecuado. Se establece el siguiente baremo:

1. Nota de expediente académico hasta un máximo de 8 puntos, distribuidos de forma siguiente:

Calificación media 5 a 5,5 puntos sobre 10- 1 puntos

Calificación media 5,5 a 6,0 puntos sobre 10- 2 punto

Calificación media 6,0 a 6,5 puntos sobre 10- 3 puntos

Calificación media 6,5 puntos a 7,0 puntos sobre 10- 4 puntos

Calificación media 7,0 a 7,5 puntos sobre 10- 5 puntos

Calificación media 7,5 a 8,0 puntos sobre 10- 6 puntos

Calificación media 8,0 a 8,5 puntos sobre 10- 7 puntos

Calificación media superior a 8,5 puntos sobre 10- 8 puntos

1. Nota por entrevista personal hasta un máximo de 2 puntos:

La entrevista personal será realizada por la Dirección del grado y consistirá en una entrevista no estructurada en la que se valorarán los criterios defini-
dos en el perfil de ingreso.

NORMATIVA DE ACCESO, ADMISIÓN Y MATRÍCULA EN TITULACIONES DE GRADO Y MÁSTER DE LA UCAM

TÍTULO I. GRADOS
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La Secretaría Central de la Universidad, es el órgano responsable del proceso de admisión y matriculación de estudiantes en las titulaciones oficia-
les de Grado, así como de los criterios de valoración de méritos y pruebas específicas utilizadas en dicho proceso. Lleva a cabo su gestión adminis-
trativa, así como el archivo y custodia de la documentación derivada de estos procesos.

Con carácter general, una vez concluidas las enseñanzas secundarias que dan acceso a la universidad o, en su caso, las pruebas selectivas co-
rrespondientes, los estudiantes pueden solicitar su ingreso en la UCAM.

El aspirante debe presentar la solicitud dentro de los plazos establecidos por el

Servicio de Admisiones de Secretaría Central de la Universidad.

El procedimiento de admisión se aplicará por igual a todos los solicitantes que han aportado la documentación dentro de los plazos fijados por la
SC, teniendo en cuenta la disponibilidad de plazas ofertadas por la Universidad en el momento de realizar la correspondiente solicitud de admi-
sión. Dicha solicitud podrá hacerse personalmente en dicha Secretaría o a través de via Web en el siguiente enlace: https://campus.ucam.edu/cur-
so2013/preinscripcion/?v=

Solamente en caso de solicitantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, la Universidad dispondrá de procedimientos de admisión dife-
rentes, debido a la necesidad de contrastar la autenticidad de los

documentos oficiales que se deben aportar por los solicitantes.

http://ucam.edu/servicios/secretariacentral/informacion/estudios-universitarios- extranjeros

PLAZO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN

Con carácter general, el plazo de solicitud de admisión se inicia en la primera quincena de junio, hasta la primera quincena de octubre. En los días
que en cada curso se establezcan por parte de la SC.

REQUISITOS DE ACCESO A LOS ESTUDIOS DE GRADO

Podrán solicitar la admisión en los estudios de Grado, los estudiantes de cualquier distrito universitario que reúnan uno de los siguientes requisitos:

¿ Estar en posesión del título de bachiller y haber superado la prueba de acceso a la universidad (PAU)

¿ Estar en posesión del título de Técnico Superior de Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas o de Técnico Deportivo Superior o equivalen-
tes.

¿ Haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de

25 años.

¿ Haber superado los requisitos de acceso de mayores de 40 años con experiencia profesional. Se solicitará por escrito a la Rectora de la UCAM y
constará de dos fases: valoración de la experiencia laboral y profesional, debidamente acreditada, en relación con la enseñanza de grado solicitada
y entrevista personal con la Dirección del Grado correspondiente, donde se apreciará la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxi-
to la carrera solicitada. http://www.ucam.edu/servicios/secretariacentral/pruebas-de-acceso-mayores-

de-40-y-45-anos

¿ Haber superado las pruebas de acceso para mayores de 45 años sin experiencia profesional en la temática de los estudios que solicitan y sin
acceso por otras vías. Se solicitará por escrito a la Rectora de la Universidad y constará de dos partes, una prueba escrita que consta de un comen-
tario de texto y de lengua castellana y una entrevista personal

con la Dirección del título de Grado a la que se acceda, en la que se apreciará la madurez e idoneidad del candidato para superar con éxito la titula-
ción de Grado elegida por el solicitante. http://www.ucam.edu/servicios/secretariacentral/pruebas-de-acceso-mayores-

de-40-y-45-anos

¿ Titulados universitarios (graduados, licenciados, diplomados, ingenieros, ingenieros técnicos, arquitectos y arquitectos técnicos).
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¿ Estudiantes procedentes de sistemas educativos de países de la Unión Europea o de otros Estados con los que España haya suscrito acuerdos
internacionales a este respecto que cumplan los requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la universidad. Ver web UNED.

¿ Estudiantes extranjeros (no UE) previa homologación de sus estudios por el título de bachiller español y superación de la prueba de acceso a la
universidad.

http://ucam.edu/servicios/secretariacentral/informacion/estudios-universitarios-

extranjeros

¿ Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, que habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación
en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que esta Universidad les haya
reconocido al menos 30 créditos. http://ucam.edu/servicios/secretariacentral/informacion/estudios-universitarios-

extranjeros

¿ Solicitantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley
Orgánica 2/2006.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Toda la documentación necesaria para la solicitud de admisión deberá aportarla el solicitante en la forma en que se le requiera, sin que puedan es-
tablecerse excepciones ni en su cantidad, ni en su forma de presentación. La ausencia de uno o más de estos documentos originará la imposibili-
dad de realizar la apertura del expediente de admisión.

Además de presentarla físicamente, el solicitante deberá subir los siguientes documentos como anexo en la pestaña número 2 de la solicitud de ad-
misión: https://campus.ucam.edu/curso2013/preinscripcion/?v=

¿ DNI/Pasaporte (en caso de extranjeros).

¿ 1 Fotografía.

¿ Certificado médico oficial (sólo estudiantes de CAFD) Dependiendo del tipo de acceso el solicitante deberá presentar:

§ Tarjeta de Selectividad/PAU /Mayores 25 años (es obligatoria para todos aquellos que hayan superado su acceso a la universidad a través de es-
ta vía)

§ Expediente Académico Personal y Título. (deberá presentar un certificado académico de calificaciones, en el que se hará mención expresa a la
finalización de dichos estudios, así como en su caso, la solicitud del correspondiente título. Además, en el caso de acceso con título universitario, la
nota media del mencionado certificado estará calculada conforme a las directrices fijadas en el R.D. 1125/2003 de 5 de septiembre)

§ Credencial UNED (Para solicitantes de un país extranjero perteneciente a la UE que no estén en posesión de un título universitario)

§ Mayor de 40/45 años (Tarjeta que le entregue la UCAM después de la fase de acceso. Estas dos vías de acceso tendría que realizarlas el solici-
tante con la UCAM. No son válidas las de otras universidades)

ADMISIÓN EN TÍTULOS DE GRADO

Con carácter general, la SC pondrá a disposición de los solicitantes la consulta de admisión cada martes de la semana posterior a la realización del
test de personalidad: https://campus.ucam.edu/curso2013/preinscripcion/?v=, exceptuando los Grado de Enfermería y Medicina.

Para los solicitantes de las titulaciones de Enfermería y Medicina en las que la demanda excede de la oferta, la UCAM podrá disponer de fechas de
admisión diferentes que serán debidamente comunicadas al solicitante. Los criterios de admisión en estos Grados son los siguientes:

¿ Grado en Enfermería: Tendrán prioridad los estudiantes de PAU con la opción preferente de Ciencias de la Salud, que accederán en orden de su
nota media, que tendrá en cuenta las calificaciones de las materias de la fase específica, de acuerdo al anexo I de la Orden EDU/1434/2009, de 29
de mayo. En otras opciones distintas, se accederá por orden de nota media de selectividad. Para los estudiantes procedentes de Ciclos Formativos
de Grado Superior (rama sanitaria), se admitirán por orden de la nota media del expediente académico. En función de la disponibilidad de plazas
también podrán acceder titulados universitarios y estudiantes por pruebas de mayores de 25, 40 y 45 años.
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¿ Grado en Medicina: Tendrán prioridad, por orden de nota media de PAU, los estudiantes con la opción de Ciencias de la Salud y con nota media
igual o superior a 11 en base 14. Solo se admitirán las calificaciones de la fase específica de los dos últimos cursos académicos.

Nota importante: Para aquellos solicitantes que finalmente sean admitidos y que procedan de Selectividad/PAU/ Mayor de 25 años y los solicitan-
tes que son admitidos con reconocimiento de créditos, Secretaría Central les proporcionará la Carta Oficial de Admisión para que procedan a rea-
lizar la oportuna solicitud de Traslado de Expediente desde la Universidad donde realizó las pruebas selectivas/estudios universitarios.

PRUEBAS DE ADMISIÓN (Test psicotécnico)

Los solicitantes de titulaciones de Grado en modalidad presencial deberán realizar una prueba consistente en un test de personalidad.

Están exentos de la realización de la misma los estudiantes que previamente hayan sido alumnos de la UCAM, independientemente de si han termi-
nado su titulación o no, así como los solicitantes de cursos de adaptación al Grado.

Fechas de la prueba de admisión

La prueba de Admisión se realizará todos los días a partir del 15 de junio, de 9 a 13:00 horas.

Será obligatorio entregar la documentación correspondiente a la solicitud de admisión con anterioridad a dicha prueba. La no presentación de estos
documentos será causa de exclusión en el proceso de admisión.

El solicitante se presentará a dicha prueba provisto de su correspondiente

D.N.I./Pasaporte/N.I.E.

MATRICULACIÓN DE ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO EN TÍTULOS DE GRADO

Una vez admitido, el estudiante formalizará su matrícula a partir de las fechas que disponga la Universidad, siguiendo las indicaciones de SC.

La Secretaría Central, activará la matrícula que estará disponible a través de la página Web y en la propia SC. Asimismo proporcionará de nuevo la
carta de admisión, si el alumno la necesitara para efectuar, si procede, el correspondiente Traslado de Expediente.

Para los estudiantes que accedan con Reconocimientos de Créditos, dependiendo de la titulación, Secretaría Central establecerá dos modalidades
de matrícula. O bien, el alumno, previa cita, acude directamente a Secretaría en el día y la hora indicadas, o bien, su matrícula se puede hacer on-
line previo aviso de Secretaría Central.

ANULACIÓN DE MATRÍCULA DE ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO EN TÍTULOS DE GRADO

Se admitirá la anulación de matrícula, con devolución del importe abonado, excepto el fijado en concepto de preinscripción, cuando se solicite como
máximo 15 días antes del inicio del curso o por causas imputables a la universidad.

La anulación se efectuará de oficio por la Universidad cuando el estudiante no reúna alguno de los requisitos necesarios para formalizar la matrícula
o cuando no haya hecho efectivo el pago de la matrícula dentro de los plazos establecidos.

TÍTULO II. MÁSTER UNIVERSITARIO

La Secretaría de Postgrado y Títulos Propios (SP) es el órgano que lleva a cabo la gestión administrativa relacionada con la admisión y matricula-
ción de alumnos de las titulaciones oficiales de Máster, así como el archivo y custodia de la documentación derivada de estos procesos.

El órgano responsable del proceso de admisión en cada titulación es la Comisión de Admisión del título, integrada por los responsables académicos
de la Dirección del Máster en cuestión y un representante de la Secretaría de Postgrado.

Con carácter general, el requisito de acceso para el acceso a los estudios de Máster Universitario, es estar en posesión de un título universitario,
además de los criterios de admisión fijados en la correspondiente memoria verificada de cada uno de los másteres ofertados por la UCAM.

El aspirante debe presentar la solicitud dentro de los plazos establecidos por la
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SP de la Universidad.

El procedimiento de admisión se aplicará por igual a todos los solicitantes que han aportado la documentación dentro de los plazos fijados por la
SP, teniendo en cuenta la disponibilidad de plazas ofertadas por la Universidad en el momento de realizar la correspondiente solicitud de admisión.
Dicha solicitud podrá hacerse a través de la Web en el siguiente enlace:

http://ucam.edu/admision/admision-postgrados

PLAZO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN

Con carácter general, el plazo de solicitud de admisión se inicia en el mes de abril hasta quince días antes del comienzo de cada uno de los Máster
ofertados.

REQUISITOS DE ACCESO A LOS ESTUDIOS DE MÁSTER

Podrán solicitar la admisión en los estudios oficiales de postgrado de la UCAM los alumnos que cumplan uno de los siguientes requisitos estableci-
dos en el artículo 16 del R.D. 1393/2007:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por
una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a en-
señanzas de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la
homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspon-
dientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acce-
so por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros
efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

El apartado 1 del artículo 17 del citado R.D. detalla que los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y cri-
terios de valoración de méritos que, en su caso, sean propios del título de Máster Universitario o establezca la Universidad y vengan detallados en
su memoria de verificación, que puede consultarse en la web de cada título http://ucam.edu/estudios/postgrados#master_oficial

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Toda la documentación necesaria para la solicitud de admisión deberá aportarla el alumno en la forma en que se requiera, sin que puedan estable-
cerse excepciones ni en su cantidad ni en su forma de presentación. La ausencia de uno o más de estos documentos originará la imposibilidad de
realizar la apertura del expediente de admisión. Se requerirá en todos los casos:

· Impreso de Solicitud de inscripción debidamente formalizado, firmado por el alumno y sellado por la Entidad Bancaria junto con el justificante
del ingreso. Para cumplimentar dicho impreso, el alumno debe entrar en el Sistema de inscripción online de la UCAM https://campus.ucam.edu/
web/preinscripcion y seguir las instrucciones detalladas. Este documento debe entregarse en papel en el Centro de Formación de Postgrado de la
UCAM, además de ser escaneado y cargado en el Sistema de inscripción online.

· 1 Fotografía tamaño carnet digitalizada, en formato JPG cuyo nombre de archivo será el DNI del alumno. Dicho archivo con la imagen del alumno
deberá subirse al Sistema de inscripción online.

· 2 fotocopias del D.N.I. (anverso y reverso) debidamente compulsadas o del Pasaporte, en el supuesto de que el solicitante sea extranjero. En cual-
quier caso, este documento debe entregarse en papel en el Centro de Formación de Postgrado de la UCAM, además de ser escaneado y cargado
en el Sistema de inscripción online.

· 2 fotocopias de la certificación académica de finalización de estudios en la que se indique que el alumno ha satisfecho los derechos de expedición
del título universitario que da acceso al Máster. En cualquier caso, este documento debe entregarse en papel en la Secretaría de Postgrado de la
UCAM, además de ser escaneado y cargado en el Sistema de inscripción online.

· En el caso de estudios que tengan como Requisito de Acceso y/o Expedición de título presentar un nivel de Lengua Extranjera, el solicitante de-
berá aportar la certificación que acredite el dominio de una lengua extranjera reconocida en el Marco Común Europeo de Referencia para las Len-
guas.

Si la certificación académica de finalización de estudios presentada por el solicitante es de estudios procedentes de países de la Unión Europea,
deberá entregarse la traducción jurada del documento.
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Si la certificación académica de finalización de estudios presentada por el interesado es de estudios no procedentes de la Unión Europea, deberá
ser legalizada de acuerdo a los convenios en vigor de reconocimiento recíproco de títulos (Convenio de La Haya o Convenio Andrés Bello) o en últi-
ma instancia por vía diplomática, para países que no han firmado acuerdo alguno al respecto.

ADMISIÓN EN TÍTULOS DE MÁSTER

Los criterios de admisión en cada uno de los títulos de Máster ofertados por la Universidad, vendrán recogidos en las correspondientes memorias
de verificación, que se puede consultar en http://ucam.edu/estudios/postgrados#master_oficial

ANULACIÓN DE MATRÍCULA DE ESTUDIANTES DE MÁSTER

Se admitirá la anulación de matrícula, con devolución del importe abonado, excepto el fijado en concepto de preinscripción, cuando se solicite como
máximo 30 días antes del inicio del curso o por causas imputables a la universidad.

La anulación se efectuará de oficio por la Universidad cuando el estudiante no reúna alguno de los requisitos necesarios para formalizar la matrícula o
cuando no haya hecho efectivo el pago de la matrícula dentro de los plazos establecidos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

A nivel de la Universidad:

La UCAM crea desde el comienzo de su actividadel Servicio de Tutoría, formado por un Cuerpo Especial de Tutores,integrado principalmente por psi-
cólogos y pedagogos, encargado del seguimiento personal y académico del alumno de nuevoingreso, desde el inicio de sus estudios hasta la finaliza-
ción de los mismos, siendo su misión fundamental contribuir a la formación integral del alumno, atendiendoa su dimensión como persona, centrando
sus funciones en los valores y virtudes del humanismo cristiano.

Hay establecidoun perfil de tutor que abarca la formación técnica y específica, siendoesta última objeto de actualización permanente a través de los
planes de formación que se desarrollan cada curso académico. El trabajo se realiza en dos líneas, de forma personalizada y engrupos reducidos. Ca-
da curso académico, se fijan los objetivos a conseguir en las diferentes titulaciones que se imparten.

Destacar también que están desplegados los procedimientosde desarrollo de las funciones del tutor, adjudicación de alumnos, presentación del Servi-
cio a los estudiantes de nuevo ingreso y procedimiento de presentación a sus padres basadoen el documento ¿Educandopara la excelencia¿.

Igualmente se encuentra el Servicio de Evaluación y Asesoramiento Psicológico (SEAP), que tiene como misión fundamental la evaluación y asesora-
miento psicológico a los alumnos y personal de la Universidad. Además presta apoyo y orientación a los tutores para atender adecuadamente la pro-
blemática que presenten los estudiantes.

Actualmente medimos el grado de satisfacción de los alumnosy el de consecución de los objetivos fijados,mediante encuesta, asegurando el segui-
miento con la puestaen marcha de un softwareinformático específico

A nivel del título de Grado en Derecho:

El plan de acogida de los estudiantes matriculados en el Grado en Derecho pretende facilitar que los estudiantes puedan abordar con éxito la supera-
ción de las diferentes materias que configuran el plan de estudios de la titulación, sin que los niveles de exigencia y calidad se vean perjudicados, bus-
cando una mejor integración de los estudiantes de Derecho en la Universidad y la reducción de la tasa de abandono de los estudios. Constará de:

1. Sesiones de acogida para estudiantes de primer curso de derecho:

La Sesión será dirigida por el Director de la Titulación, y su objetivo es proporcionar a todos los estudiantes de la información específica del Grado, ne-
cesaria para un mejor aprovechamiento de su actividad académica.

Para ello se programa una sesión de acogida anual en el mes de octubre, que se presentará en formato digitalizado en el Campus Virtual

a) Orientación académica.

El estudiante contará con tutorías de apoyo de forma periódica y colectiva para todos los alumnos que lo deseen, atendiendo a la planificación de la
asignatura. Serán sesiones de 60 minutos donde se realizará una introducción de los contenidos que se van exponer. A partir de los cuales se estable-
cerán debates para asentar los conocimientos y poder desarrollar la formación práctica si así se requiere. Con este objetivo se utilizarán distintos me-
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dios: pizarra, transparencias, ordenadores con acceso a Internet y otros medios audiovisuales. Con esta metodología pretendemos que el alumno se
sienta más involucrado en su proceso de aprendizaje y adquiera fortalecimiento para finalizar sus estudios.

b) Orientación sobre el funcionamiento y organización de la titulación.

Respecto al funcionamiento y organización de la titulación tenemos:

1. Comunicación con los delegados y subdelegados del Grado en Derecho:

Cada cuatrimestre se celebrará reuniones virtuales del Equipo Directivo del Grado en Derecho con los representantes de estudiantes (delegados y
subdelegados) de los cuatro cursos de la titulación, con el objetivo de informarles de los asuntos y decisiones del Equipo Directivo que sean de su inte-
rés y recoger sus sugerencias.

1. Disponibilidad de la información:

La información ofrecida a los estudiantes de Derecho en todas las actividades anteriores, que forman parte del plan de acogida de la titulación, está
disponible en todo momento a través de diferentes medios de forma simultánea: Web de la titulación, en el entorno común del campus virtual de Dere-
cho, Guía Docente de la titulación Digitalizada, Guía académica/información de la Universidad Digitalizada, etc.

1. Plan de orientación dirigido a los estudiantes de nuevo ingreso en el título de graduado en Derecho a distancia:

El objetivo principal es proporcionar, de forma concisa y clara, la mayor información posible sobre la titulación a los estudiantes de nuevo ingreso, con
el fin de planificar su proceso de aprendizaje y las metodologías docentes de la modalidad de enseñanza a distancia. Este plan de orientación a los es-
tudiantes cuenta con los siguientes medios y actividades:

La Guía Académica (E-learning) del Grado en Derecho:

En ella el futuro estudiante encontrará toda la información necesaria relativa al funcionamiento administrativo y académico de la Universidad y de la ti-
tulación de Derecho. Concretamente, el estudiante de nuevo ingreso en el Grado en Derecho podrá encontrar en esa guía, en relación al curso aca-
démico siguiente: el plan de estudios, los horarios de tutorías de apoyo, las fechas de exámenes, la relación de profesores por asignatura y su correo
electrónico de contacto, los horarios de tutoría individuales y los programas de cada una de las asignaturas que conforman el plan de estudios, con la
descripción de los contenidos, las actividades formativas y su contenido en ECTS y los sistemas de evaluación.

Otro aspecto que se unirá a la Guía Académica será el dedicado al Campus Virtual con el objetivo de que el estudiante cuente con un recurso docen-
te que le permita conocer todas las herramientas de enseñanza a distancia de que dispondrá, así como los procedimientos relativos a su empleo en el
proceso de enseñaza-aprendizaje. Este apartado de Campus Virtual incluirá los servicios y los puntos de atención o ayuda al estudiante, así como los
procedimientos de identificación y acceso al campus virtual. De este modo el estudiante podrá llevar a cabo con éxito su aprendizaje. De igual modo,
se desarrollará una Guía Académica digitalizada abreviada y el Manual de uso del Campus Virtual.

Sesiones de acogida para estudiantes:

La Sesión de acogida se desarrollará de forma virtual, quedando a disposición del estudiante en el Campus Virtual, como hemos indicado anteriormen-
te el Equipo Directivo de la titulación grabará un video explicativo que se publicará en el campus virtual titulado: ¿Acogida al Estudiante¿. Dicho proce-
so de acogida se dirigirá a los estudiantes de primero, segundo, tercero y cuarto. Dicha sesión será dirigida por el Director de la Titulación, y su objeti-
vo es proporcionar a todos los estudiantes la información, general y específica, necesaria para el normal desarrollo del curso que van a realizar y para
un mejor aprovechamiento de su actividad académica.

Orientación durante el proceso de matriculación:

Consiste en la prestación de apoyo, por parte de los profesores, en el proceso de elección de las asignaturas a cursar. El alumno podrá ponerse en
contacto con el Equipo Directivo de la Titulación mediante el correo electrónico y telefónicamente, ofreciendo al estudiante toda la información acadé-
mica necesaria para llevar a cabo con éxito su matriculación. También se facilitan los procedimientos de matriculación mediante la web de la UCAM,
en este caso será el servicio de admisiones y matricula el que dará dicho apoyo, a todos los estudiantes de la UCAM, tanto de primer curso, como de
cursos superiores.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

C
SV

: 4
25

96
74

88
39

51
26

83
59

50
13

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425967488395126835950133


Identificador : 2501248 Fecha : 05/05/2021

15 / 260

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTOS DE CRÉDITOS

Para la elaboración de la normativa sobre transferencia y reconocimiento de créditos, la UCAM ha creado la Comi-
sión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos (CRC). y la Comisión y Reconocimiento y Transferencia
de Créditos del Título (CRT). La primera está integrada por:

a) Vicerrector (que actuará como presidente)

b) Jefe de Estudios

c) Jefe de Secretaría Central, que actuará como Secretario de la Comisión

d) Director de Calidad

e) Un miembro de la Comisión de Planificación y Acreditación (CPA) designado por el Consejo de Gobierno de la
UCAM, siempre que la situación lo requiera.

Respecto a sus competencias estas son: Resolver, en su caso, las propuestas de resolución emitidas por las distin-
tas comisiones de las titulaciones (CRT), sobre las solicitudes de reconocimiento/transferencia de créditos realizadas
por los estudiantes y Velar por el cumplimiento del proceso de reconocimiento y transferencia de créditos, así como
resolver, en su caso, las alegaciones que pudiera realizar el estudiante mediante instancia dirigidas al Presidente de
la Comisión (CRC).

La Comisión y Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título está formada por:

a) Decano, Vicedecano/Director

b) El Secretario de la titulación

c) Tutor de movilidad

d) Un profesor coordinador de materias de curso

e) Profesor miembro de la comisión de Prácticas externas.

La CRT, será la encargada, a la vista de la documentación aportada por el estudiante, de elevar la propuesta de re-
solución de Reconocimiento y Transferencia de créditos a la CRC.

Debe destacarse que los miembros de estas Comisiones han participado el 6 de noviembre de 2008, en el Taller so-
bre Reconocimiento y Transferencia de Créditos, organizado por el Ministerio de Ciencia e Innovación y celebrado
en la Universidad de Alicante, al objeto de contrastar experiencias con otras universidades sobre dicha normativa.

La normativa sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las Enseñanzas de Grado y Postgrado en la Uni-
versidad Católica San Antonio de Murcia se encuentra  publicada en la página web de la UCAM (http://ucam.edu/uni-
versidad/normativa/normativa-propia/normativa-academica/Reconocimiento_y_transferencia_creditos.pdf/view), se-
gún se establece en al Art. 6 del R. D. 1393/2007, de 29 de octubre y el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio que mo-
difica al anterior.

El reconocimiento y la transferencia de créditos en el Grado de Derecho son conformes a estos criterios generales
regulados por las normas anteriores, de forma que el reconocimiento y la transferencia de créditos estará justificado
por medio de un informe en el que figuren las recomendaciones en cada caso, teniendo en cuenta el carácter de las
materias (troncalidad, obligatoriedad, etc.), los contenidos, las actividades prácticas, etc.
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Los estudiantes que quieran solicitar reconocimiento de créditos, en el momento de la preinscripción, accederán me-
diante la web a los impresos correspondientes, según el procedimiento, fechas y criterios establecidos por la Secre-
taría de la UCAM, con el objetivo de llevar a cabo el procedimiento de reconocimiento de créditos según la Normati-
va de la Universidad a tal caso y expuesta anteriormente.

La Normativa universitaria anteriormente citada prevé, como establece el R. D. 1393/2007, de 29 de octubre en su
art. 6, la transferencia de créditos cursados por el estudiante en enseñanzas oficiales a su expediente académico.

No se reconocerán parcialmente las asignaturas.

Los certificados acreditativos correspondientes, aportados por el estudiante, se evaluarán, en tiempo y forma, y la
Comisión de Transferencia de Créditos del Grado de Derecho elevará un informe, y tras el visto bueno pertinente, la
Secretaría de la UCAM le comunicará la resolución al estudiante.

· Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios:

Min: Max:

36

0

· Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia laboral y profesional:

Min: Max:

36

0

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No existe al tratarse de una Licenciatura en Derecho.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial)

Tutorías (Actividad presencial - Modalidad presencial)

Prácticas (Actividad presencial - Modalidad presencial)

Clase Práctica TFG/PE (Actividad presencial - Modalidad presencial)

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial)

Prácticas en empresas (Actividad presencial - Modalidad presencial)

Asistencia a seminarios (actividad presencial-modalidad presencial)

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad presencial)

Realización de ejercicios prácticos y de trabajos (Actividad no presencial - Modalidad presencial)

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad presencial)

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad presencial)

Elaboración de memoria TFG (Actividad no presencial - Modalidad presencial)

Elaboración de la memoria PE (Actividad no presencial - Modalidad presencial)

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad a Distancia)

Prácticas en empresas (Actividad presencial - Modalidad a Distancia)

Asistencia a seminarios (actividad presencial-modalidad a distancia)

Foro (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)

Chat (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)

Videoconferencia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)

Tutorías a distancia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)

Clase Práctica a distancia TFG/PE (Actividad presencial - Modalidad a distancia)

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)

Realización de ejercicios prácticos y de trabajos (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)

Elaboración de la memoria TFG (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)

Elaboración de la memoria PE (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)

Trabajo TFG/PE (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios
audiovisuales. Las presentaciones estarán a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en
clase.

Tutorías (Actividad presencial - Modalidad presencial): A lo largo del curso se realizarán tutorías individualizadas, y en grupo,
para: ¿ Aclarar dudas. ¿ Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Afianzar conocimientos. ¿ Dirigir
trabajos. ¿ Comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos.

Prácticas (Actividad presencial - Modalidad presencial): Sesiones de 60 minutos que consistirán en: ¿ La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. ¿ La realización de
seminarios y prácticas diversas. ¿ La exposición de algunos de los trabajos propuestos. Todo ello servirá para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados de las clases magistrales.

Clase Práctica TFG/PE (Actividad presencial - Modalidad presencial): Son las sesiones grupales donde se expone la normativa que
los regula, además de proporcionar al alumno refuerzo en técnicas adecuadas de comunicación oral y escrita.
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Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Prácticas en empresas (Actividad presencial - Modalidad presencial): Ejecución por parte del alumno de unas prácticas de duración
aproximada de 130 horas distribuidas en un horario acordado con la empresa con la que la Universidad tenga un convenio de
colaboración a tal efecto.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Estudio personal teórico y práctico del alumno para: ¿ Asimilar
los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar actividades de
aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad presencial): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

Elaboración de la memoria TFG (Actividad no presencial - Modalidad presencial): El alumno deberá presentar una memoria como
Trabajo Fin de Grado en el último cuatrimestre del Grado bajo la supervisión de un director designado por el Coordinador del
módulo de TFG donde tendrá que incluir de forma explícita todas las competencias adquiridas durante esta fase del Grado. La
evaluación de esta memoria formará parte de la evaluación de esta formación, tal y como se especificará más adelante.

Elaboración de la memoria PE (Actividad no presencial - Modalidad presencial): El alumno deberá presentar una memoria escrita
al final del período de Prácticas Externas donde tendrá que incluir de forma explícita todas las competencias adquiridas durante esta
fase del Grado. La evaluación de esta memoria formará parte de la evaluación de esta formación, tal y como se especificará más
adelante.

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad a distancia): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Prácticas en empresas (Actividad presencial - Modalidad a distancia): Ejecución por parte del alumno de unas prácticas de duración
aproximada de 130 horas distribuidas en un horario acordado con la empresa con la que la Universidad tenga un convenio de
colaboración a tal efecto.

Foro (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): esta herramienta está dirigida al seguimiento del proceso enseñanza-
aprendizaje, y permite desarrollar un tema específico del programa. Los estudiantes realizan sus aportaciones y van nutriendo y
generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realizan. Estas serán moderadas por el profesor que las
guiará y las reorientará hacia el propósito formativo.

Chat (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): este espacio cabe destacar como estrategia de enseñanza-aprendizaje, al
ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer diálogos de discusión y reflexión para generar
conocimiento y retroalimentación inmediata.

Videoconferencia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): transmisión de charlas o seminarios del profesor con la
participación de los alumnos.

Tutorías a distancia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos
para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas
presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, herramientas jurídicas, casos prácticos y lecturas a realizar,
afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los
resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias.

Clase Práctica TFG/PE (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Son las sesiones grupales donde se expone la normativa
que los regula, además de proporcionar al alumno refuerzo en técnicas adecuadas de comunicación oral y escrita.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)l: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:
¿ Asimilar los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar
actividades de aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.
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Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

Elaboración de la memoria TFG (Actividad no presencial - Modalidad a distancia): El alumno deberá presentar una memoria como
Trabajo Fin de Grado en el último cuatrimestre del Grado bajo la supervisión de un director designado por el Coordinador del
módulo de TFG donde tendrá que incluir de forma explícita todas las competencias adquiridas durante esta fase del Grado. La
evaluación de esta memoria formará parte de la evaluación de esta formación, tal y como se especificará más adelante.

Elaboración de la memoria PE (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): El alumno deberá presentar una memoria escrita
al final del período de Prácticas Externas donde tendrá que incluir de forma explícita todas las competencias adquiridas durante esta
fase del Grado. La evaluación de esta memoria formará parte de la evaluación de esta formación, tal y como se especificará más
adelante.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes : Se realizarán dos exámenes presenciales por cada materia con cuestiones teórico-prácticas y de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia estudiada.

Realización de trabajos : La participación del estudiante en las diversas actividades formativas que conforman la mayoría de
las materias se evaluará a través de la entrega y corrección de ejercicios, trabajos, casos prácticos y problemas. Se evaluará
específicamente, en algunos casos, la utilización de diversas fuentes de información, mediante un trabajo en el que, siguiendo
un esquema formal, deberán desarrollar con mayor profundidad un tema de actualidad, previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

Participación del estudiante : Participación del estudiante en los distintos mecanismos de tutorización: tutorías, chat, foros/debates,
ejercicios de autoevaluación, co-evaluación y videoconferencias.

Evaluación de la memoria del TFG: La valoración de la memoria del trabajo original se calificará con una puntuación de 0 a 10 y
representará un 80% de la nota final de la asignatura. Se valorará la calidad científica y la claridad.

Evaluación de las sesiones prácticas, exposición y defensa, seminarios y trabajos de forma individual y grupal. Se valorarán con una
puntuación de 0 a 10 y representará el 20% de la nota final de la asignatura.

Evaluación de la memoria del PE: La calificación del 70% de la materia de Prácticas Externas se realizará en base a la evaluación
de una memoria presentada por el alumno y corregida por el tutor de PE, en la que habrá de reflejar por escrito la labor realizada
durante ese período.

Evaluación del período de Prácticas : La calificación del 30% de la materia de Prácticas Externas se realizará en base al trabajo
realizado durante este período y la efectuará el tutor de PE.

5.5 NIVEL 1: CIENCIAS JURÍDICAS BÁSICAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: HISTORIA DEL DERECHO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia  HISTORIA DEL DERECHO se divide en 1 asignatura y esta materia recoge los siguientes contenidos:

· De los Derechos Primitivos hasta la España Medieval

· El Derecho en la España Medieval (alta y baja Edad Media).

· La Formación de los Derechos Generales. El Derecho Común.

· El Derecho de la época de las Recopilaciones y el Liberalismo.

· La Codificación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Con el fin de maximizar los resultados del aprendizaje de esta materia, ya que se imparte en el primer semestre, el alumno debería contar con conoci-
mientos previos de:

· Instituciones Jurídicas Básicas cuyo conocimiento se alcanza con la complementación de las asignaturas de Derecho Romano y Derecho Natural; así como de
nociones básicas y elementales de Historia General que deberá ser portador el alumno del Bachillerato en Enseñanza Secundaria.

· Conocimientos elementales de Historia General, tal y como se ha expuesto en el apartado anterior.

Todo lo expuesto dará como resultado la correcta comprensión de cada asignatura, al partir de la base del conocimiento de los contenidos reseñados
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T3 - Que los estudiantes sean capaces de expresarse correctamente en lengua castellana.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E22 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar el ordenamiento jurídico desde la reflexión crítica.

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E5 - Que los estudiantes sean capaces de comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su
realidad actual.

E6 - Que los estudiantes sean capaces de leer e interpretar textos jurídicos.

E8 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la
dialéctica jurídica.

E9 - Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas en su
génesis, en su individualidad y en su conjunto.

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

42 28
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Tutorías (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

4.8 3.2

Prácticas (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

12 8

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad presencial)

1.2 0.8

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad presencial)

54 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

18 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

4.5 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad a
Distancia)

13.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios
audiovisuales. Las presentaciones estarán a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en
clase.

Tutorías (Actividad presencial - Modalidad presencial): A lo largo del curso se realizarán tutorías individualizadas, y en grupo,
para: ¿ Aclarar dudas. ¿ Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Afianzar conocimientos. ¿ Dirigir
trabajos. ¿ Comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos.

Prácticas (Actividad presencial - Modalidad presencial): Sesiones de 60 minutos que consistirán en: ¿ La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. ¿ La realización de
seminarios y prácticas diversas. ¿ La exposición de algunos de los trabajos propuestos. Todo ello servirá para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados de las clases magistrales.

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Estudio personal teórico y práctico del alumno para: ¿ Asimilar
los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar actividades de
aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad presencial): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

80.0 80.0

C
SV

: 4
25

96
74

88
39

51
26

83
59

50
13

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425967488395126835950133


Identificador : 2501248 Fecha : 05/05/2021

23 / 260

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

15.0 15.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

5.0 5.0

NIVEL 2: DERECHO ROMANO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Romano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia DERECHO ROMANO se divide en 1 asignatura y recoge los siguientes contenidos principales:

· El sujeto de derechos. Hechos y Negocios Jurídicos.

· Los Derechos Reales

· Las Obligaciones

· La Familia

· La Sucesión Mortis Causa.

· Evolución histórica del Derecho Romano, Derecho público Romano y sistema de fuentes.

· El proceso

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.
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T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E22 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar el ordenamiento jurídico desde la reflexión crítica.

E26 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos.

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E5 - Que los estudiantes sean capaces de comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su
realidad actual.

E6 - Que los estudiantes sean capaces de leer e interpretar textos jurídicos.

E8 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la
dialéctica jurídica.

E9 - Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas en su
génesis, en su individualidad y en su conjunto.

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

42 28

Tutorías (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

4.8 3.2

Prácticas (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

12 8

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad presencial)

1.2 0.8

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad presencial)

54 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

18 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

4.5 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad
presencial)

13.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios
audiovisuales. Las presentaciones estarán a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en
clase.

Tutorías (Actividad presencial - Modalidad presencial): A lo largo del curso se realizarán tutorías individualizadas, y en grupo,
para: ¿ Aclarar dudas. ¿ Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Afianzar conocimientos. ¿ Dirigir
trabajos. ¿ Comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos.

Prácticas (Actividad presencial - Modalidad presencial): Sesiones de 60 minutos que consistirán en: ¿ La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. ¿ La realización de
seminarios y prácticas diversas. ¿ La exposición de algunos de los trabajos propuestos. Todo ello servirá para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados de las clases magistrales.
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Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Estudio personal teórico y práctico del alumno para: ¿ Asimilar
los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar actividades de
aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad presencial): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

80.0 80.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

15.0 15.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

5.0 5.0

NIVEL 2: DERECHO NATURAL Y DERECHOS HUMANOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Natural y Derechos Humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia DERECHO NATURAL Y DERECHOS HUMANOS se divide en 1 asignatura y recoge los siguientes contenidos principales:

· Personas, cosas y acciones.

· La Justicia; idea y naturaleza.

· El débito moral y el jurídico.

· Los Derechos Humanos.

· Los Derechos Humanos y el Magisterio de la Iglesia.

· La norma jurídica.

· La prudencia en el derecho.

· Ley Humana y Ley Natural.

· La ciencia del Derecho.

· Caracteres científicos de la jurisprudencia.

· La interpretación y aplicación del Derecho.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Con el fin de maximizar los resultados del aprendizaje de esta asignatura, el alumno debería contar con conocimientos previos de:

· Instituciones Jurídicas Básicas cuyo conocimiento se ha de simultanear con la asignatura de Derecho Romano y preceder Historia del Derecho.

· Es necesario un elemental saber del cual debe ser portador el alumno que ha cursado el Bachillerato en Enseñanzas Medias sobre asignaturas de contenido Filo-
sófico y Ético, y sobre Derechos Humanos y Humanidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E8 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la
dialéctica jurídica.

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E18 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar principios y conceptos básicos del ordenamiento jurídico en un
contexto global, plural y cambiante.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases en el aula (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

39 26

Tutorías (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

1.8 1.2

Prácticas (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

18 12

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad presencial)

1.2 0.8

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad presencial)

45 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

27 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

9 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad
presencial)

9 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios
audiovisuales. Las presentaciones estarán a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en
clase.

Tutorías (Actividad presencial - Modalidad presencial): A lo largo del curso se realizarán tutorías individualizadas, y en grupo,
para: ¿ Aclarar dudas. ¿ Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Afianzar conocimientos. ¿ Dirigir
trabajos. ¿ Comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos.

Prácticas (Actividad presencial - Modalidad presencial): Sesiones de 60 minutos que consistirán en: ¿ La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. ¿ La realización de
seminarios y prácticas diversas. ¿ La exposición de algunos de los trabajos propuestos. Todo ello servirá para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados de las clases magistrales.

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Estudio personal teórico y práctico del alumno para: ¿ Asimilar
los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar actividades de
aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad presencial): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con

70.0 70.0
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cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

15.0 15.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

15.0 15.0

NIVEL 2: FILOSOFÍA DEL DERECHO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía del Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

C
SV

: 4
25

96
74

88
39

51
26

83
59

50
13

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425967488395126835950133


Identificador : 2501248 Fecha : 05/05/2021

31 / 260

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia  FILOSOFÍA DEL DERECHO  se divide en 1 asignatura y recoge los siguientes contenidos principales:

· Pensamiento jurídico-político en la Antigüedad clásica y post-clásica.

·  La aportación cristiana.

·  Grandes perspectivas iusfilosóficas de la Edad Media y el Renacimiento.

· El Racionalismo, la Ilustración y sus profundas influencias en la evolución de las ideas jurídicas.

· El positivismo jurídico: orígenes, devenir y corrientes.

· Problemas y superación: estado del debate.

· Las propuestas actuales en Filosofía del Derecho.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.
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T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E8 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la
dialéctica jurídica.

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E18 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar principios y conceptos básicos del ordenamiento jurídico en un
contexto global, plural y cambiante.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

29.2 26

Tutorías (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

1.4 1.2

Prácticas (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

13.5 12

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad presencial)

0.9 0.8

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad presencial)

33.7 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

20.2 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

6.8 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad
presencial)

6.8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios
audiovisuales. Las presentaciones estarán a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en
clase.

Tutorías (Actividad presencial - Modalidad presencial): A lo largo del curso se realizarán tutorías individualizadas, y en grupo,
para: ¿ Aclarar dudas. ¿ Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Afianzar conocimientos. ¿ Dirigir
trabajos. ¿ Comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos.

Prácticas (Actividad presencial - Modalidad presencial): Sesiones de 60 minutos que consistirán en: ¿ La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. ¿ La realización de
seminarios y prácticas diversas. ¿ La exposición de algunos de los trabajos propuestos. Todo ello servirá para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados de las clases magistrales.
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Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Estudio personal teórico y práctico del alumno para: ¿ Asimilar
los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar actividades de
aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad presencial): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

70.0 70.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

15.0 15.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

15.0 15.0

5.5 NIVEL 1: CIENCIAS JURÍDICAS BÁSICAS (A DISTANCIA)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: HISTORIA DEL DERECHO (A DISTANCIA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia del Derecho (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia  HISTORIA DEL DERECHO (A DISTANCIA) se divide en 1 asignatura y esta materia recoge los siguientes contenidos:

· De los Derechos Primitivos hasta la España Medieval

· El Derecho en la España Medieval (alta y baja Edad Media).

· La Formación de los Derechos Generales. El Derecho Común.

· El Derecho de la época de las Recopilaciones y el Liberalismo.

· La Codificación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Con el fin de maximizar los resultados del aprendizaje de esta materia, ya que se imparte en el primer semestre, el alumno debería contar con conoci-
mientos previos de:

· Instituciones Jurídicas Básicas cuyo conocimiento se alcanza con la complementación de las asignaturas de Derecho Romano y Derecho Natural; así como de
nociones básicas y elementales de Historia General que deberá ser portador el alumno del Bachillerato en Enseñanza Secundaria.

· Conocimientos elementales de Historia General, tal y como se ha expuesto en el apartado anterior.

· Todo lo expuesto dará como resultado la correcta comprensión de cada asignatura, al partir de la base del conocimiento de los contenidos reseñados.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T3 - Que los estudiantes sean capaces de expresarse correctamente en lengua castellana.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E22 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar el ordenamiento jurídico desde la reflexión crítica.

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E5 - Que los estudiantes sean capaces de comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su
realidad actual.

E6 - Que los estudiantes sean capaces de leer e interpretar textos jurídicos.

E8 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la
dialéctica jurídica.

E9 - Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas en su
génesis, en su individualidad y en su conjunto.

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad presencial)

52 0

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad a Distancia)

3 100

Foro (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

12 0

Chat (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

15 0

Videoconferencia (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

14 0

Tutorías a distancia (Actividad no
presencial - Modalidad a Distancia)

7 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

30 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

7 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad a
Distancia)

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad a distancia): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Foro (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): esta herramienta está dirigida al seguimiento del proceso enseñanza-
aprendizaje, y permite desarrollar un tema específico del programa. Los estudiantes realizan sus aportaciones y van nutriendo y
generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realizan. Estas serán moderadas por el profesor que las
guiará y las reorientará hacia el propósito formativo.

Chat (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): este espacio cabe destacar como estrategia de enseñanza-aprendizaje, al
ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer diálogos de discusión y reflexión para generar
conocimiento y retroalimentación inmediata.

Videoconferencia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): transmisión de charlas o seminarios del profesor con la
participación de los alumnos.

Tutorías a distancia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos
para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas
presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, herramientas jurídicas, casos prácticos y lecturas a realizar,
afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los
resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)l: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:
¿ Asimilar los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar
actividades de aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
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correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

80.0 80.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

15.0 15.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

5.0 5.0

NIVEL 2: DERECHO ROMANO (A DISTANCIA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Romano (a distancia)
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia DERECHO ROMANO (A DISTANCIA) se divide en 1 asignatura y recoge los siguientes contenidos principales:

· El sujeto de derechos. Hechos y Negocios Jurídicos.

· Los Derechos Reales

· Las Obligaciones

· La Familia

· La Sucesión Mortis Causa.

· Evolución histórica del Derecho Romano, Derecho público Romano y sistema de fuentes.

· El proceso

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E22 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar el ordenamiento jurídico desde la reflexión crítica.

E26 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos.

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E5 - Que los estudiantes sean capaces de comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su
realidad actual.

E6 - Que los estudiantes sean capaces de leer e interpretar textos jurídicos.

E8 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la
dialéctica jurídica.

E9 - Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas en su
génesis, en su individualidad y en su conjunto.

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad a Distancia)

3 100

Foro (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

14 0

Chat (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

15 0

Videoconferencia (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

12 0

Tutorías a distancia (Actividad no
presencial - Modalidad a Distancia)

7 0

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

52 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

30 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

7 0

C
SV

: 4
25

96
74

88
39

51
26

83
59

50
13

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425967488395126835950133


Identificador : 2501248 Fecha : 05/05/2021

40 / 260

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad a
Distancia)

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad a distancia): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Foro (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): esta herramienta está dirigida al seguimiento del proceso enseñanza-
aprendizaje, y permite desarrollar un tema específico del programa. Los estudiantes realizan sus aportaciones y van nutriendo y
generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realizan. Estas serán moderadas por el profesor que las
guiará y las reorientará hacia el propósito formativo.

Chat (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): este espacio cabe destacar como estrategia de enseñanza-aprendizaje, al
ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer diálogos de discusión y reflexión para generar
conocimiento y retroalimentación inmediata.

Videoconferencia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): transmisión de charlas o seminarios del profesor con la
participación de los alumnos.

Tutorías a distancia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos
para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas
presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, herramientas jurídicas, casos prácticos y lecturas a realizar,
afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los
resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)l: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:
¿ Asimilar los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar
actividades de aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

80.0 80.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,

15.0 15.0

C
SV

: 4
25

96
74

88
39

51
26

83
59

50
13

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425967488395126835950133


Identificador : 2501248 Fecha : 05/05/2021

41 / 260

previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

5.0 5.0

NIVEL 2: DERECHO NATURAL Y DERECHOS HUMANOS (A DISTANCIA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Natural y Derechos Humanos (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia DERECHO NATURAL Y DERECHOS HUMANOS (A DISTANCIA) se divide en 1 asignatura y recoge los siguientes contenidos principa-
les:

· Personas, cosas y acciones.

· La Justicia; idea y naturaleza.

· El débito moral y el jurídico.

· Los Derechos Humanos.

· Los Derechos Humanos y el Magisterio de la Iglesia.

· La norma jurídica.

· La prudencia en el derecho.

· Ley Humana y Ley Natural.

· La ciencia del Derecho.

· Caracteres científicos de la jurisprudencia.

· La interpretación y aplicación del Derecho.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Con el fin de maximizar los resultados del aprendizaje de esta asignatura, el alumno debería contar con conocimientos previos de:

· Instituciones Jurídicas Básicas cuyo conocimiento se ha de simultanear con la asignatura de Derecho Romano y preceder Historia del Derecho.

· Es necesario un elemental saber del cual debe ser portador el alumno que ha cursado el Bachillerato en Enseñanzas Medias sobre asignaturas de contenido Filo-
sófico y Ético, y sobre Derechos Humanos y Humanidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.
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T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E8 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la
dialéctica jurídica.

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E18 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar principios y conceptos básicos del ordenamiento jurídico en un
contexto global, plural y cambiante.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad a Distancia)

3 100

Foro (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

15 0

Chat (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

12 0

Videoconferencia (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

12 0

Tutorías a distancia (Actividad no
presencial - Modalidad a Distancia)

6 0

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

50 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

22 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

15 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad a
Distancia)

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad a distancia): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Foro (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): esta herramienta está dirigida al seguimiento del proceso enseñanza-
aprendizaje, y permite desarrollar un tema específico del programa. Los estudiantes realizan sus aportaciones y van nutriendo y
generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realizan. Estas serán moderadas por el profesor que las
guiará y las reorientará hacia el propósito formativo.

C
SV

: 4
25

96
74

88
39

51
26

83
59

50
13

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425967488395126835950133


Identificador : 2501248 Fecha : 05/05/2021

44 / 260

Chat (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): este espacio cabe destacar como estrategia de enseñanza-aprendizaje, al
ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer diálogos de discusión y reflexión para generar
conocimiento y retroalimentación inmediata.

Videoconferencia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): transmisión de charlas o seminarios del profesor con la
participación de los alumnos.

Tutorías a distancia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos
para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas
presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, herramientas jurídicas, casos prácticos y lecturas a realizar,
afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los
resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)l: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:
¿ Asimilar los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar
actividades de aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

70.0 70.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

15.0 15.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

15.0 15.0

NIVEL 2: FILOSOFÍA DEL DERECHO (A DISTANCIA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

C
SV

: 4
25

96
74

88
39

51
26

83
59

50
13

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425967488395126835950133


Identificador : 2501248 Fecha : 05/05/2021

45 / 260

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Filosofía del Derecho (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia  FILOSOFÍA DEL DERECHO  se divide en 1 asignatura y recoge los siguientes contenidos principales:

· Pensamiento jurídico-político en la Antigüedad clásica y post-clásica.

·  La aportación cristiana.

·  Grandes perspectivas iusfilosóficas de la Edad Media y el Renacimiento.

· El Racionalismo, la Ilustración y sus profundas influencias en la evolución de las ideas jurídicas.
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· El positivismo jurídico: orígenes, devenir y corrientes.

· Problemas y superación: estado del debate.

· Las propuestas actuales en Filosofía del Derecho.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E8 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la
dialéctica jurídica.

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E18 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar principios y conceptos básicos del ordenamiento jurídico en un
contexto global, plural y cambiante.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad a Distancia)

2.5 100

Foro (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

12 0

Chat (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

10 0

Videoconferencia (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

10 0

Tutorías a distancia (Actividad no
presencial - Modalidad a Distancia)

5 0

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

30 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

25 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

7 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad a
Distancia)

11 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad a distancia): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Foro (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): esta herramienta está dirigida al seguimiento del proceso enseñanza-
aprendizaje, y permite desarrollar un tema específico del programa. Los estudiantes realizan sus aportaciones y van nutriendo y
generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realizan. Estas serán moderadas por el profesor que las
guiará y las reorientará hacia el propósito formativo.

Chat (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): este espacio cabe destacar como estrategia de enseñanza-aprendizaje, al
ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer diálogos de discusión y reflexión para generar
conocimiento y retroalimentación inmediata.

Videoconferencia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): transmisión de charlas o seminarios del profesor con la
participación de los alumnos.

Tutorías a distancia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos
para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas
presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, herramientas jurídicas, casos prácticos y lecturas a realizar,
afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los
resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)l: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:
¿ Asimilar los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar
actividades de aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
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fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

70.0 70.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

15.0 15.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

15.0 15.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO PRIVADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO CIVIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 16,5 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Civil I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Civil II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Civil III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Civil IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Inmobiliario y Registral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Inmobiliaria

NIVEL 3: Derecho de Daños

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Privado Especial: legislación de la Propiedad Horizontal y de la Edificación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Inmobiliaria

NIVEL 3: Contratación aplicada. Servicios y suministros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Inmobiliaria

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos principales por asignatura son los siguientes:

 

DERECHO CIVIL I recoge los siguientes contenidos principales:

· Derecho civil español. La codificación y las fuentes

· Derecho de la Persona.

· Relación jurídica. Derecho subjetivo. Negocio jurídico.
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DERECHO CIVIL II recoge los siguientes contenidos principales:

· Teoría General de las Obligaciones

· Teoría General de los Contratos y los contratos civiles

· Responsabilidad civil contractual y extracontractual

· Los contratos civiles en particular

 

DERECHO CIVIL III recoge los siguientes contenidos principales:

· La categoría del Derecho Real

· El mapa constitucional de los derechos reales

· Las clases de derechos reales

· La publicidad registral de los derechos reales

 

DERECHO CIVIL IV recoge los siguientes contenidos principales:

· Instituciones principales del Derecho de Familia: el matrimonio, la filiación (natural y adoptiva), la patria potestad y el régimen económico matrimonial.

· Las crisis matrimoniales: nulidad, separación y divorcio.

· Las instituciones principales del Derecho Sucesorio: el testamento, la institución de heredero, las legítimas, la sustitución, la representación, la preterición, el
acrecimiento, el albaceazgo, la partición.

 

DERECHO INMOBILIARIO Y  REGISTRAL recoge los siguientes contenidos principales:

· La legislación hipotecaria.

· Los principios hipotecarios.

· La publicidad registral de los Derechos Reales.

· Legislación especial: crédito hipotecario, hipoteca mobiliaria e hipoteca inversa.

· Derecho de Daños recoge los siguientes contenidos principales:

· Presupuestos y fundamentación de la responsabilidad civil

· Responsabilidad civil contractual y extracontractual

· Criterios de imputación y principio de culpa

· Capitalización, baremos y cálculo de daños y perjuicios

 

DERECHO PRIVADO ESPECIAL: LEGISLACIÓN DE PROPIEDAD HORIZONTAL Y DE LA EDIFICACIÓN recoge los siguientes contenidos principa-
les:

· Estructura y función de la relación jurídico-real. Régimen jurídico de la propiedad y de los derechos reales limitados.

· Legislación de propiedad horizontal, registral y de la edificación.

· La legislación hipotecaria.

· Los principios hipotecarios.

· El Registro de la Propiedad. La publicidad registral de los Derechos Reales. Efectos frente a terceros.

· Legislación especial: crédito hipotecario, hipoteca mobiliaria e hipoteca inversa.

· Redacción de documentos jurídicos propios de la legislación de propiedad horizontal, registral y de la edificación.

 

CONTRATACIÓN APLICADA. SERVICIOS Y SUMINISTROS tiene los siguientes contenidos principales:

· Principios de contratación

· El contrato de arrendamiento de obra y el contrato de arrendamiento de servicios.

· Contratación mercantil

· Contratación administrativa y relaciones con la Administración

·  Contratación en el ámbito del consumo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T6 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar un compromiso ético que les permita sensibilizarse con la realidad
socioeconómica y medioambiental.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E22 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar el ordenamiento jurídico desde la reflexión crítica.

E23 - Que los estudiantes sean capaces de conocer los instrumentos necesarios para acceder a la formación especializada en las
distintas áreas del Derecho.

E24 - Que los estudiantes sean capaces de manejar adecuadamente los métodos y técnicas de investigación jurídica.

E25 - Que los estudiantes sean capaces de implicarse y aprovechar la participación en seminarios y reuniones científicas.

E26 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos.

E27 - Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares.

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E5 - Que los estudiantes sean capaces de comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su
realidad actual.

E7 - Que los estudiantes sean capaces de redactar escritos jurídicos.

E8 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la
dialéctica jurídica.

E9 - Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas en su
génesis, en su individualidad y en su conjunto.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.
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E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E16 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y
medioambiental.

E18 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar principios y conceptos básicos del ordenamiento jurídico en un
contexto global, plural y cambiante.

E19 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los plazos, formas y exigencias propias de los procedimientos
regulados por el Derecho.

E20 - Que los estudiantes sean capaces de crear y estructurar normativamente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

246.4 21.2

Tutorías (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

93 8

Prácticas (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

116.3 10

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad presencial)

9.3 0.8

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad presencial)

348.7 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

174.4 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

69.8 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad
presencial)

104.6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios
audiovisuales. Las presentaciones estarán a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en
clase.

Tutorías (Actividad presencial - Modalidad presencial): A lo largo del curso se realizarán tutorías individualizadas, y en grupo,
para: ¿ Aclarar dudas. ¿ Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Afianzar conocimientos. ¿ Dirigir
trabajos. ¿ Comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos.

Prácticas (Actividad presencial - Modalidad presencial): Sesiones de 60 minutos que consistirán en: ¿ La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. ¿ La realización de
seminarios y prácticas diversas. ¿ La exposición de algunos de los trabajos propuestos. Todo ello servirá para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados de las clases magistrales.

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Estudio personal teórico y práctico del alumno para: ¿ Asimilar
los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar actividades de
aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad presencial): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.
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Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

65.0 65.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

20.0 20.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

15.0 15.0

NIVEL 2: DERECHO MERCANTIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

10,5 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Mercantil I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Mercantil II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Derecho Mercantil III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido abreviado por asignaturas es el siguiente:

DERECHO MERCANTIL I recoge los siguientes contenidos principales:

· Concepto y sistema de fuentes del Derecho Mercantil.

· El Estatuto jurídico fundamental del empresario en una Economía de libre mercado.

· La publicidad del Registro Mercantil.

· Documentación de la empresa y la llevanza de la Contabilidad.

· Los Auxiliares del Empresario en la actividad empresarial.

· La responsabilidad civil de la actividad empresarial.

· El empresario persona física.

· Derecho de la Competencia y el Derecho Industrial.

· Títulos valores. Teoría general. Letra de cambio, cheque y pagaré y valores representados en cuenta

DERECHO MERCANTIL II recoge los siguientes contenidos principales:

· Concepto y características de las sociedades mercantiles.

· La sociedad colectiva y la sociedad comanditaria.

· Las sociedades de capital. Concepto, características, las acciones y participaciones sociales. Obligaciones.

· Órganos de las sociedades de capital. Las cuentas anuales de las sociedades de capital.

· Las modificaciones de los estatutos sociales y modificaciones estructurales de las sociedades.

· Disolución y liquidación de las sociedades mercantiles.

· Sociedades de base mutualista.

· Uniones de empresas y grupos de sociedades.

DERECHO MERCANTIL III recoge los siguientes contenidos principales:

· Materia contractual

· Materia concursal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Con el fin de maximizar los resultados del aprendizaje de esta materia, el alumno debería contar con conocimientos previos de:
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· Teoría general del Derecho y sistema de fuentes.

· Derecho Civil I, para conocer el Derecho de las Personas y la teoría general del negocio jurídico.

· Derecho Civil II, para conocer la Teoría General de los Contratos y los contratos civiles.

· Derecho Civil III, para conocer el Derecho de Propiedad y Registral.

Además se recomienda conocer los contenidos de Derecho Mercantil I para acceder a los contenidos de Derecho Mercantil II, y el conocimiento de
ambos como requisito previo para acceder a los contenidos de Mercantil III.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T3 - Que los estudiantes sean capaces de expresarse correctamente en lengua castellana.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E23 - Que los estudiantes sean capaces de conocer los instrumentos necesarios para acceder a la formación especializada en las
distintas áreas del Derecho.

E26 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos.

E27 - Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares.

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E6 - Que los estudiantes sean capaces de leer e interpretar textos jurídicos.

E7 - Que los estudiantes sean capaces de redactar escritos jurídicos.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado
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E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E15 - Que los estudiantes sean capaces de exponer el conocimiento a través de técnicas y herramientas de expresión oral propias de
la expresión jurídica.

E16 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y
medioambiental.

E17 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y seleccionar información estadística o numérica relevante y emplearla en un
informe jurídico.

E18 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar principios y conceptos básicos del ordenamiento jurídico en un
contexto global, plural y cambiante.

E19 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los plazos, formas y exigencias propias de los procedimientos
regulados por el Derecho.

E20 - Que los estudiantes sean capaces de crear y estructurar normativamente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

87.4 21.2

Tutorías (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

33 8

Prácticas (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

41.3 10

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad presencial)

3.3 0.8

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad presencial)

123.7 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

61.9 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

24.8 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad
presencial)

37.1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios
audiovisuales. Las presentaciones estarán a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en
clase.

Tutorías (Actividad presencial - Modalidad presencial): A lo largo del curso se realizarán tutorías individualizadas, y en grupo,
para: ¿ Aclarar dudas. ¿ Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Afianzar conocimientos. ¿ Dirigir
trabajos. ¿ Comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos.

Prácticas (Actividad presencial - Modalidad presencial): Sesiones de 60 minutos que consistirán en: ¿ La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. ¿ La realización de
seminarios y prácticas diversas. ¿ La exposición de algunos de los trabajos propuestos. Todo ello servirá para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados de las clases magistrales.

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.
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Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Estudio personal teórico y práctico del alumno para: ¿ Asimilar
los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar actividades de
aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad presencial): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

65.0 65.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

20.0 20.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

15.0 15.0

NIVEL 2: DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Internacional Privado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comercio Internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Jurídico Empresarial

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido abreviado por asignaturas es el siguiente:

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO recoge los siguientes contenidos principales:

· Derecho Internacional Privado: Concepto, características y fuentes

· Competencia judicial internacional

· Determinación y aplicación del Derecho aplicable a las situaciones jurídico-privadas internacionales

· Reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales y documentos públicos extranjeros

· Persona física, Derecho de Familia y sucesiones internacionales

COMERCIO INTERNACIONAL recoge los siguientes contenidos principales:

· Estructura institucional del comercio internacional

· Régimen jurídico español del Comercio Exterior.

· Derecho de la competencia.

· Protección internacional de la propiedad industrial e intelectual

· Los sujetos del Comercio Internacional.

· Dimensión internacional de las sociedades.

· El régimen jurídico general de las obligaciones contractuales en España.

· Compraventa internacional de mercaderías: la Convención de Viena de 1980 sobre compraventa internacional de mercaderías.

· Compraventa internacional de mercaderías: los INCOTERMS 2000.

· Otros contratos.

· Garantías contractuales internacionales.

· Medios de cobro y pago internacionales.

· Financiación del comercio internacional.

· Contratos de transporte: los contratos internacionales de transporte marítimo.

· Los Contratos internacionales de transporte aéreo, terrestre y multimodal.

· Procedimientos de insolvencia transfronterizos.

· Resolución de controversias en el comercio internacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T3 - Que los estudiantes sean capaces de expresarse correctamente en lengua castellana.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E22 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar el ordenamiento jurídico desde la reflexión crítica.

E26 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos.

E27 - Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares.

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E9 - Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas en su
génesis, en su individualidad y en su conjunto.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E15 - Que los estudiantes sean capaces de exponer el conocimiento a través de técnicas y herramientas de expresión oral propias de
la expresión jurídica.

E18 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar principios y conceptos básicos del ordenamiento jurídico en un
contexto global, plural y cambiante.

E19 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los plazos, formas y exigencias propias de los procedimientos
regulados por el Derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

63.6 21.2

Tutorías (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

24 8

Prácticas (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

30 10

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad presencial)

2.4 0.8

C
SV

: 4
25

96
74

88
39

51
26

83
59

50
13

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425967488395126835950133


Identificador : 2501248 Fecha : 05/05/2021

65 / 260

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad presencial)

90 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

45 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

18 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad
presencial)

27 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios
audiovisuales. Las presentaciones estarán a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en
clase.

Tutorías (Actividad presencial - Modalidad presencial): A lo largo del curso se realizarán tutorías individualizadas, y en grupo,
para: ¿ Aclarar dudas. ¿ Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Afianzar conocimientos. ¿ Dirigir
trabajos. ¿ Comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos.

Prácticas (Actividad presencial - Modalidad presencial): Sesiones de 60 minutos que consistirán en: ¿ La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. ¿ La realización de
seminarios y prácticas diversas. ¿ La exposición de algunos de los trabajos propuestos. Todo ello servirá para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados de las clases magistrales.

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Estudio personal teórico y práctico del alumno para: ¿ Asimilar
los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar actividades de
aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad presencial): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

65.0 65.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos

20.0 20.0
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casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

15.0 15.0

NIVEL 2: DERECHO CANÓNICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Canónico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia DERECHO CANÓNICO se divide en 1 asignatura presenta los siguientes contenidos:

· El Derecho canónico. Fuentes

· Constitución de la Iglesia. El pueblo de Dios. Su estructura social y jerárquica.

· Derecho matrimonial canónico.

· Los bienes temporales de la Iglesia.

· Derecho penal canónico.

· Derecho procesal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Con el fin de maximizar los resultados del aprendizaje de esta materia, se recomiendan los conocimientos previos de:

· Historia del Derecho

· Derecho Romano

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T3 - Que los estudiantes sean capaces de expresarse correctamente en lengua castellana.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E23 - Que los estudiantes sean capaces de conocer los instrumentos necesarios para acceder a la formación especializada en las
distintas áreas del Derecho.

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E19 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los plazos, formas y exigencias propias de los procedimientos
regulados por el Derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

31.5 28

Tutorías (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

3.6 3.2

Prácticas (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

9 8

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad presencial)

0.9 0.8

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad presencial)

40.5 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

13.5 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

3.4 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad
presencial)

10.1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios
audiovisuales. Las presentaciones estarán a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en
clase.

Tutorías (Actividad presencial - Modalidad presencial): A lo largo del curso se realizarán tutorías individualizadas, y en grupo,
para: ¿ Aclarar dudas. ¿ Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Afianzar conocimientos. ¿ Dirigir
trabajos. ¿ Comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos.

Prácticas (Actividad presencial - Modalidad presencial): Sesiones de 60 minutos que consistirán en: ¿ La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. ¿ La realización de
seminarios y prácticas diversas. ¿ La exposición de algunos de los trabajos propuestos. Todo ello servirá para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados de las clases magistrales.

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.
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Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Estudio personal teórico y práctico del alumno para: ¿ Asimilar
los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar actividades de
aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad presencial): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

80.0 80.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

15.0 15.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

5.0 5.0

NIVEL 2: DERECHO DEL TRABAJO Y RELACIONES LABORALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido abreviado por asignaturas es el siguiente:

 

DERECHO DEL TRABAJO Y RELACIONES LABORALES recoge los siguientes contenidos principales:

· Orígenes, significado y evolución del Derecho del Trabajo

· El Derecho del Trabajo como Sistema de Normas

· El Derecho del Trabajo como Sistema de relaciones laborales

· Relaciones laborales individuales. El contrato de trabajo.

Relaciones laborales colectivas. El derecho de libertad sindical y el derecho de negociación colectiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

C
SV

: 4
25

96
74

88
39

51
26

83
59

50
13

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425967488395126835950133


Identificador : 2501248 Fecha : 05/05/2021

71 / 260

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E22 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar el ordenamiento jurídico desde la reflexión crítica.

E23 - Que los estudiantes sean capaces de conocer los instrumentos necesarios para acceder a la formación especializada en las
distintas áreas del Derecho.

E27 - Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E16 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y
medioambiental.

E19 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los plazos, formas y exigencias propias de los procedimientos
regulados por el Derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

31.8 21.2

Tutorías (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

12 8
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Prácticas (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

15 10

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad presencial)

1.2 0.8

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad presencial)

45 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

22.5 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

9 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad
presencial)

13.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios
audiovisuales. Las presentaciones estarán a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en
clase.

Tutorías (Actividad presencial - Modalidad presencial): A lo largo del curso se realizarán tutorías individualizadas, y en grupo,
para: ¿ Aclarar dudas. ¿ Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Afianzar conocimientos. ¿ Dirigir
trabajos. ¿ Comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos.

Prácticas (Actividad presencial - Modalidad presencial): Sesiones de 60 minutos que consistirán en: ¿ La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. ¿ La realización de
seminarios y prácticas diversas. ¿ La exposición de algunos de los trabajos propuestos. Todo ello servirá para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados de las clases magistrales.

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Estudio personal teórico y práctico del alumno para: ¿ Asimilar
los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar actividades de
aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad presencial): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

65.0 65.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades

20.0 20.0
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formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

15.0 15.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO PRIVADO (A DISTANCIA)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO CIVIL (A DISTANCIA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 46,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Civil I (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Civil II (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Civil III (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Civil IV (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Inmobiliario y Registral (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Inmobiliaria

NIVEL 3: Derecho de Daños (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Privado especial: legislación de Propiedad Horizontal y de la Edificación (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Inmobiliaria

NIVEL 3: Contratación aplicada. Servicios y suministros (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Inmobiliaria

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos principales por asignatura son los siguientes:

 

DERECHO CIVIL I (A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

· Derecho civil español. La codificación y las fuentes

· Derecho de la Persona.

· Relación jurídica. Derecho subjetivo. Negocio jurídico.

 

DERECHO CIVIL II (A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:
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· Teoría General de las Obligaciones

· Teoría General de los Contratos y los contratos civiles

· Responsabilidad civil contractual y extracontractual

· Los contratos civiles en particular

 

DERECHO CIVIL III (A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

· La categoría del Derecho Real

· El mapa constitucional de los derechos reales

· Las clases de derechos reales

· La publicidad registral de los derechos reales

 

DERECHO CIVIL IV (A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

· Instituciones principales del Derecho de Familia: el matrimonio, la filiación (natural y adoptiva), la patria potestad y el régimen económico matrimonial.

· Las crisis matrimoniales: nulidad, separación y divorcio.

· Las instituciones principales del Derecho Sucesorio: el testamento, la institución de heredero, las legítimas, la sustitución, la representación, la preterición, el
acrecimiento, el albaceazgo, la partición.

 

DERECHO INMOBILIARIO Y  REGISTRAL (A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

· La legislación hipotecaria.

· Los principios hipotecarios.

· La publicidad registral de los Derechos Reales.

· Legislación especial: crédito hipotecario, hipoteca mobiliaria e hipoteca inversa.

· Derecho de Daños recoge los siguientes contenidos principales:

· Presupuestos y fundamentación de la responsabilidad civil

· Responsabilidad civil contractual y extracontractual

· Criterios de imputación y principio de culpa

· Capitalización, baremos y cálculo de daños y perjuicios

·  

DERECHO PRIVADO ESPECIAL: LEGISLACIÓN DE PROPIEDAD HORIZONTAL Y DE LA EDIFICACIÓN (A DISTANCIA) recoge los siguientes con-
tenidos principales:

· Estructura y función de la relación jurídico-real. Régimen jurídico de la propiedad y de los derechos reales limitados.

· Legislación de propiedad horizontal, registral y de la edificación.

· La legislación hipotecaria.

· Los principios hipotecarios.

· El Registro de la Propiedad. La publicidad registral de los Derechos Reales. Efectos frente a terceros.

· Legislación especial: crédito hipotecario, hipoteca mobiliaria e hipoteca inversa.

· Redacción de documentos jurídicos propios de la legislación de propiedad horizontal, registral y de la edificación.

 

CONTRATACIÓN APLICADA. SERVICIOS Y SUMINISTROS(A DISTANCIA) tiene los siguientes contenidos principales:

· Principios de contratación

· El contrato de arrendamiento de obra y el contrato de arrendamiento de servicios.

· Contratación mercantil.

· Contratación administrativa y relaciones con la Administración.

·  Contratación en el ámbito del consumo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T6 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar un compromiso ético que les permita sensibilizarse con la realidad
socioeconómica y medioambiental.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E22 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar el ordenamiento jurídico desde la reflexión crítica.

E23 - Que los estudiantes sean capaces de conocer los instrumentos necesarios para acceder a la formación especializada en las
distintas áreas del Derecho.

E24 - Que los estudiantes sean capaces de manejar adecuadamente los métodos y técnicas de investigación jurídica.

E25 - Que los estudiantes sean capaces de implicarse y aprovechar la participación en seminarios y reuniones científicas.

E26 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos.

E27 - Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares.

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E5 - Que los estudiantes sean capaces de comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su
realidad actual.

E7 - Que los estudiantes sean capaces de redactar escritos jurídicos.

E8 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la
dialéctica jurídica.

E9 - Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas en su
génesis, en su individualidad y en su conjunto.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E16 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y
medioambiental.
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E18 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar principios y conceptos básicos del ordenamiento jurídico en un
contexto global, plural y cambiante.

E19 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los plazos, formas y exigencias propias de los procedimientos
regulados por el Derecho.

E20 - Que los estudiantes sean capaces de crear y estructurar normativamente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad a Distancia)

18 100

Asistencia a seminarios (actividad
presencial-modalidad a distancia)

5 100

Foro (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

96 0

Chat (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

100 0

Videoconferencia (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

90 0

Tutorías a distancia (Actividad no
presencial - Modalidad a Distancia)

112 0

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

363 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

250 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

57 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad a
Distancia)

71.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad a distancia): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Foro (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): esta herramienta está dirigida al seguimiento del proceso enseñanza-
aprendizaje, y permite desarrollar un tema específico del programa. Los estudiantes realizan sus aportaciones y van nutriendo y
generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realizan. Estas serán moderadas por el profesor que las
guiará y las reorientará hacia el propósito formativo.

Chat (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): este espacio cabe destacar como estrategia de enseñanza-aprendizaje, al
ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer diálogos de discusión y reflexión para generar
conocimiento y retroalimentación inmediata.

Videoconferencia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): transmisión de charlas o seminarios del profesor con la
participación de los alumnos.

Tutorías a distancia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos
para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas
presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, herramientas jurídicas, casos prácticos y lecturas a realizar,
afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los
resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)l: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:
¿ Asimilar los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar
actividades de aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
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para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

80.0 80.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

15.0 15.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

5.0 5.0

NIVEL 2: DERECHO MERCANTIL (A DISTANCIA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Mercantil I (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Mercantil II (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Mercantil III (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido abreviado por asignaturas es el siguiente:

DERECHO MERCANTIL I (A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

· Concepto y sistema de fuentes del Derecho Mercantil.

· El Estatuto jurídico fundamental del empresario en una Economía de libre mercado.

· La publicidad del Registro Mercantil.

· Documentación de la empresa y la llevanza de la Contabilidad.

· Los Auxiliares del Empresario en la actividad empresarial.

· La responsabilidad civil de la actividad empresarial.

· El empresario persona física.

· Derecho de la Competencia y el Derecho Industrial.

· Títulos valores. Teoría general. Letra de cambio, cheque y pagaré y valores representados en cuenta

DERECHO MERCANTIL II (A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

· Concepto y características de las sociedades mercantiles.

· La sociedad colectiva y la sociedad comanditaria.

· Las sociedades de capital. Concepto, características, las acciones y participaciones sociales. Obligaciones.

· Órganos de las sociedades de capital. Las cuentas anuales de las sociedades de capital.

· Las modificaciones de los estatutos sociales y modificaciones estructurales de las sociedades.

· Disolución y liquidación de las sociedades mercantiles.
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· Sociedades de base mutualista.

· Uniones de empresas y grupos de sociedades.

DERECHO MERCANTIL III (A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

· Materia contractual.

· Materia concursal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Con el fin de maximizar los resultados del aprendizaje de esta materia, el alumno debería contar con conocimientos previos de:

· Teoría general del Derecho y sistema de fuentes.

· Derecho Civil I, para conocer el Derecho de las Personas y la teoría general del negocio jurídico.

· Derecho Civil II, para conocer la Teoría General de los Contratos y los contratos civiles.

· Derecho Civil III, para conocer el Derecho de Propiedad y Registral.

Además se recomienda conocer los contenidos de Derecho Mercantil I para acceder a los contenidos de Derecho Mercantil II, y el conocimiento de
ambos como requisito previo para acceder a los contenidos de Mercantil III.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T3 - Que los estudiantes sean capaces de expresarse correctamente en lengua castellana.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E23 - Que los estudiantes sean capaces de conocer los instrumentos necesarios para acceder a la formación especializada en las
distintas áreas del Derecho.

E26 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos.

E27 - Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares.
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E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E6 - Que los estudiantes sean capaces de leer e interpretar textos jurídicos.

E7 - Que los estudiantes sean capaces de redactar escritos jurídicos.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E15 - Que los estudiantes sean capaces de exponer el conocimiento a través de técnicas y herramientas de expresión oral propias de
la expresión jurídica.

E16 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y
medioambiental.

E17 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y seleccionar información estadística o numérica relevante y emplearla en un
informe jurídico.

E18 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar principios y conceptos básicos del ordenamiento jurídico en un
contexto global, plural y cambiante.

E19 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los plazos, formas y exigencias propias de los procedimientos
regulados por el Derecho.

E20 - Que los estudiantes sean capaces de crear y estructurar normativamente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad presencial)

162 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

85 0

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad a Distancia)

9.5 100

Foro (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

36 0

Chat (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

36 0

Videoconferencia (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

30 0

Tutorías a distancia (Actividad no
presencial - Modalidad a Distancia)

15 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

20 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad a
Distancia)

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad a distancia): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Foro (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): esta herramienta está dirigida al seguimiento del proceso enseñanza-
aprendizaje, y permite desarrollar un tema específico del programa. Los estudiantes realizan sus aportaciones y van nutriendo y
generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realizan. Estas serán moderadas por el profesor que las
guiará y las reorientará hacia el propósito formativo.

Chat (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): este espacio cabe destacar como estrategia de enseñanza-aprendizaje, al
ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer diálogos de discusión y reflexión para generar
conocimiento y retroalimentación inmediata.

Videoconferencia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): transmisión de charlas o seminarios del profesor con la
participación de los alumnos.

Tutorías a distancia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos
para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas
presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, herramientas jurídicas, casos prácticos y lecturas a realizar,
afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los
resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)l: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:
¿ Asimilar los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar
actividades de aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

65.0 65.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

20.0 20.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/

15.0 15.0
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debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

NIVEL 2: DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO (A DISTANCIA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Internacional Privado (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Comercio Internacional (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Jurídico Empresarial

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido abreviado por asignaturas es el siguiente:

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO (A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

· Derecho Internacional Privado: Concepto, características y fuentes

· Competencia judicial internacional

· Determinación y aplicación del Derecho aplicable a las situaciones jurídico-privadas internacionales

· Reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales y documentos públicos extranjeros

· Persona física, Derecho de Familia y sucesiones internacionales

COMERCIO INTERNACIONAL(A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

· Estructura institucional del comercio internacional

· Régimen jurídico español del Comercio Exterior.

· Derecho de la competencia.

· Protección internacional de la propiedad industrial e intelectual

· Los sujetos del Comercio Internacional.

· Dimensión internacional de las sociedades.

· El régimen jurídico general de las obligaciones contractuales en España.

· Compraventa internacional de mercaderías: la Convención de Viena de 1980 sobre compraventa internacional de mercaderías.

· Compraventa internacional de mercaderías: los INCOTERMS 2000.

· Otros contratos.

· Garantías contractuales internacionales.

· Medios de cobro y pago internacionales

· Financiación del comercio internacional.

· Contratos de transporte: los contratos internacionales de transporte marítimo

· Los Contratos internacionales de transporte aéreo, terrestre y multimodal.

· Procedimientos de insolvencia transfronterizos.
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· Resolución de controversias en el comercio internacional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T3 - Que los estudiantes sean capaces de expresarse correctamente en lengua castellana.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E22 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar el ordenamiento jurídico desde la reflexión crítica.

E26 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos.

E27 - Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares.

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E9 - Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas en su
génesis, en su individualidad y en su conjunto.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.
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E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E15 - Que los estudiantes sean capaces de exponer el conocimiento a través de técnicas y herramientas de expresión oral propias de
la expresión jurídica.

E18 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar principios y conceptos básicos del ordenamiento jurídico en un
contexto global, plural y cambiante.

E19 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los plazos, formas y exigencias propias de los procedimientos
regulados por el Derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad a Distancia)

6 100

Foro (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

24 0

Chat (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

30 0

Videoconferencia (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

28 0

Tutorías a distancia (Actividad no
presencial - Modalidad a Distancia)

14 0

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

104 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

60 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

14 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad a
Distancia)

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad a distancia): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Foro (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): esta herramienta está dirigida al seguimiento del proceso enseñanza-
aprendizaje, y permite desarrollar un tema específico del programa. Los estudiantes realizan sus aportaciones y van nutriendo y
generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realizan. Estas serán moderadas por el profesor que las
guiará y las reorientará hacia el propósito formativo.

Chat (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): este espacio cabe destacar como estrategia de enseñanza-aprendizaje, al
ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer diálogos de discusión y reflexión para generar
conocimiento y retroalimentación inmediata.

Videoconferencia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): transmisión de charlas o seminarios del profesor con la
participación de los alumnos.

Tutorías a distancia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos
para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas
presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, herramientas jurídicas, casos prácticos y lecturas a realizar,
afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los
resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)l: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:
¿ Asimilar los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar
actividades de aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.
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Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

65.0 65.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

20.0 20.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

15.0 15.0

NIVEL 2: DERECHO CANÓNICO (A DISTANCIA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Canónico (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia DERECHO CANÓNICO presenta los siguientes contenidos:

· El Derecho canónico. Fuentes

· Constitución de la Iglesia. El pueblo de Dios. Su estructura social y jerárquica.

· Derecho matrimonial canónico.

· Los bienes temporales de la Iglesia.

· Derecho penal canónico.

· Derecho procesal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Con el fin de maximizar los resultados del aprendizaje de esta materia, se recomiendan los conocimientos previos de:

· Historia del Derecho

· Derecho Romano

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T3 - Que los estudiantes sean capaces de expresarse correctamente en lengua castellana.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E23 - Que los estudiantes sean capaces de conocer los instrumentos necesarios para acceder a la formación especializada en las
distintas áreas del Derecho.

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E19 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los plazos, formas y exigencias propias de los procedimientos
regulados por el Derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad presencial)

30 0
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Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

25 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

7 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad
presencial)

11 0

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad a Distancia)

2.5 100

Foro (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

12 0

Chat (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

10 0

Videoconferencia (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

10 0

Tutorías a distancia (Actividad no
presencial - Modalidad a Distancia)

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: DERECHO DEL TRABAJO Y RELACIONES LABORALES (A DISTANCIA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

C
SV

: 4
25

96
74

88
39

51
26

83
59

50
13

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425967488395126835950133


Identificador : 2501248 Fecha : 05/05/2021

95 / 260

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

DERECHO DEL TRABAJO Y RELACIONES LABORALES recoge los siguientes contenidos principales:

Orígenes, significado y evolución del Derecho del Trabajo

· El Derecho del Trabajo como Sistema de Normas

· El Derecho del Trabajo como Sistema de relaciones laborales

· Relaciones laborales individuales. El contrato de trabajo.

Relaciones laborales colectivas. El derecho de libertad sindical y el derecho de negociación colectiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E22 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar el ordenamiento jurídico desde la reflexión crítica.

E23 - Que los estudiantes sean capaces de conocer los instrumentos necesarios para acceder a la formación especializada en las
distintas áreas del Derecho.

E27 - Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E16 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y
medioambiental.

E19 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los plazos, formas y exigencias propias de los procedimientos
regulados por el Derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad a Distancia)

3 100

Foro (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

12 0

Chat (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

15 0

Videoconferencia (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

14 0

Tutorías a distancia (Actividad no
presencial - Modalidad a Distancia)

7 0

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

52 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

30 0
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Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

7 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad a
Distancia)

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad a distancia): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Foro (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): esta herramienta está dirigida al seguimiento del proceso enseñanza-
aprendizaje, y permite desarrollar un tema específico del programa. Los estudiantes realizan sus aportaciones y van nutriendo y
generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realizan. Estas serán moderadas por el profesor que las
guiará y las reorientará hacia el propósito formativo.

Chat (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): este espacio cabe destacar como estrategia de enseñanza-aprendizaje, al
ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer diálogos de discusión y reflexión para generar
conocimiento y retroalimentación inmediata.

Videoconferencia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): transmisión de charlas o seminarios del profesor con la
participación de los alumnos.

Tutorías a distancia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos
para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas
presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, herramientas jurídicas, casos prácticos y lecturas a realizar,
afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los
resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)l: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:
¿ Asimilar los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar
actividades de aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

65.0 65.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo

20.0 20.0
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en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

15.0 15.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO PÚBLICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO CONSTITUCIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 10,5 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6 4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Constitucional I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Constitucional II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Constitucional III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la Información y las Comunicaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fundamentos de Ciencia Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia DERECHO CONSTITUCIONAL presenta los siguientes contenidos esenciales:

DERECHO CONSTITUCIONAL I recoge los siguientes contenidos principales:

· La Corona

· El Poder Legislativo.

· El Poder Ejecutivo.

· Las CCAA.

DERECHO CONSTITUCIONAL II recoge los siguientes contenidos principales:

· El Derecho Constitucional español. Origen y características de la Constitución.

· La Constitución como norma.

· El sistema de fuentes en la Constitución.

· Las fuentes internacionales y supranacionales.

· La Constitución Económica

DERECHO CONSTITUCIONAL III recoge los siguientes contenidos principales:

· Análisis de los Derechos Fundamentales y Libertades Públicas.

· Deberes Constitucionales.

· Régimen de garantías de los Derechos Fundamentales y Libertades Públicas.

· El Tribunal Constitucional

DERECHO DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES recoge los siguientes contenidos principales:

· Significado de la información en el Estado Social y Democrático de Derecho

· Legislación básica de la información y de la comunicación.

· Comunicación y derechos individuales.

FUNDAMENTOS DE CIENCIA POLÍTICA recoge los siguientes contenidos principales:

· Bases epistemológicas y metodológicas de la Ciencia Política:

· Los grandes temas de la Ciencia Política.

· La teoría política: debates contemporáneos en torno a la libertad, la equidad y la sociedad civil.

· La Ciencia Política empírica: conceptos, métodos y lógica de investigación.

· Cuestiones centrales de la Ciencia Política:

· La Democracia: que es, como funciona y que condiciones requiere su implantación y desarrollo.

· Sociedad y Política: cultura política, electorados, partidos políticos y grupos de interés.

La globalización vista desde la Ciencia Política.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E22 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar el ordenamiento jurídico desde la reflexión crítica.

E26 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos.

E27 - Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares.

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E3 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E5 - Que los estudiantes sean capaces de comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su
realidad actual.

E6 - Que los estudiantes sean capaces de leer e interpretar textos jurídicos.

E7 - Que los estudiantes sean capaces de redactar escritos jurídicos.

E8 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la
dialéctica jurídica.

E9 - Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas en su
génesis, en su individualidad y en su conjunto.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E18 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar principios y conceptos básicos del ordenamiento jurídico en un
contexto global, plural y cambiante.

E19 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los plazos, formas y exigencias propias de los procedimientos
regulados por el Derecho.

E20 - Que los estudiantes sean capaces de crear y estructurar normativamente.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

199.5 28

Tutorías (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

22.8 3.2

Prácticas (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

57 8

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad presencial)

5.7 0.8

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad presencial)

256.5 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

85.5 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

21.4 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad
presencial)

64.1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios
audiovisuales. Las presentaciones estarán a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en
clase.

Tutorías (Actividad presencial - Modalidad presencial): A lo largo del curso se realizarán tutorías individualizadas, y en grupo,
para: ¿ Aclarar dudas. ¿ Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Afianzar conocimientos. ¿ Dirigir
trabajos. ¿ Comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos.

Prácticas (Actividad presencial - Modalidad presencial): Sesiones de 60 minutos que consistirán en: ¿ La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. ¿ La realización de
seminarios y prácticas diversas. ¿ La exposición de algunos de los trabajos propuestos. Todo ello servirá para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados de las clases magistrales.

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Estudio personal teórico y práctico del alumno para: ¿ Asimilar
los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar actividades de
aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad presencial): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

80.0 80.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

15.0 15.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

5.0 5.0

NIVEL 2: DERECHO PENAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 4,5 4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Penal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Penal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Penal III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

 

La materia DERECHO PENAL presenta los siguientes contenidos esenciales:

 

DERECHO PENAL I  recoge los siguientes contenidos principales:

· Fundamentos del Derecho Penal

· La Teoría General del Delito

· Las consecuencias jurídicas del Delito

 

DERECHO PENAL II  recoge los siguientes contenidos principales:

·  Delitos contra las personas

· Delitos contra el patrimonio

· Delitos contra la ordenación del territorio y el medio ambiente

· Delitos contra la seguridad colectiva

· Delitos contra la seguridad del tráfico

· Las falsedades

· Delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social

 

DERECHO PENAL III recoge los siguientes contenidos principales:

· Delitos contra la Administración Pública

· Delitos contra la Constitución

· Delitos contra las Instituciones del Estado

· Delitos contra la Comunidad Internacional

· Legislación Penal Especial

· Las faltas y sus clases

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E22 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar el ordenamiento jurídico desde la reflexión crítica.

E23 - Que los estudiantes sean capaces de conocer los instrumentos necesarios para acceder a la formación especializada en las
distintas áreas del Derecho.

E26 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos.

E27 - Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares.

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E7 - Que los estudiantes sean capaces de redactar escritos jurídicos.

E9 - Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas en su
génesis, en su individualidad y en su conjunto.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E18 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar principios y conceptos básicos del ordenamiento jurídico en un
contexto global, plural y cambiante.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

97.5 26

Tutorías (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

4.5 1.2
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Prácticas (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

45 12

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad presencial)

3 0.8

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad presencial)

112.5 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

67.5 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

22.5 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad
presencial)

22.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios
audiovisuales. Las presentaciones estarán a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en
clase.

Tutorías (Actividad presencial - Modalidad presencial): A lo largo del curso se realizarán tutorías individualizadas, y en grupo,
para: ¿ Aclarar dudas. ¿ Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Afianzar conocimientos. ¿ Dirigir
trabajos. ¿ Comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos.

Prácticas (Actividad presencial - Modalidad presencial): Sesiones de 60 minutos que consistirán en: ¿ La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. ¿ La realización de
seminarios y prácticas diversas. ¿ La exposición de algunos de los trabajos propuestos. Todo ello servirá para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados de las clases magistrales.

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Estudio personal teórico y práctico del alumno para: ¿ Asimilar
los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar actividades de
aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad presencial): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

70.0 70.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades

15.0 15.0
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formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

15.0 15.0

NIVEL 2: DERECHO ADMINISTRATIVO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 13,5 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9 4,5 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Administrativo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Administrativo II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Administrativo III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Urbanístico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Medioambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho del Deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia DERECHO ADMINISTRATIVO presenta los siguientes contenidos esenciales:

DERECHO ADMINISTRATIVO I recoge los siguientes contenidos principales:

· El Estado y sus manifestaciones

· Fuentes del Derecho Administrativo

· Administración del Estado, Autonómica y Local

· Administración Institucional

· Actos y proceso administrativo

DERECHO ADMINISTRATIVO II recoge los siguientes contenidos principales:

· La actividad administrativa.

· Formas. Servicio público, fomento y subvenciones y potestad sancionadora

· El sistema garantizador del Derecho Administrativo.

· Recursos y procedimiento contencioso- administrativo.

· Los contratos administrativos.

· La garantía patrimonial del administrado.

DERECHO ADMINISTRATIVO III recoge los siguientes contenidos principales:

· El empleo público.

· Los bienes de la Administración. Dominio Público, Bienes patrimoniales y Patrimonio Nacional.

· Derecho Administrativo Económico.

· Expropiación
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DERECHO URBANÍSTICO recoge los siguientes contenidos principales:

· Ordenación Territorial.

· Clasificaciones del Suelo.

· Planeamiento General.

· Planeamiento Parcial Planeamiento Urbanístico.

· Gestión Urbanística.

· Medio Ambiente.

· Intervención Administrativa. Disciplina y licencias.

DERECHO MEDIOAMBIENTAL recoge los siguientes contenidos principales:

· Derecho y normativa medioambiental Nacional Comunitaria e Internacional. Responsabilidad ambiental administrativa, civil y penal.

· Legislación sectorial: Atmósfera, Aguas, Suelos , espacios Protegidos , Flora y fauna, Residuos.

· Instrumentos de gestión

DERECHO DEL DEPORTE recoge los siguientes contenidos principales:

· Marco Constitucional y legislativo del Deporte.

· La titularidad pública y privada de las infraestructuras deportivas.

· Los riesgos del deporte y la incidencia de factores externos patológicos.

· La responsabilidad patrimonial y de otros agentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E22 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar el ordenamiento jurídico desde la reflexión crítica.
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E23 - Que los estudiantes sean capaces de conocer los instrumentos necesarios para acceder a la formación especializada en las
distintas áreas del Derecho.

E26 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos.

E27 - Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares.

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E3 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E5 - Que los estudiantes sean capaces de comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su
realidad actual.

E6 - Que los estudiantes sean capaces de leer e interpretar textos jurídicos.

E7 - Que los estudiantes sean capaces de redactar escritos jurídicos.

E8 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la
dialéctica jurídica.

E9 - Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas en su
génesis, en su individualidad y en su conjunto.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E18 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar principios y conceptos básicos del ordenamiento jurídico en un
contexto global, plural y cambiante.

E19 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los plazos, formas y exigencias propias de los procedimientos
regulados por el Derecho.

E20 - Que los estudiantes sean capaces de crear y estructurar normativamente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

220.5 28

Tutorías (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

25.2 3.2

Prácticas (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

63 8

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad presencial)

6.3 0.8

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad presencial)

283.5 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

94.5 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

23.6 0
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Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad
presencial)

70.9 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios
audiovisuales. Las presentaciones estarán a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en
clase.

Tutorías (Actividad presencial - Modalidad presencial): A lo largo del curso se realizarán tutorías individualizadas, y en grupo,
para: ¿ Aclarar dudas. ¿ Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Afianzar conocimientos. ¿ Dirigir
trabajos. ¿ Comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos.

Prácticas (Actividad presencial - Modalidad presencial): Sesiones de 60 minutos que consistirán en: ¿ La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. ¿ La realización de
seminarios y prácticas diversas. ¿ La exposición de algunos de los trabajos propuestos. Todo ello servirá para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados de las clases magistrales.

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Estudio personal teórico y práctico del alumno para: ¿ Asimilar
los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar actividades de
aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad presencial): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

80.0 80.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

15.0 15.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos

5.0 5.0
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de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

NIVEL 2: DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5 4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Internacional Público

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la Unión Europea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO presenta los siguientes contenidos esenciales:

DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO recoge los siguientes contenidos principales:

· Concepto y fuentes de Derecho Internacional Público

· Relaciones entre el Derecho Internacional Público y los Derechos Internos

· Instituciones principales del Derecho Internacional Público: el Estado, el Individuo, las Organizaciones Internacionales Intergubernamentales (OO.II.), los Pue-
blos.

· Las competencias del Estado.

· El hecho ilícito internacional, el uso de la fuerza y la solución pacífica de controversias internacionales.

DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA recoge los siguientes contenidos principales:

· Instituciones principales del Derecho de la Unión Europea: el Consejo de la Unión Europea, El Parlamento Europeo y la Comisión Europea, El Tribunal de Justi-
cia, El Tribunal de Cuentas, el Sistema Europeo de Bancos Centrales y el Banco Central Europeo, así como otros órganos auxiliares.

· Las competencias de la Unión Europea.

· El sistema jurisdiccional europeo, el control de legalidad, los procesos de decisión, el recurso por incumplimiento, el recurso de responsabilidad extracontractual,
el sistema de cuestiones prejudiciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T3 - Que los estudiantes sean capaces de expresarse correctamente en lengua castellana.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T6 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar un compromiso ético que les permita sensibilizarse con la realidad
socioeconómica y medioambiental.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E25 - Que los estudiantes sean capaces de implicarse y aprovechar la participación en seminarios y reuniones científicas.

E26 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos.

E27 - Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares.

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E9 - Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas en su
génesis, en su individualidad y en su conjunto.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E18 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar principios y conceptos básicos del ordenamiento jurídico en un
contexto global, plural y cambiante.

E19 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los plazos, formas y exigencias propias de los procedimientos
regulados por el Derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

58.5 26

Tutorías (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

2.7 1.2

Prácticas (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

27 12
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Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad presencial)

1.8 0.8

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad presencial)

67.5 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

40.5 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

13.5 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad
presencial)

13.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios
audiovisuales. Las presentaciones estarán a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en
clase.

Tutorías (Actividad presencial - Modalidad presencial): A lo largo del curso se realizarán tutorías individualizadas, y en grupo,
para: ¿ Aclarar dudas. ¿ Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Afianzar conocimientos. ¿ Dirigir
trabajos. ¿ Comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos.

Prácticas (Actividad presencial - Modalidad presencial): Sesiones de 60 minutos que consistirán en: ¿ La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. ¿ La realización de
seminarios y prácticas diversas. ¿ La exposición de algunos de los trabajos propuestos. Todo ello servirá para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados de las clases magistrales.

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Estudio personal teórico y práctico del alumno para: ¿ Asimilar
los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar actividades de
aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad presencial): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

70.0 70.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de

15.0 15.0
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la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

15.0 15.0

NIVEL 2: DERECHO PROCESAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

10,5 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Procesal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Procesal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Procesal III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia  DERECHO PROCESAL recoge los siguientes contenidos:

 

DERECHO PROCESAL I recoge los siguientes contenidos principales:

 

· Resolución extrajudicial de conflictos. Sus distintas formas.

· La Jurisdicción y los principios  básicos  que lo informan y se rige el Poder Judicial.

· La Organización de la planta Judicial en España.

· El personal jurisdiccional y los colaboradores de la administración de justicia.

· La acción.

· El Proceso en general, el Proceso Civil y Penal, características fundamentales y sus diferencias.

· Resoluciones de los órganos jurisdiccionales, tipos.

 

DERECHO PROCESAL II recoge los siguientes contenidos principales:

 

· Los procesos civiles.

· Competencia y partes procesales.

· El proceso de declaración.

· Actos previos al proceso.

· La fase intermedia del proceso declarativo.

· La fase probatoria.

· La fase de conclusión y sentencia.

· Los recursos.

· Ejecución y medidas cautelares.

· Los costes del proceso civil.

· Los principales procesos especiales.

 

DERECHO PROCESAL III recoge los siguientes contenidos principales:

 

· El proceso penal.

· Los sujetos del proceso.

· La acusación, la imputación y la defensa.

· El objeto del proceso penal.

· Los procesos penales.

· La iniciación del proceso penal.

· La fase de instrucción.

· La fase intermedia.

· El juicio oral y la sentencia.

· Los procesos penales ordinarios.

· Los procesos penales especiales y con especialidades.

· El sistema de recursos.

· La ejecución.

· Las costas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.
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MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T3 - Que los estudiantes sean capaces de expresarse correctamente en lengua castellana.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E22 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar el ordenamiento jurídico desde la reflexión crítica.

E23 - Que los estudiantes sean capaces de conocer los instrumentos necesarios para acceder a la formación especializada en las
distintas áreas del Derecho.

E24 - Que los estudiantes sean capaces de manejar adecuadamente los métodos y técnicas de investigación jurídica.

E26 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos.

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E6 - Que los estudiantes sean capaces de leer e interpretar textos jurídicos.

E7 - Que los estudiantes sean capaces de redactar escritos jurídicos.

E8 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la
dialéctica jurídica.

E9 - Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas en su
génesis, en su individualidad y en su conjunto.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.
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E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E15 - Que los estudiantes sean capaces de exponer el conocimiento a través de técnicas y herramientas de expresión oral propias de
la expresión jurídica.

E19 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los plazos, formas y exigencias propias de los procedimientos
regulados por el Derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

87.4 21.2

Tutorías (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

33 8

Prácticas (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

41.3 10

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad presencial)

3.3 0.8

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad presencial)

123.7 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

61.9 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

24.8 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad
presencial)

37.1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios
audiovisuales. Las presentaciones estarán a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en
clase.

Tutorías (Actividad presencial - Modalidad presencial): A lo largo del curso se realizarán tutorías individualizadas, y en grupo,
para: ¿ Aclarar dudas. ¿ Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Afianzar conocimientos. ¿ Dirigir
trabajos. ¿ Comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos.

Prácticas (Actividad presencial - Modalidad presencial): Sesiones de 60 minutos que consistirán en: ¿ La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. ¿ La realización de
seminarios y prácticas diversas. ¿ La exposición de algunos de los trabajos propuestos. Todo ello servirá para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados de las clases magistrales.

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Estudio personal teórico y práctico del alumno para: ¿ Asimilar
los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar actividades de
aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad presencial): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.
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Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

65.0 65.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

20.0 20.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

15.0 15.0

NIVEL 2: DERECHO ECLESIÁSTICO DEL ESTADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Eclesiástico del Estado
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia DERECHO ECLESIÁSTICO DEL ESTADO recoge los siguientes contenidos principales:

· Historia de las relaciones Iglesia-Estado

· Fuentes del Derecho Eclesiástico. Principios informadores.

· La tutela de la libertad religiosa.

· Las objeciones de conciencia.

· Confesiones y entidades religiosas.

· Régimen económico, patrimonial y fiscal.

· La asistencia religiosa.

· Libertad de enseñanza.

· El matrimonio religioso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Con el fin de maximizar los resultados del aprendizaje de esta materia, el alumno debería contar con conocimientos previos de:

· Historia del Derecho

· Derecho Romano

· Derecho Canónico

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E22 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar el ordenamiento jurídico desde la reflexión crítica.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E5 - Que los estudiantes sean capaces de comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su
realidad actual.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

31.5 28

Tutorías (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

3.6 3.2

Prácticas (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

9 8

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad presencial)

0.9 0.8

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad presencial)

40.5 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

13.5 0
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Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

3.4 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad
presencial)

10.1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios
audiovisuales. Las presentaciones estarán a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en
clase.

Tutorías (Actividad presencial - Modalidad presencial): A lo largo del curso se realizarán tutorías individualizadas, y en grupo,
para: ¿ Aclarar dudas. ¿ Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Afianzar conocimientos. ¿ Dirigir
trabajos. ¿ Comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos.

Prácticas (Actividad presencial - Modalidad presencial): Sesiones de 60 minutos que consistirán en: ¿ La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. ¿ La realización de
seminarios y prácticas diversas. ¿ La exposición de algunos de los trabajos propuestos. Todo ello servirá para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados de las clases magistrales.

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Estudio personal teórico y práctico del alumno para: ¿ Asimilar
los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar actividades de
aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad presencial): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

80.0 80.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,

15.0 15.0
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previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

5.0 5.0

NIVEL 2: DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5 12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Financiero y Tributario I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Financiero y Tributario II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Financiero y Tributario III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistema Financiero

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

C
SV

: 4
25

96
74

88
39

51
26

83
59

50
13

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425967488395126835950133


Identificador : 2501248 Fecha : 05/05/2021

131 / 260

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Jurídico Empresarial

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO recoge los siguientes contenidos principales:

DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO I recoge los siguientes contenidos principales:

· Sistema financiero y tributario español.

· Principales procedimientos tributarios.

· Revisión de actos, procedimiento sancionador, recursos.

· Derecho presupuestario.

DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO II recoge los siguientes contenidos principales:

· Elementos esenciales de la imposición directa.

· Impuesto sobre la renta de las personas físicas.

DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO III recoge los siguientes contenidos principales:

· Impuesto sobre sociedades.

· Impuesto sobre el Valor añadido

· Impuesto sobre Transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados

· Impuestos especiales

· Impuestos locales

SISTEMA FINANCIERO recoge los siguientes contenidos principales:

· Introducción al sistema financiero

· Características generales del sistema financiero

· Banca

· Cajas de ahorro y cooperativas de crédito
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· Establecimientos financieros de crédito

· Otras instituciones financieras

· Fondos de pensiones y compañías de seguros

· Banco de España

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda el conocimiento previo de las materias de Derecho Administrativo, Derecho Civil y Derecho Mercantil para el estudio de esta asignatu-
ra.

· El Derecho Tributario se basa en negocios y actos jurídicos regulados por otras ramas del derecho, como el Derecho Civil, Derecho Administrativo y el Derecho
Mercantil, por lo que es fundamental el conocimiento previo de estas materias.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T3 - Que los estudiantes sean capaces de expresarse correctamente en lengua castellana.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E23 - Que los estudiantes sean capaces de conocer los instrumentos necesarios para acceder a la formación especializada en las
distintas áreas del Derecho.

E26 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos.

E27 - Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares.

E28 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar los fundamentos teóricos y prácticos de la Economía de la Empresa.

E29 - Que los estudiantes sean capaces de comprender el funcionamiento de la economía y de vincular los criterios, recursos y
medios económicos al ámbito jurídico.
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E33 - Que los estudiantes sean capaces de realizar un análisis jurídico- económico y aplicar los conocimientos legales al ámbito
fiscal y contable.

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E5 - Que los estudiantes sean capaces de comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su
realidad actual.

E6 - Que los estudiantes sean capaces de leer e interpretar textos jurídicos.

E7 - Que los estudiantes sean capaces de redactar escritos jurídicos.

E9 - Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas en su
génesis, en su individualidad y en su conjunto.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E17 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y seleccionar información estadística o numérica relevante y emplearla en un
informe jurídico.

E18 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar principios y conceptos básicos del ordenamiento jurídico en un
contexto global, plural y cambiante.

E19 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los plazos, formas y exigencias propias de los procedimientos
regulados por el Derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

146.7 26

Tutorías (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

6.8 1.2

Prácticas (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

67.5 12

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad presencial)

4.5 0.8

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad presencial)

168.7 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

101.2 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

33.8 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad
presencial)

33.8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios
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audiovisuales. Las presentaciones estarán a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en
clase.

Tutorías (Actividad presencial - Modalidad presencial): A lo largo del curso se realizarán tutorías individualizadas, y en grupo,
para: ¿ Aclarar dudas. ¿ Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Afianzar conocimientos. ¿ Dirigir
trabajos. ¿ Comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos.

Prácticas (Actividad presencial - Modalidad presencial): Sesiones de 60 minutos que consistirán en: ¿ La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. ¿ La realización de
seminarios y prácticas diversas. ¿ La exposición de algunos de los trabajos propuestos. Todo ello servirá para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados de las clases magistrales.

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Estudio personal teórico y práctico del alumno para: ¿ Asimilar
los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar actividades de
aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad presencial): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

70.0 70.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

15.0 15.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

15.0 15.0

NIVEL 2: DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contratación laboral y Seguridad Social aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Inmobiliaria

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL recoge los siguientes contenidos principales:

DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL recoge los siguientes contenidos principales:

· Derecho de la Seguridad Social y Sistema de la Seguridad Social Española

· Régimen General y Regímenes Especiales de la Seguridad Social

· Relaciones laborales de conflicto: soluciones extrajudiciales y soluciones judiciales.

· El Derecho Procesal Laboral.

· Derecho Administrativo Sancionador del trabajo.

CONTRATACIÓN LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL APLICADA recoge los siguientes contenidos principales:

· Administración de fincas y contratación laboral.

· El administrador de fincas como empleador. Carácter autónomo. Normativa aplicable (el LETA) Contratación de personal.

· Régimen laboral en el sector de los empleados de fincas urbanas. Las comunidades de vecinos como empleadores. Particularidades del contrato de trabajo. Con-
venio colectivo aplicable.

· El papel del mediador en los supuestos e conflictividad laboral.

· Régimen de Seguridad aplicable a los empleados de fincas urbanas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T6 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar un compromiso ético que les permita sensibilizarse con la realidad
socioeconómica y medioambiental.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E23 - Que los estudiantes sean capaces de conocer los instrumentos necesarios para acceder a la formación especializada en las
distintas áreas del Derecho.

E26 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos.

E27 - Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares.

E30 - Que los estudiantes sean capaces de conocer las consecuencias jurídicas y aplicar tanto la esctructura organizativa de la
empresa, como los principios de Dirección Estrategica y de Recursos Humanos.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E7 - Que los estudiantes sean capaces de redactar escritos jurídicos.

E9 - Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas en su
génesis, en su individualidad y en su conjunto.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E16 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y
medioambiental.

E17 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y seleccionar información estadística o numérica relevante y emplearla en un
informe jurídico.

E18 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar principios y conceptos básicos del ordenamiento jurídico en un
contexto global, plural y cambiante.
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E19 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los plazos, formas y exigencias propias de los procedimientos
regulados por el Derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

55.6 21.2

Tutorías (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

21 8

Prácticas (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

26.3 10

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad presencial)

2.1 0.8

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad presencial)

78.7 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

39.4 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

15.8 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad
presencial)

23.6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios
audiovisuales. Las presentaciones estarán a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en
clase.

Tutorías (Actividad presencial - Modalidad presencial): A lo largo del curso se realizarán tutorías individualizadas, y en grupo,
para: ¿ Aclarar dudas. ¿ Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Afianzar conocimientos. ¿ Dirigir
trabajos. ¿ Comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos.

Prácticas (Actividad presencial - Modalidad presencial): Sesiones de 60 minutos que consistirán en: ¿ La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. ¿ La realización de
seminarios y prácticas diversas. ¿ La exposición de algunos de los trabajos propuestos. Todo ello servirá para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados de las clases magistrales.

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Estudio personal teórico y práctico del alumno para: ¿ Asimilar
los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar actividades de
aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad presencial): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

65.0 65.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

20.0 20.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

15.0 15.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO PÚBLICO (A DISTANCIA)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO CONSTITUCIONAL (A DISTANCIA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 28,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6 4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Derecho Constitucional I (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Constitucional II (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Constitucional III (a distancia)
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho de la Información y las Comunicaciones (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fundamento de Ciencia Política (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia DERECHO CONSTITUCIONAL (A DISTANCIA) presenta los siguientes contenidos esenciales:

DERECHO CONSTITUCIONAL I (A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

· La Corona

· El Poder Legislativo.

· El Poder Ejecutivo.

· Las CCAA.

DERECHO CONSTITUCIONAL II(A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

· El Derecho Constitucional español. Origen y características de la Constitución.

· La Constitución como norma.

· El sistema de fuentes en la Constitución.

· Las fuentes internacionales y supranacionales.

· La Constitución Económica

DERECHO CONSTITUCIONAL III (A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

· Análisis de los Derechos Fundamentales y Libertades Públicas.

· Deberes Constitucionales.

· Régimen de garantías de los Derechos Fundamentales y Libertades Públicas.

· El Tribunal Constitucional

DERECHO DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES(A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

· Significado de la información en el Estado Social y Democrático de Derecho

· Legislación básica de la información y de la comunicación.

· Comunicación y derechos individuales.
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FUNDAMENTOS DE CIENCIA POLÍTICA(A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

· Bases epistemológicas y metodológicas de la Ciencia Política:

· Los grandes temas de la Ciencia Política.

· La teoría política: debates contemporáneos en torno a la libertad, la equidad y la sociedad civil.

· La Ciencia Política empírica: conceptos, métodos y lógica de investigación.

· Cuestiones centrales de la Ciencia Política:

· La Democracia: que es, como funciona y que condiciones requiere su implantación y desarrollo.

· Sociedad y Política: cultura política, electorados, partidos políticos y grupos de interés.

· La globalización vista desde la Ciencia Política.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E22 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar el ordenamiento jurídico desde la reflexión crítica.

E26 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos.

E27 - Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares.

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E3 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.
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E5 - Que los estudiantes sean capaces de comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su
realidad actual.

E6 - Que los estudiantes sean capaces de leer e interpretar textos jurídicos.

E7 - Que los estudiantes sean capaces de redactar escritos jurídicos.

E8 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la
dialéctica jurídica.

E9 - Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas en su
génesis, en su individualidad y en su conjunto.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E18 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar principios y conceptos básicos del ordenamiento jurídico en un
contexto global, plural y cambiante.

E19 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los plazos, formas y exigencias propias de los procedimientos
regulados por el Derecho.

E20 - Que los estudiantes sean capaces de crear y estructurar normativamente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

130 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

35 0

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad a Distancia)

13.5 100

Foro (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

64 0

Chat (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

64 0

Videoconferencia (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

50 0

Tutorías a distancia (Actividad no
presencial - Modalidad a Distancia)

16 0

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

260 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad a
Distancia)

80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad presencial): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.
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Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad a distancia): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Foro (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): esta herramienta está dirigida al seguimiento del proceso enseñanza-
aprendizaje, y permite desarrollar un tema específico del programa. Los estudiantes realizan sus aportaciones y van nutriendo y
generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realizan. Estas serán moderadas por el profesor que las
guiará y las reorientará hacia el propósito formativo.

Chat (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): este espacio cabe destacar como estrategia de enseñanza-aprendizaje, al
ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer diálogos de discusión y reflexión para generar
conocimiento y retroalimentación inmediata.

Videoconferencia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): transmisión de charlas o seminarios del profesor con la
participación de los alumnos.

Tutorías a distancia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos
para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas
presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, herramientas jurídicas, casos prácticos y lecturas a realizar,
afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los
resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)l: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:
¿ Asimilar los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar
actividades de aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

80.0 80.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

15.0 15.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

5.0 5.0

NIVEL 2: DERECHO PENAL (A DISTANCIA)
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 4,5 4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Penal I (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Penal II (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Penal III (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La materia DERECHO PENAL (A DISTANCIA) presenta los siguientes contenidos esenciales:

 

DERECHO PENAL I  (A DISTANCIA)  recoge los siguientes contenidos principales:

· Fundamentos del Derecho Penal

· La Teoría General del Delito

· Las consecuencias jurídicas del Delito

 

DERECHO PENAL II (A DISTANCIA)  recoge los siguientes contenidos principales:

·  Delitos contra las personas

· Delitos contra el patrimonio

· Delitos contra la ordenación del territorio y el medio ambiente

· Delitos contra la seguridad colectiva

· Delitos contra la seguridad del tráfico

· Las falsedades

· Delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social

 

DERECHO PENAL III (A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

· Delitos contra la Administración Pública

· Delitos contra la Constitución

· Delitos contra las Instituciones del Estado

· Delitos contra la Comunidad Internacional

· Legislación Penal Especial

· Las faltas y sus clases

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.
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T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E22 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar el ordenamiento jurídico desde la reflexión crítica.

E23 - Que los estudiantes sean capaces de conocer los instrumentos necesarios para acceder a la formación especializada en las
distintas áreas del Derecho.

E26 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos.

E27 - Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares.

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E5 - Que los estudiantes sean capaces de comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su
realidad actual.

E6 - Que los estudiantes sean capaces de leer e interpretar textos jurídicos.

E7 - Que los estudiantes sean capaces de redactar escritos jurídicos.

E9 - Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas en su
génesis, en su individualidad y en su conjunto.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E18 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar principios y conceptos básicos del ordenamiento jurídico en un
contexto global, plural y cambiante.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad presencial)

129 0

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad a Distancia)

7 100

Foro (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

36 0

Chat (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

40 0

Videoconferencia (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

36 0

Tutorías a distancia (Actividad no
presencial - Modalidad a Distancia)

15 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

62 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

20 0
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Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad a
Distancia)

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad a distancia): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Foro (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): esta herramienta está dirigida al seguimiento del proceso enseñanza-
aprendizaje, y permite desarrollar un tema específico del programa. Los estudiantes realizan sus aportaciones y van nutriendo y
generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realizan. Estas serán moderadas por el profesor que las
guiará y las reorientará hacia el propósito formativo.

Chat (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): este espacio cabe destacar como estrategia de enseñanza-aprendizaje, al
ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer diálogos de discusión y reflexión para generar
conocimiento y retroalimentación inmediata.

Videoconferencia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): transmisión de charlas o seminarios del profesor con la
participación de los alumnos.

Tutorías a distancia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos
para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas
presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, herramientas jurídicas, casos prácticos y lecturas a realizar,
afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los
resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)l: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:
¿ Asimilar los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar
actividades de aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

70.0 70.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,

15.0 15.0
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previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

15.0 15.0

NIVEL 2: DERECHO ADMINISTRATIVO (A DISTANCIA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 31,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9 4,5 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Administrativo I (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Administrativo II (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Administrativo III (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Urbanístico (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Medioambiental (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho del Deporte (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia DERECHO ADMINISTRATIVO presenta los siguientes contenidos esenciales:

DERECHO ADMINISTRATIVO I recoge los siguientes contenidos principales:

· El Estado y sus manifestaciones

· Fuentes del Derecho Administrativo

· Administración del Estado, Autonómica y Local

· Administración Institucional

· Actos y proceso administrativo

DERECHO ADMINISTRATIVO II recoge los siguientes contenidos principales:

· La actividad administrativa.

· Formas. Servicio público, fomento y subvenciones y potestad sancionadora

· El sistema garantizador del Derecho Administrativo.

· Recursos y procedimiento contencioso- administrativo.

· Los contratos administrativos.

· La garantía patrimonial del administrado.

DERECHO ADMINISTRATIVO III recoge los siguientes contenidos principales:

· El empleo público.

· Los bienes de la Administración. Dominio Público, Bienes patrimoniales y Patrimonio Nacional.

· Derecho Administrativo Económico.

· Expropiación
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DERECHO URBANÍSTICO recoge los siguientes contenidos principales:

· Ordenación Territorial.

· Clasificaciones del Suelo.

· Planeamiento General.

· Planeamiento Parcial Planeamiento Urbanístico.

· Gestión Urbanística.

· Medio Ambiente.

· Intervención Administrativa. Disciplina y licencias.

DERECHO MEDIOAMBIENTAL recoge los siguientes contenidos principales:

· Derecho y normativa medioambiental Nacional Comunitaria e Internacional. Responsabilidad ambiental administrativa, civil y penal.

· Legislación sectorial: Atmósfera, Aguas, Suelos , espacios Protegidos , Flora y fauna, Residuos.

· Instrumentos de gestión

DERECHO DEL DEPORTE recoge los siguientes contenidos principales:

· Marco Constitucional y legislativo del Deporte.

· La titularidad pública y privada de las infraestructuras deportivas.

· Los riesgos del deporte y la incidencia de factores externos patológicos.

· La responsabilidad patrimonial y de otros agentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E22 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar el ordenamiento jurídico desde la reflexión crítica.

E23 - Que los estudiantes sean capaces de conocer los instrumentos necesarios para acceder a la formación especializada en las
distintas áreas del Derecho.

E26 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos.

E27 - Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares.

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E3 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la
interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E5 - Que los estudiantes sean capaces de comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su
realidad actual.

E6 - Que los estudiantes sean capaces de leer e interpretar textos jurídicos.

E8 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la
dialéctica jurídica.

E9 - Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas en su
génesis, en su individualidad y en su conjunto.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E18 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar principios y conceptos básicos del ordenamiento jurídico en un
contexto global, plural y cambiante.

E19 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los plazos, formas y exigencias propias de los procedimientos
regulados por el Derecho.

E20 - Que los estudiantes sean capaces de crear y estructurar normativamente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad a Distancia)

14.5 100

Foro (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

72 0

Chat (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

70 0

Videoconferencia (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

70 0

Tutorías a distancia (Actividad no
presencial - Modalidad a Distancia)

50 0

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

305 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

100 0
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Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

34 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad a
Distancia)

72 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Estudio personal teórico y práctico del alumno para: ¿ Asimilar
los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar actividades de
aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad presencial): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad a distancia): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Foro (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): esta herramienta está dirigida al seguimiento del proceso enseñanza-
aprendizaje, y permite desarrollar un tema específico del programa. Los estudiantes realizan sus aportaciones y van nutriendo y
generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realizan. Estas serán moderadas por el profesor que las
guiará y las reorientará hacia el propósito formativo.

Chat (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): este espacio cabe destacar como estrategia de enseñanza-aprendizaje, al
ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer diálogos de discusión y reflexión para generar
conocimiento y retroalimentación inmediata.

Videoconferencia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): transmisión de charlas o seminarios del profesor con la
participación de los alumnos.

Tutorías a distancia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos
para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas
presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, herramientas jurídicas, casos prácticos y lecturas a realizar,
afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los
resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

80.0 80.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo

15.0 15.0
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en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

5.0 5.0

NIVEL 2: DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO (A DISTANCIA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5 4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Internacional Público (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho de la Unión Europea (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO (A DISTANCIA)presenta los siguientes contenidos esenciales:

DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO(A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

· Concepto y fuentes de Derecho Internacional Público

· Relaciones entre el Derecho Internacional Público y los Derechos Internos

· Instituciones principales del Derecho Internacional Público: el Estado, el Individuo, las Organizaciones Internacionales Intergubernamentales (OO.II.), los Pue-
blos.

· Las competencias del Estado.

· El hecho ilícito internacional, el uso de la fuerza y la solución pacífica de controversias internacionales.

DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA (A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

· Instituciones principales del Derecho de la Unión Europea: el Consejo de la Unión Europea, El Parlamento Europeo y la Comisión Europea, El Tribunal de Justi-
cia, El Tribunal de Cuentas, el Sistema Europeo de Bancos Centrales y el Banco Central Europeo, así como otros órganos auxiliares.

· Las competencias de la Unión Europea.
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· El sistema jurisdiccional europeo, el control de legalidad, los procesos de decisión, el recurso por incumplimiento, el recurso de responsabilidad extracontractual,
el sistema de cuestiones prejudiciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T3 - Que los estudiantes sean capaces de expresarse correctamente en lengua castellana.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T6 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar un compromiso ético que les permita sensibilizarse con la realidad
socioeconómica y medioambiental.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E25 - Que los estudiantes sean capaces de implicarse y aprovechar la participación en seminarios y reuniones científicas.

E26 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos.

E27 - Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares.

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E9 - Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas en su
génesis, en su individualidad y en su conjunto.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.
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E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E18 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar principios y conceptos básicos del ordenamiento jurídico en un
contexto global, plural y cambiante.

E19 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los plazos, formas y exigencias propias de los procedimientos
regulados por el Derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad a Distancia)

3 100

Asistencia a seminarios (actividad
presencial-modalidad a distancia)

2 100

Foro (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

25 0

Chat (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

20 0

Videoconferencia (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

20 0

Tutorías a distancia (Actividad no
presencial - Modalidad a Distancia)

10 0

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

60 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

50 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

14 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad a
Distancia)

21 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad a distancia): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Foro (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): esta herramienta está dirigida al seguimiento del proceso enseñanza-
aprendizaje, y permite desarrollar un tema específico del programa. Los estudiantes realizan sus aportaciones y van nutriendo y
generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realizan. Estas serán moderadas por el profesor que las
guiará y las reorientará hacia el propósito formativo.

Chat (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): este espacio cabe destacar como estrategia de enseñanza-aprendizaje, al
ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer diálogos de discusión y reflexión para generar
conocimiento y retroalimentación inmediata.

Videoconferencia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): transmisión de charlas o seminarios del profesor con la
participación de los alumnos.

Tutorías a distancia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos
para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas
presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, herramientas jurídicas, casos prácticos y lecturas a realizar,
afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los
resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias.
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Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)l: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:
¿ Asimilar los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar
actividades de aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

70.0 70.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

15.0 15.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

15.0 15.0

NIVEL 2: DERECHO PROCESAL (A DISTANCIA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Procesal I (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Procesal II (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Procesal III (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia  DERECHO PROCESAL(A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos:

 

DERECHO PROCESAL I (A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

 

· Resolución extrajudicial de conflictos. Sus distintas formas.

· La Jurisdicción y los principios  básicos  que lo informan y se rige el Poder Judicial.

· La Organización de la planta Judicial en España.

· El personal jurisdiccional y los colaboradores de la administración de justicia.

· La acción.

· El Proceso en general, el Proceso Civil y Penal, características fundamentales y sus diferencias.

· Resoluciones de los órganos jurisdiccionales, tipos.
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DERECHO PROCESAL II (A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

 

· Los procesos civiles.

· Competencia y partes procesales.

· El proceso de declaración.

· Actos previos al proceso.

· La fase intermedia del proceso declarativo.

· La fase probatoria.

· La fase de conclusión y sentencia.

· Los recursos.

· Ejecución y medidas cautelares.

· Los costes del proceso civil.

· Los principales procesos especiales.

 

DERECHO PROCESAL III (A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

 

· El proceso penal.

· Los sujetos del proceso.

· La acusación, la imputación y la defensa.

· El objeto del proceso penal.

· Los procesos penales.

· La iniciación del proceso penal.

· La fase de instrucción.

· La fase intermedia.

· El juicio oral y la sentencia.

· Los procesos penales ordinarios.

· Los procesos penales especiales y con especialidades.

· El sistema de recursos.

· La ejecución.

· Las costas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T3 - Que los estudiantes sean capaces de expresarse correctamente en lengua castellana.
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T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E22 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar el ordenamiento jurídico desde la reflexión crítica.

E23 - Que los estudiantes sean capaces de conocer los instrumentos necesarios para acceder a la formación especializada en las
distintas áreas del Derecho.

E24 - Que los estudiantes sean capaces de manejar adecuadamente los métodos y técnicas de investigación jurídica.

E26 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos.

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E6 - Que los estudiantes sean capaces de leer e interpretar textos jurídicos.

E7 - Que los estudiantes sean capaces de redactar escritos jurídicos.

E8 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la
dialéctica jurídica.

E9 - Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas en su
génesis, en su individualidad y en su conjunto.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E15 - Que los estudiantes sean capaces de exponer el conocimiento a través de técnicas y herramientas de expresión oral propias de
la expresión jurídica.

E19 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los plazos, formas y exigencias propias de los procedimientos
regulados por el Derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad a Distancia)

8.5 100

Foro (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

36 0

Chat (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

36 0

Videoconferencia (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

30 0

Tutorías a distancia (Actividad no
presencial - Modalidad a Distancia)

15 0

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

162 0
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Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

85 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

20 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad a
Distancia)

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad a distancia): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Foro (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): esta herramienta está dirigida al seguimiento del proceso enseñanza-
aprendizaje, y permite desarrollar un tema específico del programa. Los estudiantes realizan sus aportaciones y van nutriendo y
generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realizan. Estas serán moderadas por el profesor que las
guiará y las reorientará hacia el propósito formativo.

Chat (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): este espacio cabe destacar como estrategia de enseñanza-aprendizaje, al
ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer diálogos de discusión y reflexión para generar
conocimiento y retroalimentación inmediata.

Videoconferencia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): transmisión de charlas o seminarios del profesor con la
participación de los alumnos.

Tutorías a distancia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos
para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas
presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, herramientas jurídicas, casos prácticos y lecturas a realizar,
afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los
resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)l: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:
¿ Asimilar los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar
actividades de aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

65.0 65.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.

20.0 20.0
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Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

15.0 15.0

NIVEL 2: DERECHO ECLESIÁSTICO DEL ESTADO (A DISTANCIA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Eclesiástico del Estado (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia DERECHO ECLESIÁSTICO DEL ESTADO (A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

· Historia de las Relaciones Iglesia-Estado

· Fuentes del Derecho Eclesiástico. Principios informadores.

· La tutela de la libertad religiosa.

· Las objeciones de conciencia.

· Confesiones y entidades religiosas.

· Régimen económico, patrimonial y fiscal.

· La asistencia religiosa.

· Libertad de enseñanza.

· El matrimonio religioso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Con el fin de maximizar los resultados del aprendizaje de esta materia, el alumno debería contar con conocimientos previos de:

· Historia del Derecho

· Derecho Romano

· Derecho Canónico

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E22 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar el ordenamiento jurídico desde la reflexión crítica.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E5 - Que los estudiantes sean capaces de comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su
realidad actual.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad a Distancia)

2.5 100

Foro (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

12 0

Chat (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

10 0

Videoconferencia (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

10 0

Tutorías a distancia (Actividad no
presencial - Modalidad a Distancia)

5 0

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

30 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

25 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

7 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad a
Distancia)

11 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad a distancia): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Foro (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): esta herramienta está dirigida al seguimiento del proceso enseñanza-
aprendizaje, y permite desarrollar un tema específico del programa. Los estudiantes realizan sus aportaciones y van nutriendo y
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generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realizan. Estas serán moderadas por el profesor que las
guiará y las reorientará hacia el propósito formativo.

Chat (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): este espacio cabe destacar como estrategia de enseñanza-aprendizaje, al
ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer diálogos de discusión y reflexión para generar
conocimiento y retroalimentación inmediata.

Videoconferencia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): transmisión de charlas o seminarios del profesor con la
participación de los alumnos.

Tutorías a distancia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos
para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas
presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, herramientas jurídicas, casos prácticos y lecturas a realizar,
afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los
resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)l: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:
¿ Asimilar los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar
actividades de aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

80.0 80.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

15.0 15.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

5.0 5.0

NIVEL 2: DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO (A DISTANCIA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 22,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5 12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Financiero y Tributario I (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Financiero y Tributario II (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

C
SV

: 4
25

96
74

88
39

51
26

83
59

50
13

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425967488395126835950133


Identificador : 2501248 Fecha : 05/05/2021

173 / 260

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Financiero y Tributario III (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sistema Financiero (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Jurídico Empresarial

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO( A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO I (A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

· Sistema financiero y tributario español.

· Principales procedimientos tributarios.

· Revisión de actos, procedimiento sancionador, recursos.

· Derecho presupuestario.

DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO II recoge los siguientes contenidos principales:

· Elementos esenciales de la imposición directa.

· Impuesto sobre la renta de las personas físicas.

DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO III recoge los siguientes contenidos principales:

· Impuesto sobre sociedades.

· Impuesto sobre el Valor añadido

· Impuesto sobre Transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados

· Impuestos especiales

· Impuestos locales

SISTEMA FINANCIERO recoge los siguientes contenidos principales:

· Introducción al sistema financiero

· Características generales del sistema financiero

· Banca

· Cajas de ahorro y cooperativas de crédito

· Establecimientos financieros de crédito

· Otras instituciones financieras
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· Fondos de pensiones y compañías de seguros

· Banco de España

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda el conocimiento previo de las materias de Derecho Administrativo, Derecho Civil y Derecho Mercantil para el estudio de esta asignatu-
ra.

· El Derecho Tributario se basa en negocios y actos jurídicos regulados por otras ramas del derecho, como el Derecho Civil, Derecho Administrativo y el Derecho
Mercantil, por lo que es fundamental el conocimiento previo de estas materias.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T3 - Que los estudiantes sean capaces de expresarse correctamente en lengua castellana.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E26 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos.

E27 - Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares.

E28 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar los fundamentos teóricos y prácticos de la Economía de la Empresa.

E29 - Que los estudiantes sean capaces de comprender el funcionamiento de la economía y de vincular los criterios, recursos y
medios económicos al ámbito jurídico.

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.
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E5 - Que los estudiantes sean capaces de comprender las distintas formas de creación del Derecho en su evolución histórica y en su
realidad actual.

E6 - Que los estudiantes sean capaces de leer e interpretar textos jurídicos.

E7 - Que los estudiantes sean capaces de redactar escritos jurídicos.

E9 - Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas en su
génesis, en su individualidad y en su conjunto.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E17 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y seleccionar información estadística o numérica relevante y emplearla en un
informe jurídico.

E18 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar principios y conceptos básicos del ordenamiento jurídico en un
contexto global, plural y cambiante.

E19 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los plazos, formas y exigencias propias de los procedimientos
regulados por el Derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad a Distancia)

10.5 100

Foro (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

50 0

Chat (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

52 0

Videoconferencia (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

48 0

Tutorías a distancia (Actividad no
presencial - Modalidad a Distancia)

32 0

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

190 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

90 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

40 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad a
Distancia)

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad a distancia): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Foro (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): esta herramienta está dirigida al seguimiento del proceso enseñanza-
aprendizaje, y permite desarrollar un tema específico del programa. Los estudiantes realizan sus aportaciones y van nutriendo y
generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realizan. Estas serán moderadas por el profesor que las
guiará y las reorientará hacia el propósito formativo.
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Chat (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): este espacio cabe destacar como estrategia de enseñanza-aprendizaje, al
ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer diálogos de discusión y reflexión para generar
conocimiento y retroalimentación inmediata.

Videoconferencia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): transmisión de charlas o seminarios del profesor con la
participación de los alumnos.

Tutorías a distancia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos
para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas
presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, herramientas jurídicas, casos prácticos y lecturas a realizar,
afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los
resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)l: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:
¿ Asimilar los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar
actividades de aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

70.0 70.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

15.0 15.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

15.0 15.0

NIVEL 2: DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL (A DISTANCIA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10,5

C
SV

: 4
25

96
74

88
39

51
26

83
59

50
13

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425967488395126835950133


Identificador : 2501248 Fecha : 05/05/2021

178 / 260

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Contratación laboral y Seguridad Social aplicada (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Inmobiliaria

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL (A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL (A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

· Derecho de la Seguridad Social y Sistema de la Seguridad Social Española

· Régimen General y Regímenes Especiales de la Seguridad Social

· Relaciones laborales de conflicto: soluciones extrajudiciales y soluciones judiciales.

· El Derecho Procesal Laboral.

· Derecho Administrativo Sancionador del trabajo.

CONTRATACIÓN LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL APLICADA (A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

· Administración de fincas y contratación laboral.

· El administrador de fincas como empleador. Carácter autónomo. Normativa aplicable (el LETA) Contratación de personal.

· Régimen laboral en el sector de los empleados de fincas urbanas. Las comunidades de vecinos como empleadores. Particularidades del contrato de trabajo. Con-
venio colectivo aplicable.

· El papel del mediador en los supuestos e conflictividad laboral.

· Régimen de Seguridad aplicable a los empleados de fincas urbanas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T6 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar un compromiso ético que les permita sensibilizarse con la realidad
socioeconómica y medioambiental.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E23 - Que los estudiantes sean capaces de conocer los instrumentos necesarios para acceder a la formación especializada en las
distintas áreas del Derecho.

E26 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos.

E27 - Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E7 - Que los estudiantes sean capaces de redactar escritos jurídicos.

E9 - Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas en su
génesis, en su individualidad y en su conjunto.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E16 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y
medioambiental.

E17 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y seleccionar información estadística o numérica relevante y emplearla en un
informe jurídico.

E18 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar principios y conceptos básicos del ordenamiento jurídico en un
contexto global, plural y cambiante.

E19 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los plazos, formas y exigencias propias de los procedimientos
regulados por el Derecho.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad a Distancia)

4.5 100

Foro (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

24 0

Chat (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

25 0

Videoconferencia (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

22 0

Tutorías a distancia (Actividad no
presencial - Modalidad a Distancia)

15 0

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

104 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

33 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

15 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad a
Distancia)

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad a distancia): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Foro (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): esta herramienta está dirigida al seguimiento del proceso enseñanza-
aprendizaje, y permite desarrollar un tema específico del programa. Los estudiantes realizan sus aportaciones y van nutriendo y
generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realizan. Estas serán moderadas por el profesor que las
guiará y las reorientará hacia el propósito formativo.

Chat (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): este espacio cabe destacar como estrategia de enseñanza-aprendizaje, al
ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer diálogos de discusión y reflexión para generar
conocimiento y retroalimentación inmediata.

Videoconferencia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): transmisión de charlas o seminarios del profesor con la
participación de los alumnos.

Tutorías a distancia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos
para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas
presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, herramientas jurídicas, casos prácticos y lecturas a realizar,
afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los
resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)l: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:
¿ Asimilar los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar
actividades de aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
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correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

65.0 65.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

20.0 20.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

15.0 15.0

5.5 NIVEL 1: ECONOMÍA DE LA EMPRESA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE ECONOMÍA DE LA EMPRESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Fundamentos de Economía de la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia FUNDAMENTOS DE ECONOMÍA DE LA EMPRESA se divide en 1 asignatura y recoge los siguientes contenidos principales:

· Concepto y Evolución de la Empresa

· El entorno competitivo de la empresa. Introducción a la estrategia de empresa.

· Los subsistemas de la empresa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T6 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar un compromiso ético que les permita sensibilizarse con la realidad
socioeconómica y medioambiental.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E27 - Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares.

E28 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar los fundamentos teóricos y prácticos de la Economía de la Empresa.

E29 - Que los estudiantes sean capaces de comprender el funcionamiento de la economía y de vincular los criterios, recursos y
medios económicos al ámbito jurídico.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E9 - Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas en su
génesis, en su individualidad y en su conjunto.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E16 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y
medioambiental.

E17 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y seleccionar información estadística o numérica relevante y emplearla en un
informe jurídico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

42 28

Tutorías (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

4.8 3.2

Prácticas (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

12 8

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad presencial)

1.2 0.8

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad presencial)

54 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

18 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

4.5 0
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Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad
presencial)

13.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios
audiovisuales. Las presentaciones estarán a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en
clase.

Tutorías (Actividad presencial - Modalidad presencial): A lo largo del curso se realizarán tutorías individualizadas, y en grupo,
para: ¿ Aclarar dudas. ¿ Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Afianzar conocimientos. ¿ Dirigir
trabajos. ¿ Comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos.

Prácticas (Actividad presencial - Modalidad presencial): Sesiones de 60 minutos que consistirán en: ¿ La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. ¿ La realización de
seminarios y prácticas diversas. ¿ La exposición de algunos de los trabajos propuestos. Todo ello servirá para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados de las clases magistrales.

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Estudio personal teórico y práctico del alumno para: ¿ Asimilar
los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar actividades de
aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad presencial): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

80.0 80.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

15.0 15.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos

5.0 5.0
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de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

NIVEL 2: ORGANIZACIÓN, CONTABILIDAD Y FINANZAS DE LA EMPRESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Jurídico Empresarial

Mención en Gestión Inmobiliaria

NIVEL 3: Fiscalidad y Contabilidad aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Inmobiliaria

NIVEL 3: Dirección Estratégica y Política de empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Jurídico Empresarial

NIVEL 3: Fundamentos de Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

Mención en Jurídico Empresarial

NIVEL 3: Fundamentos de Contabilidad Financiera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Jurídico Empresarial

NIVEL 3: Dirección de Recursos Humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Jurídico Empresarial

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia ORGANIZACIÓN, CONTABILIDAD Y FINANZAS EN LA EMPRESA

 

FISCALIDAD Y CONTABILIDAD APLICADA:

 

· -Introducción a la tributación

· -Obligaciones tributarias de la comunidad de propietarios

· -Obligaciones tributarias del profesional/administrador de fincas

· -Supuestos prácticos de tributación

· -Fundamentos de Contabilidad Financiera

 

DIRECCIÓN ESTRATÉGICA Y  POLÍTICA DE EMPRESA recoge los siguientes contenidos principales:

 

· Análisis de los puestos de trabajo, diseño, selección de personal.

· Evaluación del desempeño, auditoria y sistema de retribución.

· La empresa y el entorno: introducción a la Dirección Estratégica

· Análisis interno de la organización

· Planes estratégicos de la empresa

 

FUNDAMENTOS DE ESTADÍSTICA recoge los siguientes contenidos principales:

 

· Distribución de Frecuencias

· Número de índices

· Series temporales

 

FUNDAMENTOS DE CONTABILIDAD FINANCIERA recoge los siguientes contenidos principales:

 

-    La contabilidad como sistema de información y control

-    Elementos básicos de la contabilidad

-    Plan General Contable. Estructura y contenido

-    Registro y elaboración de la información contable

-    El ciclo contable

-    Tratamiento contable básico

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS recoge los siguientes contenidos principales:

 

·             La administración y gestión de los recursos humanos en la empresa.

· Gestión estratégica de los recursos humanos.

· Diseño, análisis y evaluación de puestos de trabajo.

· Valoración del rendimiento y sistemas de retribución.

· Sistemas de información y comunicación de los recursos humanos.

· Formación y planificación de carreras profesionales.

· Habilidades directivas para la gestión de los recursos humanos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T6 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar un compromiso ético que les permita sensibilizarse con la realidad
socioeconómica y medioambiental.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E22 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar el ordenamiento jurídico desde la reflexión crítica.

E23 - Que los estudiantes sean capaces de conocer los instrumentos necesarios para acceder a la formación especializada en las
distintas áreas del Derecho.

E26 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos.

E27 - Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares.

E28 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar los fundamentos teóricos y prácticos de la Economía de la Empresa.

E29 - Que los estudiantes sean capaces de comprender el funcionamiento de la economía y de vincular los criterios, recursos y
medios económicos al ámbito jurídico.

E30 - Que los estudiantes sean capaces de conocer las consecuencias jurídicas y aplicar tanto la esctructura organizativa de la
empresa, como los principios de Dirección Estrategica y de Recursos Humanos.

E31 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las consecuencias jurídicas de los fundamentos de la contabilidad financiera y
los principios contables aplicables a la Empresa.

E32 - Que los estudiantes sean capaces de conocer las consecuencias jurídicas de los fundamentos y principios del análisis
estadístico.

E33 - Que los estudiantes sean capaces de realizar un análisis jurídico- económico y aplicar los conocimientos legales al ámbito
fiscal y contable.

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.
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E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E7 - Que los estudiantes sean capaces de redactar escritos jurídicos.

E9 - Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas en su
génesis, en su individualidad y en su conjunto.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E16 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y
medioambiental.

E17 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y seleccionar información estadística o numérica relevante y emplearla en un
informe jurídico.

E18 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar principios y conceptos básicos del ordenamiento jurídico en un
contexto global, plural y cambiante.

E19 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los plazos, formas y exigencias propias de los procedimientos
regulados por el Derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

159 21.2

Tutorías (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

60 8

Prácticas (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

75 10

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad presencial)

6 0.8

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad presencial)

225 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

112.5 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

45 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad
presencial)

67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios
audiovisuales. Las presentaciones estarán a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en
clase.

Tutorías (Actividad presencial - Modalidad presencial): A lo largo del curso se realizarán tutorías individualizadas, y en grupo,
para: ¿ Aclarar dudas. ¿ Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Afianzar conocimientos. ¿ Dirigir
trabajos. ¿ Comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos.

Prácticas (Actividad presencial - Modalidad presencial): Sesiones de 60 minutos que consistirán en: ¿ La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. ¿ La realización de
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seminarios y prácticas diversas. ¿ La exposición de algunos de los trabajos propuestos. Todo ello servirá para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados de las clases magistrales.

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Estudio personal teórico y práctico del alumno para: ¿ Asimilar
los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar actividades de
aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad presencial): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

65.0 65.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

20.0 20.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

15.0 15.0

5.5 NIVEL 1: ECONOMÍA DE LA EMPRESA (A DISTANCIA)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE ECONOMÍA DE LA EMPRESA (A DISTANCIA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fundamentos de Economía de la Empresa (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia FUNDAMENTOS DE ECONOMÍA DE LA EMPRESA (A DISTANCIA) se divide en 1 asignatura y recoge los siguientes contenidos princi-
pales:

· Concepto y Evolución de la Empresa

· El entorno competitivo de la empresa. Introducción a la estrategia de empresa.
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· Los subsistemas de la empresa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T6 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar un compromiso ético que les permita sensibilizarse con la realidad
socioeconómica y medioambiental.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E27 - Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares.

E28 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar los fundamentos teóricos y prácticos de la Economía de la Empresa.

E29 - Que los estudiantes sean capaces de comprender el funcionamiento de la economía y de vincular los criterios, recursos y
medios económicos al ámbito jurídico.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E9 - Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas en su
génesis, en su individualidad y en su conjunto.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E16 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y
medioambiental.

E17 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y seleccionar información estadística o numérica relevante y emplearla en un
informe jurídico.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad a Distancia)

3 100

Foro (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

12 0

Chat (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

15 0

Videoconferencia (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

14 0

Tutorías a distancia (Actividad no
presencial - Modalidad a Distancia)

7 0

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

52 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

30 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

7 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad a
Distancia)

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad a distancia): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Foro (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): esta herramienta está dirigida al seguimiento del proceso enseñanza-
aprendizaje, y permite desarrollar un tema específico del programa. Los estudiantes realizan sus aportaciones y van nutriendo y
generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realizan. Estas serán moderadas por el profesor que las
guiará y las reorientará hacia el propósito formativo.

Chat (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): este espacio cabe destacar como estrategia de enseñanza-aprendizaje, al
ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer diálogos de discusión y reflexión para generar
conocimiento y retroalimentación inmediata.

Videoconferencia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): transmisión de charlas o seminarios del profesor con la
participación de los alumnos.

Tutorías a distancia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos
para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas
presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, herramientas jurídicas, casos prácticos y lecturas a realizar,
afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los
resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)l: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:
¿ Asimilar los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar
actividades de aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
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correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

80.0 80.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

15.0 15.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

5.0 5.0

NIVEL 2: ORGANIZACIÓN, CONTABILIDAD Y FINANZAS DE LA EMPRESA (A DISTANCIA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Jurídico Empresarial
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Mención en Gestión Inmobiliaria

NIVEL 3: Fiscalidad y Contabilidad aplicada (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Inmobiliaria

NIVEL 3: Dirección Estratégica y Política de Empresa (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Jurídico Empresarial
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NIVEL 3: Fundamentos de Estadística (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Jurídico Empresarial

NIVEL 3: Fundamentos de Contabilidad Financiera (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Jurídico Empresarial

NIVEL 3: Dirección de Recursos Humanos (a distancia)
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Jurídico Empresarial

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia ORGANIZACIÓN, CONTABILIDAD Y FINANZAS EN LA EMPRESA  (A DISTANCIA)recoge los siguientes contenidos:

 

FISCALIDAD Y CONTABILIDAD APLICADA (A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

 

· Introducción a la tributación

· Obligaciones tributarias de la comunidad de propietarios

· Obligaciones tributarias del profesional/administrador de fincas.

· Supuestos prácticos de tributación

· Fundamentos de Contabilidad Financiera.

 

DIRECCIÓN ESTRATÉGICA Y  POLÍTICA DE EMPRESA (A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

 

· Análisis de los puestos de trabajo, diseño, selección de personal.

· Evaluación del desempeño, auditoria y sistema de retribución.

· La empresa y el entorno: introducción a la Dirección Estratégica

· Análisis interno de la organización

· Planes estratégicos de la empresa

 

FUNDAMENTOS DE ESTADÍSTICA (A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

 

· Distribución de Frecuencias

· Número de índices

· Series temporales
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FUNDAMENTOS DE CONTABILIDAD FINANCIERA  (A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

 

· La contabilidad como sistema de información y control

· Elementos básicos de la contabilidad

· Plan General Contable. Estructura y contenido

· Registro y elaboración de la información contable

· El ciclo contable

· Tratamiento contable básico

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS  (A DISTANCIA) recoge los siguientes contenidos principales:

 

·             La administración y gestión de los recursos humanos en la empresa.

· Gestión estratégica de los recursos humanos.

· Diseño, análisis y evaluación de puestos de trabajo.

· Valoración del rendimiento y sistemas de retribución.

· Sistemas de información y comunicación de los recursos humanos.

· Formación y planificación de carreras profesionales.

· Habilidades directivas para la gestión de los recursos humanos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T6 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar un compromiso ético que les permita sensibilizarse con la realidad
socioeconómica y medioambiental.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E22 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar el ordenamiento jurídico desde la reflexión crítica.

E23 - Que los estudiantes sean capaces de conocer los instrumentos necesarios para acceder a la formación especializada en las
distintas áreas del Derecho.

E26 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos.

E27 - Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares.

E28 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar los fundamentos teóricos y prácticos de la Economía de la Empresa.

E29 - Que los estudiantes sean capaces de comprender el funcionamiento de la economía y de vincular los criterios, recursos y
medios económicos al ámbito jurídico.

E30 - Que los estudiantes sean capaces de conocer las consecuencias jurídicas y aplicar tanto la esctructura organizativa de la
empresa, como los principios de Dirección Estrategica y de Recursos Humanos.

E31 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las consecuencias jurídicas de los fundamentos de la contabilidad financiera y
los principios contables aplicables a la Empresa.

E32 - Que los estudiantes sean capaces de conocer las consecuencias jurídicas de los fundamentos y principios del análisis
estadístico.

E33 - Que los estudiantes sean capaces de realizar un análisis jurídico- económico y aplicar los conocimientos legales al ámbito
fiscal y contable.

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E1 - Que los estudiantes sean capaces de tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones
sociales.

E9 - Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas en su
génesis, en su individualidad y en su conjunto.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E12 - Que los estudiantes sean capaces de identificar las preocupaciones y valores sociales en las normas y principios jurídicos.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E16 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y
medioambiental.

E17 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y seleccionar información estadística o numérica relevante y emplearla en un
informe jurídico.

E18 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar principios y conceptos básicos del ordenamiento jurídico en un
contexto global, plural y cambiante.

E19 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los plazos, formas y exigencias propias de los procedimientos
regulados por el Derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad a Distancia)

15 100

Foro (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

70 0

Chat (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

75 0

Videoconferencia (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

60 0
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Tutorías a distancia (Actividad no
presencial - Modalidad a Distancia)

35 0

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

260 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

150 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

35 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad a
Distancia)

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad a distancia): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Foro (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): esta herramienta está dirigida al seguimiento del proceso enseñanza-
aprendizaje, y permite desarrollar un tema específico del programa. Los estudiantes realizan sus aportaciones y van nutriendo y
generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realizan. Estas serán moderadas por el profesor que las
guiará y las reorientará hacia el propósito formativo.

Chat (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): este espacio cabe destacar como estrategia de enseñanza-aprendizaje, al
ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer diálogos de discusión y reflexión para generar
conocimiento y retroalimentación inmediata.

Videoconferencia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): transmisión de charlas o seminarios del profesor con la
participación de los alumnos.

Tutorías a distancia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos
para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas
presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, herramientas jurídicas, casos prácticos y lecturas a realizar,
afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los
resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)l: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:
¿ Asimilar los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar
actividades de aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

65.0 65.0
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Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

20.0 20.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

15.0 15.0

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN INTEGRAL DE LA PERSONA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TEOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Doctrina Social de la Iglesia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia recoge los siguientes contenidos principales:

TEOLOGÍA

· Revelación de Dios y respuesta del hombre

· Elementos de antropología teológica

· Fe y razón

· La revelación de Dios

· La Sagrada Escritura

· La profesión de fe

· La Iglesia.

· Liturgia y sacramentos.

· La vocación del hombre y la vida moral.

· La oración cristiana.
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DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA

· Concepto e historia de la Doctrina Social de la Iglesia.

· Persona y sociedad: el carácter comunitario de la vocación humana

· Principales documentos del Magisterio.

· La participación en la vida social: La autoridad; el bien común

· La justicia social: El respeto de la persona. Igualdades y diferencias entre los hombres. Solidaridad humana.

· La responsabilidad ante la naturalez

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

U1 - Que los estudiantes sean capaces de conocer los contenidos fudamentales de la Teología.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

U2 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los contenidos de la Revelación divina y la Sagrada Escritura.

U3 - Que los estudiantes sean capaces de distinguir las bases del hecho religioso y del cristianismo.

U4 - Que los estudiantes sean capaces de analizar los elementos básicos de la Celebración de la fe.

U5 - Que los estudiantes sean capaces de conocer la dimensión social del discurso teológico-moral.

U6 - Que los estudiantes sean capaces de distinguir y relacionar los conceptos básicos del pensamiento social cristiano.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases en el aula (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

52.5 28

Tutorías (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

6 3.2

Prácticas (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

15 8

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad presencial)

1.5 0.8

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad presencial)

67.5 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

22.5 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

5.6 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad
presencial)

16.9 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios
audiovisuales. Las presentaciones estarán a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en
clase.

Tutorías (Actividad presencial - Modalidad presencial): A lo largo del curso se realizarán tutorías individualizadas, y en grupo,
para: ¿ Aclarar dudas. ¿ Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Afianzar conocimientos. ¿ Dirigir
trabajos. ¿ Comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos.

Prácticas (Actividad presencial - Modalidad presencial): Sesiones de 60 minutos que consistirán en: ¿ La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. ¿ La realización de
seminarios y prácticas diversas. ¿ La exposición de algunos de los trabajos propuestos. Todo ello servirá para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados de las clases magistrales.

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Estudio personal teórico y práctico del alumno para: ¿ Asimilar
los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar actividades de
aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad presencial): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con

80.0 80.0
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cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

15.0 15.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

5.0 5.0

NIVEL 2: ÉTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética Fundamental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética Aplicada y Bioética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia  ÉTICA

 

ÉTICA FUNDAMENTAL

 

· Introducción. Conceptos básicos

·
·

 

ÉTICA APLICADA Y BIOÉTICA
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·
·
·
·
·

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

U7 - Que los estudiantes sean capaces de conocer y relacionar los contenidos básicos de la ética y la bioética.

U8 - Que los estudiantes sean capaces de conocer la racionalidad y la objetividad en la argumentación ética.

U9 - Que los estudiantes sean capaces de indentificar las características de la persona humana desde una antropología integral.

U10 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y conocer la dimensión ética presente en cualquier acto humano, personal o
profesional.

U11 - Que los estudiantes sean capaces de conocer la relación y la diferencia entre el derecho y la moral, así como la
complementariedad y la diferencia entre las virtudes morales y las habilidades técnicas.

U12 - Que los estudiantes sean capaces de analizar racionalmente cuestiones relacionadas con la vida y la salud humanas según la
bioética personalista.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases en el aula (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

39 26

Tutorías (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

1.8 1.2

Prácticas (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

18 12

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad presencial)

1.2 0.8

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad presencial)

45 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

27 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

9 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad
presencial)

9 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios
audiovisuales. Las presentaciones estarán a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en
clase.

Tutorías (Actividad presencial - Modalidad presencial): A lo largo del curso se realizarán tutorías individualizadas, y en grupo,
para: ¿ Aclarar dudas. ¿ Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Afianzar conocimientos. ¿ Dirigir
trabajos. ¿ Comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos.

Prácticas (Actividad presencial - Modalidad presencial): Sesiones de 60 minutos que consistirán en: ¿ La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. ¿ La realización de
seminarios y prácticas diversas. ¿ La exposición de algunos de los trabajos propuestos. Todo ello servirá para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados de las clases magistrales.

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Estudio personal teórico y práctico del alumno para: ¿ Asimilar
los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar actividades de
aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad presencial): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con

70.0 70.0
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cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

15.0 15.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

15.0 15.0

NIVEL 2: HUMANIDADES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Humanidades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia HUMANIDADES incluye:

· Historia e identidad. Historia y cultura.

· El ser humano como ser simbólico. Arte y creatividad.

· El conocimiento humano y sus límites

· El carácter finito del ser humano. La apertura a la trascendencia

· Sociedad y política

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

C
SV

: 4
25

96
74

88
39

51
26

83
59

50
13

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425967488395126835950133


Identificador : 2501248 Fecha : 05/05/2021

213 / 260

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

U13 - Que los estudiantes sean capaces de conocer y distinguir las grandes corrientes del pensamiento.

U14 - Que los estudiantes sean capaces de distinguir y diferenciar las grandes producciones culturales de la humanidad.

U15 - Que los estudiantes sean capaces de conocer las grandes corrientes artísticas de la humanidad.

U16 - Que los estudiantes sean capaces de analizar el comportamiento humano y social.

U17 - Que los estudiantes sean capaces de conocer la estructura diacrónica general del pasado.

U18 - Que los estudiantes sean capaces de conocer la situación cultural y social actual.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

31.5 28

Tutorías (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

3.6 3.2

Prácticas (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

9 8

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad presencial)

0.9 0.8

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad presencial)

40.5 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

13.5 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

3.3 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad
presencial)

6.7 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad a
Distancia)

10.2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios
audiovisuales. Las presentaciones estarán a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en
clase.

Tutorías (Actividad presencial - Modalidad presencial): A lo largo del curso se realizarán tutorías individualizadas, y en grupo,
para: ¿ Aclarar dudas. ¿ Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Afianzar conocimientos. ¿ Dirigir
trabajos. ¿ Comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos.

Prácticas (Actividad presencial - Modalidad presencial): Sesiones de 60 minutos que consistirán en: ¿ La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. ¿ La realización de
seminarios y prácticas diversas. ¿ La exposición de algunos de los trabajos propuestos. Todo ello servirá para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados de las clases magistrales.

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.
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Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Estudio personal teórico y práctico del alumno para: ¿ Asimilar
los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar actividades de
aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad presencial): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

80.0 80.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

15.0 15.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

5.0 5.0

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN INTEGRAL DE LA PERSONA (A DISTANCIA)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TEOLOGÍA (A DISTANCIA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Teología (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Doctrina Social de la Iglesia (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

C
SV

: 4
25

96
74

88
39

51
26

83
59

50
13

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425967488395126835950133


Identificador : 2501248 Fecha : 05/05/2021

216 / 260

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia recoge los siguientes contenidos principales:

TEOLOGÍA (A DISTANCIA)

· Revelación de Dios y respuesta del hombre

· Elementos de antropología teológica

· Fe y razón

· La revelación de Dios

· La Sagrada Escritura

· La profesión de fe

· La Iglesia.

· Liturgia y sacramentos.

· La vocación del hombre y la vida moral.

· La oración cristiana.

DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA(A DISTANCIA)

· Concepto e historia de la Doctrina Social de la Iglesia.

· Persona y sociedad: el carácter comunitario de la vocación humana

· Principales documentos del Magisterio.

· La participación en la vida social: La autoridad; el bien común

· La justicia social: El respeto de la persona. Igualdades y diferencias entre los hombres. Solidaridad humana.

· La responsabilidad ante la naturaleza

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

U1 - Que los estudiantes sean capaces de conocer los contenidos fudamentales de la Teología.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

U2 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los contenidos de la Revelación divina y la Sagrada Escritura.

U3 - Que los estudiantes sean capaces de distinguir las bases del hecho religioso y del cristianismo.

U4 - Que los estudiantes sean capaces de analizar los elementos básicos de la Celebración de la fe.

U5 - Que los estudiantes sean capaces de conocer la dimensión social del discurso teológico-moral.

U6 - Que los estudiantes sean capaces de distinguir y relacionar los conceptos básicos del pensamiento social cristiano.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

36.8 0

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad a Distancia)

3.8 100

Foro (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

9.2 0

Chat (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

9.2 0

Videoconferencia (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

9.2 0

Tutorías a distancia (Actividad no
presencial - Modalidad a Distancia)

9.2 0

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

73.4 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

9.2 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad a
Distancia)

27.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad a distancia): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Foro (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): esta herramienta está dirigida al seguimiento del proceso enseñanza-
aprendizaje, y permite desarrollar un tema específico del programa. Los estudiantes realizan sus aportaciones y van nutriendo y
generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realizan. Estas serán moderadas por el profesor que las
guiará y las reorientará hacia el propósito formativo.

Chat (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): este espacio cabe destacar como estrategia de enseñanza-aprendizaje, al
ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer diálogos de discusión y reflexión para generar
conocimiento y retroalimentación inmediata.

Videoconferencia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): transmisión de charlas o seminarios del profesor con la
participación de los alumnos.

Tutorías a distancia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos
para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas
presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, herramientas jurídicas, casos prácticos y lecturas a realizar,
afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los
resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)l: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:
¿ Asimilar los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar
actividades de aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

65.0 65.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

20.0 20.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/

15.0 15.0
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debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

NIVEL 2: ÉTICA (A DISTANCIA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ética Fundamental (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Ética Aplicada y Bioética (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia  ÉTICA (A DISTANCIA) recoge los siguientes puntos principales:

 

ÉTICA FUNDAMENTAL (A DISTANCIA)

 

· Introducción. Conceptos básicos

· Teorías éticas

· Fundamentación antropológica de la ética

 

ÉTICA APLICADA Y BIOÉTICA (A DISTANCIA)

 

· Cuestiones de ética aplicada

· Bioética fundamental

· Cuestiones bioética en torno a la sexualidad

· Cuestiones bioética en torno al inicio de la vida

· Cuestiones bioética en torno al final de la vida

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.
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MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

U7 - Que los estudiantes sean capaces de conocer y relacionar los contenidos básicos de la ética y la bioética.

U8 - Que los estudiantes sean capaces de conocer la racionalidad y la objetividad en la argumentación ética.

U9 - Que los estudiantes sean capaces de indentificar las características de la persona humana desde una antropología integral.

U10 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y conocer la dimensión ética presente en cualquier acto humano, personal o
profesional.

U11 - Que los estudiantes sean capaces de conocer la relación y la diferencia entre el derecho y la moral, así como la
complementariedad y la diferencia entre las virtudes morales y las habilidades técnicas.

U12 - Que los estudiantes sean capaces de analizar racionalmente cuestiones relacionadas con la vida y la salud humanas según la
bioética personalista.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad a Distancia)

3 100

Foro (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

14 0

Chat (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

15 0

Videoconferencia (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

12 0

Tutorías a distancia (Actividad no
presencial - Modalidad a Distancia)

7 0

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

52 0
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Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

30 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

7 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad a
Distancia)

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad a distancia): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Foro (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): esta herramienta está dirigida al seguimiento del proceso enseñanza-
aprendizaje, y permite desarrollar un tema específico del programa. Los estudiantes realizan sus aportaciones y van nutriendo y
generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realizan. Estas serán moderadas por el profesor que las
guiará y las reorientará hacia el propósito formativo.

Chat (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): este espacio cabe destacar como estrategia de enseñanza-aprendizaje, al
ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer diálogos de discusión y reflexión para generar
conocimiento y retroalimentación inmediata.

Videoconferencia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): transmisión de charlas o seminarios del profesor con la
participación de los alumnos.

Tutorías a distancia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos
para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas
presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, herramientas jurídicas, casos prácticos y lecturas a realizar,
afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los
resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)l: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:
¿ Asimilar los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar
actividades de aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

70.0 70.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.

15.0 15.0
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Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

15.0 15.0

NIVEL 2: HUMANIDADES (A DISTANCIA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Humanidades (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia HUMANIDADES (A DISTANCIA) incluye:

· Historia e identidad. Historia y cultura.

· El ser humano como ser simbólico. Arte y creatividad.

· El conocimiento humano y sus límites

· El carácter finito del ser humano. La apertura a la trascendencia

· Sociedad y política

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.
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T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

U13 - Que los estudiantes sean capaces de conocer y distinguir las grandes corrientes del pensamiento.

U14 - Que los estudiantes sean capaces de distinguir y diferenciar las grandes producciones culturales de la humanidad.

U15 - Que los estudiantes sean capaces de conocer las grandes corrientes artísticas de la humanidad.

U16 - Que los estudiantes sean capaces de analizar el comportamiento humano y social.

U17 - Que los estudiantes sean capaces de conocer la estructura diacrónica general del pasado.

U18 - Que los estudiantes sean capaces de conocer la situación cultural y social actual.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad a Distancia)

2.3 100

Foro (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

5.5 0

Chat (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

5.5 0

Videoconferencia (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

5.5 0

Tutorías a distancia (Actividad no
presencial - Modalidad a Distancia)

5.5 0

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

44.1 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

22.1 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

5.5 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad a
Distancia)

16.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad a distancia): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Foro (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): esta herramienta está dirigida al seguimiento del proceso enseñanza-
aprendizaje, y permite desarrollar un tema específico del programa. Los estudiantes realizan sus aportaciones y van nutriendo y
generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realizan. Estas serán moderadas por el profesor que las
guiará y las reorientará hacia el propósito formativo.

Chat (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): este espacio cabe destacar como estrategia de enseñanza-aprendizaje, al
ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer diálogos de discusión y reflexión para generar
conocimiento y retroalimentación inmediata.

Videoconferencia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): transmisión de charlas o seminarios del profesor con la
participación de los alumnos.

Tutorías a distancia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos
para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas
presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, herramientas jurídicas, casos prácticos y lecturas a realizar,
afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los
resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias.
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Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)l: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:
¿ Asimilar los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar
actividades de aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

80.0 80.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

15.0 15.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

5.0 5.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO INSTRUMENTAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia  Prácticas Externas comprende:

· Derecho Constitucional.

· Derecho Civil.

· Derecho Administrativo.

· Derecho Mercantil.

· Derecho Internacional Público.

· Derecho Penal.

· Derecho Laboral.

· Derecho Tributario.

· Derecho Procesal.

· Derecho Internacional Privado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T3 - Que los estudiantes sean capaces de expresarse correctamente en lengua castellana.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E22 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar el ordenamiento jurídico desde la reflexión crítica.

E26 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos.

E27 - Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares.

E28 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar los fundamentos teóricos y prácticos de la Economía de la Empresa.

E33 - Que los estudiantes sean capaces de realizar un análisis jurídico- económico y aplicar los conocimientos legales al ámbito
fiscal y contable.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E7 - Que los estudiantes sean capaces de redactar escritos jurídicos.

E8 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la
dialéctica jurídica.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E17 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y seleccionar información estadística o numérica relevante y emplearla en un
informe jurídico.

C
SV

: 4
25

96
74

88
39

51
26

83
59

50
13

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425967488395126835950133


Identificador : 2501248 Fecha : 05/05/2021

229 / 260

E18 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar principios y conceptos básicos del ordenamiento jurídico en un
contexto global, plural y cambiante.

E19 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los plazos, formas y exigencias propias de los procedimientos
regulados por el Derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

3.4 2.2

Clase Práctica TFG/PE (Actividad
presencial - Modalidad presencial)

1.3 0.9

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad presencial)

0.7 0.5

Prácticas en empresas (Actividad
presencial - Modalidad presencial)

129.6 86.4

Elaboración de la memoria PE (Actividad
no presencial - Modalidad presencial)

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías (Actividad presencial - Modalidad presencial): A lo largo del curso se realizarán tutorías individualizadas, y en grupo,
para: ¿ Aclarar dudas. ¿ Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Afianzar conocimientos. ¿ Dirigir
trabajos. ¿ Comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos.

Clase Práctica TFG/PE (Actividad presencial - Modalidad presencial): Son las sesiones grupales donde se expone la normativa que
los regula, además de proporcionar al alumno refuerzo en técnicas adecuadas de comunicación oral y escrita.

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Elaboración de la memoria PE (Actividad no presencial - Modalidad presencial): El alumno deberá presentar una memoria escrita
al final del período de Prácticas Externas donde tendrá que incluir de forma explícita todas las competencias adquiridas durante esta
fase del Grado. La evaluación de esta memoria formará parte de la evaluación de esta formación, tal y como se especificará más
adelante.

Prácticas en empresas (Actividad presencial - Modalidad a distancia): Ejecución por parte del alumno de unas prácticas de duración
aproximada de 130 horas distribuidas en un horario acordado con la empresa con la que la Universidad tenga un convenio de
colaboración a tal efecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la memoria del PE: La
calificación del 70% de la materia de
Prácticas Externas se realizará en base a
la evaluación de una memoria presentada
por el alumno y corregida por el tutor de
PE, en la que habrá de reflejar por escrito
la labor realizada durante ese período.

70.0 70.0

Evaluación del período de Prácticas :
La calificación del 30% de la materia de
Prácticas Externas se realizará en base al
trabajo realizado durante este período y la
efectuará el tutor de PE.

30.0 30.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia  consta de una asignatura:

El alumno seleccionará un tema relacionado con el Derecho y, tras realizar una recopilación preliminar de información del estado actual de esa cues-
tión, determinará una hipótesis de trabajo con los objetivos correspondientes, diseñará un esquema de trabajo, realizará una búsqueda bibliográfica
sistematizada u organizada y elaborará el estudio, con el fin de obtener unos resultados y concretar unas conclusiones. El trabajo deberá integrar los
contenidos formativos recibidos y estará orientado al desarrollo y la evaluación de las competencias del plan de estudios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T3 - Que los estudiantes sean capaces de expresarse correctamente en lengua castellana.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E34 (TFG) - Realización y presentación de un ejercicio original realizado individualmente, consistente en un proyecto integral de
Derecho en el que se sinteticen las competencias adquiridas en el Grado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

8 5.3

Clase Práctica TFG/PE (Actividad
presencial - Modalidad presencial)

7 4.7

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad
presencial)

67.5 45

Elaboración de memoria TFG (Actividad
no presencial - Modalidad presencial)

67.5 45

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías (Actividad presencial - Modalidad presencial): A lo largo del curso se realizarán tutorías individualizadas, y en grupo,
para: ¿ Aclarar dudas. ¿ Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Afianzar conocimientos. ¿ Dirigir
trabajos. ¿ Comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos.

Clase Práctica TFG/PE (Actividad presencial - Modalidad presencial): Son las sesiones grupales donde se expone la normativa que
los regula, además de proporcionar al alumno refuerzo en técnicas adecuadas de comunicación oral y escrita.
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Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

Elaboración de la memoria TFG (Actividad no presencial - Modalidad presencial): El alumno deberá presentar una memoria como
Trabajo Fin de Grado en el último cuatrimestre del Grado bajo la supervisión de un director designado por el Coordinador del
módulo de TFG donde tendrá que incluir de forma explícita todas las competencias adquiridas durante esta fase del Grado. La
evaluación de esta memoria formará parte de la evaluación de esta formación, tal y como se especificará más adelante.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la memoria del TFG: La
valoración de la memoria del trabajo
original se calificará con una puntuación
de 0 a 10 y representará un 80% de la
nota final de la asignatura. Se valorará la
calidad científica y la claridad.

80.0 80.0

Evaluación de las sesiones prácticas,
exposición y defensa, seminarios y
trabajos de forma individual y grupal. Se
valorarán con una puntuación de 0 a 10 y
representará el 20% de la nota final de la
asignatura.

20.0 20.0

NIVEL 2: CAPACITACIÓN PRÁCTICA ESPECIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Informática y Documentación Jurídica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Inglés Jurídico-Empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Oratoria y Escritura Forense

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia CAPACITACIÓN PRÁCTICA ESPECIAL recoge los siguientes contenidos principales:

INFORMÁTICA Y DOCUMENTACIÓN JURÍDICA

· Tratamiento informático de textos y elaboración de documentos con Word

· Manejo de datos con Microsoft Excel e Interacción con documentos de Microsoft Word

· Documentación jurídica y bases de datos documentales especializadas.

· Principales contenidos de la base de datos (legislativa, jurisprudencial, doctrinal, formularios, etc.) y claves de búsqueda.

INGLÉS JURÍDICO-EMPRESARIAL

· Inglés para ejercicio profesional

· Vocabulario jurídico empresarial para su aplicación práctica

ORATORIA Y ESCRITURA FORENSE

· El Discurso y la Oratoria.

· El Abogado y la Escritura Forense

· Redacción de documentos jurídicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T3 - Que los estudiantes sean capaces de expresarse correctamente en lengua castellana.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E21 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar las técnicas informáticas en la obtención y comunicación de información jurídica.

E22 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar el ordenamiento jurídico desde la reflexión crítica.

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E6 - Que los estudiantes sean capaces de leer e interpretar textos jurídicos.

E7 - Que los estudiantes sean capaces de redactar escritos jurídicos.

E8 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la
dialéctica jurídica.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E15 - Que los estudiantes sean capaces de exponer el conocimiento a través de técnicas y herramientas de expresión oral propias de
la expresión jurídica.

E17 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y seleccionar información estadística o numérica relevante y emplearla en un
informe jurídico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

95.4 21.2

Tutorías (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

36 8
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Prácticas (Actividad presencial -
Modalidad presencial)

45 10

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad presencial)

3.6 0.8

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad presencial)

135 0

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

67.5 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

27 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad
presencial)

40.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis
de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula o a través de medios
audiovisuales. Las presentaciones estarán a disposición del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en
clase.

Tutorías (Actividad presencial - Modalidad presencial): A lo largo del curso se realizarán tutorías individualizadas, y en grupo,
para: ¿ Aclarar dudas. ¿ Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Afianzar conocimientos. ¿ Dirigir
trabajos. ¿ Comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos.

Prácticas (Actividad presencial - Modalidad presencial): Sesiones de 60 minutos que consistirán en: ¿ La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. ¿ La realización de
seminarios y prácticas diversas. ¿ La exposición de algunos de los trabajos propuestos. Todo ello servirá para lograr un aprendizaje
significativo de los conocimientos derivados de las clases magistrales.

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad presencial): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Estudio personal teórico y práctico del alumno para: ¿ Asimilar
los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar actividades de
aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad presencial): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad presencial): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

65.0 65.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades

20.0 20.0
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formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

15.0 15.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO INSTRUMENTAL (A DISTANCIA)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS (A DISTANCIA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Externas (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia  Prácticas Externas comprende:

· Derecho Constitucional.

· Derecho Civil

· Derecho Administrativo

· Derecho Mercantil

· Derecho Internacional Público

· Derecho Penal

· Derecho Laboral

· Derecho Tributario

· Derecho Procesal

· Derecho Internacional Privado

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T3 - Que los estudiantes sean capaces de expresarse correctamente en lengua castellana.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E22 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar el ordenamiento jurídico desde la reflexión crítica.

E26 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios generales del Derecho y la normativa jurídica a supuestos fácticos.

E27 - Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades públicas, privadas y particulares.

E28 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar los fundamentos teóricos y prácticos de la Economía de la Empresa.

E33 - Que los estudiantes sean capaces de realizar un análisis jurídico- económico y aplicar los conocimientos legales al ámbito
fiscal y contable.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E7 - Que los estudiantes sean capaces de redactar escritos jurídicos.

E8 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la
dialéctica jurídica.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E17 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y seleccionar información estadística o numérica relevante y emplearla en un
informe jurídico.

E18 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar principios y conceptos básicos del ordenamiento jurídico en un
contexto global, plural y cambiante.

E19 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los plazos, formas y exigencias propias de los procedimientos
regulados por el Derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en empresas (Actividad
presencial - Modalidad presencial)

132 100

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad a Distancia)

3 100

Elaboración de la memoria PE (Actividad
no presencial - Modalidad a Distancia)

10 0

Trabajo TFG/PE (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad a distancia): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Prácticas en empresas (Actividad presencial - Modalidad a distancia): Ejecución por parte del alumno de unas prácticas de duración
aproximada de 130 horas distribuidas en un horario acordado con la empresa con la que la Universidad tenga un convenio de
colaboración a tal efecto.
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Clase Práctica TFG/PE (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Son las sesiones grupales donde se expone la normativa
que los regula, además de proporcionar al alumno refuerzo en técnicas adecuadas de comunicación oral y escrita.

Elaboración de la memoria PE (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): El alumno deberá presentar una memoria escrita
al final del período de Prácticas Externas donde tendrá que incluir de forma explícita todas las competencias adquiridas durante esta
fase del Grado. La evaluación de esta memoria formará parte de la evaluación de esta formación, tal y como se especificará más
adelante.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la memoria del PE: La
calificación del 70% de la materia de
Prácticas Externas se realizará en base a
la evaluación de una memoria presentada
por el alumno y corregida por el tutor de
PE, en la que habrá de reflejar por escrito
la labor realizada durante ese período.

70.0 70.0

Evaluación del período de Prácticas :
La calificación del 30% de la materia de
Prácticas Externas se realizará en base al
trabajo realizado durante este período y la
efectuará el tutor de PE.

30.0 30.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO (A DISTANCIA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de Grado (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia  consta de una asignatura:

El alumno seleccionará un tema relacionado con el Derecho y, tras realizar una recopilación preliminar de información del estado actual de esa cues-
tión, determinará una hipótesis de trabajo con los objetivos correspondientes, diseñará un esquema de trabajo, realizará una búsqueda bibliográfica
sistematizada u organizada y elaborará el estudio, con el fin de obtener unos resultados y concretar unas conclusiones. El trabajo deberá integrar los
contenidos formativos recibidos y estará orientado al desarrollo y la evaluación de las competencias del plan de estudios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T3 - Que los estudiantes sean capaces de expresarse correctamente en lengua castellana.
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T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E34 (TFG) - Realización y presentación de un ejercicio original realizado individualmente, consistente en un proyecto integral de
Derecho en el que se sinteticen las competencias adquiridas en el Grado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías a distancia (Actividad no
presencial - Modalidad a Distancia)

8 5.3

Clase Práctica a distancia TFG/PE
(Actividad presencial - Modalidad a
distancia)

7 4.7

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad a
Distancia)

67.5 45

Elaboración de la memoria TFG
(Actividad no presencial - Modalidad a
Distancia)

67.5 45

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías a distancia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos
para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas
presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, herramientas jurídicas, casos prácticos y lecturas a realizar,
afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los
resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias.

Clase Práctica TFG/PE (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Son las sesiones grupales donde se expone la normativa
que los regula, además de proporcionar al alumno refuerzo en técnicas adecuadas de comunicación oral y escrita.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

Elaboración de la memoria TFG (Actividad no presencial - Modalidad a distancia): El alumno deberá presentar una memoria como
Trabajo Fin de Grado en el último cuatrimestre del Grado bajo la supervisión de un director designado por el Coordinador del
módulo de TFG donde tendrá que incluir de forma explícita todas las competencias adquiridas durante esta fase del Grado. La
evaluación de esta memoria formará parte de la evaluación de esta formación, tal y como se especificará más adelante.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la memoria del TFG: La
valoración de la memoria del trabajo
original se calificará con una puntuación
de 0 a 10 y representará un 80% de la
nota final de la asignatura. Se valorará la
calidad científica y la claridad.

80.0 80.0

Evaluación de las sesiones prácticas,
exposición y defensa, seminarios y
trabajos de forma individual y grupal. Se
valorarán con una puntuación de 0 a 10 y
representará el 20% de la nota final de la
asignatura.

20.0 20.0

NIVEL 2: CAPACITACIÓN PRÁCTICA ESPECIAL (A DISTANCIA)
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Informática y Documentación Jurídica (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Inglés Jurídico-Empresarial (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Oratoria y Escritura Forense (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

C
SV

: 4
25

96
74

88
39

51
26

83
59

50
13

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425967488395126835950133


Identificador : 2501248 Fecha : 05/05/2021

245 / 260

La materia CAPACITACIÓN PRÁCTICA ESPECIAL recoge los siguientes contenidos principales:

INFORMÁTICA Y DOCUMENTACIÓN JURÍDICA

· Tratamiento informático de textos y elaboración de documentos con Word

· Manejo de datos con Microsoft Excel e Interacción con documentos de Microsoft Word

· Documentación jurídica y bases de datos documentales especializadas.

· Principales contenidos de la base de datos (legislativa, jurisprudencial, doctrinal, formularios, etc.) y claves de búsqueda.

INGLÉS JURÍDICO-EMPRESARIAL

· Inglés para ejercicio profesional

· Vocabulario jurídico empresarial para su aplicación práctica

ORATORIA Y ESCRITURA FORENSE

· El Discurso y la Oratoria.

· El Abogado y la Escritura Forense

· Redacción de documentos jurídicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER1 - Que los estudiantes comprendan una amplia variedad de textos extensos y con cierto nivel de exigencia, así como
reconocer en ellos sentidos implícitos.

MECER2 - Que los estudiantes se expresen de forma fluida y espontánea sin muestras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la
expresión adecuada.

MECER3 - Que los estudiantes hagan un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, académicos y profesionales.

MECER4 - Que los estudiantes produzcan textos claros, bien estructurados y detallados sobre temas de cierta complejidad,
mostrando un uso correcto de los mecanismos de organización, articulaición y cohesión del texto.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Que los estudiantes adquieran capacidad de organización y planificación.

T3 - Que los estudiantes sean capaces de expresarse correctamente en lengua castellana.

T4 - Que los estudiantes sean capaces de gestionar la información y el conocimiento incluyendo la utilización de herramientas
básicas de las tecnologías de la información y la comunicación.

T5 - Que los estudiantes sean capaces de construir razonamientos críticos.

T7 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo, iniciación a la investigación y
actualización de los conocimientos en Derecho.

T1 - Que los estudiantes demuestren capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E21 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar las técnicas informáticas en la obtención y comunicación de información jurídica.

C
SV

: 4
25

96
74

88
39

51
26

83
59

50
13

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425967488395126835950133


Identificador : 2501248 Fecha : 05/05/2021

246 / 260

E22 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar el ordenamiento jurídico desde la reflexión crítica.

E2 - Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

E4 - Que los estudiantes sean capaces de manejar las fuentes jurídicas.

E6 - Que los estudiantes sean capaces de leer e interpretar textos jurídicos.

E7 - Que los estudiantes sean capaces de redactar escritos jurídicos.

E8 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la
dialéctica jurídica.

E10 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho
Público y Privado

E11 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión concreta.

E13 - Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y argumentar sobre ellos empleando de manera
precisa el Derecho aplicable.

E14 - Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización
de recursos jurídicos con diversos enfoques.

E15 - Que los estudiantes sean capaces de exponer el conocimiento a través de técnicas y herramientas de expresión oral propias de
la expresión jurídica.

E17 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y seleccionar información estadística o numérica relevante y emplearla en un
informe jurídico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de ejercicios prácticos y
de trabajos (Actividad no presencial -
Modalidad presencial)

90 0

Evaluación en el aula (Actividad
presencial - Modalidad a Distancia)

9 100

Foro (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

36 0

Chat (Actividad no presencial - Modalidad
a Distancia)

45 0

Videoconferencia (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

42 0

Tutorías a distancia (Actividad no
presencial - Modalidad a Distancia)

21 0

Estudio personal (Actividad no presencial
- Modalidad a Distancia)

156 0

Preparación de presentaciones orales
o debates (Actividad no presencial -
Modalidad a Distancia)

21 0

Lecturas y búsquedas de información
(Actividad no presencial - Modalidad a
Distancia)

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Evaluación en el aula (Actividad presencial - Modalidad a distancia): Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a
los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en
cada materia.

Foro (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): esta herramienta está dirigida al seguimiento del proceso enseñanza-
aprendizaje, y permite desarrollar un tema específico del programa. Los estudiantes realizan sus aportaciones y van nutriendo y
generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realizan. Estas serán moderadas por el profesor que las
guiará y las reorientará hacia el propósito formativo.
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Chat (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): este espacio cabe destacar como estrategia de enseñanza-aprendizaje, al
ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer diálogos de discusión y reflexión para generar
conocimiento y retroalimentación inmediata.

Videoconferencia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): transmisión de charlas o seminarios del profesor con la
participación de los alumnos.

Tutorías a distancia (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos
para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas
presentados en las clases, orientar al alumnado acerca de los trabajos, herramientas jurídicas, casos prácticos y lecturas a realizar,
afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los
resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias.

Estudio personal (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia)l: Estudio personal teórico y práctico del alumno para:
¿ Asimilar los materiales y temas presentados en las clases. ¿ Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. ¿ Realizar
actividades de aprendizaje virtual. ¿ Preparar exámenes.

Realización de ejercicios prácticos y trabajos (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): La resolución por parte de los
estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos. Todo ello servirá,
para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje
virtual.

Preparación de presentaciones orales o debates (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Los diversos materiales con los
que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en
diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada
una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, así como el modo de abordarlas.

Lecturas y búsquedas de información (Actividad no presencial - Modalidad a Distancia): Lectura y síntesis de las lecturas
recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una
correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a
fuentes de información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le permitan familiarizarse con
autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes : Se realizarán dos exámenes
presenciales por cada materia con
cuestiones teórico-prácticas y de
resolución de supuestos que recojan los
contenidos de la materia estudiada.

65.0 65.0

Realización de trabajos : La participación
del estudiante en las diversas actividades
formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de
la entrega y corrección de ejercicios,
trabajos, casos prácticos y problemas.
Se evaluará específicamente, en algunos
casos, la utilización de diversas fuentes
de información, mediante un trabajo
en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos.

20.0 20.0

Participación del estudiante : Participación
del estudiante en los distintos mecanismos
de tutorización: tutorías, chat, foros/
debates, ejercicios de autoevaluación, co-
evaluación y videoconferencias.

15.0 15.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Católica San Antonio Profesor
Visitante

35.9 71.4 35,9

Universidad Católica San Antonio Profesor Titular 2.6 100 2,6

Universidad Católica San Antonio Profesor
Agregado

7.7 100 7,7

Universidad Católica San Antonio Profesor
colaborador
Licenciado

20.5 0 20,5

Universidad Católica San Antonio Catedrático de
Universidad

5.1 100 5,1

Universidad Católica San Antonio Ayudante 2.6 100 2,6

Universidad Católica San Antonio Profesor
Contratado
Doctor

25.7 100 25,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 4 86

CODIGO TASA VALOR %

1 Porcentaje de índice de no presentados 4

2 Porcentaje de tasa global de rendimiento 85

3 Porcentaje de tasa de éxito de alumnos
presentados

91

4 Porcentaje de asistencia a clase 60

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Dirección de Estudios de la UCAM gestiona la organización de la actividad académica a través de diferentes unidades de recogida de información,
planificación y control. Entre sus competencias y atribuciones está la de gestionar el desarrollo de la actividad docente, la evaluación del progreso y los
resultados del aprendizaje y, también, el control de los espacios y de los horarios.

 

Uno de los servicios con que cuenta la Dirección de Estudios, es la Unidad de Análisis e Informes Académicos (UA), encargada de realizar el análisis
de los datos que generan distintos servicios universitarios.

 

Los informes que se generan en la UA tienen como finalidad facilitar al responsable académico de cada titulación el conocimiento de la situación en la
que se halla su carrera, así como la evolución histórica generada en un determinado período de tiempo, de modo que sirva de referencia en la toma
de decisiones estratégicas para la mejora de los parámetros de calidad. Dichos datos se generan a través de una herramienta informática propia. Las
tasas o índices que se obtienen son relativas a:

 

· Rendimiento                         ·Eficiencia
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· Éxito                                    ·Abandono

· Graduación                           ·Asistencia del profesor

· No-presentados                    ·Asistencia a clase del alumno

· Período medio que tarda un alumno en superar el plan de estudios

 

Cada una de las tasas anteriores puede agruparse en distintas categorías.

 

Las tasas e índices antes mencionados, pueden ser elaboradas también para describir el rendimiento o evaluación académica del PDI, agrupando, en
este caso, toda la docencia impartida por un profesor, de igual modo que se realiza con los títulos.

 

Estas tasas son las que se remiten al Director de Estudios quien, en reuniones con cada responsable de título, lleva a cabo la toma de decisiones al
objeto de aplicar las acciones de mejora correspondientes y/o necesarias. Está previsto implicar, de manera paralela, al Responsable de Calidad de
cada titulación para que éste pueda también  aportar sus  iniciativas de mejora.

 

Las decisiones adoptadas por el responsable del título, con los factores correctores que haya determinado, se plasman en la Propuesta Docente que
éste deberá elaborar para implantar en el curso académico siguiente. Dicha Propuesta es planificada en un momento posterior, previo al inicio de las
clases, de modo que todo el claustro docente de la titulación sepa con exactitud cuál será el desarrollo académico de cada una de las asignaturas en
las que participa como profesor, así como las líneas de evaluación académica que se seguirán y los requisitos formativos que se exigirá a los alumnos
para la superación de la materia impartida, cuyos datos se reflejan en las  correspondientes Guías Académicas,  de  las  cuales  dispondrá el alumno
con anterioridad al inicio del curso.

 

En cada título, además, se valorará el progreso y resultados de aprendizaje a través de la Evaluación Continua, el Trabajo Fin de Grado y otras prue-
bas de evaluación pertinentes para tal fin.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://ucam.edu/servicios/calidad/sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic-de-la-

universidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Al programarse la sustitución progresiva, solo se debe contemplar la adaptación para los estudiantes que tengan asignaturas pendientes de la Licen-
ciatura. Para ellos se dispondrá por la Universidad una matrícula en recuperación durante el tiempo garantizado para poder finalizar su Licenciatura.

Básicamente, en las materias de automática convalidación (cuando se superan las asignaturas que viene a fijar la particular materia y en todos los
contenidos que la conforman) se pueden referir:

DE LA LICENCIATURA AL GRADO

- DerechoRomano (Troncal) - DerechoRomano FB

- Historia del Derecho (T) -Historia del Derecho FB

- DerechoCivil (T) - Derecho Civil Ob

- Derecho Constitucional (T) - Derecho Constitucional FB

- Derecho Administrativo (T) - Derecho Administrativo Ob

- Derecho Penal (T) - Derecho Penal Ob

- DerechoProcesal (T) - DerechoProcesal Ob

- Derecho Eclesiástico (T) - Derecho Eclesiástico Ob
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- Derecho Int. Público (T) -Derecho Int. Público Ob

- DerechoInt. Privado (T) -Derecho Int. PrivadoOb

- Derecho Finan. y Trib. (T) - Derecho Finan.Y Trib. Ob

- Filosofia del Derecho (T) -Filosofía del Derecho Ob

En el resto de situaciones: de superación parcial o de otros contenidos relativos a distintas materias se depende de una valoración de descriptores,
cálculo de créditos, cotejo de programas, traducción en porcentajes y demás criterios relevantes de la Comisión de Convalidaciones.

La eficacia de estos criterios y de esta tabla dependerá de la aplicación progresiva prevista para el Grado

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3024000-30013372 Licenciado en Derecho-Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Empresa

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22461876F Jaime Sánchez-Vizcaíno Rodríguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus de los Jerónimos, s/n,
Guadalupe (Murcia)

30107 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

presidencia@ucam.edu 968278853 968278715 Director

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22894000F JOSÉ LUIS MENDOZA PÉREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CAMPUS LOS JERÓNIMOS,
S/N

30107 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

presidencia@ucam.edu 968278803 968278715 PRESIDENTE DE LA
UNIVERSIDAD

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22461876F Jaime Sánchez-Vizcaíno Rodríguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus de los Jerónimos, s/n,
Guadalupe (Murcia)

30107 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

presidencia@ucam.edu 968278853 968278715 Director
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2. JUSTIFICACIÓN  


 


2.1 JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 


PROCEDIMIENTOS. 


 


La consolidación de la Titulación de Derecho en la UCAM se evidencia por el 


creciente número de alumnos que cada curso inician en ella sus estudios universitarios, 


respondiendo así a una demanda social constante en la Región de Murcia. Este dato del 


aumento progresivo de alumnado es importante puesto que la consolidación de la que 


se habla responde cada año de modo más significativo, a alumnos que inician su 


andadura universitaria incorporándose a los estudios de Derecho en el primer curso, es 


decir, que desean realizar el Grado completo en la UCAM. Se trata, también, de un dato 


relevante, toda vez que compartimos este espacio geográfico con la Universidad pública 


de Murcia (UMU) que oferta también estudios jurídicos con una larga tradición. 


Igualmente, en provincias colindantes como Alicante, Albacete y Almería tienen su sede 


centros universitarios, tanto públicos como privados, con estudios de igual naturaleza. 


 


Sirven igualmente, a los efectos de avalar una oferta académica de los estudios jurídicos, 


los datos que se pueden consultar en la página web del Ministerio de Educación, Cultura 


y Deporte (http://www.educacion.gob.es/educacion/universidades/estadisticas-


informes.html) en Universidades y, más concretamente en “Estadísticas e Informes”. 


Desde el año 2007 figura concretamente un “Estudio de la oferta, demanda y matrícula 


de nuevo ingreso, donde se indica, respecto a las Ciencias Sociales y Jurídicas, que en 


esta rama tradicionalmente se guarda un mayor equilibrio entre oferta, demanda y 


matrícula, lo que se manifiesta en la matrículas y demanda de estudios que vienen 


realizándose y ofertándose en el Grado de Derecho.  


 


Además, y por lo que respecta a la modalidad a distancia, según los últimos datos del 


Ministerio (curso 2009/2010) el incremento de matrícula de nuevo ingreso en la 


modalidad a distancia ha sido del 37,7% respecto del curso anterior, lo que se traduce en 


casi 20.000 estudiantes más, frente al 5,7% en la modalidad presencial. Siendo el 


incremento de alumnos universitarios de nuevo ingreso de un 11,3% respecto al curso 


anterior. 


 


También se percibe un incremento progresivo en el número de alumnos que realizan sus 


prácticas en empresas y despachos profesionales que tienen suscritos convenios de 


colaboración con la UCAM. En este orden de cosas merece mención especial el hecho 


de cada día sea mayor el número de organizaciones profesionales y empresariales 


interesadas en que nuestros alumnos colaboren en sus sedes, lo que en muchos casos, se 


va traduciendo ya en una vía de acceso al mundo laboral a través de una contratación 


estable. 


 


La impartición de los estudios de Derecho en el centro universitario de la UCAM en 


Cartagena presentado en este Memoria se ajusta a las normas legales vigentes y su futura 


existencia está justificada en razón de: 


 


a) Los años de experiencia en la impartición del título de Licenciado en Derecho y 


los cuatro años del titulo de Grado en Derecho con unas aportaciones que lo han 
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diferenciado de otros programas semejantes. 


b) La alta demanda de alumnos residentes en Cartagena y su entorno próximo. 


c) La inexistencia del título de Grado en Derecho en la ciudad de Cartagena y otras 


ciudades limítrofes. 


d) La demanda potencial del título y su interés para la sociedad. 


 


La creciente demanda de estudios jurídicos y de la modalidad a distancia justifica la 


implantación del Grado en Derecho en esta modalidad no presencial. 


 


Numero de plazas de nuevo ingreso ofertadas: 


 


Son ofertadas 60 plazas  por curso para el título a impartir en el Centro de Cartagena y 


el mismo número de plazas para el centro de Murcia. Para la modalidad a distancia se 


ofertan igualmente 60 plazas por curso.   


 


Curso 
Modalidad:  Presencial     Modalidad: 


a Distancia 
Total 


1º 
70 Murcia/ 


60 Cartagena 
70 200 


2º 
70 Murcia/ 


60 Cartagena 
70 200 


3º 
70 Murcia/ 


60 Cartagena 
70 200 


4º 
70 Murcia/ 


60 Cartagena 
70 200 


  


 


 


2.1.1 Interés académico 


 


En la UCAM, el Título Oficial de Licenciado en Derecho fue reconocido por Real 


Decreto 586/2005 de 24 de mayo, por el que se homologa el Título de Licenciado en 


Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Empresa de la Universidad Católica 


San Antonio de Murcia (BOE de 6 de junio de 2005) por el que se refrendan los estudios 


de Derecho en la UCAM con una duración de cuatro años. Esta homologación se efectuó 


de acuerdo con lo establecido en el artículo 35 Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 


diciembre, y en el Real Decreto 1424/1990, de 26 de octubre, modificado por el Real 


Decreto 861/2001, de 8 de junio, por el que se establece el Título de Licenciado en 


Derecho y las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la 


obtención de aquél y demás normas dictadas en su desarrollo. 


 


La Universidad Católica San Antonio de Murcia imparte la Titulación de Derecho desde 


el Curso Académico 2003-2004, por lo que, a la fecha de elaboración de la presente 


memoria, son cinco las promociones de Licenciados en Derecho egresadas. 


 


En el curso 2008/2009 comenzó la andadura de la I promoción del Grado de Derecho en 


modalidad presencial, estando en la actualidad verificada por el Consejo de 


Universidades en fecha de 30 de julio de 2009, previo informe de la ANECA, y 


autorizada su implantación por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 


mediante Decreto 269/2009, de 31 de julio (BORM núm. 178, de 4 de agosto de 2009), 
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todo ello según consta en la Resolución de 10 de mayo de 2010 de la UCAM publicada 


en el BOE núm. 135 de 3 de junio de 2010 


 


Actualmente, el título de Grado en Derecho pertenece a la Facultad de Ciencias 


Jurídicas y de la Empresa, en la que también se integran el Grado en Administración y 


Dirección de Empresas y el Grado en Turismo. 


 


Los estudios jurídicos en la UCAM tienen un amplio y dilatado recorrido anterior a la 


implantación de la Licenciatura de Derecho. En este sentido cabe destacar que la Escuela 


de  Práctica  Jurídica se hallaba constituida y en funcionamiento desde el Curso 


Académico 1998-99 (homologada en fecha de 25 de febrero de 1998 por el Consejo 


General de la Abogacía Española) así como también, desde el mismo Curso Académico 


y como Título Propio, se encontraba en funcionamiento el Diploma Superior de 


Criminología. 


 


Dando respuesta a la demanda de un interés por los estudios relacionados con las 


Ciencias Jurídicas, en el año 2011 (septiembre) se verificaron por el Ministerio de 


Educación, previo informe favorable de la ANECA, los Grados de Criminología 


(Resolución de 3 de noviembre de 2011) y Relaciones Laborales y Recursos Humanos 


(Resolución de 3 de noviembre de 2011). 


 


Respecto a los estudios de posgrado, tras la implantación de la Licenciatura y una vez 


que se obtuvo la experiencia suficiente, se propuso, culminando sus estudios la I 


Promoción de Derecho, el Programa Oficial de Postgrado de Abogacía y Práctica 


Jurídica, aprobado por Orden de la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma 


de la Región de Murcia de  2 de agosto de 2007; dándose así autorización a la UCAM 


para impartir en el Curso Académico 2007-08 los estudios universitarios oficiales de 


Postgrado, cuya implantación fue autorizada por Decreto 26/2007 de 16 de marzo (art. 


3.2 de la Orden de la Consejería, BORM de 3 de septiembre de 2007). Su vigencia se 


ve actualizada por la Resolución de 26 de junio de 2008, de la Secretaría General 


del Consejo de Coordinación Universitaria por la que se publica la relación de los 


programas oficiales de postgrado y de sus correspondientes títulos  ofrecidos por las 


Universidades para el curso 2008-2009, BOE de 9 de julio de 2008, que publica este 


Programa, identificándolo con el código 42101233, que integra el Máster universitario 


en A bogacía y P ráctica Jurídica (código 3002157) y el Doctorado (código 4001041). 


 


Respecto a la modalidad a distancia se tiene experiencia dentro del ámbito del postgrado, 


en este sentido se encuentra verificado por la ANECA el Máster en Economía Social que 


se imparte de forma no presencial. Más recientemente, en septiembre del 2011 fue 


aprobado por el Ministerio, previo informe favorable de la ANECA, el Máster de Ciencias 


de la Seguridad y Criminología y el Máster de Prevención en Riesgos Laborales, ambos 


también impartidos a distancia. 


 


Respecto a la justificación de la modalidad a distancia del Grado en Derecho, hay un 


manifiesto interés académico, ya que desde que se comenzó a impartir el titulo de Derecho 


en la Universidad, se ha observado un número importante de profesionales del sector, que 


no cuentan con estudios superiores y que tienen intención de continuar su formación 


compaginándola con su vida laboral, para lo cual resulta oportuna y necesaria la 


modalidad no presencial del Grado en Derecho. En el mismo sentido, la implantación de 


este Grado a distancia ofrece interés especial para aquellos alumnos que, por 
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circunstancias personales y familiares, se tienen que incorporar al mundo laboral y 


quieren continuar sus estudios, así como para los nuevos alumnos que por distintas 


razones como las de movilidad, no pueden cursar la modalidad presencial. 


 


2.1.2 Interés científico 


 


Respecto al interés científico, hay que señalar que la actual Titulación de Derecho tiene 


ya iniciados y desarrollados sus vínculos con la situación del I+D+i del sector 


científico-profesional, como lo evidencia la constitución del Grupo de Investigación 


sobre “Estudios Jurídicos y de la Empresa” (Cód. 01012301), integrado por todos 


los doctores de la Titulación y por investigadores asociados extranjeros. A través de esta 


actividad investigadora se pone de manifiesto el propósito de servicio y de ligazón con 


el antedicho sector. En este grupo se han desarrollado 12 líneas de investigación que 


tienen su continuidad en el Programa de Doctorado, el cuál es parte del Programa Oficial 


de Postgrado antes mencionado de Abogacía y Práctica Jurídica. Entre estas líneas se 


pueden citar a título ilustrativo las siguientes: 


 


 - Gestión de Patrimonios Familiares y Protección Jurídica de la Familia 


 - Garantía de los ciudadanos ante la Administración 


 - Derecho Alimentario y de las Ciencias de la Salud 


 - Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales 


 - Sistema Registral y Seguridad del Tráfico 


 - Derecho de la Empresa y Empresa Familiar 


 - Derecho de Sociedades y Consumo 


 - Medioambiente sostenible y vivienda digna 


 - Cultura Mediterránea del agua 


 - Solución extrajudicial de conflictos 


 - Innovación pedagógica 


 - Tutela y garantía de los Derechos Humanos y dignidad de la persona 


 


De otro lado y también desde el punto de vista del interés científico, se deben señalar los 


Proyectos de Investigación que se están desarrollando en el seno de la titulación de 


Derecho, como son el que versa sobre Consolidación y Universalización de las 


Herramientas para la Solución Extrajudicial de Conflictos desde la Dimensión 


Axiológica de la Dignidad (código de Proyecto: PMAF-PI-08/11) y el que trata sobre El 


Derecho para las TIC´s y las TIC´s para el Derecho (código PMAFI-PI-05/11) ambos 


desarrollados dentro del Plan Propio de la UCAM de Medidas de Apoyo y Fomento de la 


Investigación 2011, ambos con dotación económica propia. 


 


Además conviene resaltar que desde la implantación del Título se han defendido 6 tesis 


doctorales, así como se han evaluado por el tribunal correspondiente 121 Trabajos de Fin 


de Máster en los estudios de Postgrado Oficiales de Abogacía y Práctica Jurídica y de 


Ciencias de la Seguridad y Criminología. 


 


En el marco internacional también ha logrado la Titulación de Derecho de la UCAM una 


importante presencia a través de la celebración de numerosos convenios con 


universidades europeas, iberoamericanas y de Norteamérica, entre las cuales podemos 


mencionar: 


 


- Universita di Bologna (Italia) 
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- Université d´Avignon et des Pays de Vaucluse (Francia) 


- Staffordshire University (Reino Unido) 


- Katholicki Uniwersytet Lubelski Jana Pawla II (Polonia) 


- Universidade de Coimbra (Portugal) 


- University of Limerick (Irlanda) 


- Pontificia Universidade Católica do Río Grande do Sul (Brasil) 


-Universidad Panamericana (Méjico) 


- Universidad Católica de Santo Domingo (República Dominicana) 


- Universidad de Montevideo (Uruguay). 


- Facchochschule für Oekonomie und Management (Alemania) 


- Universidad Austral (Argentina) 


- Pontifica Università Lateranense (Ciudad del Vaticano) 


 


Se pone a disposición del Ministerio, previa solicitud, las copias de los correspondientes 


convenios suscritos con las Universidades relacionadas que por causas del límite de Kb 


no es posible adjuntar al documento. 


 


2.1.3.1 Interés profesional 


 


 


En cuanto a las posibles salidas profesionales que sirven de justificación al Título, este 


Grado en Derecho es requisito previo para el ejercicio de las profesiones de abogado y 


procurador. 


 


Además, esta oferta académica se plantea de forma coherente con los requisitos legales 


de acceso a la profesión, contemplados por la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el 


acceso a la profesión de Abogado y Procurador de los Tribunales y también por el Real 


Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la 


referida Ley. 


 


Estas normas tienen como objetivo principal mejorar la capacitación profesional de 


abogados y procuradores en cuanto colaboradores relevantes de la Administración de 


Justicia, con el fin de que los ciudadanos tengan garantizado un asesoramiento, una 


defensa jurídica y una representación técnica de calidad como elementos esenciales para 


el ejercicio del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. 


 


Conforme a esta Ley 34/2006 se precisarán unos complementos formativos adicionales. 


Además, el art. 4 del mismo texto legal establece, en el Capítulo sobre la Obtención de la 


Capacitación Profesional  la necesidad de realizar unos cursos de formación para 


abogados y para procuradores (puntos 1º y 4º) y que se encuentra ya desarrollado en el 


Reglamento antes referido.  


 


Además, el art. 5, al regular el cometido de las Escuelas de Práctica Jurídica, para impartir 


esta formación impone la necesidad de suscribir un convenio con una Universidad, 


pública o privada “…por el que se garantice el cumplimiento de las exigencias generales 


previstas en el art. 4 para los cursos de formación”. 
 
Es también oportuna la referencia al R.D. 1837/2008 de 8 de noviembre de 2008  por  


el  que  se  incorporan  al  ordenamiento  jurídico  español  la Directiva 2005/36/CE, 


del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 


2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al reconocimiento de 
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cualificaciones profesionales, así como a determinados aspectos del ejercicio de la 


profesión de abogado, porque, entre otras importantes profesiones y actividades, está 


precisamente la profesión de abogado y la de procurador relacionadas en el Anexo VIII 


a efectos de reconocimiento de cualificaciones para el acceso, en orden a la Libertad de 


establecimiento – Título III del  R.D.- y a partir  de un Título expedido por la  


autoridad competente de un Estado miembro que acredite que el titular ha cursado los 


estudios universitarios exigibles (cfr. art. 19). 
 
El Grado de Derecho que se propone, adelantándose a estas exigencias y en coherencia 


con las recomendaciones incluidas en el Libro Blanco, subraya la importancia de la 


formación práctica de los profesionales, de modo que quede garantizada, de forma 


objetiva, su capacidad para prestar la asistencia jurídica constitucionalmente prevista. A 


tal fin, incorpora en su Plan de Estudios unas Prácticas Externas con el Practicum y un 


Trabajo fin de Grado desarrollados en estrecha colaboración con la Escuela de Práctica 


Jurídica de la UCAM y con el profesorado del programa de postgrado del Máster de 


Abogacía y Práctica Jurídica. Para garantizar la realización de estas prácticas externas se 


han suscrito convenios de colaboración con importantes despachos profesionales 


nacionales e internacionales como por ejemplo PricewaterhouseCoopers (PwC), 


Garrigues Abogados y Asesores Tributarios y Cremades & Calvo-Sotelo. 
 
Hoy el reto reside en el ajuste a la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 


modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y a la normativa 


de desarrollo de la misma, dando, así, cumplimiento a lo mandado en el articulado del 


Real Decreto 1393/2007, de 26 de octubre, (modificado por el Real Decreto 861/2010) 


que es el marco legal que da cobertura e inspira toda la planificación de enseñanzas. 


 


El Título de Grado en Derecho proporciona la formación necesaria para desempeñar 


puestos de responsabilidad en departamentos jurídicos de empresas nacionales e 


internacionales (área de personal, recursos humanos, asesoría jurídica, asesoría fiscal y 


tributaria, comercio exterior) en el sector industrial, comercial, banca, seguros, 


cooperación al desarrollo, etc. 


 


Superando oposiciones o concurso-oposición, después de estar en posesión del Título de 


Grado en Derecho, pueden optar, entre otras, a profesiones como Abogado del Estado, 


Cuerpo Jurídico Militar, Fiscal, Juez, Letrado de distintos cuerpos de la Administración 


Pública (Asamblea Regional, Comunidad Autónoma, Consejo de Estado, Cortes 


Generales, Tribunal de Cuentas, etc.), Notarios, Registradores de la Propiedad y 


Mercantil y Secretario Judicial. 


 


Con iguales requisitos permite optar, entre otras, a profesiones como Diplomático, 


Funcionario de la Unión Europea y otros Organismo Internacionales, Inspector de 


Hacienda, Inspector de Trabajo, Secretario Interventor de la Administración Local, 


Técnico Superior de la Administración Pública (Estatal, Autonómica y Local). 
 
En última instancia, nuestra forma de percibir y configurar el Grado de Derecho 


obedece a la concepción de la formación del jurista como una manifestación muy 


significativa y representativa del servicio público que debe inspirar toda institución 


universitaria. Desde siempre, y con una progresiva demanda, la sociedad exige 


profesionales del Derecho capaces de asumir la noble labor de buscar el ideal y la 


realización de la Justicia y que, en particular, están llamados a ejercer la defensa de los 


intereses jurídicamente relevantes de los ciudadanos. Conjugar esta tradición con las 
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necesidades que la más reciente actualidad demanda es el propósito que inspira el diseño 


del nuevo Grado en Derecho, llamado así a responder a las distintas realidades que las 


Ciencias Jurídicas han de afrontar.  
 
 
El nuevo Plan de Estudios se inspira, por tanto, en la capacitación y proyección 


profesional que, desde la interdisciplinariedad que la compleja realidad material 


presenta, habilite para el razonamiento jurídico y la solución de conflictos en los 


distintos órdenes, tanto por su naturaleza (según el sector del Ordenamiento que lo 


regule) como por su localización (en un espacio nacional o supranacional). 
 
 
Precisamente la consideración de la necesaria adaptación del Derecho a un contexto 


social y económico cambiante es lo que justifica que en la formación del jurista presida 


la preocupación por adquirir unos conocimientos necesarios, pero, sobre todo, una 


habilidad para el manejo de  herramientas desde la aptitud para el análisis, la 


comprensión y la argumentación jurídica. 


 


2.1.3.2 Menciones Especiales 


 


Con las menciones especiales previstas en el plan de estudios del Grado de Derecho se 


establece la posibilidad de que el estudiante, si así lo desea, pueda optar por un itinerario 


que profundice en determinados aspectos curriculares. Dicho itinerario aporta al alumno 


unos conocimientos especiales muy valiosos para su desarrollo profesional futuro. Como 


ya consta en el plan de estudios, el alumno podrá cursar la Mención Jurídica Empresarial 


y la Mención de Gestión Inmobiliaria. 


 


La posibilidad de configurar un itinerario específico no supone una especialización dentro 


de los estudios del Grado de Derecho que desnaturalice su esencia como estudios de 


carácter generalista, por el contrario, se realiza con el objetivo de focalizar la formación 


de los estudiantes hacia aquellas materias que les puedan ser de mayor utilidad en su 


desarrollo laboral, fomentando así su empleabilidad y aumentando sus posibilidades de 


desarrollo profesional y personal. Estos itinerarios cuentan con la base normativa 


configurada por el art. 9.3 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, de Ordenación de las 


Enseñanzas Oficiales, que indica que “el diseño de los títulos de Grado podrá incorporar 


menciones alusivas a itinerarios o intensificaciones curriculares siempre que éstas hayan 


sido previstas en la memoria del plan de estudios a efectos del procedimiento de 


verificación a que se refieren los artículos 24 y 25 de este real decreto.” 


 


Respecto a la Mención denominada Jurídico Empresarial, el Plan de Estudios que se 


propone ofrece al alumno del Grado en Derecho la oportunidad de formarse en un perfil 


económico-empresarial que se considera básico, general y necesario para el jurista que 


se proyecta profesionalmente al mundo de la empresa. 


 


Esta formación se traduce en la inserción en el Plan de Estudios y básicamente a través 


de la optatividad, de un conjunto de asignaturas pertenecientes a esta rama del 


conocimiento que, una vez cursadas, permitirían la consecución de la Mención 


denominada Jurídico Empresarial. Esta mención que ahora se solicita trae causa del 


itinerario jurídico-empresarial que ya existía y se ofertaba en el Grado en Derecho desde 


su implantación y que nos ha permitido adquirir una experiencia suficiente y exitosa que 


justifica nuestra pretensión actual de implantar esta nueva intensificación curricular.   
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La obtención de esta Mención pasa por cursar la optatividad necesaria de la integrada 


en el Título de Grado, que se compone de cuatro asignaturas optativas cubriendo un 


total de 24 ECTS, proporcionándole así al jurista los conocimientos básicos del Derecho 


de la Empresa, cubriéndose las grandes áreas económico empresariales como son la 


Organización de Empresas, la Contabilidad y las Finanzas. 


 


Concretamente el itinerario a recorrer para alcanzar esta Mención Jurídico Empresarial 


es el siguiente: 


 


-De la primera optativa deberán cursar la asignatura de Dirección de Recursos 


Humanos 


 


-De la segunda optativa deberán cursar la asignatura de Dirección Estratégica y 


Política de Empresa 


 


-De la tercera optativa deberán cursar una de las dos asignaturas siguientes, a elegir 


entre Sistema Financiero o Comercio Internacional 


 


-De la cuarta optativa deberán cursar una de las dos asignaturas siguientes, a elegir 


entre Fundamentos de Contabilidad Financiera o Fundamentos de Estadística. 


 


Todo ello sin perjuicio de que al alumno que no deseé realizar el itinerario conducente 


a la Mención, se le permita y ofrezca la posibilidad de completar su currículo y 


profundizar, para su formación general y para su formación jurídica, en conocimientos 


a obtener con otras asignaturas optativas que podría sumar sobre las asignaturas arriba 


relacionadas. 


 


De igual modo y asimilado a la optatividad, el alumno podrá realizar en el marco 


universitario actividades socio-culturales de distinta índole, a fin de completar el total de 


los créditos necesarios para la obtención del Grado, con el posible reconocimiento de 


hasta 6 ECTS, (cfr. art.12.8, RD.1393/2007). 


 


Respecto a la Mención de Gestión Inmobiliaria en el Plan de Estudios que se propone, 


se ofrece al alumno del Grado en Derecho la oportunidad de formarse en dicho perfil. Así 


el Grado en Derecho expuesto en la presente memoria prevé la posibilidad de configurar 


un itinerario específico para aquellos alumnos del Grado interesados en el ámbito de la 


Gestión Inmobiliaria y la Administración de Fincas. La motivación para ofertar este 


itinerario específico o intensificación curricular se debe a que este ámbito esta 


especialmente necesitado de profesionalización permitiendo unas mayores posibilidades 


de empleabilidad en esta rama profesional. Este itinerario específico se logra a través de 


la selección, por parte de aquellos alumnos que así lo deseen, de cuatro asignaturas 


optativas (de 6 créditos  ECTS cada una haciendo un total de 24 créditos ECTS) de entre 


aquellas ofertadas en el Grado que por sus características y contenido docente mejor se 


ajusten a las necesidades formativas de los interesados. 


 


Concretamente, este itinerario constituye un suplemento formativo en determinadas áreas 


docentes contenidas en el Grado en Derecho, tales como Derecho Civil (Propiedad 


Horizontal, Aprovechamiento por Turno de Bienes Inmuebles y Arrendamientos Urbanos 


y Rústicos), Contabilidad, Derecho Tributario (Fiscalidad Aplicada a los Inmuebles), etc. 


Este suplemento formativo se logra mediante la oferta de optativas que permiten a los 
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interesados lograr dichos objetivos formativos y que, manteniendo el carácter generalista 


de los estudios del Grado en Derecho, les dotan de unos conocimientos que en su ejercicio 


profesional les suponen un plus formativo y una mayor capacidad competitiva en el 


mercado laboral. 


 


La obtención de esta Mención pasa por cursar cuatro asignaturas optativas del Título 


de Grado en Derecho cubriendo un total de 24 ECTS, proporcionándole así al jurista 


los conocimientos básicos de la Gestión Inmobiliaria. 


 


Concretamente el itinerario a recorrer para alcanzar esta Mención de Gestión 


Inmobiliaria es el siguiente: 


 


-De la primera optativa deberán cursar la asignatura de Derecho Privado Especial: 


legislación de la Propiedad Horizontal y de la Edificación. 


 


-De la segunda optativa deberán cursar una de las dos asignaturas siguientes, a elegir 


entre Derecho Inmobiliario y Registral o Contratación Aplicada. Servicios y 


Suministros. 


 


-De la tercera optativa deberán cursar Fiscalidad y Contabilidad Aplicada  


 


-De la cuarta optativa deberán cursarse Contratación Laboral y Seguridad Social 


Aplicada. 


 


Todo ello sin perjuicio de que, como hemos indicado anteriormente, el alumno que no 


deseé realizar el itinerario conducente a la Mención, se le permita y ofrezca la 


posibilidad de completar su currículo y profundizar, para su formación general y para 


su formación jurídica, en conocimientos a obtener con otras asignaturas optativas que 


podría sumar sobre las asignaturas arriba relacionadas.  


 


De igual modo y asimilado a la optatividad, el alumno podrá realizar en el marco 


universitario actividades socio-culturales de distinta índole, a fin de completar el total de 


los créditos necesarios para la obtención del Grado, con el posible reconocimiento de 


hasta 6 ECTS. 


 


2.1.4 Demanda potencial del título e interés para la sociedad y su zona de influencia. 


 


El contexto socioeconómico de la Región de Murcia avala y demanda la implantación 


y consolidación del Grado en Derecho siendo exponentes de esta realidad  una pujante 


industria, una oferta turística en auge y un incremento poblacional caracterizado por el 


factor de la inmigración, de tanta repercusión en nuestro espacio geográfico. 


 


La  Comunidad Autónoma de Murcia está situada en el sureste de la Península Ibérica. 


Ocupa una superficie total de 11.314 km2, lo que representa el 2,2% del territorio 


nacional. Ubicada en pleno Arco del Mediterráneo, limita al este con la provincia de 


Alicante; al oeste con Granada y Almería; al norte con Albacete y al sur con el mar 


Mediterráneo. La Comunidad Autónoma de Murcia está conectada con otras regiones 


españolas por medio de una completa red de carreteras. Hacia el sur enlaza con 


Andalucía a través de las autovías A92 y E15, que se dirigen a Granada y Almería 


respectivamente. La salida de este territorio hacia Albacete y Madrid se realiza por la 
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carretera nacional 301. La conexión con el Arco del Mediterráneo, hacia Alicante y 


Valencia, puede hacerse por la autovía interior E15 o por la carretera nacional 332 que 


discurre desde Cartagena junto a la línea de costa. 


 


En los últimos veinte años, la población regional ha crecido cada año por encima del 


crecimiento producido en el conjunto de España. En la Región de Murcia la población 


empadronada creció un 0,6 por ciento en 2011 respecto al año anterior, hasta alcanzar 


los 1,4 millones de personas a 1 de enero de 2011, ello supone un aumento superior al de 


la media nacional del 0,4 por ciento, según las cifras del Instituto Nacional de Estadística 


(INE).  


 


La Región de Murcia experimentó de esta manera el cuarto mayor crecimiento por 


comunidades junto con Baleares, solo inferior al aumento registrado en Andalucía, 


Castilla-La Mancha y Navarra, donde la población se incrementó un 0,8 por ciento. 


Mientras la población empadronada en España ascendía a 47.190.493 personas a 1 de 


enero de 2011, en la Región de Murcia hubo un incremento de 169.462 personas en los 


registros municipales respecto de 2009 (INE).  


 


Las estadísticas en España muestran que las mujeres siguen siendo más de la mitad de la 


población, con un 50,7 por ciento de empadronadas frente al 49,3 por ciento de varones. 


Además, un total de 8,9 millones son menores de 18 años, el 17,6 por ciento del Padrón. 


En cuanto a la población extranjera, los hombres son más numerosos. Los datos reflejan 


además que en torno a tres de cada diez ciudadanos (32,2%) viven en capitales de 


provincia, mientras que el grueso de los empadronados figuran en municipios que no 


gozan de capitalidad (67,8%), aunque de ellos, casi cinco millones viven en localidades 


de entre 100.000 y 400.000 habitantes, lo que se manifiesta de forma expresa en la Región 


de Murcia. 


 


La densidad de población de la Región de Murcia es de 129 habitantes por kilómetro 


cuadrado, superior a la media nacional .La Región de Murcia concentra más del 50% de 


su población en tres municipios principales: Murcia, Cartagena, y Lorca. En el 


territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, pueden distinguirse tres 


ámbitos urbanos: 


 


 Grandes áreas urbanas de más de 50.000 habitantes, que engloban al 56,4% de 


la población y suponen el 29% del territorio de la región. 


 Áreas urbanas entre 20.000 y 50.000 habitantes que suponen el 23,74% de la 


población y el 35% del territorio. 


 Pequeñas áreas urbanas de menos de 20.000 habitantes y áreas rurales, que 


suponen el 19,8% de la población y el 35,9% del territorio. 


 


La población murciana es notablemente más joven que la española. La proporción de 


menos de 20 años, los menores dependientes, es del 23% en la Región, frente al 14% 


en España y, por otro lado, los que superan los 65 años, los mayores dependientes, 


representan en la Región el 14% frente al 17% en España. Aunque la tasa de crecimiento 


vegetativo de la Región de Murcia duplica la media nacional, la inmigración es el 


principal factor explicativo de la expansión demográfica regional. 


 


En los últimos diez años han aumentado los movimientos, tanto inmigraciones como 


emigraciones, dentro de España y, en mayor medida, en la Región de Murcia. La Región 
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de Murcia se convierte en los últimos años en receptora neta de población, siendo de 


las inmigraciones casi un 41% extranjeros, aproximadamente un 30% procedentes de 


otras Comunidades Autónomas y, el resto, movimientos dentro de la propia Región de 


Murcia. El continente africano (fundamentalmente Marruecos) ha sido el de mayor peso, 


en los últimos años destaca la inmigración proveniente de América del Sur (sobre todo 


Ecuador). Interesa también destacar la inmigración europea, que cada vez más, están 


convirtiendo a la Región de Murcia en su residencia habitual por su excelente calidad 


de vida. 


 


Respecto a la justificación del Grado en Derecho en su modalidad a distancia, siguiendo 


con la demanda potencial del título e interés para la sociedad y su zona de influencia, es 


importante mencionar que el Servicio de Información al Estudiante (SIE) de la 


Universidad, realiza estudios anuales sobre: “información solicitada por el estudiante”, 


previo o durante el proceso de matriculación. Entre dicha información, debemos destacar 


las peticiones de información, por parte del el estudiante, para poder cursar los estudios 


de Derecho a distancia, situación que se está repitiendo este año para el Grado en Derecho. 


Resulta especialmente relevantes todos estos datos nos aportan dos conclusiones 


importantes:  


 


1ª La idoneidad de la modalidad de enseñanza a distancia para el título de Grado en 


Derecho lo demuestra el número de alumnos que han cursado sus estudios en modalidad 


a distancia en los distintos centros universitarios españoles, que es elevada y va en 


aumento.  


 


A modo de ejemplo en la UNED, universidad que más alumnos acoge en esta modalidad 


no presencial, en el curso 2007/2008, el número de alumnos matriculados en la titulación 


de Derecho fue de 20.453. 


 


Por otra parte, en la Universidad Oberta de Catalunya (UOC), institución universitaria 


que oferta todos sus estudios a distancia, la titulación de Derecho fue uno de los grados 


más solicitados por los estudiantes, alcanzando el número de 1.525 alumnos matriculados 


en el año 2010. 


 


2ª La incorporación de esta modalidad de enseñanza a distancia en el Grado en Derecho, 


para atender a un colectivo, que como observamos en las cifras es importante, y les resulta 


más idónea y atractiva que las enseñanza no presencial. 


 


3º El número de solicitudes de estudiantes potenciales que quieren estudiar el Grado en 


Derecho a distancia.  


 


De igual modo, desde que se comenzó a impartir el titulo de Derecho en la Universidad, 


hemos observado un número importante de profesionales del sector que no cuentan con 


estudios superiores y que tienen intención de continuar su formación compaginándolo 


con su vida laboral. 


 


Durante los años en los que ha estado implantado el Título de Licenciado en Derecho, la 


Universidad ha utilizado como herramienta de apoyo el Campus Virtual, ya que, se vió 


en la necesidad de ofrecer a ciertos alumnos este instrumento para la enseñanza no 


presencial. La demanda por parte de los alumnos, que por distintas circunstancias les era 
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imposible continuar sus estudios en modalidad presencial, se compone fundamentalmente 


de:  


 


 Alumnos que por circunstancias personales y familiares se tienen que incorporar 


al mundo laboral y quieren continuar sus estudios. 


 


 Nuevos alumnos que están trabajando y quieren cursar sus estudios de Derecho. 


 


 Alumnos que habían abandonado los estudios de Derecho y se encuentran 


trabajando o tienen responsabilidades familiares. 


 


 Alumnos que deciden marcharse al extranjero para perfeccionar su nivel de 


idiomas pero quieren continuar sus estudios.  


 


A esta situación se suma el hecho de que en los procesos de matrícula del curso 


2011/2012, y a lo largo de los últimos años se han recibido numerosas peticiones de 


información por parte de alumnos potenciales de diferentes ámbitos geográficos que, 


habiendo decidido iniciar y/o reiniciar sus estudios de Derecho, dentro de un proceso 


personal de formación continua, querían saber si la UCAM iba a ofrecer una modalidad 


de impartición del Grado que les permitiese compaginar los estudios del Grado en 


Derecho con sus actuales trabajos y/u ocupaciones. 


 


Después de reflexionar sobre esta posibilidad, la dirección de Derecho, con la 


autorización del Consejo de Gobierno de la Universidad, decidió ofertar el Grado en 


Derecho en modalidad a distancia, con el fin de enfocar el desarrollo práctico de la teoría 


ofrecida a los alumnos a través del campus virtual, todo ello reforzado, además, a través 


de unas tutorías académicas presenciales debidamente planificadas. Esta necesidad del 


mercado, que pretendemos cubrir con la nueva modalidad del título, es la que justifica, a 


nuestro entender, la idoneidad de la modalidad a distancia. 


 


Respecto a la justificación del título de Grado en Derecho en su modalidad a distancia, la 


Universidad Católica San Antonio de Murcia estableció tres objetivos estratégicos 


fundamentales para esta modalidad educativa: 


 


 Fomentar un aprendizaje autónomo, apoyado en la experiencia del alumno. 


 Fomentar la educación permanente, durante y después del periodo académico. 


 Enseñanza innovadora y de calidad, haciendo uso de las nuevas tecnologías de la 


información (TIC). 


 


Los dos primeros objetivos concuerdan con la filosofía del EEES, donde el alumno es el 


centro del proceso educativo. Sin lugar a dudas, la educación a distancia fomenta el 


aprendizaje autónomo y despierta en el futuro egresado la inquietud por la formación 


continua.  


 


Ambos objetivos necesitan de una base tecnológica importante que mejore la calidad de 


la docencia mediante el uso de las nuevas tecnologías eliminando la barrera de la 


distancia. En este sentido, la Universidad Católica San Antonio de Murcia, y en concreto 


el Grupo de Investigación “Redes de Información Corporativas”, cuenta con una amplia 


experiencia en el desarrollo e implantación de nuevas tecnologías aplicadas a la educación 


y en particular a la educación a distancia. 


C
SV


: 3
11


84
29


89
96


05
48


43
36


88
35


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 


Dicho Grupo de Investigación, formado por 10 investigadores, tiene una línea de 


investigación dedicada a este campo, que han participado en múltiples Congresos y 


Conferencias más representativos, tanto a nivel Nacional como Internacional. Entre ellos 


se encuentra la Conferencia Web Internacional e-Learning 2010 organizada por ITMadrid 


(http://www.itmadrid.com//pags/itmadrid-conferencia-elearning-2010.htm), el Congreso 


de Sakai España 


(http://confluence.sakaiproject.org/pages/viewpage.action?pageId=67111992), y 


Congreso de Sakai Europa (http://sakaiproject.org/sakai-european-regional-conference-


2010), en el que el investigador Miguel Ángel Guillén participó con una ponencia.  


 


También se está realizando una tesis doctoral que tiene como objetivo generar exámenes 


utilizando como herramienta la lógica difusa que ayude al docente en su labor educativa. 


 


Los datos obtenidos por el grupo a lo largo del curso reflejan que el número de alumnos 


que superan las asignaturas y adquieren las competencias establecidas está dentro de la 


media, y en algunos aspectos supera al de los que optaron por una modalidad presencial.  


 


La Universidad Católica San Antonio cuenta con un Campus Virtual en cuya gestión y 


dinamización nos avalan ya doce años de experiencia, por medio del llamado Sistema E-


learning, que es un entorno global de aprendizaje que intenta flexibilizar la metodología 


universitaria apoyándose en la utilización de nuevas tecnologías. Este sistema contiene 


ideas claves desde la perspectiva de una educación abierta, flexible y cercana, basada en 


la potenciación de sistemas de autoaprendizaje y autorregulación del propio aprendizaje.  


 


La titulación propuesta se impartirá en la modalidad de enseñanza-aprendizaje no 


presencial por lo que se precisa de algunos medios que detallamos en el punto 7 de esta 


memoria. 


 


Así pues, la impartición del Grado en Derecho en modalidad a distancia se basará en el 


entorno de enseñanza virtual de que dispone la Universidad Católica San Antonio de 


Murcia, y que se viene utilizando desde hace más de doce años para la impartición de 


titulaciones en modalidad blended learning. Este curso académico hemos implementado 


un nuevo campus virtual basado en la plataforma Sakai (http://sakaiproject.org/). Esta 


plataforma es un proyecto de código abierto para la gestión de cursos y el aprendizaje 


colaborativo, creada para dar soporte al mundo universitario y con amplio abanico de 


funciones, documentación y prestaciones para el mismo. 


 


De igual modo, a lo largo de los doce años de experiencia hemos tenido un importante 


número de estudiantes que compaginaban sus estudios con su actividad profesional o sus 


circunstancias y responsabilidades personales. Ante estas circunstancias el estudiante ha 


visto en la formación a distancia, y con ayuda de las plataformas virtuales, una forma de 


poder llevar a cabo sus aspiraciones formativas universitarias. Esta circunstancia ha hecho 


que el estudiante demandara cada vez más reformas en los procesos de aprendizaje de la 


Universidad y en la propia metodología utilizada por el profesorado, que le ayudara en su 


proceso formativo fuera del aula. Para dar respuesta a esta demanda, la Universidad y la 


propia gestión de la titulación de Derecho, desde sus inicios han desarrollado 


herramientas virtuales para ayudar a estos estudiantes. La importancia que la Universidad 


ha dado a este sistema de enseñanza se manifiesta en los años de funcionamiento de esta 


herramienta, como hemos indicado anteriormente, y en la formación impartida al 
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profesorado para su utilización tutelada por el Director del Campus Virtual de la 


Universidad.  


 


Desde las propias características de nuestra Universidad en su vertiente más social se 


pretende que el estudiante pueda compatibilizar sus estudios con la vida familiar y laboral, 


con circunstancias especiales, discapacitados, estudiantes en el extranjero o de otros 


países, etc., y puedan acceder con mayor facilidad a los estudios universitarios. Por lo 


tanto, ofrecemos un modelo educativo que combina la enseñanza a distancia con el apoyo 


de los profesores-tutores a través de la plataforma virtual.  


 


Ante esta circunstancia de demanda, vemos relevante, la importancia de dar respuesta a 


las necesidades de estos estudiantes donde la enseñanza a distancia les resulta más idónea, 


atractiva y necesaria.  


 


El título del Grado en Derecho a distancia también cubre las expectativas de aquellos 


alumnos de la Región de Murcia que por sus circunstancias personales tiene que optar 


por un modelo de enseñanza on-line, pero que al mismo tiempo no quieren renunciar a 


tutorías presenciales, ofertadas dentro del horario de tutorías del profesor responsable de 


la materia.  


 


En el desarrollo y perfeccionamiento de los estudios con modalidad a distancia, la UCAM 


ha realizado un esfuerzo en la constante mejora de sus medios de formación a distancia, 


saber: 


 


1.Mejoras que la Universidad ha incorporado a la docencia On-Line: 


 


Refuerzo del departamento “Campus Virtual”: En los últimos años, la UCAM, consciente 


del cambio paradigmático en el mundo de la docencia online, se ha decidido ampliar el 


personal y el equipo del departamento de campus virtual. Este estaba inicialmente 


compuesto por dos personas: Responsable del Campus Virtual y Responsable de 


Incidencias del mismo. Ahora el equipo esta compuesto por: Director del Campus Virtual, 


Responsable del Área de Gestión y Servicios del CV, Responsable del Área Tecnológica, 


1 Becario Full-time, y varios estudiantes realizando prácticas en el departamento. El 


servicio de atención de incidencias pasa a formar parte del área de atención al usuario del 


Servicio de Informática. Además, el departamento tiene recursos informáticos del área de 


Sistemas y Desarrollo de la universidad. 


 


Creación de un Grupo de Formación On-Line: Un grupo de profesores dirigido por 


Ordenación Académica ha decidido crear un grupo de innovación encargado de liderar el 


uso de las tecnologías para la docencia online, así como metodologías avanzadas de 


pedagogía virtual. Este equipo esta compuesto por varios representantes de las titulación 


de la Universidad y varios miembros implicados de diferentes áreas administrativas, 


incluido Campus Virtual. 


 


Incorporación de TFG para proyectos de desarrollo en SAKAI: La Universidad ha abierto 


varios proyectos fin de carrera destinados a ingenieros informáticos con el objetivo de 


desarrollar nuevas aplicaciones dentro de la plataforma SAKAI. De esta manera un 


estudiante termina la carrera habiendo desarrollado una aplicación que será usada por el 


profesorado para la docencia online.  


 


C
SV


: 3
11


84
29


89
96


05
48


43
36


88
35


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







Google Apps: Google ofrece una gran cantidad de herramientas Cloud Computing que 


pueden ser muy útiles para la vida universitaria online. Además de incorporar una 


herramienta de correo electrónico para todos los estudiantes, profesores y trabajadores, 


google apps ofrece una serie de herramientas integradas entre sí, capaces de compartir 


entre equipos de trabajo formados por diferentes miembros de la comunidad universitaria: 


Calendarios, Documentos Online, Disco Duro Online, Espacios Intranet, Grupos de 


Correo, Contactos, y mucho más. Por ejemplo: un profesor puede editar un documento 


simultáneamente con un alumno que está realizando su trabajo en un documento alojado 


en “la nube” o concertar citas con alumnos a través de la aplicación “calendar” y la 


función espacio “para citas”. 


 


SAKAI Manager: Integración con la BBDD UCAM. Sakai Mánager es una herramienta 


que se está desarrollando capaz de automatizar la base de datos de la universidad con el 


campus virtual basado en SAKAI. De esta manera cualquier acción que se realice desde 


cualquier servicio o departamento relacionada con las asignaturas, etc... esta viene 


reflejada al instante en el campus virtual. Por ejemplo, si el alumno se matricula de una 


asignatura esta viene dada de alta en el perfil virtual del alumno automáticamente y al 


instante, mientras que antes hacía falta la intervención de terceros, como los secretarios 


administrativos de las titulaciones, llegando a veces a tardar semanas en tener las 


asignaturas en el campus virtual. 


 


2.Proyectos en desarrollo: 


 


iTunesU: Apple ofrece a algunas universidades la posibilidad de utilizar su potente 


plataforma multimedia iTunes. Gracias a esta herramienta los estudiantes pueden 


conectar si iPod/iPad o reproductor mp4 al ordenador para descargar contenido podcast 


relacionado con las asignaturas de tipo multimedia: Vídeo, Audio, iBooks, ePub, PDF, 


etc. 


 


Polimedia: La Universidad ha firmado dos convenios de colaboración con la UPV que 


refrendan la inquietud de la misma para adaptarse al espacio Bolonia. El primer convenio 


es de colaboración tecnológica y el segundo es un convenio especifico para dotar a la 


UCAM del sistema de grabación de “píldoras” de aprendizaje POLIMEDIA. Dicha sala 


estará en funcionamiento en el mes de julio. Todo el profesorado de la titulación recibirá 


formación especifica sobre dicha herramienta por parte del personal de la UPV. 


 


 


 


 


 


2.1.5 Normas reguladoras del ejercicio profesional 


 


Como hemos indicado en el punto 2.1.3 referido al interés profesional, en el Grado de 


Derecho en su modalidad presencial y a distancia se cubren los contenidos básicos para 


el ejercicio de la Profesión de Abogado y Procurador de los Tribunales, como profesiones 


regladas para cuyo ejercicio habilita en título de Graduado en Derecho. 


 


El acceso y ejercicio de la profesión de Abogado y Procurador de los Tribunales se regula 


por medio de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 
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Abogado y Procurador de los Tribunales. Como también en el Real Decreto 775/2011, de 


3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la referida Ley. 


 


Esta Ley tiene como objetivo principal mejorar la capacitación profesional de Abogados 


y Procuradores en cuanto colaboradores relevantes de la Administración de Justicia con 


el fin de que los ciudadanos tengan garantizado un asesoramiento, una defensa jurídica y 


una representación técnica de calidad como elementos esenciales para el ejercicio del 


derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. 


 


Para alcanzar el objetivo de una capacitación profesional especialmente cualificada la ley 


establece un sistema de formación en la excelencia que tiene tres pilares básicos: la 


realización de un curso formativo específico en el que se han de adquirir un conjunto de 


competencias profesionales específicas, el desarrollo de un periodo de prácticas externas 


y la realización de una evaluación de la aptitud profesional que culmina el proceso de 


capacitación con carácter previo a la inscripción en el correspondiente colegio 


profesional. 


 


De acuerdo con el planteamiento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, y el sistema de 


ordenación de enseñanzas universitarias oficiales establecido en el Real Decreto 


1393/2007, de 29 de octubre, el Reglamento de desarrollo comienza estableciendo como 


requisito previo para acceder a los cursos específicos de formación para la obtención de 


los títulos profesionales de Abogado o Procurador el de poseer un título universitario que 


acredite la adquisición de determinadas competencias jurídicas que expresamente se 


determinan.  


 


2.2 REFERENTES EXTERNOS 


 


 La conveniencia de armonizar nuestra propuesta con otras experiencias académicas 


previas ha pasado por la consulta de distintos documentos que se han reconocido 


como referentes; en este sentido han sido consultadas entre otras fuentes: 


 


 Los Planes de Estudios de Universidades de prestigio en el panorama nacional tales 


como la Universidad Carlos III, innovadora en la denominación de las materias, a 


la par que respetuosa con una tradición en la sistematización de los contenidos; la 


Universidad Oberta de Cataluña (U.O.C.) y la Universidad de Alcalá de Henares. 


También han sido consultadas las programaciones hechas por Universidades 


europeas como la Université D´Avignon et des Pays de Vaucluse, la Universidade de 


Coimbra y la Facoltá di Giurisprudenza della Universitá di Bologna. 


 


 Con referencia al sistema metodológico de enseñanza a distancia se ha tomado en 


consideración la experiencia de la Licenciatura en Derecho de la Universidad 


Nacional de Educación a Distancia (UNED), el Grado en Derecho de la Universidad 


a Distancia de Madrid (UDIMA) y la Licenciatura y Grado en Derecho de la 


Universidad Oberta de Catalunya (UOC), mencionada anteriormente. 


 


 En el seno de los programas de movilidad e intercambio de alumnos (Programa  


UCAM-Norteamérica, Canadá, Overseas; Programa UCAM-Iberoamérica; Programa 


UCAM-ERASMUS) se ha generado la necesidad de integrar los Planes de Estudios 


procedentes de las más diversas Universidades. Entre otras circunstancias, se ha 


podido comprobar cómo algunas de ellas ya procedían a la periodificación semestral 
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de los contenidos, que se ha de valorar ahora positivamente. Igualmente supone una 


ventaja reconocible, a través del Programa ERASMUS, el empleo ya consolidado de 


valoración en ECTS. En Anexo de la presente Memoria, se adjunta copias de Los 


Convenios relacionados en este epígrafe. 


 


 Igualmente han sido tomados en consideración los Títulos del catálogo vigentes a la 


entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 


Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, cobrando particular 


relevancia, como punto de partida, nuestro propio Plan de Estudios que ya, en su 


versión anterior, se realizaba en cuatro cursos académicos, manteniéndose en el actual 


Título de Grado las materias de vocación humanista, propias de una Universidad de 


ideario católico. Por último, con la incorporación de materias del área económico- 


empresarial, se ha pretendido dar un nuevo enfoque interdisciplinar con que dar 


respuesta a las exigencias formativas demandadas por nuestra sociedad. 


 


 El espíritu que, en su momento, sirvió para la elaboración del Libro Blanco del Título 


de Grado en Derecho ha sido de gran utilidad y es referente principal en la tarea que 


nos ocupa, presidida en todo momento por los contenidos del Real Decreto 


1393/2007. 


 


 Las reflexiones y conclusiones de la Asamblea de Decanos de Derecho de 


Universidades españolas también han sido tenidas en cuenta; y, de modo significativo, 


las Directrices Generales resultantes de los acuerdos adoptados en su XIII 


Conferencia, particularmente útiles en su contribución para la fijación de los 


contenidos formativos comunes del Grado en Derecho. 


 


 Respecto a la conveniencia de recabar informes de los Colegios Profesionales, la 


Comisión de Elaboración del Plan de Estudios del Título de Grado se ha dirigido 


expresamente, entre otros Organismos e Instituciones, a los Ilustres Colegios de 


Abogados, Procuradores, Notarios, Economistas, Administradores de Fincas y 


Titulados Mercantiles de la Comunidad Autónoma de la Región de  Murcia, al 


Consejo Jurídico de la Región de Murcia, a la Confederación Regional de 


Organizaciones Empresariales (CROEM) y a la Cámara de Comercio de Murcia. En 


Anexo de la presente Memoria se aportan las copias de la citadas-cartas dirigidas estas 


Instituciones y las contestaciones recibidas. En la presente memoria se incorporan, 


sustituyendo a las anteriores, dos nuevas cartas del Colegio de Economistas y de 


Titulados Mercantiles lo que pone de manifiesto la continua comunicación con otras 


Instituciones. Por causas del límite de Kb se han incorporado al documento las copias 


con las cartas de más relevancia poniéndose a disposición del ministerio, previa 


solicitud, el resto de las cartas no incorporadas.  


 


 Entre los referentes externos también se ha recabado la opinión del colectivo de 


alumnos, a través de la Cámara de Delegados de Derecho de la UCAM, siendo 


particularmente interesante esta aportación porque es una manifestación resultado de 


una labor comparativa realizada por los propios alumnos; y porque, en cualquier caso, 


son ellos los primeros interesados y beneficiarios de un proceso de cambio que se 


evidencia como positivo. 
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2.3 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA 


INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN 


DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


2.3.1 Descripción de los procedimientos de consulta internos 


 


Respecto a los colectivos internos, esta Memoria ha sido validada, en primer término, 


por la Comisión de Planificación y Acreditación de la UCAM, a quien compete la 


dirección y coordinación de las comisiones internas creadas en el seno de las distintas 


titulaciones. Las funciones de dirección se han materializado en el establecimiento de 


un cronograma que ha sido observado en las distintas fases planificadas. Las tareas de 


coordinación, por otra parte, se han dirigido a facilitar criterios generales de la 


Universidad, comunes a todos los Grados y proporcionados a través de sesiones de 


trabajo dirigidas a la reflexión conjunta de la planificación del Grado de Derecho. 


 


También en el ámbito interno tiene especial protagonismo la Dirección de Calidad de 


la Universidad por cuanto, entre otros cometidos, canaliza la información relevante que 


la ANECA divulga. Por tanto, con la remisión de dosieres de documentación 


informativa, es como se ha efectuado la colaboración. Amén de que ha quedado 


constituida desde el curso 2010/2011 la Comisión de Calidad del Título para el 


seguimiento de los estudios de Derecho ante la ANECA. 


 


Igualmente, se han realizado varias reuniones de la Comisión de Trabajo con el Director 


de la plataforma E-Learning o “Campus Virtual”, para definir las herramientas 


metodológicas del proceso de aprendizaje. En dichas reuniones se establecieron las 


directrices para el desarrollo del punto 5 de la memoria, así como las actividades 


formativas, herramientas y metodología a desarrollar en la modalidad a distancia. 


 


En el ámbito de la Titulación de Derecho es especialmente destacado el papel de 


la Comisión de Grado, constituida ad hoc, con ocasión de la verificación de las 


enseñanzas. Esta Comisión ha realizado una labor de estudio de la normativa, de la 


Guía de Verificación de la ANECA, el Libro Blanco de Derecho y las conclusiones de 


las Conferencias de Decanos, Comisión ésta compuesta por un cuadro de profesores de 


Derecho, bajo la Dirección de la Titulación y con reuniones periódicas de trabajo para 


elaborar un borrador de la Memoria para someter a la Comisión de Planificación y 


Acreditación de la UCAM. 


 


En esta esfera interna se ha consultado, como no podía ser de otra manera, al Profesorado 


que integra el Claustro de la actual Licenciatura, recabando su opiniones y sugerencias, 


en especial las relativas a su área de conocimiento. En definitiva, las sesiones claustrales 


han servido de entorno material donde se ha dado cabida a estas aportaciones y también 


para este mismo fin se han provocado sendas reuniones con los responsables de las 


correspondientes materias buscando con ello una opinión científica y autorizada que, 


después de la reflexión, se tradujera en la elaboración correcta de las “fichas” de las 


distintas materias. 


 


La pertenencia a una Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Empresa constituye un 


primer argumento para explicar la oportunidad de consultar a la Dirección de la 


Titulación de Administración y Dirección de Empresa. Como resultado del trabajo 


conjunto, entre estas Titulaciones de Derecho y ADE, se observa la conveniencia de 
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incluir materias del ámbito económico-empresarial que, por demás, se reconocen 


particularmente oportunas para una exitosa incorporación al mercado de trabajo de los 


juristas egresados. 


 


El procedimiento de consulta y trabajo empleado en esta colaboración ha sido 


principalmente reuniones de la Dirección de ambas Titulaciones, donde se ha 


reflexionado conjuntamente sobre los Planes de Estudios y la experiencia de los últimos 


años académicos; así como se han podido definir las grandes áreas que conformen las 


materias necesarias para la formación del jurista en este entorno de la empresa. Así como 


también se han sucedido reuniones mixtas, mantenidas entre las respectivas Comisiones 


de los dos Grados de ADE y Derecho. 


 


Las consultas internas se han completado con la celebración periódica de reuniones de 


la Dirección de la Titulación con la Comisión de Delegados de Alumnos, que permite 


el seguimiento del acontecer cotidiano académico. Al colectivo de alumnos se le ha 


dirigido la consulta especificándoles el objetivo de expresar fortalezas y carencias para 


una mejor planificación de futuro de las enseñanzas. 


 


2.3.2 Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 


Respecto a los colectivos externos, la forma en que han tenido lugar las consultas ha 


sido mediante la remisión de sendas cartas a las respectivas Juntas de Gobierno de las 


Corporaciones Colegiales y a la Presidencia de las Asociaciones e instituciones 


camerales. En estas comunicaciones escritas, la solicitud dirigida a cada colectivo 


externo, relevante, se ha individualizado buscando, según sus fines de ordenación 


profesional o de agrupación de colectivos, el informe crítico y sugerencias a una 


formación académica que se ha de impartir con armonía a aquellos puntos. 


 


Otros informes de calidad e interés académico recabados son los siguientes:  


 


- “Debate sobre las competencias” y “Los procesos de inserción laboral de los 


titulados universitarios en España”, editados por la ANECA en febrero y marzo de 


2009 respectivamente. 


 


http://www.aneca.es/Documentos-y-publicaciones/Archivo-documental/Insercion-


laboral 


 


- “Las demandas sociales y su influencia en la planificación de las titulaciones en 


España en el marco del proceso de convergencia europea de educación superior”. 
Proyecto EA2004-2009. Programa de estudios y análisis de la Dirección General de 


Universidades del Ministerio de Educación y Ciencia. Madrid. Noviembre 2004.  


 


http://www.fue.es/50545212/52932375669.pdf 


 


Estos documentos fueron consultados con el fin de obtener información que nos ayudara 


a ajustar el perfil del egresado en el Grado de Derecho de la UCAM a las demandas 


sociales y laborales. 


 


Destacamos igualmente algunos estudios, informes y publicaciones tanto nacionales 


como internacionales que nos han servido de referencia para justificar la modalidad a 
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distancia y su forma de implantación. 


 


- ADELL, J. y GISBERT, M. Educación en Internet: el aula virtual. Jornadas “Las 


tecnologías de la información como instrumento para la formación permanente: nuevas 


perspectivas para la formación abierta y a distancia”. Valencia, 19-20 diciembre, 1996. 


 


- BORGES DE BARROS PEREIRA, H. (2002): “Análisis experimental de los criterios 


de evaluación de usabilidad de aplicaciones multimedia en entornos de educación y 


formación a distancia”. Tesis doctoral. Universidad Politécnica de Cataluña.  


 


- CASTELLS, M. “La apropiación de las tecnologías: cultura juvenil en la era 


digital”. Telos: Cuadernos de comunicación e innovación, Nº 81, 2009, (111-113). 


 


- DUART, J.M. y SANGRÀ, A. “Formación universitaria por medio de la web: un 


modelo integrador para el aprendizaje superior”. En Aprender en la virtualidad, 


Gedisa, Barcelona, 2000. 


 


- JUAN PIARIE. “Buenas Prácticas en el uso Didáctico de Internet. La formación 


práctica en la Educación a Distancia”. Universidad Politécnica de Madrid. ANECA, 


27 de julio de 2006. 


http://www.upm.es/innovacion/cd/02_formacion/talleres/curso_verano_calidad_elearni


ng/Juan_Peire_UNED.pdf. 


 


- MICHAVILA, F. “¿Soplan vientos de cambio universitarios?”. Boletín de la Red 


Estatal de Docencia Universitaria, Nº 1, Madrid, 2001. 


 


- ROSENBERG, M.J. E-learning. Strategies for delivering knowledge in the digital 


age. McGraw-Hill, New York, 2001.  


 


- RUIZ MAFÉ, C. y TRONCH, J. (2007): “La formación a distancia: caracterización 


y perspectivas de futuro”. Revista para la integración y desarrollo de los recursos 


humanos, nº213 76-83p. 


- SALINAS, J. Redes y educación: tendencias en educación flexible y a distancia. En 


Pérez, R. y otros: Educación y tecnologías de la educación. II Congreso Internacional de 


Comunicación, tecnología y educación. Oviedo, 1998, 141-151. 


 


- SANGRÂ, A. “La calidad en las experiencias virtuales de educación superior”. 


Cuadernos IRC, Nº. 5, marzo, 2001. 


 


- SILVA, M. Educación interactiva: enseñanza y aprendizaje presencial y On-Line. 


Gedisa, Barcelona, 2005. 


 


- VAN DUSEN, G.C. “The virtual campus”. En Ashe-Eric Higher Education Report, 


Vol. 25, Nº 5. The George Washington University, Washington DF, 1997. 


 


- VVAA “E-Tutors, un referente en la formulación de la formación a distancia en la 


era digital”, Revista de formación y empleo. nº 93 2007. 15-21 p. 


 


2.4 Implantación anticipada del cuarto y último curso del Grado en Derecho para el 


curso 2011/2012. 
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A fin de dar respuesta a la demanda social generada en la Región de Murcia y su entorno 


en relación con los estudios de Grado en Derecho, implantados ya para el curso 


académico 2011/2012 los tres primeros cursos de dicho Grado en su modalidad 


presencial, se solicita la implantación anticipada del Grado completo, lo que afectaría 


únicamente al 4º y último curso. 


 


Se ofrecería de esta manera la posibilidad de cursar este 4º curso: 


 


- facilitar a nuestros estudiantes  de la licenciatura  incorporarse al Grado 


 


- de una parte, a alumnos procedentes del Grado de Derecho de otras Universidades 


que quieran concluir sus estudios en nuestra Facultad  


 


- y, de otra, a alumnos procedentes de otras Titulaciones, sean Licenciaturas o 


Grados, que deseen cursar el Grado en Derecho en nuestra Universidad. 


 


La justificación de esta implantación anticipada del cuarto curso se basa en diversos 


motivos de distinta índole: 


 


1º) El crecimiento sostenido de las matriculaciones en Licenciatura y Grado en Derecho 


de un lado, y Máster de Abogacía y Práctica Jurídica de otro. Este aumento demuestra 


que la población cercana y más remota confía cada vez más en la formación jurídica de 


calidad que se imparte en la UCAM. Por tanto, con el fin de dar respuesta a esta creciente 


demanda, la Universidad se ve abocada a solicitar la implantación del Grado en Derecho 


completo para el curso 2011/2012. 


 


2º) El interés en completar la amplia oferta de estudios jurídicos existentes en la UCAM. 


Esta oferta comprende actualmente la Licenciatura (en extinción) y el Grado en Derecho 


(ya en el tercer año en el 2011), el título propio en Criminología, el Máster Oficial de 


Abogacía y Práctica Jurídica (en su IV edición) y la Escuela de Práctica Jurídica 


(homologada por el CGAE), y se ha visto completada en el último año con el Máster 


Oficial en Ciencias de la Seguridad y Criminología (en su II edición) y el Máster Oficial 


de Prevención de Riesgos Laborales. En consecuencia, la implantación anticipada del 


cuarto curso del Grado en Derecho vendría a completar adecuadamente este panorama 


de estudios jurídicos. 


 


3º) Además, para la impartición del cuarto y último curso del Grado en Derecho se 


dispone de recursos suficientes. En previsión de un mayor número de alumnos, se adjunta 


a continuación un listado del perfil de los profesores que han sido contratados. 


 


 Doctor en Derecho Civil, especialista en Derecho Registral con 8 años de 


experiencia docente. 


 Doctor en Derecho Financiero y Tributario, especialista en Tributos Estatales con 


6 años de experiencia docente. 


 Doctor en Derecho Internacional Privado, especialista en Comercio Internacional 


con 5 años de experiencia docente. 


 Doctor en Derecho Procesal, especialista en procesos especiales con 5 años de 


experiencia docente. 


 Doctor en Derecho Penal, especialista en Delitos económicos con 6 años de 
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experiencia docente. 


 


Por otro lado se han incorporado diez profesores colaboradores que dedican un 20% de 


su tiempo como profesores asociados en este Grado. 


 


El análisis técnico y más particular de las asignaturas que conforman el 4º curso del 


Grado de Derecho favorece su implantación anticipada. Del examen de estas asignaturas 


se deduce que una parte importante de la docencia la componen el Trabajo Fin de Grado 


y el Practicum, para cuya preparación y superación la Universidad ha venido 


suscribiendo convenios de colaboración en número importante con despachos 


profesionales de abogados, notarios y procuradores. 


 


Para el resto de las asignaturas de cuarto curso de Grado, tanto las obligatorias como las 


optativas, se cuenta con profesorado suficiente en número y en área de especialidad, las 


cuales, además, ya se vienen impartiendo desde la Licenciatura. Concretamente, la 


disciplina de Derecho Civil, cubierta con un Catedrático de Derecho Civil, Derecho 


Internacional Privado, Inglés Jurídico-Empresarial y Comercio Internacional, con un 


doctor en Derecho Internacional Privado, Filosofía del Derecho, con un doctor en 


Filosofía, Ética aplicada y Bioética, con otro doctor en Filosofía, Derecho Inmobiliario 


Registral, con un catedrático-magistrado en Derecho Civil, Derecho de la Información y 


de las Comunicaciones, con un doctor en Comunicación, Derecho del Deporte, con un 


doctor en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte y Sociología, Dirección 


Estratégica y Política de Empresa, Fundamentos de Contabilidad Financiera y 


Fundamentos de Estadística, con tres doctores en Administración y Dirección de 


Empresas, Informática y Documentación Jurídica, con un doctor en Ingeniería 


Informática y un doctor en Derecho Civil (además de contar con un aula de formación 


en Informática Jurídica con la editorial ELDERECHO), Oratoria y Escritura Forense, 


con un periodista de reconocido prestigio y un doctor en Derecho Penal y finalmente 


Fundamentos de Ciencia Política, con un doctor en Ciencias Políticas. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXOS 
 
 
JUSTIFICACIÓN DEL MÓDULO DE EDUCACIÓN INTEGRAL 


 
Los diferentes ciclos formativos que ofrece la UCAM incorporan


 las particularidades de un centro universitario de vocación 


católica y comprometido con ofrecer  a  los  estudiantes  una  formación  


integral  y  personalizada,  así  como  la capacitación  adecuada  para  hacer  


frente  a  las  necesidades  y  a  la  demanda  que  la sociedad requiere de 


los titulados. Así, mediante módulo “formación integral”, incluido en plan 
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de estudios, se intenta promover una educación que posibilite el 


desarrollo pleno de la persona y la excelencia en su futuro profesional, 


tomando como elementos básicos los fundamentos de la cultura europea y 


occidental: la teología, la ética y las humanidades. 
 


El  Módulo  de  Educación  Integral,  en  las  distintas  titulaciones,  


asume  los contenidos a los que hace referencia el Real Decreto 1393/2007, 


de 29 de octubre, éste dice así: 
 


“Se debe tener en cuenta que la formación en cualquier actividad 


profesional debe contribuir al conocimiento y desarrollo de los Derechos 


Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre 


mujeres y hombres, de solidaridad, de protección  medioambiental,  de  


accesibilidad  universal  y  diseño  para  todos,  y  de fomento de la cultura 


y la paz” (introducción)… “Entre los principios generales que deberán 


inspirar el diseño de los nuevos títulos, los planes de estudios deberán tener 


en cuenta que cualquier actividad profesional debe realizarse: 
 


a) Desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre 


hombres y mujeres, debiendo incluirse, en los planes de estudios en que 


proceda, enseñanzas relacionadas con dichos derechos. 


b) Desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los 


principios de accesibilidad universal y diseño para todos de conformidad 


con lo dispuesto en la disposición final de la Ley 51/2003, de 2 de 


diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad, debiendo 


incluirse, en los planes de estudios en que proceda, enseñanzas, 


relacionadas con dichos derechos y principios. 


c) De acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de 


valores democráticos,  y  debiendo  incluirse,  en  los  planes  de  estudios  


en  que  proceda, enseñanzas  relacionadas  con  dichos valores” (capítulo  


I, articulo  3, párrafo  5. Ver también las referencias a la “educación 


integral” en la Ley Andaluza de Universidades 15/2003, de 22 de 


diciembre; BOE, nº 14, de 16 de enero de 2004). 


 


A su vez, El Documento-Marco “La Integración del Sistema 


Universitario Español en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior de 


febrero del 2003 del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, afirma: 


“la formación científica, humanística, artística y técnica adquiere una 


relevancia social fundamental no sólo como soporte del itinerario del 


aprendizaje para la actividad profesional, sino también como fundamento 


para el proceso de construcción de una comunidad europea de ciudadanos” 


(nº 2)…. Los objetivos formativos de las enseñanzas oficiales de nivel de 


grado…deberán proporcionar una formación universitaria en la que se 
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integren armónicamente las competencias  genéricas  básicas,  las  


competencias  transversales  relacionadas  con  la formación integral de 


las personas y las competencias más específicas que posibiliten una 


orientación profesional (nº 5.2.1). 
 


 En la Región de Murcia, La Ley 3/2005, de 25 de abril, de 


Universidades de la Región de Murcia (BOE el 19 de mayo de 2006) en 


su Artículo 3 expone: 
 
“h) El respeto al derecho a la libertad de enseñanza, recogido en la 


Constitución, en su modalidad universitaria y, en su caso, en los 


Acuerdos entre el Estado Español y la Santa Sede para las Universidades 


de la Iglesia Católica. (3, h) 
 
l) La búsqueda de la formación integral de la persona y su capacitación en 


los valores cívicos de igualdad, libertad, defensa de la paz, preservación y 


mejora del medio ambiente, la colaboración con la sociedad para la mejora 


de sus niveles de vida y el fomento del encuentro con la sociedad para 


reforzar sus vínculos. (3, l)” 
 


La  educación  integral  –  afirman  los  obispos  españoles-  “intenta  


el  desarrollo interno y multidimensional de la persona para que aprenda a 


“saber, saber hacer, saber estar y, en definitiva, a saber ser”. El saber es una 


tarea humanizadora, porque la información es una capacidad para el 


desarrollo de la persona humana. Enseñar a saber hacer  capacita  la  


persona  para  resolver  los  problemas  concretos  y  sus  necesidades 


diarias. Aprender a saber estar ayuda a tener sentido de la complejidad de 


la realidad y capacita para poder vivir pacientemente la lentitud inevitable 


en el dinamismo de la transformación personal y social. El saber, el saber 


hacer y el saber estar conducen al saber ser. El saber ser consiste en vivir 


el momento presente desde la coherencia, la confianza básica, la sencillez 


y el amor, sabiendo quienes somos, de dónde venimos y a dónde vamos, es 


decir, estando abiertos a la trascendencia. 


 


 


Si contemplamos el evangelio en su globalidad, observamos que 


esta educación integral nos fue mostrada por Jesús de Nazaret, mediante 


un proceso lento, que se inició en su “encarnación”, entró en crisis en 


Jerusalén con su “muerte”, y llegó a su plenitud la mañana de Pascua en 


su “resurrección”. Los discípulos de Jesucristo recibieron una educación 


para la verdadera libertad, acompañándole en su vida pública y recibiendo 


el Espíritu Santo el día de Pentecostés. Desde la hermosa mañana de Pascua 


hasta nuestros días, la comunidad cristiana, a lo largo de los caminos y los 


siglos, ha experimentado la acción liberadora del Espíritu del Señor, y ha 
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ido recibiendo del Paráclito las luces y carismas para una tarea educativa, 


liberadora y sapiencial de la persona. 


 Podemos contribuir a esta tarea educativa denunciando las situaciones 


que bloquean la dignidad  de  la  persona  humana  y  anunciando  que  es  


posible  otro  orden  mundial edificado en la verdad, la justicia, el amor y 


la libertad. 


Por otra parte, esta posición consciente y comprometida en favor de la 


educación liberadora es oportuna porque está en la raíz de la solución de 


muchos problemas. Por ello, es la mejor inversión económica, social y 


política para el bienestar de la persona y la paz social, porque los seres 


humanos, sin distinción, crecemos a partir de la experiencia central del amor, 


como ha puesto de manifiesto la encíclica “Deus Caritas est.” de Benedicto 


XVI. Además, los cristianos podemos compartir este compromiso con  


otras  muchas  personas  y  grupos,  que  también  trabajan  por  la  educación  


y promoción de la persona. Nosotros lo hacemos a partir de la experiencia 


central de nuestra vida, que es el encuentro personal con Jesucristo 


Resucitado. (Caridad y educación integral Mensaje de la CE Española de 


Pastoral Social. Corpus Christi 2007 
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EXPEDIENTE Nº: 1033/2009 


ID TÍTULO: 2501248 
 
 


 
 
 


 


EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL 


 
 
 


Denominación del 
Título 


Graduado o Graduada en Derecho por la 
Universidad Católica San Antonio 


Menciones  
Mención en Jurídico Empresarial 
Mención en Gestión Inmobiliaria 


Universidad 
solicitante 


Universidad Católica San Antonio 


 
 
 


 
 
 
 
 


INFORME DE ALEGACIONES/RECOMENDACIONES 
MEMORIA EVALUADA 
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1.- ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN  
MODIFICARSE 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
. DESCRIPCIÓN DEL 
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ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 
 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


En cuanto a la evaluación del TFG. La Universidad propone una modificación en los sistemas de 


evaluación del TFG. En la memoria verificada constaba la “Evaluación de la memoria del TFG” 


con un 40% y “Evaluación y defensa pública del TFG” con un 60%. En la modificación 


propuesta queda con “Evaluación de la memoria del TFG” con un 80% y “Evaluación de las 


sesiones prácticas, seminarios y trabajos de forma individual y grupal” con un 20%. El R.D 


1393/2007, en su artículo 12.3 establece que “Estas enseñanzas concluirán con la elaboración y 


defensa de un trabajo de fin de Grado”. Se debe contemplar en los sistemas de evaluación este 


precepto legal. 


 
Acción correctora: 
 
Se modifican los sistemas de evaluación de la materia Trabajo Fin de Grado, quedando 


del siguiente modo: 


 


- Evaluación de la Memoria del trabajo fin de grado. La valoración de la memoria del 


trabajo original se calificará con una puntuación de 0 a 10 y representará un 80% de la 


nota final de la asignatura. Se valorará la calidad científica y la claridad. 


 


- Evaluación de las sesiones prácticas, exposición y defensa, seminarios y trabajos de 


forma individual y grupal. Se valorarán con una puntuación de 0 a 10 y representará el 


20% de la nota final de la asignatura. 
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5.1 DECRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS PARA AMBAS MODALIDADES, 


PRESENCIAL Y A DISTANCIA. 


 


5.1.1 Estructura del Plan de Estudios para ambas modalidades, presencial y a 


distancia. 


 


El Plan de Estudios conducente a la obtención del título de Grado en Derecho tendrá 240 


créditos ECTS, conforme a lo dispuesto en el R.D. 861/2010, de 2 de julio, por que se 


modifica el R.D. 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas. 


 


Estos créditos podrán ser realizados en el transcurso de cuatro cursos académicos. 


 


Las enseñanzas de Grado tienen como finalidad la obtención por parte del estudiante de 


una formación general orientada a la preparación para el ejercicio de actividades de 


carácter general. En consecuencia, el Título se estructura con una dotación de créditos de 


formación básica, de prácticas externas, de asignaturas optativas obligatorias, culminando 


con la elaboración de un Trabajo Fin de Grado.  


 


Esta formación general del Grado en Derecho está diseñada para ser impartida en 


modalidad presencial y en modalidad a distancia. 


 


Los 240 créditos ECTS quedan distribuidos de la siguiente forma: 


 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 60 


Obligatorias 144 


Optativas 24 


Practicas Externas 6 


Trabajo Fin de Grado 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 


 


 


5.1.2. Explicación general de la planificación del Plan de Estudios para ambas 


modalidades, presencial y a distancia 


 


a) Directrices de la Universidad para ambas modalidades, presencial y a distancia 


 


La Universidad Católica San Antonio de Murcia ha establecido, de forma general, unas 


directrices generales para todos los planes de estudios de grado de la Universidad:  


 


1. Todas las asignaturas deberán ser de carácter cuatrimestral y tener un número de 


créditos ECTS no distinto a 6, 4,5 ó 3 créditos ECTS. 


 


2. En la organización de estos estudios se ha considerado que 1 crédito ECTS 


corresponde con 25 horas de trabajo del estudiante.  


 


3. Las asignaturas de 3 créditos serán exclusivamente las materias transversales de 


la UCAM, con contenidos de Humanidades, Teología y Ética. 
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4. Las asignaturas optativas son de 6 créditos ECTS. 


 


*Importante: Debido a las limitaciones del programa informático del 


ministerio de educación, se han introducidos todas las materias/asignaturas 


de la modalidad a distancia con carácter OPTATIVA. No obstante, el carácter 


oficial de las materias/asignaturas de la modalidad a distancia coincide con el 


carácter asignado a las materias/asignaturas de la modalidad presencial 


reflejado en el propio programa informático del ministerio.  


 


b) Desarrollo del Plan de estudios para ambas modalidades, presencial y a distancia 


 


El Plan de estudios del título de Grado en Derecho ha sido diseñado de forma coordinada 


como un compromiso con la sociedad y se ha realizado en base a: 


 


 El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 


861/2010  de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales.  


 Las directrices generales de la UCAM para los títulos de grado, y el protocolo 


para la elaboración de propuestas de título oficial y su presentación para aprobación 


por el Consejo de Gobierno de la Universidad Católica San Antonio de Murcia.  


 Varias referencias externas e internas (que se han detallado en apartado 2.3.).  


 


c) Breve descripción general de los módulos o materias de que consta el Plan de 


Estudios y su secuenciación en el tiempo para ambas modalidades, presencial 


y a distancia: 


 


La estructura de la propuesta del Plan de Grado en Derecho se articula a través de seis 


módulos para cuya definición se ha acudido a un punto de vista disciplinar. Como 


resultado de la aplicación de este criterio de encuadramiento en sus respectivos campos 


científicos surgen los módulos de: 


 


 Ciencias Jurídicas Básicas 


 Derecho Privado 


 Derecho Público 


 Economía de la Empresa. 


 Formación Integral de la Persona 


 Módulo Instrumental 


 


Con carácter previo y en lo relativo a la denominación que identifica tanto los módulos 


como las materias se quiere destacar que se ha optado por conservar una terminología 


tradicional que facilite la identificación de las grandes áreas jurídicas. Ello sin perjuicio 


de responder al ideal de conseguir la mayor transparencia y alto grado de 


información, sobre todo al alumnado, por lo que en la elaboración y divulgación de los 


programas de las distintas asignaturas ya en la denominación se contempla la 


incorporación de contenidos o descriptores principales (así en D. Civil I se completará 


la denominación con Parte General y Derecho de la Persona; en D. Civil II se completará 


con Obligaciones y Contratos, etc.). 


 


También en esta parte introductoria se quiere dejar constancia de que algunas materias 
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están constituidas por una única unidad administrativa de matrícula o asignatura, en 


cuyo caso se identifican con el mismo nombre; mientras, en otros casos, la materia, al 


componerse de una pluralidad de asignaturas, adopta una nomenclatura más genérica. 


 


Finalmente, en este apartado de notas aclaratorias, se debe justificar el orden observado 


a la hora de relacionar las materias que componen cada módulo, en cuya secuenciación 


se ha respetado el orden cronológico con que aparecían en los sucesivos cuatrimestres 


que conforman el Plan de Estudios. 


 


Según el criterio definidor de los módulos que hemos tenido en cuenta, es decir el 


que agrupa las materias desde un punto de vista disciplinar, el primero en aparecer es 


el que se integra por las Ciencias Jurídicas Básicas, entendidas como aquellas que dan 


fundamento a la formación del jurista en los antecedentes históricos y categorización 


jurídica de las instituciones, así como en el razonamiento jurídico. Por ello se explica 


que en dicho módulo aparezcan como materias las siguientes: Historia del Derecho, 


Derecho Romano, Derecho Natural y Derechos Humanos y Filosofía del Derecho. 


Contenidos todos ellos que son de tradicional presencia en los planes de estudio de 


Derecho y que hoy conservan su vigencia y relevancia. 


 


El segundo Módulo es el de Derecho Privado que recoge el conjunto normativo dedicado 


a regular las relaciones entre los particulares, tanto las comunes como las especiales, 


como también los vínculos jurídicos de ciudadanos de distinta nacionalidad. De este 


modo las materias que conforman este segundo módulo son: el Derecho Civil, el Derecho 


Mercantil, el Derecho Internacional Privado, el Derecho Canónico y el Derecho del 


Trabajo y Relaciones Laborales. 


 


A continuación se presenta el Tercero, el Módulo de Derecho Público que aglutina las 


materias que vienen a ordenar la configuración del Estado, las relaciones jurídicamente 


relevantes entre las diversas Administraciones y de los particulares con los distintos 


Poderes Públicos, tanto nacionales como internacionales. Igualmente, entre estas 


materias, se distingue con particular mención la dedicada a las relaciones Iglesia Estado. 


Así este Módulo se compone de las siguientes materias: Derecho Constitucional,  


Derecho Penal, Derecho Administrativo, Derecho Internacional Público, Derecho 


Procesal, Derecho Eclesiástico del Estado, Derecho Tributario, Derecho del Trabajo y 


de la Seguridad Social. 


 


La sola enumeración de las distintas materias de la que se nutre este importante Módulo 


de Derecho Público da idea de su extensión y complejidad, que obedece al creciente 


intervencionismo público, desde que, en una esfera interna se demanda un Estado Social 


y en una esfera internacional, el proceso de globalización explica esa mayor presencia 


organizativa. 


 


El siguiente Módulo, el Cuarto, de Economía de la Empresa, manifiesta nuestra 


inquietud por dar respuesta a las nuevas exigencias laborales demandadas por la  realidad 


social de nuestro tiempo. Así se completa de forma idónea una formación más netamente 


jurídica, toda vez que las relaciones de dimensión patrimonial tienen su escenario 


cotidiano en el marco de una economía de mercado, cuyo funcionamiento es 


indispensable conocer, siendo su principal agente la empresa. Por ello se ha articulado 


este Módulo a través de la materia básica como es la de Fundamentos de Economía de 


la Empresa que el jurista, a través de su estudio, ha de integrar en su 
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desenvolvimiento profesional. Materia básica que se completará con otra relativa a 


la Organización, Contabilidad y Finanzas en la empresa. 


 


A continuación se encuentra El Quinto Módulo de Formación Integral de la Persona, 


conformado por unas materias esenciales que explican su inclusión, primero por la 


Identidad Católica de nuestra Institución Universitaria y también, en particular en los 


estudios jurídicos, se comprenden por la necesidad de asegurar el papel de la persona 


como verdadero protagonista del Derecho. Con este objeto se incluyen las siguientes 


materias: Teología, Ética y Humanidades. 


 


Terminamos la relación con El Sexto Módulo, Instrumental que engloba como 


materias el Practicum, el Trabajo de Fin de Grado y Capacitación Práctica Especial. Se 


garantiza así una visión pragmática, tan fundamental en el Derecho que es, sobre todo, 


una herramienta llamada a servir en la resolución y pacificación de todo conflicto en el 


que se ventilan intereses jurídicamente relevantes. De igual manera y culminando los 


estudios de Grado se incluye la elaboración del TFG que pasa por una capacidad, ya 


reconocida en el alumnado, de razonamiento jurídico, análisis crítico y exposición oral, 


todo ello desde la visión panorámica que ofrece el haber cursado la mayor parte de las 


materias de carácter obligatorio. Se completa este Módulo con la materia relativa a la 


Capacitación Práctica Especial en la que se engloban asignaturas como Informática y 


Documentación Jurídica, Inglés Jurídico-Empresarial y Oratoria y Escritura Forense, 


que responden a varias necesidades: la cualificación como usuario avanzado de la 


informática, la exigencia del conocimiento de una segunda lengua que tenga un gran 


calado internacional en el ámbito jurídico-empresarial, y, finalmente, la imprescindible 


formación en técnicas de comunicación para el dominio de la oralidad, tan característica 


del ámbito jurídico, como la confección de documentación forense. 


 


Para hacer gráfica esta presentación se acompaña el siguiente cuadro: 


 


CUADRO 1. Módulos y Materias 
 


 


MODULOS 


 


 


MATERIAS 


 


1 


CIENCIAS JURIDICAS BÁSICAS 


 


 


- Historia del Derecho 


- Derecho Romano 


- Derecho Natural y Derechos Humanos 


- Filosofía del Derecho 


 


 


 


Filosofía del Derecho Filosofía del Derecho 


- Filosofía del Derecho 


 


2 


DERECHO PRIVADO 


 


- Derecho Civil 


- Derecho Mercantil 


- Derecho Internacional Privado 


- Derecho Canónico 


- Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales 


 


3 


DERECHO PUBLICO 


 


- Derecho Constitucional 


- Derecho Penal 


- Derecho Administrativo 


- Derecho Internacional Público 


- Derecho Procesal 


- Derecho Eclesiástico del Estado 


- Derecho Financiero y Tributario 


- Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 


C
SV


: 3
11


84
05


52
21


74
19


52
77


60
73


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 


El desarrollo del CUADRO 1, se expresa gráficamente en el CUADRO 2 en el que se 


relacionan Materias, Asignaturas y Créditos del Plan de Estudios 


 


Los 240 créditos del Título de Grado en Derecho de la Universidad Católica San Antonio 


de Murcia se distribuyen en: 


 


 Créditos de Formación Básica:  
El R. D. 1393/2007, de 29 de octubre modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de 


julio establece que el plan de estudios deberá contener un mínimo de 60 créditos ECTS 


de Formación Básica, de los que al menos 36 estarán vinculados a la rama de 


conocimiento que se adscribe el título, según el Anexo II de este Real Decreto. Estas 


materias deberán concretarse en asignaturas con un mínimo de 6 créditos cada una y serán 


ofertadas en la primera mitad del plan de estudios. El resto de los créditos pueden estar 


configurados por materias básicas de la misma o de otras ramas. 


 


El Plan de estudios del Grado en Derecho de la UCAM contiene 60 créditos ECTS de 


Formación Básica, de los que 36 (vinculados a las materias que figuran en el anexo II 


del Real Decreto 1393/2007 para la rama de conocimiento de “Ciencias Sociales y 


Jurídicas”), están concretados en 10 asignaturas de 6 créditos ECTS cada una, ofertadas 


en la primera mitad del plan de estudios, es decir, en los 4 primeros cuatrimestres del 


Grado. 


 


A continuación se expresan gráficamente  los 60 créditos de Formación Básica en relación 


con la rama de conocimiento, materia, número de créditos y el Cuatrimestre en el que se 


imparte: 


 


 


 


 


 


 


CUADRO 2- 60 créditos ECTS vinculados a Ciencias Sociales y Jurídicas. 


CRÉDITOS  DE  


FORMACIÓN  BÁSICA 


 


Asignaturas 


RAMA  DE  


CONOCIMIENTO 


 


MATERIA 


ANEXO II  


R.D. 


1393/2007 


Nº  ECTS Cuatrimestre 


Fundamentos de 


Economía de la Empresa 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
Derecho 6 1 


 


4 


ECONOMÍA DE LA 


EMPRESA 


 


- Fundamentos de Economía de la Empresa 


- Organización, Contabilidad y Finanzas en la empresa 


 


5 


FORMACION INTEGRAL DE 


LA PERSONA 


- Teología 


- Ética 


- Humanidades 


 


6 


MODULO 


INSTRUMENTAL 


- Practicas Externas 


- TFG 


- Capacitación práctica especial 
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Derecho Romano 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
Derecho 6 1 


Derecho Natural y 


Derechos Humanos 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
Derecho 6 1 


Derecho Penal I 


 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
Derecho 6 1 


Derecho Constitucional I 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
Derecho 6 1 


Historia del Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
Derecho 6 2 


Derecho Civil I 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
Derecho 6 2 


Derecho Administrativo I 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
Derecho 6 3 


Derecho Procesal I 


 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
Derecho 6 4 


Derecho Mercantil I 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
Derecho 6 4 


TOTAL  60 
 


 


 Créditos de Formación Obligatoria: 


El Plan de Estudios contiene 144 créditos de Formación Obligatoria, estructurados en 31 


asignaturas obligatorias de Grado en Derecho (9 de 6 ECTS y 16 de 4,5 ECTS), y en 6 


asignaturas obligatorias de la Universidad Católica San Antonio de 3 créditos ECTS; 


todas ellas distribuidas entre los 8 semestres del grado. 


 


 Créditos de Optatividad: 


El alumno debe cursar 24 créditos ECTS de materias optativas, estructurados en 19 


asignaturas optativas de 6 créditos ECTS, ofertándose para ello una asignatura en el 


cuatrimestre sexto, otra el séptimo y dos en el octavo cuatrimestre. 


 


 Prácticas Externas (Practicum): 


Las prácticas externas, obligatorias (Practicum) tienen una extensión de 6 créditos ECTS 


y se ofrecen en el cuatrimestre octavo, es decir, en la segunda mitad del Plan de Estudios 


con el objetivo de que el alumno pueda acceder, con mayor facilidad, al mundo laboral. 


 


 Trabajo Fin de Grado: 


El Trabajo Fin de Grado tiene 6 créditos ECTS; se realiza en el cuatrimestre octavo, es 


decir, en la fase final del Plan de Estudios, y está orientado a la evaluación de las 


competencias asociadas al título. 


 


d) Estructura del Plan de Estudios por módulos, materias y asignaturas para ambas 


modalidades, presencial y a distancia:  


A continuación se expresa gráficamente el Plan de Estudios en el GRAFICO 4 que 


muestra como se estructuran los 6 módulos y su relación con los módulos, materias y 


asignaturas, créditos asignados y el Cuatrimestre en el que se imparte. 


 


 


GRAFICO 3 Estructura del Grado en Derecho por módulos, materias y 


asignaturas. 


MÓDULO 
 


MATERIA 
 


ASIGNATURA TIPO CRÉDITOS 
 


Curso 


cuatrimestre 
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1.CIENCIAS 
JURIDICAS 


BASICAS 


Historia del Derecho 


6 ECTS 
Historia del Derecho FB 6 


 


1-2 


Derecho Romano 


6 ECTS 
Derecho Romano FB 6 1-1 


Derecho Natural y Derechos 


Humanos 
6ECTS 


Derecho Natural y Derechos Humanos FB 6 1-1 


Filosofía del Derecho 


4,5 ECTS 
Filosofía del Derecho OB 4,5 4-7 


2.DERECHO 
PRIVADO 


Derecho Civil  


46,5 ECTS 


Derecho Civil I FB 6 1-2 


Derecho Civil II OB 6 2-3 


Derecho Civil III OB 4,5 2-4 


Derecho Civil IV OB 6 4-7 


Derecho Inmobiliario y Registral OP 6 4-7 


Derecho de Daños OP 6 3-6 


Derecho Privado Especial: legislación de 


Propiedad Horizontal y de la Edificación. 
OP 6 3-6 


Contratación Aplicada. Servicios y 


Suministros. 
OP 6 4-7 


Derecho Mercantil  


16,5 ECTS 


Derecho Mercantil I FB 6 2-4 


Derecho Mercantil II OB 6 3-5 


Derecho Mercantil III OB 4,5 3-6 


Derecho Internacional 
Privado 


12ECTS 


Derecho Internacional Privado OB 6 4-7 


Comercio Internacional OP 6 4-8 


Derecho Canónico 
4,5 ECTS 


Derecho Canónico 
OB 4,5 1-2 


Derecho del Trabajo y 
Relaciones Laborales 


6 ECTS 


Derecho del Trabajo y Relaciones 
Laborales OB 6 3-5 


 


3.DERECHO 


PUBLICO 


Derecho Constitucional 
28,5 ECTS 


Derecho Constitucional I FB 6 1-1 


Derecho Constitucional II OB 6 1-2 


Derecho Constitucional III  OB 4.5 2-3 


Derecho de la Información y de las 
Comunicaciones 


OP 6 4-7 


Fundamentos de Ciencia Política OP 6 4-8 


Derecho Penal 


15 ECTS 


Derecho Penal I FB 6 1-1 


Derecho Penal II OB 4,5 1-2 


Derecho Penal III OB 4,5 2-3 


Derecho Administrativo 


31,5 ECTS 


Derecho Administrativo I FB 6 2-3 


Derecho Administrativo II  OB 4,5 2-4 


Derecho Administrativo III OB 4,5 3-5 


Derecho Urbanístico  OB 4,5 2-4 


Derecho Medioambiental  OP 6 3-6 


Derecho del Deporte OP 6 4-7 


Derecho Internacional 


Público 
Derecho Internacional Público OB 4,5 3-5 
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9 ECTS 
Derecho de la Unión Europea OB 4,5 3-6 


Derecho Procesal 


16,5 ECTS 


Derecho Procesal I FB 6 2-4 


Derecho Procesal II OB 6 3-5 


Derecho Procesal III OB 4,5 3-6 


Derecho Eclesiástico de 
l Estado  


4,5 ECTS 


Derecho Eclesiástico del Estado OB 4.5 2-3 


Financiero y Tributario  


22,5 ECTS 


Derecho Financiero y Tributario I  OB 6 3-6 


Derecho Financiero y Tributario II OB 4,5 4-7 


Derecho Financiero y Tributario III OB 6 4-8 


Sistema Financiero  OP 6 4-8 


Derecho del Trabajo y de la 


Seguridad Social 
10,5 ECTS 


Derecho del Trabajo y de la Seguridad 


Social 
OB 4,5 3-6 


Contratación Laboral y Seguridad 
Social Aplicada 


OP 6 4-8 


4.ECONOMÍA DE 
LA EMPRESA 


Fundamentos de Economía 
de la Empresa 


6 ECTS 


Fundamentos de Economía de la 


Empresa 
FB 6 1-1 


Organización, 
Contabilidad y Finanzas 
de la Empresa 
30  ECTS 


 Fiscalidad y Contabilidad Aplicada OP 6 4-8 


Dirección Estratégica y  Política de 
Empresa 


OP 6 4-7 


Fundamentos de Estadística OP 6 4-8 


Fundamentos de Contabilidad 
Financiera 


OP 6 4-8 


Dirección de Recursos Humanos OP 6 3-6 


5.FORMACION 


INTEGRAL DE LA 


PERSONA 


Teología 


 7,5 ECTS 


Teología OB 4,5 2-3 


Doctrina Social de la Iglesia OB 3 3-5 


Ética Fundamental OB 3 1-2 


Ética 


6  ECTS 


Ética Aplicada y Bioética OB 3 4-7 


Humanidades OB 
 


4,5 
2-4 


Humanidades 


4,5 ECTS 
Prácticas Externas (Practicum) OB 6 4-8 


6.MODULO 
INSTRUMENTAL 


Prácticas Externas 
(Practicum) 


6 ECTS 


Trabajo Fin de Grado OB 6 4-8 


Trabajo Fin de Grado 
6 ECTS 


Informática y Documentación Jurídica OP 6 4-8 


Capacitación Práctica 


Especial  
18 ECTS 


Inglés Jurídico-Empresarial OP 6 4-8 


Oratoria y Escritura Forense OP 6 4-8 


Optativa 1 - 3 - 


OPT. UCAM 


Realización de actividades 


universitarias culturales, 
deportivas, de 


representación estudiantil, 


solidarios y de cooperación 
6 ECTS 


Optativa 2 - 3 - 


    


 
CREDITOS DEL GRADO  240 


CREDITOS OFERTADOS 336 
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e) Asignaturas optativas en el Plan de Estudios para ambas modalidades, presencial 


y a distancia: 
Nos parece interesante comentar que, dentro del plan de estudios, está previsto que el 


estudiante curse cuatro asignaturas optativas en el segundo, tercer y cuarto curso: 


 


1ª optativa se elige en el sexto cuatrimestre, la 2ª optativa en el séptimo, y la 3ª y 4ª en el 


octavo cuatrimestre.   


 


Optativa 1. Elegir entre: 


- Derecho de Daños 


- Derecho Medioambiental 


- Dirección de Recursos Humanos  


- Derecho Privado Especial: Legislación de Propiedad Horizontal y de la 


Edificación. 


 


Optativa 2. Elegir entre: 


- Derecho Inmobiliario y Registral 


- Derecho de la Información y de las Comunicaciones 


- Derecho del Deporte 


- Dirección Estratégica y Política de Empresa  


- Contratación Aplicada. Servicios y Suministros. 


 


Optativa 3. Elegir entre: 


- Inglés Jurídico-Empresarial 


- Oratoria y Escritura Forense 


- Sistema Financiero 


- Comercio Internacional 


- Fiscalidad y Contabilidad Aplicada 


 


Optativa 4. Elegir entre: 


- Informática y Documentación Jurídica 


- Fundamentos de Ciencia Política 


- Fundamentos de Contabilidad Financiera 


- Fundamentos de Estadística 


- Contratación Laboral y Seguridad Social Aplicada. 


 


Optativa 5:  


 


- Optativa UCAM: realización de actividades universitarias culturales, deportivas, 


de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 


 


De acuerdo con el apartado 5 del artículo único del Real Decreto 861/2010, que modifica 


al Real Decreto 1393/2007, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en 


créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de 


representación estudiantil, solidarias y de cooperación de hasta 6 créditos por la 


participación en dichas actividades. 


 


Es importante destacar que el alumno que no deseé realizar el itinerario conducente a las 


Menciones, se le permite y se le ofrece la posibilidad de completar su currículum, y así 
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profundizar en su formación general y jurídica, en los conocimientos a obtener con el 


resto de  asignaturas optativas sin obtener ninguna de  las dos menciones propuestas. 
 


f) Menciones Especiales para ambas modalidades, presencial y a distancia. 


 


 Mención Jurídico Empresarial 


 


 Mención de Gestión Inmobiliaria 
 


Tal y como se ha explicado en el punto 2  de la presente Memoria, el Plan de Estudios 


que se propone ofrece al alumno del Grado en Derecho la oportunidad de formarse en 


un perfil económico-empresarial que se  considera básico, general y necesario para el 


jurista que se proyecta profesionalmente al mundo de la empresa y otro perfil en las que 


se desarrollen las labores propias de la Gestión Inmobiliaria  


 


Como hemos indicado anteriormente la posibilidad de configurar un itinerario específico 


no supone una especialización dentro de los estudios del Grado de Derecho que 


desnaturalice su esencia como estudios de carácter generalista, por el contrario, se realiza 


con el objetivo de focalizar la formación de los estudiantes hacia aquellas materias que 


les puedan ser de mayor utilidad en su desarrollo laboral fomentando así su empleabilidad 


y aumentando sus posibilidades de desarrollo profesional y personal. 


 


Respecto a la Mención denominada Jurídico Empresarial, su formación se traduce en 


la inserción en el Plan de Estudios y básicamente a través de la optatividad, de un 


conjunto de asignaturas pertenecientes a esta rama del conocimiento que, una vez 


cursadas, permitirían la consecución de la Mención denominada Jurídico Empresarial. 


 


La obtención de esta Mención pasa por cursar cuatro asignaturas optativas del Título 


de Grado en Derecho modalidad presencial  o bien en el Título de Grado en Derecho 


modalidad a distancia cubriendo un total de 24 ECTS, proporcionándole así al jurista 


los conocimientos básicos del Derecho de la Empresa, cubriéndose las grandes áreas 


económico empresariales como son la Organización de Empresas, la Contabilidad y las 


Finanzas. 


 


Concretamente el itinerario a recorrer para alcanzar esta Mención Jurídico Empresarial 


es el siguiente: 


 


-De la primera optativa deberán cursar la asignatura de Dirección de Recursos 


Humanos. 


 


-De la segunda optativa deberán cursar la asignatura de Dirección Estratégica y 


Política de Empresa. 


 


-De la tercera optativa deberán cursar una de las dos asignaturas siguientes, a elegir 


entre Sistema Financiero o Comercio Internacional. 


 


-De la cuarta optativa deberán cursar una de las dos asignaturas siguientes, a elegir 


entre Fundamentos de Contabilidad Financiera o Fundamentos de Estadística. 
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Se indican a continuación cuales son las competencias específicas que se adquieren a 


través de esta mención: 


 


 
Competencias 


Específicas 


Competencias Propias de 


la Mención Jurídico 


Empresarial 


 


MENCIÓN 


JURÍDICO 


EMPRESARIAL 


1ª Optativa Dirección de 


Recursos Humanos 


E7, E10, E14, 


E19, E23,E27, 


E30 


PJE1,  PJE2, PJE3,     


2ª Optativa Dirección Estratégica 


y Política de Empresa 


E2, 


E9,E10,E14, 


E16,E17,E18 


E28, E23, 


E27, E30  


PJE4, PJE5,     


3ª Optativa Sistema Financiero / 


Comercio 


Internacional 


E10,E17,E18 


E23, E28,E29, 


E33 


PJE6, PJE7, PJE8, PJE9,         


 4ª Optativa Fundamentos de 


Contabilidad 


Financiera / 


Fundamentos de 


Estadística 


E10, E17, 


E23, E27, E29 


E31,E32, E33 


PJE 10, PJE 11,  PJE12, 


PJE 13 


 


 E2: Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario 


del Ordenamiento Jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los problemas 


jurídicos. 


 E7: Que los estudiantes sean capaces de redactar escritos jurídicos. 


 E9: Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales 


instituciones jurídicas públicas y privadas en su génesis, en su individualidad y en su 


conjunto. 


 E10: Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos para resolver 


supuestos prácticos en áreas específicas de Derecho Público y Privado. 


 E14: Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el 


planteamiento de un problema o en la utilización de recursos jurídicos con diversos 


enfoques. 


 E16: Que los estudiantes sean capaces de identificar los aspectos de relevancia 


jurídica de la realidad social, económica y medioambiental. 


 E17: Que los estudiantes sean capaces de identificar y seleccionar información 


estadística o numérica relevante y emplearla en un informe jurídico. 


 E18: Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los principios y 


conceptos básicos del ordenamiento jurídico, en un contexto global, plural y 


cambiante. 


 E19: Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los procedimientos del 


sistema jurídico. 


 E23: Que los estudiantes sean capaces de conocer los instrumentos necesarios para 


acceder a la formación especializada en las distintas áreas del Derecho. 


  E27: Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades 


públicas, privadas y particulares 
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 E28: Que los estudiantes sean capaces de desarrollar  los fundamentos teóricos y 


prácticos de la Economía Política y la Economía Pública 


 E29: Que los estudiantes sean capaces de comprender el funcionamiento de la 


economía y de vincular los criterios, recursos y medios económicos al ámbito 


jurídico. 


 E30: Que los estudiantes sean capaces de conocer las consecuencias jurídicas y 


aplicar tanto la estructura organizativa de la empresa como los principio de Dirección 


Estratégica y de Recursos Humanos. 


 E31: Que los estudiantes sean capaces de identificar las consecuencias jurídicas de 


los fundamentos de la contabilidad financiera y los principios contables aplicables a 


la Empresa. 


 E32: Que los estudiantes sean capaces de conocer las consecuencias jurídicas. 


fundamentos y principios del análisis estadístico. 


 E33: Que los estudiantes sean capaces de realizar análisis jurídico-económico y 


aplicar los conocimientos legales al ámbito fiscal y contable.  


 


Asimismo, a través de esta mención Jurídico Empresarial se adquieren las siguientes 


competencias propias de esta mención: 


 


 PJE1: Que los estudiantes sean capaces de conocer los diferentes sistemas 


retributivos aplicables en la gestión de Recursos Humanos. 


 PJE2: Que los estudiantes sean capaces de aprender el proceso de planificación 


estratégica de los Recursos Humanos. 


 PJE3: Que los estudiantes sean capaces de identificar las diferentes habilidades 


directivas aplicables en la gestión de los Recursos Humanos como la comunicación, 


el liderazgo, el trabajo en equipo y la motivación. 


 PJE4: Que los estudiantes sean capaces de conocer la estructura organizativa de la 


empresa así como los principios de Dirección Estratégica. 


 PJE5: Que los estudiantes sean capaces de crear normativa interna de gestión y 


organización y análisis de la estructura empresarial. 


 PJE6: Que los estudiantes sean capaces de aplicar la normativa  y conocer los 


instrumentos propios del comercio internacional. 


 PJE7: Que los estudiantes sean capaces de desarrollar políticas de 


internacionalización de acuerdo con la normativa de comercio internacional y sus 


instituciones. 


 PJE8: Que los estudiantes sean capaces de comprender las características y agentes 


del sistema financiero. 


 PJE9: Que los estudiantes sean capaces de conocer el funcionamiento y regulación 


de las instituciones financieras. 


 PJE10: Que los estudiantes sean capaces de conocer e interpretar los datos y 


estimaciones estadísticas. 


 PJE11: Que los estudiantes sean capaces de aplicar los datos y estimaciones 


estadísticas en la toma de decisiones en el ámbito de la gestión empresarial. 


 PJE12: Que los estudiantes sean capaces de conocer, comprender y manejar la 


contabilidad como sistema de información y control. 


 PJE13: Que los estudiantes sean capaces de registrar y elaborar información contable. 


 


Respecto a la Mención de Gestión Inmobiliaria en el Plan de Estudios que se propone, 


se ofrece al alumno del Grado en Derecho la oportunidad de formarse en dicho perfil. Así 
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el Grado en Derecho expuesto en la presente memoria prevé la posibilidad de configurar 


un itinerario específico para aquellos alumnos del Grado interesados en el ámbito de la 


Gestión Inmobiliaria y la Administración de Fincas. La motivación para ofertar este 


itinerario específico o intensificación curricular se debe a que este ámbito esta 


especialmente necesitado de profesionalización permitiendo unas mayores posibilidades 


de empleabilidad en esta rama profesional. Este itinerario específico se logra a través de 


la selección, por parte de aquellos alumnos que así lo deseen, de cuatro asignaturas 


optativas (de 6 créditos  ECTS cada una haciendo un total de 24 créditos ECTS) de entre 


aquellas ofertadas en el Grado que por sus características y contenido docente mejor se 


ajusten a las necesidades formativas de los interesados 


 


Concretamente, este itinerario constituye un suplemento formativo en determinadas áreas 


docentes contenidas en el Grado en Derecho, tales como Derecho Civil (Propiedad 


Horizontal, Aprovechamiento por Turno de Bienes Inmuebles y Arrendamientos Urbanos 


y Rústicos), Contabilidad, Derecho Tributario (Fiscalidad Aplicada a los Inmuebles), etc. 


Este suplemento formativo se logra mediante la oferta de optativas que permiten a los 


interesados lograr dichos objetivos formativos y que, manteniendo el carácter generalista 


de los estudios del Grado en Derecho, les dotan de unos conocimientos que en su ejercicio 


profesional les suponen un plus formativo y una mayor capacidad competitiva en el 


mercado laboral. 


 


La obtención de esta Mención pasa por cursar cuatro asignaturas optativas del Título 


de Grado en Derecho modalidad presencial  o bien en el Título de Grado en Derecho 


modalidad a distancia cubriendo un total de 24 ECTS, proporcionándole así al jurista 


los conocimientos básicos de la Gestión Inmobiliaria. 


 


Concretamente el itinerario a recorrer para alcanzar esta Mención de Gestión 


Inmobiliaria es el siguiente: 


 


-De la primera optativa deberán cursar la asignatura de Derecho Privado Especial: 


Legislación de Propiedad Horizontal y de la Edificación. 


 


-De la segunda optativa deberán cursar una de las dos asignaturas siguientes, a elegir 


entre Derecho Inmobiliario y Registral o Contratación Aplicada. Servicios y 


Suministros. 


 


-De la tercera optativa deberán cursar Fiscalidad y Contabilidad Aplicada. 


 


-De la cuarta optativa deberán cursar Contratación Laboral y Seguridad Social 


Aplicada 


 


 


 


  Competencias 


Específicas 


Competencias Propias 


de la Mención Gestión 


Inmobiliaria 


 


 


 


MENCIÓN DE 


1ª Optativa Derecho Privado 


Especial: Legislación de 


Propiedad Horizontal y 


de la Edificación 


E2, E9,E10,E11 


E14,E16, E23 


PGI  1 PGI  2 PGI  4 
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GESTIÓN 


INMOBILIARIA 


2ª Optativa Derecho Inmobiliario y 


Registral / Contratación 


Aplicada. Servicios y 


Suministros 


E7, E19 E23, 


E26, E27  


PGI 3 PGI  4 PGI 5 


PGI  6  


3ª Optativa Fiscalidad y 


Contabilidad Aplicada 


E10 , E17, E22, 


E23, E27 E29 


E33  


PGI  7 PGI 8 


4ª Optativa Contratación Laboral y 


Seguridad Social 


Aplicada 


E7,E13, E14, 


E16, 


E18,E23,E27, 


E30 


PGI  9 PGI  10 PGI 11 


 


Se indican a continuación cuales son las competencias que se adquieren a través de esta 


mención: 


 


 E2: Que los estudiantes sean capaces de conseguir la percepción del carácter unitario 


del Ordenamiento Jurídico y de la necesaria visión interdisciplinaria de los problemas 


jurídicos. 


 E7: Que los estudiantes sean capaces de redactar escritos jurídicos. 


 E9: Que los estudiantes sean capaces de comprender y conocer las principales 


instituciones jurídicas públicas y privadas en su génesis, en su individualidad y en su 


conjunto. 


 E10: Que los estudiantes sean capaces de adquirir conocimientos de áreas 


específicas. 


 E11: Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar todas las fuentes 


jurídicas de relevancia en una cuestión concreta. 


 E13: Que los estudiantes sean capaces de identificar los debates de actualidad y 


argumentar sobre ellos empleando de manera precisa el Derecho aplicable. 


 E14: Que los estudiantes sean capaces de encontrar soluciones alternativas en el 


planteamiento de un problema o en la utilización de recursos jurídicos con diversos 


enfoques. 


 E16: Que los estudiantes sean capaces de identificar los aspectos de relevancia 


jurídica de la realidad social, económica y medioambiental. 


 E17: Que los estudiantes sean capaces de identificar y seleccionar información 


estadística o numérica relevante y emplearla en un informe. 


 E19: Que los estudiantes sean capaces de desarrollar y aplicar los procedimientos del 


sistema jurídico. 


 E22: Que los estudiantes sean capaces de interpretar el ordenamiento jurídico desde 


la reflexión crítica. 


 E23: Que los estudiantes sean capaces de aplicar el conocimiento teórico a la 


resolución práctica del Derecho y adquirir los instrumentos necesarios para acceder 


a la formación especializada para el ejercicio profesional del Derecho. 


 E26: Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios generales del Derecho 


y la normativa jurídica a supuestos fácticos. 


 E27: Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente a entidades 


públicas, privadas y particulares. 


 E29: Que los estudiantes sean capaces de explicar el entorno económico y la 


dimensión económica del sector público y su incidencia en el Derecho. 


 E33: Que los estudiantes sean capaces de realizar análisis  jurídico-económico y 
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aplicar los conocimientos legales al ámbito fiscal y contable.  


 


 


Asimismo, a través de esta mención de Gestión Inmobiliaria se adquieren las siguientes 


competencias propias de esta mención: 


 


 PGI 1: Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente en el ámbito de la 


propiedad horizontal y la Edificación. 


 PGI 2: Que los estudiantes sean capaces de aplicar métodos y herramientas 


interdisciplinares en la resolución de problemas vinculados a la gestión inmobiliaria. 


 PGI 3: Que los estudiantes sean capaces de conocer y entender los principios 


hipotecarios y la publicidad registral. 


 PGI 4: Que los estudiantes sean capaces de asesorar jurídicamente sobre los bienes 


inmuebles y los Derechos Reales en cuanto al contenido de los mismos, titularidad, 


cargas y facultades. 


 PGI 5: Que los estudiantes sean capaces de asesorar, confeccionar y aplicar los 


contratos característicos relacionados con la gestión inmobiliaria. 


 PGI 6: Que los estudiantes sean capaces de conocer la regulación y funcionamiento 


de los suministros y servicios relacionados con los bienes inmuebles. 


 PGI 7: Que los estudiantes sean capaces de conocer el sistema de tributación español 


y las obligaciones tributarias de las comunidades de propietarios y de los 


profesionales dedicados a la gestión inmobiliaria. 


 PGI 8: Que los estudiantes sean capaces de conocer los fundamentos de la 


contabilidad financiera y su aplicación a la gestión inmobiliaria. 


 PGI 9: Que los estudiantes sean capaces de conocer las particularidades de la 


contratación laboral que afecta a los administradores de fincas y comunidades de 


propietarios y a los empleados de ambos. 


 PGI 10: Que los estudiantes sean capaces de conocer el régimen de Seguridad Social 


aplicable a los empleados de administradores de fincas y comunidades de 


propietarios. 


 PGI 11: Que los estudiantes sean capaces de conocer la labor de  mediación en los 


conflictos laborales y vecinales. 


 
Todo ello sin perjuicio de que como hemos indicado anteriormente, el alumno que no 


deseé realizar el itinerario conducente a las Menciones, se le permita y ofrezca la 


posibilidad de completar su currículum, y así profundizar en su formación general y 


jurídica, en los conocimientos a obtener con otras asignaturas optativas que podría sumar 


sobre las asignaturas arriba relacionadas. De igual modo y asimilado a la optatividad, el 


alumno podrá realizar en el marco universitario actividades socio-culturales de distinta 


índole, a fin de completar el total de los créditos necesarios para la obtención del Grado, 


con el reconocimiento de hasta 6 ECTS. 


 


g) Estructura del Plan de Estudios en asignaturas para ambas modalidades, 


presencial y a distancia: 


Para una visión completa y gráfica de la planificación de las enseñanzas de Grado en 


Derecho se transcribe el cuadro (GRAFICO 5), que engloba y distribuye las asignaturas, 


indica su naturaleza y la asignación de créditos a cada una de ellas, así como su 


distribución temporal por cuatrimestres en el Plan de Estudios. 


 


GRAFICO 5 - Estructura del Grado en Derecho por  asignaturas 
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PLAN DE ESTUDIOS 240 CRÉDITOS 


PLAN DE ESTUDIOS 


GRADO DE DERECHO  


UNIVERSIDAD CATÓLICA SAN ANTONIO 


ASIGNATURAS ASIGNATURAS 


PRIMER CUATRIMESTRE Tipo ECTS SEGUNDO CUATRIMESTRE Tipo ECTS 


Fundamentos de la Economía de la Empresa FB 6,0 Derecho Civil I FB 6,0 


Derecho Romano FB 6,0 Derecho Constitucional II OB 6,0 


Derecho Natural y Derechos Humanos FB 6,0 Derecho Penal II OB 4,5 


Derecho Constitucional I FB 6,0 Derecho Canónico OB 4,5 


Derecho Penal I FB 6,0 Historia del Derecho FB 6,0 


   Ética Fundamental OB 3,0 


  30,0   30,0 


TERCER CUATRIMESTRE Tipo ECTS CUARTO CUATRIMESTRE Tipo ECTS 


Derecho Administrativo I FB 6,0 Derecho Administrativo II OB 4,5 


Derecho Civil II OB 6,0 Derecho Civil III OB 4,5 


Derecho Penal III OB 4,5 Derecho Mercantil I FB 6,0 


Derecho Constitucional III OB 4,5 Derecho Procesal I FB 6,0 


Derecho Eclesiástico del Estado OB 4,5 Derecho Urbanístico OB 4,5 


Teología  OB 4,5 Humanidades OB 4,5 


  30,0   30,0 


QUINTO CUATRIMESTRE Tipo ECTS SEXTO CUATRIMESTRE Tipo ECTS 


Derecho Administrativo III OB 4,5 Derecho Procesal III OB 4,5 


Derecho Procesal II OB 6,0 Derecho Financiero y Tributario I OB 6,0 


Derecho Mercantil II OB 6,0 Derecho Mercantil III OB 4,5 


Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales OB 6,0 Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social OB 4,5 


Derecho Internacional Público OB 4,5 Derecho de la Unión Europea OB 4,5 


Doctrina Social de la Iglesia OB 3,0 


Optativa 1. Elegir entre: 


- Derecho de Daños 


- Derecho Medioambiental 


- Dirección de Recursos Humanos 


- Derecho Privado Especial: 


Legislación de Propiedad Horizontal y 


de la Edificación. 


OP 6,0 


  30,0   30,0 


SÉPTIMO CUATRIMESTRE Tipo ECTS OCTAVO CUATRIMESTRE Tipo ECTS 


Derecho Civil IV OB 6 Derecho Financiero y Tributario III OB 6,0 


Derecho Financiero y Tributario II OB 4,5 Practicum OB 6,0 


Derecho Internacional Privado OB 6 TFG OB 6,0 


Filosofía del Derecho OB 4,5    


Ética Aplicada y Bioética OB 3,0    


Optativa 2. Elegir entre: 


- Derecho Inmobiliario y Registral 


- Derecho de la Información y de las 


Comunicaciones 


- Derecho del Deporte 


- Dirección Estratégica y Política de 


Empresa 


- Contratación aplicada. Servicios y 


Suministros. 


 


OP 6,0 


Optativa 3. Elegir entre: 


- Inglés Jurídico-Empresarial 


- Oratoria y Escritura Forense 


- Sistema Financiero 


- Comercio Internacional 


- Fiscalidad y Contabilidad Aplicada 
 


OP 6,0 


   


Optativa 4. Elegir entre: 


- Informática y Documentación Jurídica 


- Fundamentos de Ciencia Política 


OP 6,0 
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- Fundamentos de Contabilidad 


Financiera 


- Fundamentos de Estadística 


- Contratación Laboral y Seguridad 


Social Aplicada 


 


  30,0   30,0 


 


 


5.1.3 Coordinación docente del Plan de Estudios para la adquisición de las 


competencias y la consecución de los objetivos para ambas modalidades, presencial 


y a distancia: 


 


Esta estructura del Plan de Estudios se apoya en una “coordinación docente en el Grado 


en Derecho” que permite garantizar la adquisición de competencias por el estudiante y 


la mejora continua, que se realiza mediante la coordinación horizontal y vertical una vez 


implantado el título. 


 


a) Coordinación vertical. 


 


Cada uno de los módulos del plan de estudios tiene asignado un coordinador. La función 


de dicho profesor es coordinar la correcta impartición de las materias que componen el 


módulo de manera que se eviten: las repeticiones y solapamientos, y las lagunas 


conceptuales. También se verificará que se están cubriendo todas las competencias 


transversales y específicas asociadas a cada una de las materias del módulo.  


 


El coordinador del Grado será el encargado de coordinar las acciones de todos los 


responsables de los diferentes módulos, a través de reuniones del Coordinador de Grado 


con los responsables de cada módulo. 


 


Para ello, el Coordinador de Grado procederá, al final de cada cuatrimestre a: 


 


1. Celebrar una reunión con los profesores responsables de las asignaturas que componen 


cada materia, convocada por el coordinador de cada módulo.  


 


2. Celebrar una reunión con los coordinadores de los diferentes módulos.  


 


Al principio del curso académico se fijará un calendario de todas esas reuniones y, al 


celebrarse cada una de ellas, se redactará un acta de la que se guardará una copia en la 


Secretaría Técnica. 


 


En esas reuniones se procederá a analizar cada uno de estos aspectos: 


 


1.  Comprobar el resultado de las mejoras introducidas en el programa. 


2.  Coordinación de la enseñanza y cumplimiento de los programas. 


3.  Las metodologías utilizadas. 


4.  Los resultados (tasas de eficiencia, éxito, abandono, etc.). 


5.  Propuesta de mejoras. 


 


El Coordinador del Grado será el Equipo Directivo de Grado en Derecho 
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b) Coordinación horizontal. 


 


Se nombrará un coordinador académico por curso que coordinará, conjunto con el 


Equipo Directivo, la realización de todos los mecanismos necesarios (informes, reuniones 


con los implicados, encuestas, etc.) para asegurar un reparto equitativo de la carga de 


trabajo del alumno en el tiempo y en el espacio. Con ese objetivo, coordinará la fijación 


de fechas de exámenes parciales, la entrega de prácticas, y participará en todas aquellas 


otras planificaciones lectivas, realizadas por la dirección del Grado en Derecho, que son 


necesarias para el correcto funcionamiento de la titulación.  


 


Al final de cada cuatrimestre, el coordinador del Grado organizará una reunión de 


evaluación con los coordinadores de cursos en la que se analizarán los fallos detectados, 


se determinarán áreas de mejora, y se fijará un plan de acción. 


 


La información obtenida en todas estas actividades de coordinación, permitirá establecer, 


a su vez, las distintas necesidades de infraestructuras (aulas, recursos, servicios, etc.), que 


la Secretaría Técnica de Derecho pondrá en conocimiento de los Servicios Generales de 


la UCAM, para poder realizar una optima utilización de los mismos entre las distintas 


titulaciones.  


 


La coordinación docente establecida para el Grado en Derecho tal y como se ha explicado 


anteriormente, garantiza la horizontalidad y verticalidad de los estudios de Grado. 


 


c) Participación del alumno. 


 


En todas las actividades de coordinación señaladas, tanto vertical como horizontalmente, 


tendrá una gran importancia la participación de los alumnos como principales implicados, 


potenciando así una implicación en su plan de formación que los dirija hacia la 


consecución de un aprendizaje significativo. 


 


Esta participación puede articularse a través de la reunión del Equipo Directivo de 


Derecho con todos los delegados y subdelegados de la titulación cuando así se demande 


por ambas partes, pero mínimo una por cuatrimestre, y/o con la realización de encuestas 


específicas que serán analizadas por el Equipo Directivo de Derecho, y por los diferentes 


coordinadores de las materias y los cuatrimestres.  


 


d) Informe general del Grado en Derecho. 


 


Al final de cada reunión de coordinación se procederá a realizar un informe del resultado 


de la reunión y tras la celebración de todas las reuniones, el Equipo Directivo elaborará 


un informe general de toda la titulación, que se archivará en la Secretaría Técnica. 


 


e) Información actualizada para grupos de interés. 


 


Al final de cada curso académico, o ante situaciones de cambio, el Equipo Directivo del 


Grado en Derecho publicará, con los medios adecuados, una información actualizada 


sobre el Plan de estudios para el conocimiento de sus grupos de interés.  


 


Se informará sobre: 
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 La oferta formativa. 


 Las políticas de acceso y orientación de los estudiantes. 


 Los objetivos y planificación del título. 


 Las metodologías de enseñanza-aprendizaje y evaluación. 


 Los resultados de la enseñanza. 


 Las posibilidades de movilidad. 


 Los mecanismos para realizar alegaciones, reclamaciones y sugerencias. 


 


El Equipo Directivo celebrará una reunión, de la que redactará un acta y se guardará una 


copia en la Secretaría Técnica, en la que se fijará: 


 


 Los contenidos de esa información.  


 Los grupos de interés a quien va dirigida.  


 El modo de hacerla pública. 


 Las acciones de seguimiento del plan de comunicación. 


 


5.1.4. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


5.1.4. 1. A nivel general de la Universidad. 


La movilidad para el Grado en Derecho es presencial tanto, para alumnos de la modalidad 


presencial como para los alumnos de la modalidad a distancia. El procedimiento de 


movilidad de la Universidad Católica San Antonio se establece en el PCL07 Movilidad 


de los estudiantes del Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Títulos Oficiales de 


la UCAM cuyo objeto es promocionar y facilitar la movilidad internacional de los 


estudiantes mediante el desarrollo de programas, que conlleven la realización de 


convenios con distintas universidades o Instituciones de Educación Superior, y asegurar 


el correcto desarrollo, seguimiento, evaluación, y mejora de los mencionados programas 


de movilidad. 


El procedimiento de movilidad viene regulado en la siguiente Normativa estatal y la 


propia de la Comunidad Autónoma: El Real Decreto 1393/2007, de 29 Octubre por el que 


se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. El Convenio marco 


para el establecimiento del sistema de movilidad de estudiantes entre las universidades 


españolas, firmado por los Rectores de las universidades españolas, el día 18 de febrero 


de 2000. Las Convocatorias especificas anuales. La Normativa sobre la selección de 


estudiantes en los programas de movilidad. El Plan estratégico de la universidad y en los 


Objetivos generales de plan de estudios y directrices generales del título. 


Dentro del procedimiento de movilidad tiene responsabilidad los siguientes órganos:  


 


Presidencia/Consejo de Gobierno (CG): Es el Órgano responsable de aprobar los 


convenios con otras universidades o instituciones así como aprobar las propuestas de 


mejora una vez revisadas por la Comisión de Planificación y Acreditación. 


 


Comisión de Planificación y Acreditación (CPA): Revisar las propuestas de mejora 


entregadas por el Equipo Directivo del Título y elevarlas a Presidencia/Consejo de 


Gobierno para su aprobación. 


 


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Comunicación (VRRII): Órgano 


responsable de los programas de movilidad Internacional UCAM. 
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Vicerrectorado de Ordenación Académica (VOA): Órgano responsable de los programas 


de movilidad Nacional UCAM. Supervisión del cumplimiento de los requisitos y 


aprobación del informe de reconocimiento de los estudiantes enviados. También 


resolverá las incidencias generadas en los programas de movilidad, relativas a la 


aplicación de la normativa académica. 


 


Oficina de Relaciones Internacionales (ORI): Es el apoyo técnico del VRRII respecto a 


los programas de movilidad Internacional. 


 


Equipo Directivo (ED): Propone el establecimiento de acuerdos o convenios de 


movilidad al VRRII y Vicerrectorado de Ordenación Académica. También es responsable 


de la propuesta de nombramiento de tutores para la movilidad. Elabora las propuestas de 


mejora que elevará al VRRII y/o VOA. 


 


El Tutor de Movilidad: Es el encargado de realizar el seguimiento académico del 


estudiante así como de la elaboración del informe de desarrollo completo del proceso de 


movilidad (orientación curricular/informe de reconocimiento de créditos). 


 


Secretaría Central de la Universidad: Es la encargada de la matriculación de estudiantes 


y, una vez aprobado el Informe de Reconocimiento por el VOA, se encargará de su 


inclusión en el expediente académico. 


 


Comisión de Calidad del Título (CCT): analiza los resultados de movilidad del título e 


identifica las áreas de mejora que elevará al equipo directivo. 


 


Respecto a los estudiantes provenientes de otras universidades Internacionales. 


 


El VRRII establece los acuerdos o convenios con las universidades u otras instituciones 


a petición del ED, por propia iniciativa o Presidencia/Consejo de Gobierno que será este 


último el responsable de aprobar dichos convenios. Al inicio de cada curso académico se 


planificará la movilidad de los estudiantes teniendo en cuenta si se deben realizar nuevos 


convenios. 


 


La ORI es la responsable de la acogida de los estudiantes y de la información/orientación 


general sobre los programas de movilidad. La Secretaría Central de la Universidad 


realizará la matriculación de los estudiantes recibidos a instancia de la ORI. 


 


Durante la estancia pueden existir incidencias o cualquier otra anomalía que son 


vehiculadas mediante los procedimientos establecidos al efecto. 


 


El Tutor de Movilidad internacional se encarga del seguimiento de la estancia del alumno 


y elabora un informe sobre el desarrollo del proceso completo, que elevará al ED. 


 


El ED, analiza y remite el informe a la CCT para que esta pueda identificar las áreas de 


mejora. El ED elaborará las propuestas de mejora y las elevará a la CPA para su revisión. 


 


La CPA elevará dichas propuestas a Presidencia/Consejo de Gobierno para su aprobación. 


 


La puesta en marcha de las mejoras será llevada a cabo por el VRRII. 
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Durante la estancia pueden existir incidencias o cualquier otra anomalía que pueden ser 


vehiculadas mediante los procedimientos establecidos al efecto. 


 


Respecto a los estudiantes  de movilidad Internacional de la UCAM. 


 


El VRRII establece los acuerdos o convenios con las universidades u otras instituciones 


a petición del ED, por propia iniciativa o Presidencia/Consejo de Gobierno que será este 


último el responsable de aprobar dichos convenios. Al inicio de cada curso académico se 


planificará la movilidad de los estudiantes teniendo en cuenta si se deben realizar nuevos 


convenios. 


 


La ORI es la responsable de publicitar e iniciar el proceso de selección de estudiantes que 


participan en el programa, teniendo en cuenta los procedimientos y criterios establecidos. 


 


Adjudica las becas y plazas y asigna a los estudiantes la universidad de destino. También 


es la encargada de gestionar los trámites de los estudiantes enviados (viaje, alojamiento, 


llegada a la universidad de destino etc.) así como la resolución de las incidencias que se 


puedan producir durante la estancia junto con el tutor de movilidad asignado. 


 


La Secretaría Central de la Universidad realizará la matriculación de los estudiantes 


enviados a instancia de la ORI. 


 


Una vez que el ED del título ha asignado al Tutor de Movilidad este se encargará de la 


orientación curricular del alumno enviado y de la elaboración del learning agreement con 


la aprobación del ED. También será el encargado del seguimiento académico del alumno. 


Una vez finalizada la estancia del alumno, el tutor revisa el learning agreement junto a la 


documentación generada en la universidad donde el alumno ha realizado los estudios. El 


Tutor elabora el informe de reconocimiento de créditos con la aprobación del ED. 


 


El VOA supervisa el cumplimiento de los requisitos y efectúa el reconocimiento de los 


créditos siendo estos incluidos en el expediente académico por la Secretaría Central. 


 


El Tutor de Movilidad internacional elabora un informe sobre el desarrollo del proceso 


completo, que elevará al ED. El ED, analiza y remite el informe a la CCT para que esta 


pueda identificar las áreas de mejora. El ED elaborará las propuestas de mejora y las 


elevará al a la CPA para su revisión. 


 


La CPA elevará dichas propuestas a Presidencia/Consejo de Gobierno para su 


aprobación.  


 


La puesta en marcha de las mejoras será llevada a cabo por el VRRII 


Organización de la movilidad de los estudiantes propios: 


El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, a través de la Oficina de Relaciones 


Internacionales (ORI) es el responsable del “Plan de internacionalización de la 


Universidad” y coordina con otros servicios el diseño de los programas, su oportunidad 


y puesta en marcha. 


Información y seguimiento. 


Los estudiantes pueden obtener información de todos los programas mediante los folletos 


distribuidos, la página Web, la atención personalizada (ORI y Tutor de Movilidad) y las 
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numerosas sesiones informativas. Una vez en destino se mantiene contacto mensual con 


los estudiantes enviados (ficha mensual de seguimiento) y se realizan visitas de 


monitorización a algunos destinos. Asimismo se mantienen reuniones periódicamente con 


las diferentes instancias implicadas en la gestión de los programas de intercambio –


estudiantes, responsables, unidades administrativas, facultades, etc. 


Actualmente la movilidad es presencial tanto, para alumnos de la modalidad presencial 


como los alumnos de la modalidad no presencial.  


Principales criterios de selección aplicados. 


La selección de los estudiantes se basa en: resultados académicos, conocimiento 


lingüístico, motivación y aptitud. Los resultados académicos cuentan un 45% en la 


selección. El conocimiento lingüístico es, naturalmente, el segundo factor, en igualdad de 


condiciones que el primero –puntúa un 45% del total-. Para valorar las habilidades 


lingüísticas se realiza un examen de francés, inglés o alemán –  en cualquier caso idioma 


según destino-. Por último, la información recabada de los aspectos uno y dos, se remite 


al Tutor de Movilidad de la titulación correspondiente, que procede a realizar una 


entrevista personal a los alumnos seleccionados para las plazas. El Tutor dispone de un 


10% discrecional, basado en motivación, adecuación académico, perfil del alumno y 


futura orientación profesional, entre otros criterios, para proceder a la selección.   


Preparación Lingüística: 


Se organiza un curso en inglés de duración anual cuyas sesiones comienzan en noviembre, 


y que se suman a las asignaturas obligatorias de inglés, francés y alemán que reciben todos 


los estudiantes inscritos en el programa de movilidad internacional de la UCAM. La 


asistencia se computará como mérito  en el proceso de selección de estudiantes.  


Sistema general de adjudicación de ayudas 


La Universidad Católica oferta a sus alumnos ocho programas de movilidad: el Programa 


Erasmus; el Programa Leonardo; el Programa UCAM-Iberoamérica; el Programa 


UCAM-Estados Unidos/Canadá/Overseas; el Programa UCAM-doble titulación;  el 


Programa de Movilidad de Postgrado (para doctorandos o estudiantes de Master), y los 


Programas intensivos de perfeccionamiento de lenguas en el extranjero (durante el 


periodo estival).  


Los estudiantes que participan en el Programa Erasmus, el Programa UCAM-


Iberoamérica, el Programa UCAM-Estados Unidos/Canadá/Overseas, o el Programa de 


Movilidad de Postgrado (para doctorandos o estudiantes de Master), reciben becas 


económicas que son financiadas por distintos Organismos y por la propia Universidad.  


Los fondos del  Programa Leonardo proceden de la Unión Europea pero no son 


gestionados por la Universidad Católica por lo que no se controlan los importes de las 


becas recibidas por nuestros estudiantes. 


Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 


El Tutor de Movilidad planifica junto con el estudiante el programa de estudios que va a 


realizar en la universidad de destino. Cuando concluya el tiempo de estancia en el 


extranjero, la universidad de acogida debe entregar al estudiante un certificado que 


confirme que se ha seguido el programa acordado, donde constan las asignaturas, 


módulos o seminarios cursados y las calificaciones obtenidas. La Universidad Católica, 


reconocerá y/o transferirá los créditos cursados por el estudiante a su expediente. Dicho 


reconocimiento sólo se denegará si el estudiante no alcanza el nivel exigido en la 
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universidad de acogida o no cumple, por otros motivos, las condiciones exigidas por las 


universidades socias para alcanzar el pleno reconocimiento. Asimismo, si un estudiante 


se negase a cumplir las exigencias de su programa de estudios en el extranjero, la 


“Agencia Nacional Erasmus Española”, organismo que coordina, supervisa y controla las 


acciones del programa en nuestro país, podrá exigir el desembolso de la beca. Esta medida 


no se aplicará a los estudiantes que por fuerza mayor o por circunstancias atenuantes 


comunicadas a los Tutores y a la ORI y aprobadas por escrito por la Agencia Nacional no 


hayan podido completar el período de estudios previsto en el extranjero.  


Financiación 


- Programa Erasmus con fines de prácticas: cuenta con una triple financiación de la Unión 


Europea, La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la UCA 


 


- Programa Intercambio UCAM Ibero América: este proyecto de intercambio permite a 


todo estudiante de la UCAM poder realizar una estancia de 6 meses en una de las 17 


universidades socias con una beca propia de 125 euros mensuales.  


 


- Programa Intercambio UCAM - Norte América/Canadá/Overseas: mediante este 


programa el estudiante de la UCAM puede realizar una estancia de 6 a 9 meses en una de 


las 7 universidades socias en Estados Unidos y Canadá o una de las 2 universidades socias 


en Asia. La beca para dicha estancia proviene de fondos propios y asciende a 250 € 


mensuales.  


  


Organización de la movilidad de los estudiantes de acogida. 


Relación de acciones de acogida y orientación: las acciones de acogida a un estudiante 


internacional las llevan a cabo diversos organismos de nuestra Universidad. 


1.- Antes de la llegada, la ORI remite a la Universidad socia paquetes informativos 


individualizados para los estudiantes de acogida.  


2.- Cuando el estudiante llega a nuestro campus, visita la ORI, que le informa, orienta, 


ayuda a encontrar alojamiento y guía por el campus.  


3.- El Estudiante internacional lleva a cabo una entrevista con el Tutor o Tutores de 


Movilidad de su titulación de destino, donde recibe detalles sobre el programa de estudios, 


el profesorado y los contenidos.  


4.- La Agrupación de Acogida al Estudiante Internacional, integrada por ex alumnos 


internacionales de la UCAM, por futuros alumnos internacionales o por alumnos 


interesados en colaborar en la integración del estudiante internacional, contribuye a la 


adaptación del alumno en el entorno universitario, a su desarrollo lingüístico a la vez que 


coordina durante todo el año un programa de actividades de ocio, deportivas y 


extracurriculares.  


5.- Los alumnos internacionales son acogidos por el responsable de la Unidad de Español 


para Extranjeros, que los introduce a los cursos de español. Los estudiantes recibidos 


cuentan con: 


a) Cursos intensivos en septiembre y en febrero. 


b) Cursos regulares de castellano durante todo el año. 
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6.- El Servicio de Biblioteca realiza actividades de formación para mostrar a los alumnos 


internacionales los medios bibliográficos y hemerográficos a su disposición y como 


acceder a ellos.  


7.- El Servicio de Informática edita la Tarjeta de Estudiante.  


8.- Autoridades: de forma tradicional, el Presidente y Rector de la Universidad dan la 


bienvenida a los Estudiantes internacionales.  


5.1.4.2. A nivel específico del Grado en Derecho 


El Equipo Directivo de Derecho está firmemente convencido de que las acciones de 


movilidad, aportarán un gran valor añadido al Grado en Derecho. Los programas de 


movilidad internacional tratan de establecer convenios de intercambio con universidades 


que desarrollen su formación en ámbitos similares y que aporten al estudiante una visión 


amplia que le aporte conocimientos sobre otros modelos y sistemas jurídicos. 


Independientemente de los conocimientos y habilidades adquiridas en las Universidades 


de destino, el contacto con otros alumnos de un ámbito sociocultural distinto, con otras 


costumbres e incluso con otros idiomas, sin el apoyo de su familia y amigos, le ayudará 


a obtener capacidades como: la comunicación clara y efectiva, el trabajo en equipo, la 


adaptación a cambios, el aprendizaje autónomo, y potenciará la conciencia clara de su 


dimensión humana, económica, social, legal y ética, para un mejor ejercicio de su 


profesión. Todo ello, además, mejorará su formación de base para poder continuar 


estudios nacionales o internacionales de Máster y Doctorado. 


Con ese objetivo, se firmarán convenios con universidades de reconocido prestigio y 


formación afín a la nuestra, como es el caso de los convenios actualmente en vigor, y se 


llevará a cabo una vigilancia especial para asegurar que la movilidad no sea en detrimento 


de la adquisición de las competencias transversales y específicas de los 


módulos/materias/asignaturas que el alumno curse en las universidades de destino.  
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5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 


5.2.1 Actividades Formativas en cada una de las materias del Plan de Estudios 


distinguiéndose según modalidad: 


 


Actividades presenciales Modalidad Presencial 


 


Clases en el aula 


Tutorías 


Prácticas 


Clase Práctica (TFG/PE) 


Evaluación en el aula 


Prácticas en empresas 


Asistencia a seminarios 


 


Actividades no presenciales Modalidad Presencial 


 


Estudio personal 


Realización de ejercicios prácticos y de trabajos 


Preparación de presentaciones orales o debates 


Lecturas y búsquedas de información 


Elaboración de memoria TFG 
Elaboración de la memoria PE 


 


Actividades presenciales Modalidad a Distancia 


 


Evaluación en el aula 


Prácticas en empresas 


Asistencia a seminarios 


 


Actividades no presenciales Modalidad a Distancia 


 


Foro 


Chat 


Videoconferencia 


Tutorías a distancia 


Clase Práctica (TFG/PE) 


Estudio personal 


Realización de ejercicios prácticos y de trabajos 


Preparación de presentaciones orales o debates 


Lecturas y búsquedas de información 


Elaboración de memoria TFG 
Elaboración de la memoria PE 
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5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES DISTIGUIENDOSE SEGÚN MODALIDAD. 


 


5.3.1 MODALIDAD PRESENCIAL Las metodologías docentes de las actividades 


formativas referidas a la modalidad presencial son las siguientes: 


 


A) ACTIVIDADES PRESENCIALES (40%): 


 


1. Clases en el aula: Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de 


competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos 


en el aula o a través de medios audiovisuales. Las presentaciones estarán a disposición 


del alumnado en el campus virtual en fecha previa a la de su exposición en clase. 


 


2. Tutorías: A lo largo del curso se realizarán tutorías individualizadas, y en grupo, para: 


 Aclarar dudas. 


 Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases.  


 Afianzar conocimientos.  


 Dirigir trabajos. 


 Comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos. 


 


3. Prácticas: Sesiones de 60 minutos que consistirán en: 


 La resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor 


responsable, de problemas, ejercicios, trabajos,  y/o casos prácticos.  


 La realización de seminarios y prácticas diversas.  


 La exposición de algunos de los trabajos propuestos.  


 


Todo ello servirá para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados 


de las clases magistrales.  


4. Clase Práctica (TFG/PE): Son las sesiones grupales donde se expone la normativa 


que los regula, además de proporcionar al alumno refuerzo en técnicas adecuadas de 


comunicación oral y escrita. 


 


5. Evaluación en el aula: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a 


los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las 


competencias adquiridas por el alumno en cada materia.  
 


6. Prácticas en empresas: Ejecución por parte del alumno de unas prácticas de duración 


aproximada de 130 horas distribuidas en un horario acordado con la empresa con la que 


la Universidad tenga un convenio de colaboración a tal efecto. 


7. Asistencia a seminarios: El alumno asistirá a seminarios, congresos, jornadas y 


cursos organizados por la Universidad para completar su formación. 


B) ACTIVIDADES NO PRESENCIALES (60%):  


 


1. Estudio personal: Estudio personal teórico y práctico del alumno para: 
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 Asimilar los materiales y temas presentados en las clases.  


 Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. 


 Realizar actividades de aprendizaje virtual. 


 Preparar exámenes. 


 


2. Realización de ejercicios prácticos y trabajos: 


 


La resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de 


problemas, ejercicios, trabajos,  y/o casos prácticos.  


 


Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados 


del contenido de las materias y del propio aprendizaje virtual. 


 


3. Preparación de presentaciones orales o debates: Los diversos materiales con los que 


se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir para tal 


fin. Los alumnos podrán apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar 


las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada una de las 


presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los módulos, 


así como el modo de abordarlas. 


 


4. Lecturas y búsquedas de información: Lectura y síntesis de las lecturas 


recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. 


Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, 


problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a fuentes de 


información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le 


permitan familiarizarse con autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, 


síntesis y argumentación.  


5. Elaboración de la memoria TFG: El alumno deberá presentar una memoria como 


Trabajo Fin de Grado en el último cuatrimestre del Grado bajo la supervisión de un 


director designado por el Coordinador del módulo de TFG donde tendrá que incluir de 


forma explícita todas las competencias adquiridas durante esta fase del Grado. La 


evaluación de esta memoria formará parte de la evaluación de esta formación, tal y como 


se especificará más adelante. 


 


6. Elaboración de la memoria PE: El alumno deberá presentar una memoria escrita al 


final del período de Prácticas Externas donde tendrá que incluir de forma explícita todas 


las competencias adquiridas durante esta fase del Grado. La evaluación de esta memoria 


formará parte de la evaluación de esta formación, tal y como se especificará más adelante. 


 


 


5.3.2 MODALIDAD A DISTANCIA Las metodologías docentes de las actividades 


formativas referidas a la modalidad a distancia son las siguientes: 


 


 


A) ACTIVIDADES PRESENCIALES (2%): 
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1. Evaluación en el aula: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a 


los alumnos en clase a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las 


competencias adquiridas por el alumno en cada materia.  


2. Prácticas en empresas: Ejecución por parte del alumno de unas prácticas de duración 


aproximada de 130 horas distribuidas en un horario acordado con la empresa con la que 


la Universidad tenga un convenio de colaboración a tal efecto. 


3. Asistencia a seminarios: El alumno asistirá a seminarios, congresos, jornadas y 


cursos organizados por la Universidad para completar su formación. 


B) ACTIVIDADES NO PRESENCIALES (98%):  


1. Foro: esta herramienta está dirigida al seguimiento del proceso enseñanza-aprendizaje, 


y permite desarrollar un tema específico del programa. Los estudiantes realizan sus 


aportaciones y van nutriendo y generando un debate con los diferentes planteamientos e 


intervenciones que realizan. Estas serán moderadas por el profesor que las guiará y las 


reorientará hacia el propósito formativo.  


2. Chat: este espacio cabe destacar como estrategia de enseñanza-aprendizaje, al ser 


considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer diálogos 


de discusión y reflexión para generar conocimiento y retroalimentación inmediata.  


3. Videoconferencia: transmisión de charlas o seminarios del profesor con la 


participación de los alumnos.  


 


4. Tutorías a distancia: Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos 


para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, 


revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, orientar al alumnado 


acerca de los trabajos, herramientas jurídicas, casos prácticos y lecturas a realizar, 


afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y 


proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello 


diferentes herramientas informáticas como foros, chats o videoconferencias. 


 


5. Clase Práctica (TFG/PE): Son las sesiones grupales donde se expone la normativa 


que los regula, además de proporcionar al alumno refuerzo en técnicas adecuadas de 


comunicación oral y escrita.  


6. Estudio personal: Estudio personal teórico y práctico del alumno para: 


 


 Asimilar los materiales y temas presentados en las clases.  


 Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. 


 Realizar actividades de aprendizaje virtual. 


 Preparar exámenes. 


 


7. Realización de ejercicios prácticos y trabajos: La resolución por parte de los 


estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, ejercicios, 


trabajos,  y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo 
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de los conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje 


virtual. 


 


8. Preparación de presentaciones orales o debates: Los diversos materiales con 


los que se han nutrido las diferentes asignaturas servirán para orientar qué tema elegir 


para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para 


realizar las exposiciones, ya sean individuales como en grupo. Así, de la mano de cada 


una de las presentaciones individuales, se pondrán en juego las distintas temáticas de los 


módulos, así como el modo de abordarlas. 


 


9. Lecturas y búsquedas de información: Lectura y síntesis de las lecturas 


recomendadas por los profesores, y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. 


Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos, 


problemas y trabajos propuestos en clase; y para que el alumno acceda a fuentes de 


información relevante, en especial revistas y periódicos de actualidad empresarial, que le 


permitan familiarizarse con autores destacados, y desarrollar la capacidad de análisis, 


síntesis y argumentación.  


 


10. Elaboración de la memoria TFG: El alumno deberá presentar una memoria como 


Trabajo Fin de Grado en el último cuatrimestre del Grado bajo la supervisión de un 


director designado por el Coordinador del módulo de TFG donde tendrá que incluir de 


forma explícita todas las competencias adquiridas durante esta fase del Grado. La 


evaluación de esta memoria formará parte de la evaluación de esta formación, tal y como 


se especificará más adelante. 


 


11. Elaboración de la memoria PE: El alumno deberá presentar una memoria escrita 


al final del período de Prácticas Externas donde tendrá que incluir de forma explícita 


todas las competencias adquiridas durante esta fase del Grado. La evaluación de esta 


memoria formará parte de la evaluación de esta formación, tal y como se especificará más 


adelante. 


 


 


 


 


 


5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN PARA AMBAS MODALIDADES, 


PRESENCIAL Y A DISTANCIA. 


 


Se realizarán todas las actividades formativas necesarias para evaluar a los estudiantes a 


través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las competencias adquiridas 


por el estudiante en cada materia. En ella se tendrá en cuenta principalmente el examen 


propiamente dicho, los trabajos realizados y la participación del estudiante en las 


actividades formativas relacionadas con tutorías, foros, chat, etc.  


 


-Todas las asignaturas cuentan con una evaluación presencial al final de cada 


cuatrimestre. La superación de esta prueba presencial será imprescindible para aprobar la 


asignatura. 


 


-Las materias de Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado conllevan unas actividades 


formativas que se explican con detalle en el apartado en el que se expresa el contenido de 
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las Prácticas y el Trabajo de Fin de Grado. Debido a la especialidad de dichas materias 


los sistemas de evaluación de las mismas también presentan especialidades, como se 


indican más abajo. 


 


Los sistemas de evaluación son: 


 


a) Exámenes 


 


Se realizarán dos exámenes presenciales por cada materia con cuestiones teórico-


prácticas y de resolución de supuestos que recojan los contenidos de la materia 


estudiada.  


 


b) Realización de trabajos 


 


La participación del estudiante en las diversas actividades formativas que conforman 


la mayoría de las materias se evaluará a través de la entrega y corrección de ejercicios, 


trabajos, casos prácticos y problemas. Se evaluará específicamente, en algunos casos, 


la utilización de diversas fuentes de información, mediante un trabajo en el que, 


siguiendo un esquema formal, deberán desarrollar con mayor profundidad un tema de 


actualidad, previamente propuesto por el profesor, asociado a los conocimientos 


adquiridos. 


 


c) Participación del estudiante 


 


Participación del estudiante en los distintos mecanismos de tutorización: tutorías, chat, 


foros/debates, ejercicios de autoevaluación, co-evaluación y videoconferencias. 


 


Evaluación de la asignatura TFG 


- Evaluación de la Memoria del trabajo fin de grado. La valoración de la memoria del 


trabajo original se calificará con una puntuación de 0 a 10 y representará un 80% de la 


nota final de la asignatura. Se valorará la calidad científica y la claridad. 


- Evaluación de las sesiones prácticas, exposición y defensa, seminarios y trabajos de 


forma individual y grupal. Se valorarán con una puntuación de 0 a 10 y representará el 


20% de la nota final de la asignatura. 


 


Evaluación de la asignatura Prácticas Externas 


 Evaluación de la memoria del PE 


La calificación del 70% de la materia de Prácticas Externas se realizará en base a la 


evaluación de una memoria presentada por el alumno y corregida por el tutor de PE, en 


la que habrá de reflejar por escrito la labor realizada durante ese período.  


 Evaluación del período de Prácticas 
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La calificación del 30% de la materia de Prácticas Externas se realizará en base al trabajo 


realizado durante este período y la efectuará el tutor de PE. 


 


Mecanismos para contralar la identidad de los estudiantes en los procesos de 


evaluación a distancia 


 


Para las actividades no presenciales, el control de identidad se realiza mediante nombre 


de usuario y contraseña que se proporciona al alumno al formalizar la matricula. El 


nombre de usuario está activo durante toda su estancia en la Universidad y la contraseña 


se modifica cada curso académico de forma obligatoria, no obstante el alumno puede 


modificar su contraseña en cualquier momento. Todos los servicios que se proporcionan 


en la Universidad hacen uso de ese nombre de usuario y contraseña. Nuestro objetivo 


para el próximo curso 2012/13 es poner en marcha el uso de certificado digital para llevar 


a cabo la validación de usuarios. 


 


Por lo que se refiere a la evaluación de los alumnos a través de exámenes, éstos son de 


carácter presencial, tanto las pruebas parciales como finales de las distintas asignaturas, 


y, por tanto, se realizan con carácter presencial en la sede de la Universidad, con lo que 


se asegura la identificación del estudiante a través de la exhibición del documento 


nacional de identidad.  


 


 


SISTEMA DE CALIFICACIONES PARA AMBAS MODALIDADES, 


PRESENCIAL Y A DISTANCIA. 


De forma general, se establece el sistema de calificaciones publicado en el R.D. 


1125/2003 de 5 de septiembre y es el que sigue a continuación: 


 0-4,9 Suspenso (SS). 


 5,0-6,9 Aprobado (AP). 


 7,0-8,9 Notable (NT). 


 9,0-10 Sobresaliente (SB). 


La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido 


una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5% de los 


alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que 


el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder 


una sola matrícula de honor. 


 


 


JUSTIFICACIÓN DEL SISTEMA INFORMÁTICO DE ENSEÑANZA 


VIRTUAL 


 


Respecto a los medios y servicios destinados a la enseñanza virtual, la Universidad 


Católica San Antonio cuenta con un Campus Virtual en cuya gestión y dinamización nos 


avalan ya más de 10 años de experiencia, por medio del llamado Sistema E-learning, un 


entorno global de aprendizaje que intenta flexibilizar la metodología universitaria 


únicamente presencial apoyándose en la utilización nuevas tecnologías. Este sistema 


contiene ideas claves desde la perspectiva de una educación abierta, flexible y cercana, 
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basada en la potenciación de sistemas de autoaprendizaje y autorregulación del propio 


aprendizaje. 


 


La titulación propuesta se impartirá en la modalidad de enseñanza-aprendizaje no 


presencial, por lo que no se necesitan medios materiales tradicionales, pero si otros que 


detallamos a continuación. 


 


 El sistema de enseñanza a distancia en el Grado de Derecho se basa en el entorno de 


enseñanza virtual del que dispone la Universidad Católica San Antonio de Murcia, y que 


se viene utilizando desde hace más de diez años para la impartición de titulaciones en 


modalidad blended learning.  


  


En el  curso académico 08/09 implementamos un nuevo campus virtual basado en la 


plataforma Sakai (http://sakaiproject.org/). Esta plataforma es un proyecto de código 


abierto para la gestión de cursos y el aprendizaje colaborativo, creada para dar soporte al 


mundo universitario y con amplio abanico de funciones, documentación y prestaciones 


para el mismo. 


 


Por medio del citado sistema, cada titulación tiene su espacio virtual destacando dos 


apartados principalmente, la Gestión docente y la Gestión administrativa. 


 


1.Gestión docente, en la que cada uno de los módulos de la programación tiene un 


apartado independiente con su programa, apuntes, trabajos, ficha del profesorado, 


bibliografía y herramientas de apoyo a la docencia como chats, foros o tutorías virtuales. 


 


La gestión docente se articula y desarrolla a través de las siguientes herramientas:  


-  Con la herramienta de calendario conseguimos marcarles a los alumnos 


una planificación de las distintas materias estableciendo la duración de cada 


Unidad Didáctica y destacando diferentes actividades como exámenes, 


conferencias, debates, fecha de entregas de prácticas, y en general, cualquier 


evento relacionado con la materia. Esta herramienta de calendario se 


complementa con la herramienta de anuncios, la cual permite comunicar de 


forma eficaz cualquier información de interés para los alumnos. 


 


- En el apartado recursos el alumno tiene acceso a todos los materiales que 


el profesor haya subido para el correcto desarrollo de la asignatura. En dicho 


espacio el alumno puede encontrar recursos en distintos formatos, que le 


facilitarán el estudio de la asignatura. 


- La herramienta tareas nos permite publicar las prácticas de la asignatura, 


pudiendo escribir las especificaciones de dicha práctica y adjuntando un 


archivo con éstas. Se puede marcar para que la tarea forme parte de la nota 


final del curso, o publicarlas como simples tareas que no tendrán repercusión 


en la nota final (autoevaluación). 


- La herramienta exámenes/cuestionarios de autoevaluación incluida en 


Sakai permite gestionar todo lo relativo a exámenes, desde la creación de un 


examen hasta la corrección automática de éste, pudiendo insertar comentarios 


explicativos para cada respuesta. Los exámenes, tanto de preguntas, tales 


como tipo test, encuesta, respuesta corta, rellenar espacios, respuesta 


numérica, relacionar, verdadero/falso, grabación de audio, etc., pueden ser 


programados en el tiempo y asignarles una duración determinada. 
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- En este espacio cabe destacar el chat como estrategia pedagógica de 


evaluación formativa, al ser considerado como una herramienta interactiva 


sincrónica que permite establecer diálogos de discusión, reflexión para 


generar conocimientos y retroalimentación inmediata. 


- Otra herramienta a destacar es el foro, dirigido a la autoevaluación, ya que 


permite desarrollar un tema específico, y cuya dinámica permite a los 


estudiantes ir nutriendo y generando un debate con los diferentes 


planteamientos e intervenciones que realicen. Estas serán moderadas por el 


profesor hacia el propósito formativo. 


- La docencia no presencial con trabajo autónomo del estudiante se 


complementará con sesiones por videoconferencia o retransmisión. 


Dichas sesiones se llevan a cabo con Openmeetings Estas sesiones serán 


grabadas para facilitar que el alumno pueda a posteriori visionarlas como 


recurso en el campus virtual. 


- El profesor cuenta con una herramienta estadística (sitestats) que le 


permite tener datos del uso de sus alumnos del campus virtual, recursos, 


participaciones en foros y chat, etc.. 


- Este apartado se completa con un eficaz régimen de tutorías a distancia 
(Webcams con escritorio compartido, email, teléfono) mediante el cual el 


alumno podrá solventar cualquier duda en su proceso de aprendizaje. 


 


2. Gestión administrativa, por medio de la cual cada alumno puede consultar su 


expediente, recibir avisos y realizar solicitudes, etc. Engloba los mismos servicios que 


proporciona la Secretaría Central de la universidad en modo online 


 


En él se puede descargar documentación realizar solicitudes on-line (admisión, 


confirmación de plaza, pre-matrícula, certificados, beca, convalidaciones, título, etc.), 


acceder al expediente personal, impresos, guías de información, consultar el tablón de 


anuncios, entre otros. 


 


El control de identidad se realiza mediante nombre de usuario y contraseña que se 


proporciona al alumno al formalizar la matricula. El nombre de usuario esta activo 


durante toda su estancia en la universidad y la contraseña se modifica cada curso 


académico de forma obligatoria, no obstante el alumno puede modificar su contraseña en 


cualquier momento. 


 


Todos los servicios que se proporcionan en la universidad hacen uso de ese nombre de 


usuario y contraseña. Nuestro objetivo para el próximo curso 2012/13 es poner en marcha 


el uso de certificado digital para llevar a cabo la validación de usuarios. 


 


La docencia no presencial con trabajo autónomo del estudiante se complementará con 


sesiones semipresenciales, mediante la impartición de seminarios tanto presenciales como 


por videoconferencia o retransmisión. Estas sesiones serán grabadas y editadas para 


facilitar que el alumno pueda a posteriori visionarlas como recurso en el campus virtual. 


En la actualidad y si la formación de grado lo requiere, permite conectar (a través de RSDI 


e IP) a distintas sedes de alumnos previamente dispuestas, posibilitando así una 


comunicación multidireccional. 
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Para lograr con éxito las actividades formativas, la UCAM dispone de toda una 


infraestructura de hardware, software y de comunicaciones necesaria, entre la que 


podemos destacar: 


        • Una sala de videoconferencia y docencia on-line gestionada por el 


Departamento de Campus Virtual. Esta sala tiene equipo Polycom VSX 7000 para 


videoconferencia con matriz de conmutación (Extron MKP 3000) que permite la 


conmutación a PC, y a todo tipo de dispositivos audiovisuales. El equipo para 


videoconferencia cuenta con dos cámaras (que cubren distintos puntos: profesor, 


pizarra, pantalla de proyección, alumnos) y con diferentes medios de apoyo (conexión 


con ordenador –lo que despliega todos las posibilidades internas-, dvd, equipo de 


sonido, proyector). Sus posibilidades técnicas aplicadas a la docencia pueden 


resumirse en: 


- Participación e intervención simultánea de los alumnos desde cualquier 


sede en tiempo real. 


- Interconexión real de los equipos informáticos del profesor y de los 


alumnos en las sedes, a través de Internet. 


- Control visual de todos los grupos conectados. 


- Control, por parte del profesor, de la imagen que se envía a los alumnos 


   • Un segundo equipo de videoconferencia móvil (Polycom Viewstation MP), 


también gestionado por el Departamento de Campus Virtual, que permite realizar 


cualquier sesión formativa desde cualquier aula de la universidad con los mismos 


servicios que el anterior. Ambos equipos tienen un servicio de mantenimiento integral 


que cubre cualquier reparación en un plazo no superior a 72 horas y que garantiza a 


su vez la sustitución en caso de no ser posible la reparación 


   • Videostreaming que es la retransmisión de archivos multimedia a través de Internet. 


Esta retransmisión puede ser en directo o diferido y se complementa con la 


herramienta de chat y foro. La UCAM ofrece la posibilidad de retransmitir en directo 


a través del Servicio de Videostreaming desde cualquier punto del campus. 


Complementariamente, para los sitios de la Universidad donde no haya instalado un 


equipo fijo de emisión, se cuenta 4 equipos móviles. 


    • Equipamiento multimedia y software necesario para generar material docente 


de alta calidad. 


    • Conexión a internet y a redes de Ciencia, Tecnología e Investigación a través de 


un enlace FAST Ethernet (de 100 megabit/s) y redes de comunicación de área 


local con conexiones a GigabitEthernet (1000gb/s) que garantizan un ancho de 


banda y de comunicación capaces de dar soporte con solvencia a las necesidades del 


título. 


   • Sistema de alimentación continúo garantizado través de SAI de 100 Kva. 


alimentado por dos líneas independientes y un grupo de alimentación independiente 


de proveedor, a nivel de centro para garantizar un servicio continúo a todos los 


usuarios. 


 


La universidad cuenta con los recursos materiales y servicios para el desarrollo del Grado 


en Derecho pero es preciso realizar un proceso de modernización y ampliación constante. 


Para ello, el centro cuenta con un Plan Anual de Previsión de Infraestructuras para la 


renovación y actualización de los equipos informáticos y software en las aulas y 


laboratorios, que se continuará desarrollando y ampliando para lograr una total cobertura 


de las necesidades futuras. 
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6.1.3. Otros recursos humanos disponibles 
 


Tipo de vinculación con la 
universidad 


  Auxiliar administrativo


 


Formación y experiencia profesional 4 años de experiencia 


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento 


PAS Administración  


 
 
 
La UCAM dispone del personal cualificado, con vinculación exclusiva, de 
administración y servicios necesario para garantizar la calidad de la docencia, de la 
investigación y de la formación del estudiante, a través de los distintos servicios que se 
encuentran centralizados y que prestan su apoyo a toda la Comunidad Universitaria; entre 
ellos se encuentran: Secretaría Central, Servicio de Informática, Administración, 
Recursos Humanos, Servicio de Reprografía, Servicios Generales (Conserjerías, 
Personal de  Control  y  Seguridad, Personal Auxiliar de  Laboratorios y Prácticas, 
Servicio de Cafetería y Eventos, Limpieza), Biblioteca,  Servicio de Información al 
Estudiante, Dirección de Calidad y Acreditación, Dirección de Estudios, Campus 
Virtual, Extensión Universitaria, Servicio de Orientación  Laboral, Servicio de 
Evaluación y   Asesoramiento Psicológico, Vicerrectorado de Alumnado,   Oficina  de  
Relaciones Internacionales, Servicio de  Publicaciones, Servicio de Actividades 
Deportivas, etc.; también cada titulación cuenta con personal propio de administración y 
servicios, ubicado en los distintos departamentos docentes e instalaciones propias del 
propio título. 
 
 
Además, la Universidad cuenta con dos Servicios, compuestos por titulados 
universitarios con vinculación estable y dedicación exclusiva (principalmente pedagogos 
y psicólogos) que integran el Servicio de Evaluación y Seguimiento Psicológico y el 
Cuerpo Especial de Tutores, este último, encargado del seguimiento personal y 
académico de los estudiantes, a través de tutorías personalizadas. 
Finalmente, la Capellanía de la Universidad, integrada por un importante número de  
sacerdotes encargados de  la  formación humana y  cristiana, conforman los recursos 
con los que la UCAM cuenta para la consecución de uno de sus objetivos primordiales, 
el desarrollo en la formación integral del estudiante. 
 


SERVICIO  
PERFIL 


RESPONSABLE 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


NÚMERO DE 
PERSONAS A 
CARGO DEL 


RESPONSABLE 


Secretaría Central LICENCIADO ADE 13 AÑOS 16 


Servicio de Informática 
GRADO 
INFORMÁTICA 


5 24 


Administración. GRADO ADE 18 5 


Recursos Humanos 
LICENCIADO 
DERECHO Y 


16 5 
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CIENCIAS 
POLÍTICAS 


Servicio de Reprografía BACHILLER 13 10 


Servicio de Información 
al Estudiante (SIE) 


LICENCIADO 
ECONÓMICAS 


13 2 


Unidad Técnica de 
Calidad 


MASTER 
RELACIONES 
LABORALES. 
MASTER CALIDAD. 
LICENCIADO 
ANTROPOLOGÍA 


13 3 


Ordenación Académica  


LICENCIADO 
FILOSOFÍA, 
PSICOLOGÍA Y CC. 
DE LA EDUCACIÓN 


8 3 


Aula Virtual. 
GRADO 
INFORMÁTICA 


5 2 


Extensión Universitaria. 
LICENCIADO 
FILOSOFÍA Y 
LETRAS 


15 5 


Servicio de Orientación 
Laboral (SOIL). 


LICENCIADO 
DERECHO Y 
CIENCIAS 
POLÍTICAS 


16 4 


Oficina de Relaciones 
Internacionales. 


DOCTOR EN 
CIENCIAS DE LA 
INFORMACIÓN 


14 5 


Servicio de idiomas. 
DOCTOR EN 
CIENCIAS DE LA 
INFORMACIÓN 


14 15 


Servicio de 
Publicaciones. 


DOCTOR EN 
FILOSOFÍA 


14 1 


Servicio de Actividades 
Deportivas. 


MASTER MBA 16 13 


El Servicio de 
Evaluación y 
Seguimiento 
Psicológico.  


DOCTOR EN 
PSICOLOGÍA 


7 3 


Cuerpo especial Tutores. 
LICENCIADO EN 
MEDICINA 


12 7 


Servicio de igualdad de 
oportunidades. 


LICENCIADO 
DERECHO Y 
CIENCIAS 
POLÍTICAS 


16 2 
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Capellanía de la 
Universidad 


DOCTOR EN 
FILOSOFÍA 


14 2 


 
 


6.1.4.  Mecanismos de  que  se  dispone  para  asegurar  la  igualdad  entre hombres 
y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 


 
Tal y como queda reflejado en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre (art. 3.5)  la  
Universidad Católica  San  Antonio de  Murcia  se  adhiere  a  los principios de igualdad 
entre hombres y mujeres , respecto a los derechos fundamentales de hombres y mujeres 
y de no discriminación de personas con discapacidad, tal como se recoge en la normativa 
de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y en la Ley 
51/2003, de 2  de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad.. En este sentido nuestra 
Universidad cuenta con una Unidad de Atención a la Discapacidad que pretende 
impulsar medidas que favorezcan la integración y la igualdad de oportunidad de nuestros 
estudiantes y profesores. Con ello la Universidad y a través de diversas acciones 
pretende garantizar la plena integración de los estudiantes universitarios y de los 
profesores con discapacidad en la vida académica universitaria. Así mismo el Sistema 
de Garantía de Calidad de la UCAM establece la igualdad de oportunidades en los 
procesos selectivos de personal y la no discriminación por motivos de sexo conforme a 
lo que se ha dispuesto también en la Ley 3/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 
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6.2 Implantación anticipada del cuarto y último curso del Grado en Derecho para el 


curso 2011/2012 
 
Tal y como se ha detallado en el punto 2 de esta memoria, relativo a justificación, para la 
implantación del cuarto curso del Grado en Derecho se dispone de todo el personal 
académico necesario. Como se desglosa en el citado punto 2, los recursos humanos se 
han visto incrementados con la contratación de cinco nuevos doctores con un perfil 
adecuado a las necesidades docentes concretas del cuarto curso de Grado en Derecho.  
 
Además, estos recursos son más que suficientes teniendo en cuenta las características de 
las asignaturas que se cursan en el cuarto curso del Grado. Así, la mayor carga de créditos 
corresponde al Practicum y al Trabajo Fin de Grado, asignaturas que requieren de 
despachos profesionales para las prácticas y profesores doctores para la dirección de los 
trabajos de fin de grado. Igualmente, se cuenta con los oportunos profesores doctores en 
las distintas asignaturas obligatorias y optativas que completan el cuadro de disciplinas 
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del cuarto curso del Grado en Derecho. 
 
El cálculo de los porcentajes relativos al personal académico se ha elaborado teniendo en 
cuenta todo el personal académico disponible para el Grado en Derecho en todos sus 
cursos, incluidos los cinco nuevos doctores contratados. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


Las instalaciones de la Universidad cumplen los requisitos y  las exigencias materiales mínimas de conformidad con el R.D. 557/91 de 
fecha 12 de abril y  cumplen con las directrices que la Ley  51/2003 de 20 de diciembre establece sobre accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad e igualdad de oportunidades. 


El Título dispone de documentos en los que se registra el centro, número de plazas, coordinador del centro, duración, ubicación de los 
alumnos, horario y  nombres de los profesionales tutores en los centros en el caso de prácticas curriculares. Así mismo, desde el SOIL 
se remite anualmente un informe a la Dirección del Título con toda la información referente a la realización de prácticas 
extracurriculares. En el Título existen profesores encargados de la coordinación tanto de las prácticas curriculares como 
extracurriculares.  


7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES. 


Los servicios, equipamientos e infraestructuras descritos a continuación se ajustan a las necesidades previstas para el desarrollo del 
plan de estudios del Grado en Derecho durante los cuatro cursos académicos programados, y  se ajustan a los criterios de 
accesibilidad universal y  diseño para todos. (Ley  51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y  
accesibilidad universal de las personas con discapacidad). 


Tanto la descripción de los recursos e infraestructuras disponibles, como la estimación de los necesarios para la puesta en marcha 
del título de Grado en Derecho, se han establecido a partir de un estudio que garantiza el funcionamiento de los servicios 
correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo la acomodación del tamaño de los grupos previstos, así como el ajuste a 
las metodologías de enseñanza-aprendizaje, presencial y a distancia, para el título de Grado en Derecho en la Universidad Católica 
San Antonio de Murcia.  


7.1.2 Servicios disponibles centralizados. 


La UCAM dispone del personal cualificado, con vinculación exclusiva, de Administración y Servicios necesario para garantizar la 
calidad de la docencia, de la investigación y  de la formación del estudiante, a través de los distintos servicios que se encuentran 
centralizados, que prestan su apoy o a toda la Comunidad Universitaria, y que por lo tanto, dan la cobertura necesaria y  suficiente a 
la titulación de Derecho: 


• Secretaría Central.  
• Servicio de Informática. 
• Administración.  
• Recursos Humanos. 
• Servicio de Reprografía.  
• Servicios Generales: Conserjerías, Personal de Control y  Seguridad, Personal Auxiliar de Laboratorios y  


Prácticas, Servicio de Cafetería y  Eventos y  Limpieza. 
• Biblioteca.  
• Servicio de Información al Estudiante (SIE). 
• Unidad Técnica de Calidad. 
• Jefatura de Estudios.  
• Campus Virtual. 
• Extensión Universitaria. 
• Servicio de Orientación Laboral (SOIL). 
• Servicio de Evaluación y  Asesoramiento Psicológico.  
• Vicerrectorado de Alumnado. 
• Oficina de Relaciones Internacionales. 
• Servicio de Publicaciones.  
• Servicio de Actividades Deportivas. 


Además, la Universidad cuenta con dos Servicios, compuestos por titulados universitarios con vinculación estable y  dedicación 
exclusiva (principalmente pedagogos y  psicólogos): 


1.  El Servicio de Evaluación y  Seguimiento Psicológico.  


2.  El Cuerpo Especial de Tutores. 


Éste último es el encargado del seguimiento personal y  académico de los estudiantes, a través de tutorías personalizadas. 


Finalmente, la Capellanía de la Universidad, integrada por un importante número de sacerdotes encargados de la formación humana 
y  cristiana, conforman los recursos con los que la UCAM cuenta para la consecución de uno de sus objetivos primordiales: el 
desarrollo en la formación integral del estudiante.


7.1.3  Servicios de Mantenimiento General. 


La Universidad se encuentra en fase de rediseño de un Sistema Interno de garantía de Calidad (SGIC) aplicado a toda la Universidad 
en base a las directrices del Programa AUDIT de ANECA. Entre los procedimientos que integran el SGIC existen dos 
procedimientos clave para garantizar la gestión de los recursos materiales y  la gestión de prestación de servicios que garantizan la 
impartición de las actividades formativas planificadas: 
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• Gestión de los recursos Materiales. PA01. Directriz AUDIT 1.4 
• Gestión de la Prestación de servicios. PA02. Directriz AUDIT 1.4 


Estos dos procedimientos incluy en todos los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y  el mantenimiento de todos los 
materiales y  servicios disponibles, además de los informáticos y  bibliográficos. 


El Grado en Derecho cuenta con un servicio de mantenimiento general de la Universidad que garantiza la revisión, mantenimiento, 
reparación y /o sustitución del material no fungible que se encuentre en las diferentes dependencias de la titulación: aulas, aula de 
prácticas, salas de profesores, y  despachos de los diferentes servicios que interrelacionan con la Titulación de Derecho. 


Además, existe un servicio específico de atención al usuario y  mantenimiento informático, encargado principalmente de la revisión, 
reparación (o sustitución), y  actualización de los equipos y  sistemas informáticos. 


En la titulación de Derecho se realiza un inventario anual del material fungible y  no fungible, así como del estado del mobiliario, 
para detectar las alteraciones y anomalías que hayan podido producirse como consecuencia del transcurso de año académico. Cada 
profesor realiza, anualmente, la previsión y  solicitud de material necesario para el desarrollo de su actividad docente. Existen 
también mecanismos de control del gasto de material durante el curso académico, que permiten conocer en cada momento las 
existencias disponibles. 


4.1.4 Recursos materiales generales. 
4.1.5


1. Intranet de la universidad, compuesta por: 


�  Red Wi-Fi en todo el recinto de la Universidad: Permite el acceso a Internet con equipos móviles (portátiles o PDA’s) 
desde cualquier lugar del campus, tanto a los alumnos como a los profesores. 
�  Red Fija de datos que permite el acceso y  conexión de ordenadores desde cualquier ubicación de la UCAM. 


2. Plataforma virtual (E-learning): Ofrece los servicios y  recursos que la Universidad Católica San Antonio de Murcia posee en 
su Campus de Los Jerónimos, pero en un entorno virtual, ofreciendo al estudiante un apoy o en la gestión y  organización 
administrativo-docente del título de Grado en Derecho. 


Específicamente, respecto al apartado docente, la plataforma permite la interacción entre el estudiante y  el profesor, a través 
de foros, chat programados, recomendaciones del profesor a nivel de grupo o individual, descargas de temarios y material de 
apoy o, guías de trabajo, publicación de calificaciones y  recomendación de páginas Web específicas de la materia. 


3. Cinco aulas de aplicación informática: La Universidad cuenta actualmente con 5 aulas de aplicación informática, con 
aproximadamente 200 ordenadores, todos ellos con conexión a Internet. Estas aulas se utilizan para la docencia de algunas 
asignaturas y  la realización de exámenes, y además, son usadas de forma libre por los estudiantes cuando no están ocupadas. 


7.1.5 Recursos materiales y servicios disponibles específicos para la titulación del grado en derecho 


1. Recursos Bibliográficos y de Acceso a Información: 


Monografías: La Biblioteca General de la UCAM cuenta con 6.006 títulos monográficos con un total de 15.585 volúmenes. 
Estos títulos son revisados anualmente para su actualización en función de su demanda y  de las recomendaciones 
bibliográficas recogidas en la Guía Docente anual. 


Publicaciones seriadas: La Hemeroteca cuenta con 87 publicaciones seriadas específicas de la Titulación, de periodicidad 
semanal, mensual, trimestral y  anual. 


Recursos electrónicos: Desde la página Web de la Biblioteca General de la UCAM (http://www.ucam.edu/biblioteca/) se 
tiene acceso a una serie de sitios Web de interés para las actividades docentes y  de formación de la Titulación. 


1. Aulas: 


Se dota a la titulación de una macroaula de 140 plazas para uso de exámenes u otras actividades que requieran dicha 
capacidad, y  de 2 aulas de una capacidad de 70 alumnos donde se desarrollarán las clases teóricas o lo que se estime 
oportuno. La capacidad total de estos espacios docentes sería de 280 alumnos. Igualmente, para realizar las sesiones prácticas 
se dispone de Aula Juzgado con capacidad para 50 alumnos. 


Las clases teóricas, prácticas y  tutorías se impartirán en las aulas siguientes:


� Macroaula: Con capacidad para 140 estudiantes en asiento fijo, con pizarra, cañón de vídeo, cámara de 
video, retroproy ector de transparencias y  de diapositivas, pantalla telescópica, ordenador con conexión a 
Internet para el profesor, red wi-fi y  acceso al campus virtual. 


� Aula 1: Con capacidad para 70 estudiantes en asiento fijo, con pizarra, cañón de vídeo, cámara de video, 
retroproy ector de transparencias y de diapositivas, pantalla telescópica, ordenador con conexión a Internet 
para el profesor, red wi-fi y  acceso al campus virtual. 


� Aula 2: Con capacidad para 70 estudiantes en asiento fijo, con pizarra, cañón de vídeo, cámara de video, 
retroproy ector de transparencias y de diapositivas, pantalla telescópica, ordenador con conexión a Internet 
para el profesor, red wi-fi y  acceso al campus virtual. 
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� Sala de Aula Juzgado: Con capacidad para 50 estudiantes en asiento fijo, con pizarra, cañón de vídeo, 
cámara de video, retroproy ector de transparencias y  de diapositivas, pantalla telescópica, ordenador con 
conexión a Internet para el profesor, red wi-fi y  acceso al campus virtual. 


3. Espacios para el personal docente e investigador, y para el personal de administración y servicios de la Titulación: 


i. 1 zona de recepción y  atención al público de la Secretaría Técnica de la Titulación, con un 
puesto de trabajo (con ordenador en red, una impresora, un terminal telefónico y  un fax). 


ii. 1 Sala de profesores: con 20 puestos de trabajo (con 20 ordenadores en red, 2 impresoras en 
red y  8 terminales telefónicos). 


iii. 2 despachos para la dirección y coordinación académica del título de Grado en Derecho, con 
un puesto de trabajo (con ordenador en red, impresora, scanner y  un terminal telefónico) y  
una mesa redonda de reunión (capacidad para 5 personas). 


4. Salas de Tutorías y Prácticas: 
Sala 1: Con capacidad para 5 personas, dotada de mesa redonda. 


Sala 2: Con capacidad para 3 personas, con ordenador y  acceso a Internet. 


Sala Aula Juzgado: Con capacidad para 50 personas, con ordenador y  acceso a Internet. 


5. Sala de ordenadores: 
Dos salas con 70 ordenadores en red.  


En el siguiente cuadro se concretan los recursos materiales y  servicios disponibles específicos de la titulación de Grado en 
Derecho. 


Cuadro 7.1: Espacios disponibles específicos  


ESPACIO DE TRABAJO 
Nº de 
ESPACIOS 


CAPACIDAD  
GRADO DE 
OCUPACIÓN 


MACROAULA 1 140 100 %  


AULAS 2 70-140 100 %


AULA JUZGADO 1 50 100 %  


SALAS TUTORIAS 2 3-5 100 %  


AREA DE DIRECCIÓN 1 2 100 %  


ZONA SECRETARIA 1 1 100 %


SALA DE PROFESORES 1 20 100 %  


SALAS DE ORDENADORES 2 70-140 100 %  


Cuadro 7.2: Otras Infraestructuras 


OTRAS INFRAESTRUCTURAS 
Nº de 
PUESTOS 


BIBLIOTECA 500 


6. Convenios y tutores para prácticas externas: 


Las empresas en las que los estudiantes realicen las prácticas externas han de tener, según la normativa de la Universidad, un 
convenio firmado y  en vigor con la UCAM. Con estos convenios se asegura la totalidad de las prácticas a todos los alumnos 
del Grado en Derecho en las modalidades presencial y  a distancia. 


Además, como y a se ha señalado en esta memoria, la suscripción de convenios con despachos de ámbito nacional e 
internacional garantizan la realización de prácticas externas por parte de alumnos en las sedes repartidas por todo el territorio 
nacional e incluso internacional. 


Actualmente y a se disponen convenios con las siguientes empresas o instituciones que expresan su interés en colaborar con el 
Grado en Derecho: 


- Amalia Templo Carrillo. Procuradora de Tribunales 


- Roberto Martínez Huertas. Abogado 


- AA Alianza Abogados 
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- Francisco José Bermejo Fernández. Abogado 


- Ángel A. García López. Abogado 


- Fernando Campillo Abogados SLP 


- Ángel Sánchez Abogados y  Asesores Tributarios SLP 


- Caballero Salinas Abogados 


- Javier Albacete García Abogados 


- Ainhoa e Idoia Azpeitia Alonso Abogadas 


- Andrés Pascual López Atenza. Abogado 


- Dulce García Ibáñez. Abogada 


- Elisa Carles Cano-Manuel. Procuradora de los Tribunales 


- Frasa Consultores SL 


- Galindo & Vaquero Abogados 


- García Ruíz Abogados 


- García Valcárcel y  Cáceres, SLP. Abogados 


- Gestoría Administrativa Oy onarte SL 


- González y  Sánchez Euroconsulting 


- Granca ASCYC SL 


- Grusamar Ingeniería y  Consulting 


- J.A. Garrigues SLP 


- José Hernández Foulquié. Procurador. 


- José Iborra Ibáñez. Procurador 


- Juan Manuel Iniesta Ríos 


- Manresa & Rivas, Sociedad Civil de Abogados 


- María Dolores Valcárcel Sánchez. Abogado 


- Martínez Cardona Abogados 


- Pedro Copete Cánovas. Abogado 


- PricewaterhouseCoopers Jurídico y  Fiscal SL 


- Ramón Bernabé Torres. Abogado 


- Ramón Ruiz Hita. Abogado 


- Sánchez-Vizcaíno Abogados 


- Sitrim 2001 SL 


- Vicente Serna Martínez. Registrador de la Propiedad


Nota: Debido a que la aplicación del Ministerio no permite, por espacio, la inclusión de los convenios completos, se procede a 


incluir en la misma la portada de seis de dichos convenios. No obstante, todos los arriba citados quedan a disposición del 


Ministerio y/o la Agencia Evaluadora por si los necesitan. 


7. La Universidad tiene firmados convenios con diferentes cadenas hoteleras con el objeto de poner a disposición de todos los 


títulos oficiales de la Universidad las instalaciones de dichos hoteles para realizar cualquier tipo de actividad docente (tutorías, 


exámenes…), considerándose estos hoteles como centros examinadores de la UCAM. 


El desarrollo de las actividades docentes en estos centros se hará del mismo modo que se hace en la Universidad. La 


identificación del alumno se hará a través el DNI del alumno, tal y  como se describe en este punto 7. 


En estas actividades docentes participará el profesorado de la Universidad que se desplazará hasta el hotel que se hay a 


concretado. 


cs
v:


 1
71


93
91


18
08


27
45


46
70


35
46


1
cs


v:
 2


35
95


81
82


85
41


89
59


01
50


90
7







Adjunto se incluy e en este punto dos de los convenios (ACHM SPAIN MANAGEMENT, S.L. Y NH HOTELES S.A) y a que 


debido al peso de la herramienta, no se pueden incluir todos. Queda a disposición de ANECA el resto de convenios cuando lo 


consideren oportunos.” 


       


7.1.6 Recursos materiales para la modalidad a distancia 


La Universidad Católica San Antonio cuenta con un Campus Virtual en cuy a gestión y  dinamización nos avalan y a 12 años de 
experiencia. Se trata de un entorno global de aprendizaje que intenta flexibilizar la metodología universitaria únicamente presencial 
apoy ándose en la utilización nuevas tecnología (http://www.ucam.edu/sites/default/files/servicios/manual_alumnos.pdf) 


Hasta este curso académico, hemos utilizado una  plataforma virtual de desarrollo propio, que ha ido adaptándose a las necesidades 
de cada una de las titulaciones. En este momento cuatro titulaciones están trabajando con una nueva plataforma de software libre 
(Sakai) que desde esta Dirección y en estrecha colaboración con el Servicio de Informática se ha adaptado a las nuevas necesidades 
de las mismas. Asimismo hemos contado con la inapreciable colaboración de numerosos profesores para llevar a cabo el desarrollo 
óptimo en lo referente a las herramientas ofrecidas. Lo más destacado de este proy ecto es la versatilidad de configuración que 
además es decidida según sea la modalidad de docencia.  


La Dirección del Campus Virtual desde el curso académico 1999/2000 viene desarrollando cursos de formación en materia de 
nuevas tecnologías, que abarcan desde el manejo del campus virtual, creación de materiales (escrito, audio, video), etc.,  dirigidos a 
todo el profesorado, personal de administración y  servicios y  alumnado.  


Es evidente que hace doce años había cierta reticencia a la utilización de estos sistemas ya que cuestionaban la figura del profesor, 
por lo que la temática de dichos cursos en un primer momento fue la de mostrar al profesorado una herramienta de trabajo, no muy  
extendida en aquel momento, que podía ser de gran ay uda a la docencia presencial.  


El curso académico 2000/2001 trajo consigo la primera titulación en una modalidad semipresencial, el segundo ciclo en  
Antropología Social y  Cultural. Esta carrera utilizó y  aún sigue utilizando un sistema mixto de aprendizaje (blended learning) que se 
caracteriza por sesiones por videoconferencia o streaming que se complementan con clases presenciales y  también con  un eficaz 
régimen de tutorías a través del correo electrónico, foros, chat e incluso por webcam, haciendo posible un atención personalizada y  
no dejando solo al alumno durante su proceso de aprendizaje algo clave en estas modalidades de enseñanza. 


Desde la Dirección de Campus Virtual todos los años se realizan cursos de formación para el profesorado de nueva incorporación 
durante los meses de junio, julio, septiembre y  febrero. El objetivo de los mismos es aportar al docente una visión global de las 
herramientas que conforman el mismo. En esa misma línea, en una segunda fase del curso, profundizamos en las herramientas 
específicas que va a utilizar cada titulación.  
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Así por ejemplo, para las titulaciones con modalidad a distancia nos centramos sobre todo en la creación de materiales para 
formación a distancia, seguimiento del alumno, tutorización y evaluación. Igualmente también se forma al profesorado en el manejo 
de la sala de videoconferencia, streaming y  se profundiza en el uso didáctico de la misma.   


Podemos afirmar que todo el profesorado de la universidad conoce a fondo el manejo y que está familiarizado con las herramientas 
del Campus Virtual. De igual modo, todo el profesorado que ha impartido, hasta la fecha o que el próximo curso va a impartir 
docencia a distancia, ha realizado un curso de formación sobre la creación de materiales (MELETE herramienta para creación de 
cursos SCORM) para este tipo de enseñanza, de cómo evaluar y  tutorizar a su alumnado. Tan solo quedará pendiente realizar esta 
formación a las nuevas incorporaciones para el curso que comenzará el próximo septiembre. 


Este apartado se completa con un eficaz régimen de tutorías (Webcams, email, teléfono) mediante el cual el alumno podrá solventar 
cualquier duda en su proceso de aprendizaje.  


El sistema de enseñanza no presencial del  Grado en Derecho se basará en el entorno de enseñanza virtual de que dispone la 
Universidad Católica San Antonio de Murcia, y  que se utiliza desde hace más de doce años para la impartición de titulaciones en 
modalidad blended learning. Este curso académico se ha implementado un nuevo campus virtual basado en la plataforma Sakai 
(http://sakaiproject.org/). Esta plataforma es un proyecto de código abierto para la gestión de cursos y  el aprendizaje colaborativo, 
creada para dar soporte al mundo universitario y con amplio abanico de funciones, documentación y  prestaciones para el mismo. 


Por medio del citado sistema, cada titulación tiene su espacio virtual destacando dos apartados principalmente:  


1. Gestión docente: Cada uno de los módulos de la programación tiene un apartado independiente con su programa, apuntes, 
trabajos, ficha del profesorado, bibliografía y  herramientas de apoy o a la docencia como chats, foros o tutorías virtuales. 


En este espacio cabe destacar el chat como estrategia pedagógica de evaluación formativa, al ser considerado como una 
herramienta interactiva sincrónica que permite establecer diálogos de discusión, reflexión para generar conocimientos y  
retroalimentación inmediata. 


Otra herramienta a destacar es el foro, dirigido a la autoevaluación, y a que permite desarrollar un tema específico, y  cuy a 
dinámica permite a los estudiantes ir nutriendo y generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que 
realicen. Éstos serán moderadas por el profesor hacia el propósito formativo. 


Con la herramienta de calendario conseguimos marcarles a los alumnos una planificación de las distintas materias estableciendo 
la duración de cada Unidad Didáctica y  destacando diferentes actividades como exámenes, conferencias, debates, fecha de 
entregas de prácticas, y en general, cualquier evento relacionado con la materia. Esta herramienta de calendario se complementa 
con la herramienta de anuncios, la cual permite comunicar de forma eficaz cualquier información de interés para los alumnos. 
Cualquier nuevo anuncio, material, tarea, etc., cuenta con un sistema  automático de notificación a los alumnos, consistente en 
el envío de un correo electrónico. 


La herramienta exámenes incluida en Sakai permite gestionar todo lo relativo a exámenes, desde la creación de un examen hasta 
la corrección automática de éste, pudiendo insertar comentarios explicativos para cada respuesta. Los exámenes, tanto de 
preguntas, tales como tipo test, encuesta, respuesta corta, rellenar espacios, respuesta numérica, relacionar, verdadero/falso, 
grabación de audio, etc. Pueden ser programados en el tiempo y  asignarles una duración determinada. 


La herramienta tareas nos permite publicar las prácticas de la asignatura, pudiendo escribir las especificaciones de dicha 
práctica y  adjuntando un archivo con estas. Se puede marcar para que la tarea forme parte de la nota final del curso, o 
publicarlas como simples tareas que no tendrán repercusión en la nota final. 


2. Gestión administrativa: Cada alumno puede consultar su expediente, recibir avisos y  realizar solicitudes, etc. Engloba los 
mismos servicios que proporciona la Secretaría Central de la universidad en modo “a distancia”. En él se puede descargar 
documentación, realizar solicitudes “a distancia” (admisión, confirmación de plaza, prematrícula, certificados, beca, 
convalidaciones, título, etc.), acceder al expediente personal, impresos, guías de información y consultar el tablón de anuncios, 
entre otros. 


La docencia a distancia con trabajo autónomo del estudiante se complementará con sesiones a distancia, mediante la impartición 
de seminarios tanto presenciales como por videoconferencia o retransmisión. Estas sesiones serán grabadas y  editadas para 
facilitar que el alumno pueda a posteriori visionarlas como recurso en el Campus Virtual. En la actualidad y si la formación de 
Grado lo requiere, permite conectar (a través de RSDI e IP) a distintas sedes de alumnos previamente dispuestas, posibilitando 
así una comunicación multidireccional. 


Para lograr con éxito las actividades formativas, la UCAM dispone de toda una infraestructura de hardware, software y  de 
comunicaciones necesarias, entre las que podemos destacar: 


• Una sala de videoconferencia y  docencia “a distancia” gestionada por el Departamento de Campus Virtual. Esta sala 
tiene equipo Poly com VSX 7000 para videoconferencia con matriz de conmutación (Extrom MKP 3000) que permite la 
conmutación a PX, y a todo tipo de dispositivos audiovisuales. El equipo para videoconferencia cuenta con dos cámaras 
(que cubren distintos puntos: profesor, pizarra, pantalla de proy ección, alumnos) y  con diferentes medios de apoy o 
(conexión con ordenador, lo que despliega todas las posibilidades internas, dvd, equipo de sonido, proy ector). Sus 
posibilidades técnicas aplicadas a la docencia pueden resumirse en: 


o Participación e intervención simultánea de los alumnos desde cualquier sede en tiempo real. 
o Interconexión real de los equipos informáticos del profesor y de los alumnos en las sedes, a través de Internet. 
o Control visual de todos los grupos conectados. 
o Control, por parte del profesor, de la imagen que se envía a los alumnos. 
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• Un segundo equipo de videoconferencia móvil (Polycom Viewstation MP), también gestionado por el Departamento de 
Campus Virtual, que permite realizar cualquier sesión formativa desde cualquier aula de la universidad con los mismos 
servicios que el anterior. Ambos equipos tienen un servicio de mantenimiento integral que cubre cualquier reparación en 
un plazo no superior a 72 horas y  que garantiza a su vez la sustitución en caso de no ser posible la reparación. 


• Videostreaming que es la retransmisión de archivos multimedia a través de Internet. Esta retransmisión puede ser en 
directo o diferido y  se complementa con la herramienta de chat y  foro. La UCAM ofrece la posibilidad de retransmitir en 
directo Complementariamente, para los sitios de la Universidad donde no hay a instalado un equipo fijo de emisión, se 
cuenta 4 equipos móviles. 


• Equipamiento multimedia y  software necesario para generar material docente de alta calidad. 


• Conexión a Internet y  a redes de Ciencia, tecnología e Investigación a través de un enlace FAST Ethernet (de 100 
megabite/s) y  redes de comunicación de área local con conexiones a GigabitEthernet (1000gb/s) que garantizan un ancho 
de banda y  de comunicación capaces de dar soporte con solvencia a las necesidades del título. 


• Sistema de alimentación continúo garantizado a través de SAI de 100 Kva. Alimentado por dos líneas independientes y  
un grupo de alimentación independiente de proveedor, a nivel de centro para garantizar un servicio continúo a todos los 
usuarios. 


La Universidad cuenta con los recursos materiales y servicios para el desarrollo del Grado en Derecho, pero es preciso realizar un 
proceso de modernización y ampliación constante. Para ello, el centro cuenta con un Plan Anual de Previsión de Infraestructuras 
para la renovación y  actualización de los equipos informáticos y  software en las aulas y  laboratorios, que se continuará 
desarrollando y  ampliando para lograr una total cobertura de las necesidades futuras. 


7.2 PREVISIÓN DE ADQ UISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS.  


La perspectiva y  el compromiso de la Universidad es de renovación, de adquisición, de actualización de todo recurso material y  
servicio necesario, cuanto más en unos estudios jurídicos, en cuanto que el  Derecho está llamado al ajuste permanente a la 
realidad cambiante. 


En cualquier caso el desarrollo normal de las actividades formativas de la Titulación está garantizado con los medios con los que se 


cuenta en la actualidad y  para un futuro inmediato.


A corto plazo se prevé aumentar la dotación de herramientas jurídico informáticas, como nuevas bases de datos especializadas y  
ordenadores personales portátiles con licencias de usuario en un número may or para el alumnado. 


ANEXOS 
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Anexo: INFRAESTRUCTURAS 
Centro de la Universidad Católica San Antonio 


Cartagena 
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UBICACIÓN 


Situado en el antiguo acuartelamiento de Los Dolores de Cartagena, sobre una superficie aproximada de 95.000 m 2, se 
encuentra ubicado el Centro Universitario que la Universidad Católica San Antonio pretende abrir en el curso académico 2010-11, 
del que se ha solicitado autorización de apertura a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y  que conformará el futuro 
Campus de la Universidad en la ciudad de Cartagena, que en la actualidad cuenta con más de doscientos mil habitantes.  


 El Centro, cuy a titularidad corresponde a la Fundación Universitaria san Antonio, se encuentra en el barrio de Los 
Dolores, 3 Km. al norte de Cartagena, estando bien conectado con la ciudad y  próximo a la salida de la autovía de A7 (Murcia-
Cartagena), salida Los Barreros.  


 Las obras realizadas, actualmente en proceso, van a permitir la impartición de varias titulaciones que en la actualidad se 
vienen desarrollando por la Universidad Católica en su actual Campus de Los Jerónimos de Murcia, a la vez que permitirá la 
implantación de manera progresiva de nuevos títulos. Además la gran extensión del campus permite abordar futuras fases de 
ampliación, permitiendo de este modo no sólo la ubicación de varios edificios, sino también zonas de aparcamiento, de ocio y  
deportivas. 


EXIGENCIAS MATERIALES MÍNIMAS 


 Las instalaciones de la Universidad Católica San Antonio en Cartagena, cumplen los requisitos y  exigencias materiales 
mínimas de conformidad con el R.D. 557/91 de fecha 12 de abril, del que a continuación se detalla. 


 Los lugares destinados a espacios docentes e investigadores vendrán determinados por el número de alumnos, según las 
previsiones estudiadas, que se vay an incorporando a lo largo de los diferentes cursos. 


A) AULAS 


 La Universidad Católica dispone en la actualidad, para ubicar las diferentes aulas, de tres edificios (5, 8 y  9) con una 
superficie total construida disponible para el curso 2010-11 de unos 2500 metros cuadrados. Además, según se desprende del 
informe arquitectónico y planos que se adjuntan, la superficie disponible del centro, permitirá la ampliación, en sucesivas fases, de 
los espacios necesarios para albergar en periodo aproximado de 5 años, albergar un campus con un número aproximado de unos 
3000 estudiantes. 


B) LABORATORIOS 


 La superficie de laboratorios docentes vendrá determinada por el número de alumnos que se prevea van a utilizarlos 
simultáneamente, de acuerdo con el siguiente módulo: 7 metros cuadrados por alumno, en virtud del R.D. 557/91, de 12 de abril. 


La única titulación que precisa de un laboratorio en su primer curso, de conformidad con su plan de estudios, es la de 
Grado en Enfermería. La superficie destinada para el laboratorio docente, referido anteriormente, es de 109,20 m2, que será utilizado 
en grupos reducidos de alumnos diariamente a lo largo del horario lectivo, con lo que se cumple sobradamente la ratio señalada. 
Dicho espacio se encuentra ubicado en el edificio nº 9. 


Los edificios 5, 8 y  9, permiten, además de aulas, la utilización de espacios para laboratorios y  salas de prácticas.  


 Respecto a los laboratorios de investigación el mencionado Real Decreto establece la proporción de 15 metros cuadrados 
por profesor o investigador. Teniendo en cuenta la superficie y a reseñada y  que parte de la investigación -carreras no 
experimentales- se desarrolla en seminarios departamentales, situados en las plantas baja y primera del edificio nº 4, que dispone de 
una superficie total de 1404,34 metros cuadrados. También, debido a las características especiales de las líneas investigadoras 
puestas en marcha en estos momentos, contamos con varios laboratorios fuera del Centro, convenidos con distintas instituciones. 


cs
v:


 1
71


93
91


18
08


27
45


46
70


35
46


1
cs


v:
 2


35
95


81
82


85
41


89
59


01
50


90
7







C) BIBLIOTECA 


 La Biblioteca está ubicada en el edificio nº 1 y  cuenta con una superficie de unos 1300 metros cuadrados 
aproximadamente, repartidos entre las plantas sótano, donde se ubica el depósito, y  las plantas primera y  segunda, donde están 
ubicadas las salas de estudio, hemeroteca y mediateca; siendo más de 400 puestos disponibles, es decir, más del 10% de los alumnos 
que el centro albergará en un plazo de unos cinco años. 


D) EXIGENCIAS ESPECIALES 


La Universidad mantiene varios acuerdos con entidades sanitarias, plasmados en la firma de los correspondientes convenios con las 
mismas para el desarrollo de prácticas relacionadas con las enseñanzas de Ciencias de la Salud, que se adjuntan en anexo y entre los 
que destacamos: 


• Servicio Murciano de Salud 
• Hospital Universitario Santa María del Rosell 
• Hospital Perpetuo Socorro de Cartagena 
• Atención Primaria de Cartagena 
• Hospital General Básico de la Defensa 
• Fundación Santo y  Real Hospital de Caridad 


E) INSTALACIONES DEPORTIVAS 


La UCAM garantizará la práctica deportiva a través de la tramitación de los correspondientes convenios de colaboración, una vez 
adquirido el compromiso de uso de las instalaciones deportivas de varias entidades, entre las que destacamos:  


• Ay untamiento de Cartagena 
• Fútbol Club Cartagena 
• Club de Fútbol Cartagonova 
• Nueva Cartagena Fútbol Club 
• Centro de Alto Rendimiento Región de Murcia “Infanta Cristina”   


. 


La propia Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Cartagena, ha adquirido un compromiso previo de colaboración 
(que incluimos en el Anexo de la presente memoria) para garantizar, por una parte, que los alumnos, profesores y demás personal de 
la UCAM accedan a las instalaciones deportivas municipales y  puedan practicar hasta un total de diez deportes diferentes, 
garantizando la plena utilización de las mismas durante al menos cuarenta horas semanales y , por otra parte, pueda ponerse en 
marcha la titulación de Ciencias de la Actividad Física y  el Deporte en el próximo curso académico 2010-11. 


En este sentido, la superficie disponible del futuro campus de Los Dolores permite la construcción de diversas 
instalaciones para la práctica deportiva.  


SERVICIOS COMUNES 


A) CAFETERIA Y COMEDOR 


 La cafetería, ubicada en el edificio nº 13, cuenta con una superficie de más de 600 metros cuadrados, dispone también de 
un servicio de comedor con más de 300 plazas, que permite con un uso en dos turnos albergar un número aproximado de 600 
personas. El comedor incluy e: zona de comedor de estudiantes, profesores, terraza, cocina, vestuarios, servicios y  almacén. 


  


B) SERVICIO DE INFORMACIÓN 


 La UCAM dispone de un servicio de información ubicado en las instalaciones de Secretaría, ubicadas en la planta baja 
del edificio nº 2. Además de una oficina de atención al estudiante, situada en la ciudad de Cartagena, de unos 130 metros cuadrados 
y  ubicada en la calle Ramón y  Cajal nº 39, junto al centro comercial de El Corte Inglés. 
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C) SALÓN DE ACTOS 


 El Salón de Actos, con una superficie de más de 500 metros cuadrados, esta ubicado en el edificio nº 13 y  linda con el 
Comedor universitario; entre sus instalaciones, cuenta con: tres zonas de acceso, salón con capacidad para 450 butacas, un despacho, 
una pequeña aula-salón con capacidad para unas 60 personas, cabina de proy ección y  diversos servicios.


D) SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL 


 El Centro de la Universidad Católica San Antonio en Cartagena cuenta con un servicio médico ubicado en una 
dependencia, de unos 20 metros cuadrados aproximadamente, en el edificio nº 2, con el material necesario, como camilla, y  útiles 
para curas de urgencia, reconocimientos médicos, etc. 


E) REPROGRAFÍA 


 En el edifico nº 16, se encuentra ubicado un servicio de reprografía, que dispone de unos 110 metros cuadrados, en la que 
se pone al servicio de los profesores y  estudiantes un servicio de copistería, librería y  tienda.  


E) CAPILLA- ORATORIO 


 Situado en el edifico nº 16, y  lindando con el servicio de reprografía, se encuentra ubicada una capilla de más de 100 
metros cuadrados. 


DESCRIPCIÓN FÍSICA DE LAS INSTALACIONES 


El Centro universitario de la Universidad Católica en Cartagena, ubicado en el antiguo acuartelamiento de Los Dolores, 
dispone de varios edificios, según figuran en los planos que se adjuntan. 


EDIFICIO Nº 1 


 En este edificio se ubica la Biblioteca, hemeroteca, mediateca, situadas entre las plantas 1ª y  2ª, que cuenta con sala de 
lectura, archivo y  sistema de préstamo, así como la suscripción diaria de los periódicos regionales y  nacionales; también se tiene 
suscripción a revistas de carácter científico y/o relacionadas con las distintas titulaciones. También en la planta baja se encuentra el 
Servicio de Informática, y  dos aulas de prácticas de informática con capacidad para unos 60 puestos cada una y  provistas de 
ordenadores de última generación y que están equipadas con la tecnología necesaria para el desarrollo de docencia e investigación. 
En la planta sótano se ubican los depósitos de la biblioteca y  una zona de servidores de informática que dan servicio a todos los 
edificios del Centro universitario.  


Superficie útil:  2032,40 M2


Superficie construida:  2451,12 M2


DESCRIPCIÓN SUPERFICIE M2


Planta Sótano Superficie m2


Depósito Biblioteca 248.00
Almacén y  Servidores Servicio Informática 248.00


Planta Baja Superficie m2


Servicio de Informática Sal de Estudio 255,28
Sala de Prácticas de Informática 1 118,36
Sala de Prácticas de Informática 2 115,29
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Planta Primera Superficie m2


Despachos y  dependencias 29,96
Biblioteca salas de estudio y  lectura 500,08
Servicios masculinos 15,30
Servicios femeninos 10,05
Servicio adaptado 5,12


Planta Segunda Superficie m2


Despachos y  dependencias 8,00
Hemeroteca 128,71
Mediateca 128,71
Servicio masculino 6,09
Servicio femenino 6,09
Limpieza 1,84


EDIFICIO Nº 2 


 En este edificio se ubican los servicios centrales de gobierno y administración del Centro y cuenta con las dependencias 
de Presidencia, Vicerrector de Centro, Director General, Secretaría, Administración, Servicio de Información al Estudiante, Servicio 
Médico, archivos y  depósitos, distribuidos en cuatro plantas.  


Superficie útil:  1053,76 M2


Superficie construida:  1254,81 M2


DESCRIPCIÓN SUPERFICIE M2


Planta Sótano Superficie m2


Archivos 169.91


Planta Baja Superficie m2


Despacho Director General 44,72
Despacho 22,79
Conserjería 22,42
Secretaría y  Administración 116,26
Sala de reuniones 55,23
Servicios masculinos, femeninos y adaptados 21.16


Planta Primera Superficie m2


Despacho presidencia 59,57
Despacho Vicerrector de Centro 49,84
Despacho secretaria 32,73
Despacho 21,70
Sala de reuniones 59,06
Sala de juntas 44,60
Sala de espera 22,42
Almacén 7,83
Servicios masculinos y  femeninos 18,49


Planta Segunda Superficie m2


Sala de reuniones 66,27
Sala de reuniones 27,86
Apartamento para visitas 38,80
Servicio adaptado 3,87
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EDIFICIO Nº 4 


 En este edificio se ubican los servicios centrales de gobierno y administración del Centro y cuenta con las dependencias 
de Presidencia, Vicerrector de Centro, Director General, Secretaría, Administración, Servicio de Información al Estudiante, Servicio 
Médico, archivos y  depósitos, distribuidos en cuatro plantas.  


Superficie útil:  1053,76 M2


Superficie construida:  1254,81 M2


DESCRIPCIÓN SUPERFICIE M2


Planta Sótano Superficie m2


Archivos 169.91


Planta Baja Superficie m2


Despacho Director General 44,72
Despacho 22,79
Conserjería 22,42
Secretaría y  Administración 116,26
Sala de reuniones 55,23
Servicios masculinos, femeninos y adaptados 21.16


Planta Primera Superficie m2


Despacho presidencia 59,57
Despacho Vicerrector de Centro 49,84
Despacho secretaria 32,73
Despacho 21,70
Sala de reuniones 59,06
Sala de juntas 44,60
Sala de espera 22,42
Almacén 7,83
Servicios masculinos y  femeninos 18,49


Planta Segunda Superficie m2


Sala de reuniones 66,27
Sala de reuniones 27,86
Apartamento para visitas 38,80
Servicio adaptado 3,87


EDIFICIOS Nº 5, 8 y 9 


 En estos edificios se ubican las aulas, laboratorios y  salas de prácticas, además de conserjerías y  despachos.  


Superficie útil por edificio: 779,04 M2


Superficie construida:   832,75 M2


DESCRIPCIÓN SUPERFICIE M2


Planta Baja Superficie m2


Aula 1 109,20
Aula 2 78,94
Aula 3 90,83
Aula 4 90,70
Aula 5 79,06
Aula 6 98,45
Distribuidor principal 122,38
Despacho 10,36
Conserjería 9,01
Servicios masculinos 10,98
Servicios femeninos 11,66
Servicio adaptado 3,77
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Altillo de instalaciones 1 39,62
Altillo de instalaciones 2 19,82
Cuarto de limpieza 1,49


EDIFICIO Nº 13 


 Este edificio de una sola planta está dividido en dos partes: en la primera se ubica el salón de actos, junto con un aula y  
despacho. La otra mitad del edificio lo ocupa la cafetería y  comedor universitario.  


Superficie útil:  931,45 M2


Superficie construida:  1052,21 M2


DESCRIPCIÓN SUPERFICIE M2


Planta Baja Superficie m2


Despacho 12,82
Distribuidor 5,05
Aula 31,39
Servicios femeninos 11,32
Servicios masculinos 9,30
Servicio adaptado 3,49
Limpieza 2,93
Vestuario 6,65
Cocina 37,40
Almacén 13,75
Cabina de proy ección 12,64
Salón de actos 337,44
Cafetería-Comedor 401,11


EDIFICIO Nº 16 


 El edificio nº 16 lo componen, el servicio de reprografía y  una capilla. 


Superficie útil:    214,14 M2


Superficie construida:    258,08 M2


DESCRIPCIÓN SUPERFICIE M2


Planta Baja Superficie m2


Copistería-tienda-librería 62,79
Trastienda-almacén 44,05
Servicios 1,91
Cuarto de limpieza 1,91
Capilla 214,14
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN  


 
Reflexionada la Memoria del Grado en Derecho, en esta parte final de la misma 


lo que corresponde es afirmar que la Universidad, modificando su propuesta inicial, 
propone  una progresiva implantación (curso a curso). Así, en el curso académico 
2009/10 se implantaría el primer curso del Grado y se extinguiría, simultáneamente, el 
primero curso de la Licenciatura, procediéndose de igual modo en los siguientes cursos 
académicos, salvo en el curso 2011/2012 donde se implantaría anticipadamente el 
cuarto curso, es decir, de forma simultánea al tercer curso. Esta progresiva implantación 
se realizaría del siguiente modo: 
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- En el 2010/2011 el 2º curso de Grado (extinguiendo el 2º curso de la 
Licenciatura) 
- En el 2011/2012 el 3º y 4º curso de Grado (extinguiendo el 3º curso de la 
Licenciatura e impartiéndose 4º curso de la Licenciatura). 
 
Tomando como punto de partida el calendario de implantación ya aprobado para 


los estudios de Grado de Derecho en su modalidad presencial y teniendo en cuenta que, 
conforme al mismo, para el Curso 2011/2012 ya se estarán impartiendo de modo 
ordinario los cursos de 1º, 2º y 3º, la única modificación consistiría en activar el 4º curso 
para ese mismo Año académico.  


 
De modo más gráfico, el calendario de implantación sería el siguiente: 
 


Curso 
Académico 
2009/10 


Curso 
Académico 
2010/11 


Curso 
Académico 
2011/2012 


1º Grado 1º Grado 1º Grado 
2º Licenc. 2º Grado 2º Grado 


3º Licenc. 3º Licenc. 3º Grado 


4º Licenc. 4º Licenc. 4º Grado / 4º 
Licenc. 


 
La puesta en marcha del Título de Grado en Derecho a distancia se hará de 


forma conjunta y automática para los cuatro cursos que conforman actualmente el 
Grado, siendo la secuencia y estructura la que se detalla en el siguiente cronograma: 


 


CURSO Graduado en Derecho a distancia 


ACADÉMICO CURSOS  OFRECIDOS 


2012 / 2013 1º,  2º,  3º  y  4º   Curso 


 


También se pretende ofertar para el Campus de Cartagena un total de 60 plazas 
por cada curso de la Titulación presencial en esta segunda sede. 


1. Curso 2010/2011: 


a) Título de Grado en Derecho 


Se implantará el primer curso académico y se ofertarán 120 (modalidad a distancia) y 60 
(modalidad presencial en campus de Cartagena) plazas de nuevo ingreso. 


2. Curso 2011/2012: 


a) Título de Grado en Derecho 
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Se ofertarán 120 (modalidad a distancia) y 60 (modalidad presencial en campus de 
Cartagena) plazas de nuevo ingreso en el primer curso académico, y se implantará el 
segundo curso académico. 


3. Curso 2012/2013: 


a) Título de Grado en Derecho   


Se ofertarán 120 (modalidad a distancia) y 60 (modalidad presencial en campus de 
Cartagena) plazas de nuevo ingreso en el primer curso académico, se impartirá el 
segundo curso académico, y se implantará el tercer curso académico. 


4. Curso 2012/2013: 


a) Título de Grado en Derecho 


Se ofertarán 120 (modalidad a distancia) y 60 (modalidad presencial en campus de 
Cartagena) plazas de nuevo ingreso en el primer curso académico, se impartirán el 
segundo y tercer curso académico, y se implantará el cuarto curso académico. 
 
10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN  
 
Al programarse la sustitución progresiva, solo se debe contemplar la adaptación para los 
estudiantes que tengan asignaturas pendientes de la Licenciatura. Para ellos  se  
dispondrá  por  la  Universidad  una  matrícula  en  recuperación durante el tiempo 
garantizado para poder finalizar su Licenciatura. 
 
Básicamente, en las materias de automática convalidación (cuando se superan las 
asignaturas que viene a fijar la particular materia y en todos los contenidos que la 
conforman) se pueden referir: 
 
DE LA LICENCIATURA AL GRADO 
 
- Derecho Romano (Troncal) - Derecho Romano FB 
- Historia del Derecho (T) - Historia del Derecho FB 
- Derecho Civil (T) - Derecho Civil Ob 
- Derecho Constitucional (T) - Derecho Constitucional FB 
- Derecho Administrativo (T) - Derecho Administrativo Ob 
- Derecho Penal (T) - Derecho Penal Ob 
- Derecho Procesal (T) - Derecho Procesal Ob 
- Derecho Eclesiástico (T) - Derecho Eclesiástico Ob 
- Derecho Int. Público (T) - Derecho Int. Público Ob 
- Derecho Int. Privado (T) - Derecho Int. Privado Ob 
- Derecho Finan. y Trib. (T) - Derecho Finan. Y Trib. Ob 
- Filosofia del Derecho (T) - Filosofía del Derecho Ob 
 
En el resto de situaciones: de superación parcial o de otros contenidos relativos a 
distintas materias se depende de una valoración de descriptores, cálculo  de  créditos,  
cotejo  de  programas,  traducción  en  porcentajes  y demás criterios relevantes de la 
Comisión de Convalidaciones. 
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La eficacia de estos criterios y de esta tabla dependerá de la aplicación progresiva 
prevista para el Grado 
 
10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN  
 
La  Licenciatura  de  Derecho.  Título  de  Licenciado  en  Derecho  de  la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y de la Empresa de la Universidad Católica San Antonio de Murcia 
(BOE de 6 de junio de 2005). 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


 
6.1 PROFESORADO 


Personal académico disponible Centro de Murcia 


 
El personal académico del centro de Murcia esta compuesto por los profesores 
verificados uniéndose a ellos ahora la previsión de incorporación del personal docente 
de la anterior memoria verificada. 
 


a) Personal Académico Disponible: nº de profesores que conforman el cuadro de 
la Titulación: 39 
 
 
b) Porcentaje del total de profesorado que son “Doctores”: 69,23% 
 
 
c) Categorías Académicas del profesorado disponible 
 
- Catedrático: 2 
- Titular: 1 
- Agregado: 3 
- Ayudante: 1 
- Contratado Doctor: 10 
- Profesor Licenciado de plena: 8. 
- Profesor Colaborador (asociados y conferenciantes): 14 
 
 
d) Número total de personal académico a Tiempo Completo y porcentaje de dedicación 
al Título 
 
 
- Exclusiva: 28 
- Porcentaje de dedicación: 71,79% 
 
 
e) Número total de personal académico a Tiempo Parcial (horas/semana) y porcentaje 
de dedicación al título 
 
 
- Dedicación Plena: 2 (30 horas/semana) 
- Otras dedicaciones: 
* Asociados: 6 
* Conferenciantes: 3 
- Porcentaje de dedicación: 70% 
 
 
f) Experiencia docente 
 
 
- El 5,12% del profesorado tiene más de 20 años de docencia en el ámbito de las 
Ciencias Jurídicas. 
- El 2,56% del profesorado tiene entre 15 y 20 años de docencia en el ámbito de las 
Ciencias Jurídicas. 
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- El 20,51% del profesorado tiene entre 10 y 15 años de docencia en el ámbito de las 
Ciencias Jurídicas. 
- El 51,28% del profesorado tiene entre 5 y 10 años de docencia en el ámbito de las 
Ciencias Jurídicas. 
- El 20,51% del profesorado tiene menos de 5 años de docencia en el ámbito de las 
Ciencias Jurídicas. 
 
 
g) Experiencia  investigadora y acreditación en tramos de investigación 
reconocidos: 
 


El profesorado que imparte la docencia en Derecho alcanza una media de 8,28 años 
de experiencia investigadora. 
Respecto a la acreditación hay ocho profesores que están acreditados, si bien, del total 
de 39, en cuanto el porcentaje de doctores es de 69,23%, según ya hemos reflejado, de 
entre éstos y conforme a ese dato medio de experiencia investigadora –además de 
poderlo extraer de las evidencias constituidas por el  c.v. elaborado por cada  uno- 
hay una previsión de acreditación próxima de otros cinco profesores. 
 
 
h) Experiencia Profesional diferente a la académica o investigadora: 
 
 
- El 12,82% del profesorado tiene más de 20 años de actividad profesional en el 
ámbito jurídico (abogacía y asesoramiento jurídico-empresarial, Administración 
pública, judicatura y magistratura, etc). 
- El 10,25% del profesorado tiene entre 15 y 20 años de actividad profesional en el 
ámbito jurídico (abogacía y asesoramiento jurídico-empresarial, Administración 
pública, judicatura y magistratura, etc). 
- El 30,76% del profesorado tiene entre 10 y 15 años de actividad profesional en el 
ámbito jurídico (abogacía y asesoramiento jurídico-empresarial, Administración 
pública, judicatura y magistratura, etc). 
- El 28,20% del profesorado tiene entre 5 y 10 años de actividad profesional en el 
ámbito jurídico (abogacía y asesoramiento jurídico-empresarial, Administración 
pública, judicatura y magistratura, etc). 
- El 15,38% del profesorado tiene menos de 5 años de actividad profesional en el 
ámbito jurídico (abogacía y asesoramiento jurídico-empresarial, Administración 
pública, judicatura y magistratura, etc). 
 
 
i) Justificación de que se dispone de profesorado o profesionales adecuados para ejercer 
tutoría de las prácticas externas (en empresas, AAPPP, etc) 
 
 
La Universidad tiene ganada una tradición y profesionalización (a través de la Unidad 
central de SOIL: Servicio de Orientación e Información Laboral) en los contactos 
institucionales y la formalización de convenios de colaboración para la realización de 
prácticas externas de los alumnos y rendimiento y valor académico. 
 
 
Por demás la Titulación de Derecho, además de aprovechar los resultados de esos 
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servicios y unidades centrales de la Universidad y de coadyuvar a esa expansión e 
inmersión en el entorno profesional, garantiza además y en particular esas prácticas 
externas con el complemento del profesorado colaborador, asociados y 
conferenciantes, que son titulares de empresas y despachos profesionales. 
 


DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROFESORADO EN EL CENTRO DE 
MURCIA 


(ver pág. Siguiente) 
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Grado 
Académico 


Vinculación 
con la 
Universidad: 
exclusiva, 
plena o 
parcial 


Años de 
experiencia 
investigadora 


Años de 
experiencia 
profesional 


Años de 
experiencia 
docente 


Materia asociada 
al perfil 


Líneas de 
Investigación 


Dr. 


Acreditado 


TC +20 +10 +20 Derecho Civil Derecho Registral 


Dr. 


Acreditado 


TP +30 +15 +20 Derecho Civil Derechos Reales 


Dr. 


Acreditado 


TC +10 -15 +10 Derecho Civil Derecho de Familia 


Licenciado TC +10 +5 +5 Derecho 
Internacional* 


Normas de 
Conflicto 


Licenciado TC +5 +20 +10 Derecho 
Procesal* 


Codificación 


Dr. TC +10 -5 +5 Derecho Natural Derecho 
Matrimonial 


Licenciado TC +10 +5 +5 Derecho 
Mercantil* 


Sociedades 
Mercantiles  


Dr. TC +5 +5 +5 Derecho 
Constitucional. 


Derecho 
Autonómico 


Licenciado TP -5 +10 -5 Derecho 
Constitucional 


Justicia 
Internacional 


Dr. 


Acreditado 


TC +5 -5 +10 Derecho 
Administrativo 


Derecho 
Medioambiental 


Licenciado TP -10 +10 +5 Derecho 
Administrativo 


Derecho 
Autonómico 
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Licenciado TC* +10 +20 +15 Derecho Penal  Delitos Urbanístico 


Licenciado TC* +2 +20 +10 Derecho 
Tributario 


Consolidación de 
Balances 


Licenciado TP +5 +15 -5 Derecho 
Tributario. 


Tributos Estatales 


Licenciado TC +2 +10 +5 Derecho 
Administrativo* 


Ordenación del 
Territorio 


Dr. TP +5 +5 -5 Derecho Laboral Convenios 
Colectivos 


Dr. TC +5 +15 -5 Filosofía del 
Derecho 


La Inquisición 


Licenciado TP -5 +20 +5 Derecho Procesal Derecho de Daños 


Dr. 


Acreditado 


TC +15 -5 +10 Economía Planificación 
Estratégica 


Dr. 


Acreditado 


TC +15 +10 +5 Economía Microeconomía 


Dr. TC +10 +5 +10 Economía Dº RR.HH. 


Dr. TC +15 +10 +10 Humanidades Cultura de la Paz 


Dr. TC +10 +10 +5 Teología Relaciones Iglesia-
Estado 


Dr. TC +10 -5 +5 Informática Informática de 
Sistemas 


Dr. TP +15 +10 +10 Derecho Civil Derecho Registral 


Dr. TP +10 +20 +5 Derecho 
Financiero y 
Tributario 


Tributos estatales 


cs
v:


 1
70


10
67


68
28


83
69


82
97


94
12


4







  
 


362 
 


Dr. TP +10 +5 +5 Derecho 
Internacional 
Privado 


Comercio 
Internacional 


Dr. TP +10 +15 +5 Derecho Procesal Procesos especiales 


Dr. TP +10 +5 +5 Derecho Penal Delitos económicos 


Dr. Tc -5 -5 -5 Derecho 
Internacional 
Publico 


Organizaciones 
Internacionales 


Dr. Tc -5 +5 +5 Derecho 
Mercantil 


Derecho Concursal 


Dr. 
Acreditado 


Tc +5 +5 +5 Derecho Penal  Delitos Contra La 
Salud 


Dr. 
Acreditado 


Tc +5 -5 -5 Derecho 
Financiero Y 
Tributario 


Fraude Fiscal 


Dr. Tc -5 +10 +5 Derecho Procesal Derecho Procesal 
Europeo 


Dr. Tc -5 +5 +5 Derecho 
Constitucional 


Justicia 
Constitucional 


Dr.  Tc -5 +10 -5 Derecho 
Administrativo 


Régimen De Aapp 


Dr.  Tc -5 +5 -5 Derecho Procesal Estatuto De Jueces 
Y Magistrados 


Licenciado Tc -5 +15 +5 Derecho 
Mercantil 


Operaciones 
Societarias 


Licenciado Tc -5 +11 +5 Derecho Del 
Trabajo 


Contratación 
Laboral 


* Profesores de inminente lectura de Tesis Doctoral. 


Personal académico disponible Centro de Cartagena 


Respecto al personal académico para el campus de Cartagena adecuado para la 
impartición del Grado de Derecho se cuenta con personal con experiencia docente, 
investigadora y profesional suficiente, como consta en el siguiente cuadro anexo en el 
que se refleja que el título académico mínimo del cuadro de profesores es el de 
Licenciado en Derecho, siendo superior el número de profesores Doctores que el de 
Licenciados (este último colectivo se ha visto reducido en número) y teniendo en cuenta 
que en todas las áreas de conocimiento y como responsables de las mismas existen 
profesores-doctores, incorporándose los licenciados como colaboradores.  
 
En dicho cuadro consta un calendario de incorporaciones y materias asociadas al perfil, 
añadiéndose la distribución por especialidades. Respecto al compromiso con profesores 
de nivel y experiencia suficientes se deja constancia de ello en las columnas relativas a 
años de experiencia investigadora, docente y profesional. A través de todos estos datos 
se entiende aportada la información necesaria para valorar la adecuada preparación del 
profesorado para la correcta impartición de las enseñanzas. 


 


DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROFESORADO EN EL CENTRO DE 
CARTAGENA 


(ver pág. Siguiente) 
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Grado 
Académico 


Vinculación 
con la 
Universidad: 
exclusiva, 
plena o parcial 


Años de 
experiencia 
investigadora 


Años de 
experiencia 
profesional 


Años de 
experiencia 
docente 


Materia asociada 
al perfil 


Año de 
incorporación 


Dedicación 
Campus de 
Cartagena 


DOCTOR TC +2 +1 +3 Derecho 
Internacional 
Publico 


(Aguas 
Internacionales) 


2012/2013 50% 


DOCTOR TC +2 +1 +5 Derecho Mercantil 


(Derecho 
Societario) 


2011/2012 50% 


DOCTOR 
ACREDITADO 


TC +4 +1 <1 Derecho Penal  


(Delitos 
Socioeconómicos) 


2011/2012 50% 


DOCTOR 
ACREDITADO 


TC +4 +1 <1 Derecho Financiero 
Y Tributario 


(Irpf) 


2012/2013 50% 


DOCTOR TC +2 +1 +6 Derecho Procesal 


(Procedimiento 
Monitorio) 


2011/2012 50% 


DOCTOR TC +2 +1 +2 Derecho 
Constitucional 


(Derecho 
Autonómico) 


2011/2012 50% 


DOCTOR  TC +2 +1 +2 Derecho 
Administrativo 


(Medio Ambiente) 


2012/2013 50% 


DOCTOR TC +2 +1 <1 Historia Del 
Dcho/Dcho Romano 


2012/2013 50% 
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(Proceso De 
Codificación) 


DOCTOR TC +2 +1 <1 Derecho Canónico/ 
Derecho 
Eclesiástico Del 
Estado 


(Acuerdos Iglesia-
Estado) 


2012/2013 50% 


DOCTOR TC +2 +1 +3 Derecho 
internacional 
Privado 


(Adopción 
Internacional) 


2012/2013 50% 


DOCTOR TC +1 +1 +2 Derecho 
Administrativo 


(Procedimientos 
Administrativos) 


2012/2013 50% 


DOCTOR TC +1 +1 +3 Derecho Procesal 


(Procedimientos 
Especiales) 


2011/2012 50% 


DOCTOR TC +1 +1 <1 Derecho Natural Y 
Derechos Humanos 


(Tribunales 
Supranacionales) 


2011/2012 50% 


DOCTOR  TC +1 +1 +3 Fundamentos De 
Economía De La 
Empresa 


(Procesos 
Estocásticos) 


2011/2012 50% 


 


 


LICENCIADO TP +1 +2 <1 Derecho 
Administrativo 


(Expropiaciones) 


2012/2013 100% 


DOCTOR TP +2 +3 <1 Derecho Civil 2011/2012 100% 
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(Nuevas Figuras 
Contractuales) 


DOCTOR TP +1 +3 +5 Derecho Procesal 


(Resolución 
Extrajudicial De 
Conflictos) 


2012/2013 100% 


LICENCIADO TP +3 +5 +5 Derecho Penal 


(El “Habeas 
Corpus”) 


2011/2012 100% 


DOCTOR TP +2 +3 +2 Derecho 
Constitucional 


(Tribunal 
Constitucional) 


2011/2012 100% 


DOCTOR TP +1 +2 +4 Derecho Del 
Trabajo 


(Despido) 


2013/2014 100% 


DOCTOR TP +1 +2 +1 Derecho 
Internacional 
Público 


(Sucesión De 
Estados) 


2013/2014 100% 


DOCTOR TP +2 +3 +1 Derecho 
Internacional 
Privado 


(Conflictos De 
Jurisdicción) 


2014/2015 100% 


LICENCIADO TP +2 +3 +5 Derecho Mercantil 


(Empresa Familiar) 


2012/2013 100% 


LICENCIADO TP +1 +2 +7 Derecho Financiero 
Y Tributario 


(Impuesto De 


2013/2014 100% 
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Sociedades) 


DOCTOR TP +3 +5 <1 Filosofía Del 
Derecho  


(Positivismo 
Kelseniano) 


2014/2015 100% 


* Profesores de inminente lectura de Tesis Doctoral. 
 


Personal académico disponible para la modalidad a distancia 


Respecto del personal académico para la modalidad a distancia, todos los profesores del 
Claustro de Derecho de la UCAM tienen experiencia en docencia a distancia en virtud 
del uso del entorno de enseñanza virtual de que dispone la Universidad Católica San 
Antonio de Murcia, y que se viene utilizando desde hace más de diez años en la 
titulación LRU de la Licenciatura. 
 
Por tanto, los profesores responsables de las asignaturas para el Grado en modalidad 
presencial serán también los profesores responsables en la modalidad a distancia. 
También se han añadido 6 nuevos docentes a la modalidad “a distancia” para satisfacer 
las necesidades de esta modalidad. Además, se cuenta con el profesorado previsto para 
el Campus de Cartagena que todavía no ha iniciado su andadura como refuerzo. 
 
Los profesores responsables de las asignaturas serán los encargados de elaborar los 
materiales a utilizar por los alumnos en ambas modalidades: presencial y a distancia. 
 
Los materiales y contenidos de la enseñanza a impartir con carácter a distancia ya han 
sido elaborados por los distintos departamentos implicados en la docencia. La 
formación que se da al profesor sobre este punto está relacionada con la mejora y 
gestión de estos contenidos, no con la elaboración de los mismos. Por tanto, los 
materiales estarán a disposición del estudiante al inicio del curso académico. 
 
Dada la modalidad a distancia del Título, el Servicio de Informática y la Dirección del 
Campus Virtual y Videoconferencias serán las piedras angulares. Estos dos servicios 
son los que dieron soporte a la primera titulación semipresencial de nuestra Universidad 
en el año 1999/00, creando un campus virtual y conectando mediante videoconferencia 
o streaming con los alumnos. El primero está formado por 18 personas de las que 2 
están trabajando a tiempo completo para dar servicio al campus virtual. Otras dos, 
también a tiempo completo, en el SAU (Servicio de Atención al Usuario) que se 
encargan de resolver las incidencias. La Dirección del Campus Virtual está formada por 
dos personas, trabajando a tiempo completo que se encargan de la gestión del campus 
virtual, formación, videoconferencias, streaming, grabación de clases, gestión de salas, 
etc. 
 
En lo relativo a la formación del profesorado en metodologías de enseñanza-aprendizaje 
a distancia se ha de subrayar que se ha establecido, como criterio de selección del 
personal docente de refuerzo para la modalidad de enseñanza a distancia, al igual que 
ocurre con el actual claustro de profesores, el requisito de conocimientos y/o 
experiencia profesional en esta metodología de enseñanza a distancia.  
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En esta línea, la Universidad Católica San Antonio cuenta en la actualidad con un 
Programa de Formación del Profesorado que incluye sesiones y talleres formativos 
relacionados con las metodologías de enseñanza y el EEES, los sistemas de evaluación 
y las tutorías en el sistema universitario (http://www.ucam.edu/servicios/ordenacion-
academica/programa-bianual-de-formacion-continua-del-profesorado-universitario/). 
 
Todos los profesores destinados a la enseñanza a distancia reciben durante los meses de 
junio, julio y septiembre, a través de las acciones previstas en el Programa Bianual de 
Formación Continua del Profesorado a cargo del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica, la formación necesaria en metodología de enseñanza-aprendizaje a 
distancia. Estos talleres formativos incluirán los siguientes contenidos: elaboración de 
contenidos virtuales, herramientas virtuales de apoyo a la enseñanza y al aprendizaje, 
sistemas de evaluación y seguimiento del proceso de aprendizaje del estudiante en línea 
y estrategias de y herramientas de comunicación en línea. 
 
Así pues, se subraya que en la actualidad todos los profesores de la Universidad reciben 
formación en el Campus Virtual, ya que es empleado como sistema de apoyo a la 
enseñanza presencial y semipresencial.  
 
Existe además un procedimiento de orientación y tutorización personalizada del 
profesor que lleva a cabo la Dirección del Campus Virtual. El profesor puede dirigirse a 
través del correo electrónico o bien telefónicamente para plantear las cuestiones 
relacionadas con la funcionalidad del Campus Virtual y sus herramientas.  
 
Al inicio de cada curso académico los equipos directivos de los títulos organizan 
conjuntamente con la Dirección del Campus Virtual, sesiones formativas dirigidas al 
claustro de profesores y de modo especial a aquellos docentes de nueva incorporación al 
título. La Dirección del Campus virtual para atender a las necesidades formativas de los 
profesores elabora sesiones tutoriales que se encuentran a disposición del profesorado 
en la plataforma del campus virtual. En estos tutoriales se explican las herramientas de 
comunicación básicas de la plataforma, así como los procedimientos para introducir 
contenidos, trabajos, pruebas de autoevaluación, actividades prácticas, etc.  
 
De igual modo, todo el profesorado que ha impartido hasta la fecha o que el próximo 
curso va a impartir docencia semipresencial u online, ha realizado un curso de 
formación sobre la creación de materiales (MELETE herramienta para creación de 
cursos SCORM) para este tipo de enseñanza, de cómo evaluar y tutorizar a su 
alumnado. Tan solo quedará pendiente realizar esta formación a las nuevas 
incorporaciones para el curso que comenzará el próximo septiembre. El Grado en 
Derecho se impartirá en la modalidad a distancia gracias a la adecuada formación del 
profesorado mediante  una oferta realizada por la UCAM en formación continua 
mediante los cursos precisos  para su iniciación y perfección en esta competencia a la 
vez del  manejo en la metodología de as TICs. En este sentido el profesorado lleva 
tiempo realizando cursos de utilización del  campus virtual cuyo objetivo es formar a 
éstos para que gestionen la plataforma mostrándose las principales herramientas. Los 
cursos realizados profesorado han sido campus virtual, principales herramientas de 
 Sakai, además de iniciación a la videoconferencia.  
 
Como se ha manifestado la experiencia docente a distancia del profesorado es 
ciertamente importante ya que recoge una media de 2 años en términos generales, por 
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tanto el Grado en modalidad a distancia queda avalado tanto por la experiencia previa 
de los profesores como por la formación constante en las TICs que precisaremos a 
continuación. 
 
Existe un amplio itinerario sobre el que  el profesorado podrá continuar   la mejora y 
aplicación de los conocimientos precisos para el desarrollo del Grado de Derecho en la 
modalidad a distancia. La  formación prevista  del profesorado queda de la siguiente 
forma: 
 


 INICIACIÓN AL CAMPUS VIRTUAL (5 HORAS) OBJETIVO: Formar a 
las profesores para que gestionen la plataforma mostrándose las principales 
herramientas  que la conforma. 


 PRINCIPALES HERRAMIENTAS SAKAI (6 HORAS) OBJETIVO: 
Realizar un recorrido por la principales herramientas de sakai. 


 EXÁMENES EN SAKAI (6 HORAS) OBJETIVO: Formar al profesorado 
para que pueda utilizar la herramienta exámenes incluida la plataforma sakai. 


 INICIACIÓN A LA VIDEOCONFERENCIA (3 HORAS) OBJETIVO: 
Mostrar al profesores para que comiencen a gestiona la plataforma 
 mostrándoles las principales herramientas que la conforma. 


 LA VIDEOCONFERENCIA EN ENTORNOS VIRTUALES (8 HORAS) 
OBJETIVO: Ilustrar al profesorado como adaptar el diseño del curso a la 
metodología aprovechando al máximo la interactividad del medio, formando al 
profesorado en como crear materiales adecuados a este medio y profundizar en 
los distintos usos que se le puede dar a la videoconferencia. 


 CREACIÓN DE MATERIALES CON MELETE1 (6 HORAS) 
OBJETIVO: Familiarizar al profesorado con la creación de materiales para 
entornos virtuales 


 CREACIÓN DE MATERIALES CON MELETE 2 (6 HORAS) 
OBJETIVO: Profundizar  en el diseño de materiales en entornos visuales y 
hacer participe activo al profesorado en la adecuación de los contenidos para el 
nuevo entorno de trabajo con metodologías on line y semipresenciales. 


 
Dichas actividades se acreditan mediante los certificados que vienen adjuntado como 
Anexo1   
 
El esfuerzo realizado por la UCAM ha sido patente en la constante mejora de sus 
medios de formación a distancia, saber: 
 
1.Mejoras que la Universidad ha incorporado a la docencia On-Line: 
 


Refuerzo del departamento “Campus Virtual”: En los últimos años, la 
UCAM, consciente del cambio paradigmático en el mundo de la docencia 
online, se ha decidido ampliar el personal y el equipo del departamento de 
campus virtual. Este estaba inicialmente compuesto por dos personas: 
Responsable del Campus Virtual y Responsable de Incidencias del mismo. 
Ahora el equipo esta compuesto por: Director del Campus Virtual, Responsable 
del Área de Gestión y Servicios del CV, Responsable del Área Tecnológica, 1 
Becario Full-time, y varios estudiantes realizando prácticas en el departamento. 
El servicio de atención de incidencias pasa a formar parte del área de atención al 
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usuario del Servicio de Informática. Además, el departamento tiene recursos 
informáticos del área de Sistemas y Desarrollo de la universidad. 


 
Creación de un Grupo de Formación On-Line: Un grupo de profesores 
dirigido por Ordenación Académica ha decidido crear un grupo de innovación 
encargado de liderar el uso de las tecnologías para la docencia online, así como 
metodologías avanzadas de pedagogía virtual. Este equipo esta compuesto por 
varios representantes de las titulación de la Universidad y varios miembros 
implicados de diferentes áreas administrativas, incluido Campus Virtual. 


 
Incorporación de TFG para proyectos de desarrollo en SAKAI: La 
Universidad ha abierto varios proyectos fin de carrera destinados a ingenieros 
informáticos con el objetivo de desarrollar nuevas aplicaciones dentro de la 
plataforma SAKAI. De esta manera un estudiante termina la carrera habiendo 
desarrollado una aplicación que será usada por el profesorado para la docencia 
online.  


 
Google Apps: Google ofrece una gran cantidad de herramientas Cloud 
Computing que pueden ser muy útiles para la vida universitaria online. Además 
de incorporar una herramienta de correo electrónico para todos los estudiantes, 
profesores y trabajadores, google apps ofrece una serie de herramientas 
integradas entre sí, capaces de compartir entre equipos de trabajo formados por 
diferentes miembros de la comunidad universitaria: Calendarios, Documentos 
Online, Disco Duro Online, Espacios Intranet, Grupos de Correo, Contactos, y 
mucho más. Por ejemplo: un profesor puede editar un documento 
simultáneamente con un alumno que está realizando su trabajo en un documento 
alojado en “la nube” o concertar citas con alumnos a través de la aplicación 
“calendar” y la función espacio “para citas”. 
 
SAKAI Manager: Integración con la BBDD UCAM. Sakai Mánager es una 
herramienta que se está desarrollando capaz de automatizar la base de datos de la 
universidad con el campus virtual basado en SAKAI. De esta manera cualquier 
acción que se realice desde cualquier servicio o departamento relacionada con 
las asignaturas, etc... esta viene reflejada al instante en el campus virtual. Por 
ejemplo, si el alumno se matricula de una asignatura esta viene dada de alta en el 
perfil virtual del alumno automáticamente y al instante, mientras que antes hacía 
falta la intervención de terceros, como los secretarios administrativos de las 
titulaciones, llegando a veces a tardar semanas en tener las asignaturas en el 
campus virtual. 


 
2. Proyectos en desarrollo: 


 
iTunesU: Apple ofrece a algunas universidades la posibilidad de utilizar su 
potente plataforma multimedia iTunes. Gracias a esta herramienta los estudiantes 
pueden conectar si iPod/iPad o reproductor mp4 al ordenador para descargar 
contenido podcast relacionado con las asignaturas de tipo multimedia: Vídeo, 
Audio, iBooks, ePub, PDF, etc. 


 
Polimedia: La Universidad ha firmado dos convenios de colaboración con la 
UPV que refrendan la inquietud de la misma para adaptarse al espacio Bolonia. 
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El primer convenio es de colaboración tecnológica y el segundo es un convenio 
especifico para dotar a la UCAM del sistema de grabación de “píldoras” de 
aprendizaje POLIMEDIA. Dicha sala estará en funcionamiento en el mes de 
julio. Todo el profesorado de la titulación recibirá formación especifica sobre 
dicha herramienta por parte del personal de la UPV. 


 
 
En este punto procede destacar también varios extremos que caracterizan en particular 
el Grado de Derecho:  
 
1º Lo relativo a la experiencia de una década del profesorado de la UCAM en las TICS;  
 
2º La Titulación de Derecho goza de una experiencia añadida en tutorización y 
enseñanza a distancia ya que todo su profesorado ha estado implicado, como 
responsables de materias, miembros de Tribunal y colaboradores de áreas en la 
impartición del primer y segundo curso tutorizado para alumnos extranjeros para 
homologación de su título en Derecho conforme a la normativa ECI 2006.  
 
3º La iniciativa académica que se consolida con cierta tradición como es las Jornadas 
anuales de Derecho, Informática y Criminología, estando en la actualidad en proceso de 
organización la 4ª edición que tratará sobre las TICS para el Derecho y el Derecho de 
las TICS, en colaboración con el Colegio Notarial de Murcia, con el Colegio de 
Abogados de Cartagena, con la Guardia Civil y la Policía Nacional. 
 
4º Parte del claustro de profesores del Grado en Derecho, fundamentalmente los 
Doctores, imparte docencia en los dos estudios jurídicos de post-grado que se ofertan en 
la UCAM en modalidad “a distancia”, como son el Máster Universitario en Ciencias de 
la Seguridad y Criminología (implantado en el curso académico 2010/2011) y el Máster 
Universitario en Prevención de Riesgos Laborales (implantado en el curso académico 
2011/2012). Se constata por tanto que una parte importante del profesorado del Grado 
en Derecho cuenta con una experiencia docente “a distancia” adquirida en nuestra 
propia  Universidad con las herramientas disponibles en ella.   
 
El correcto desarrollo del plan de estudios del Grado en Derecho en modalidad a 
distancia está perfectamente garantizado. Específicamente, la impartición de la 
asignatura Practicum, que exige presencialidad, está asegurada a través de los convenios 
suscritos con despachos de abogados de implantación nacional e intenacional. De esta 
forma, los alumnos matriculados en modalidad a distancia podrán realizar las prácticas 
de esta asignatura en las diferentes sedes repartidas por el territorio nacional e 
internacional. Cabe citar, entre otros, los convenios firmados con el bufete Garrigues 
Abogados y Asesores Tributarios, PricewaterhouseCoopers España y Cremades & 
Calvo-Sotelo Abogados.  
 
No obstante, en el compromiso de excelencia de la UCAM, dado el mayor número de 
alumnos de nuevo ingreso como consecuencia de la posibilidad de cursar el Grado en 
Derecho en esta modalidad a distancia, el Claustro de profesores se ha reforzado 
siguiendo un plan de incorporaciones que se detallan a continuación: 
 


DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROFESORADO MODALIDAD “A 
DISTANCIA” 


cs
v:


 1
70


10
67


68
28


83
69


82
97


94
12


4







  
 


371 
 


Grado 
Académico 


Vinculación 
con la 
Universidad: 
exclusiva, 
plena o 
parcial 


Años de 
experiencia 
investigadora 


Años de 
experiencia 
profesional 


Años de 
experiencia 
docente 


Materia asociada 
al perfil 


Líneas de 
Investigación 


Experiencia 
Docente “a 
distancia” en años 


Dr. 


Acreditado 


TC +20 +10 +20 Derecho Civil Derecho Registral +2 


Dr. 


Acreditado 


TP +30 +15 +20 Derecho Civil Derechos Reales +2 


Dr. 


Acreditado 


TC +10 -15 +10 Derecho Civil Derecho de Familia +2 


Licenciado TC +10 +5 +5 Derecho 
Internacional* 


Normas de 
Conflicto 


+2 


Licenciado TC +5 +20 +10 Derecho 
Procesal* 


Codificación +3 


Dr. TC +10 -5 +5 Derecho Natural Derecho 
Matrimonial 


+1 


Licenciado TC +10 +5 +5 Derecho 
Mercantil* 


Sociedades 
Mercantiles  


+4 


Dr. TC +5 +5 +5 Derecho 
Constitucional. 


Derecho 
Autonómico 


+2 


Licenciado TP -5 +10 -5 Derecho 
Constitucional 


Justicia 
Internacional 


+1 


Dr. 


Acreditado 


TC +5 -5 +10 Derecho 
Administrativo 


Derecho 
Medioambiental 


+1 


Licenciado TP -10 +10 +5 Derecho 
Administrativo 


Derecho 
Autonómico 


+1 
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Licenciado TC +10 +20 +15 Derecho Penal*  Delitos Urbanístico +2 


Licenciado TC +2 +20 +10 Derecho 
Tributario* 


Consolidación de 
Balances 


+3 


Licenciado TP +5 +15 -5 Derecho 
Tributario. 


Tributos Estatales +2 


Licenciado TC +2 +10 +5 Derecho 
Administrativo* 


Ordenación del 
Territorio 


+2 


Dr. TP +5 +5 -5 Derecho Laboral Convenios 
Colectivos 


+2 


Dr. TC +5 +15 -5 Filosofía del 
Derecho 


La Inquisición +1 


Licenciado TP -5 +20 +5 Derecho Procesal Derecho de Daños +1 


Dr. 


Acreditado 


TC +15 -5 +10 Economía Planificación 
Estratégica 


+3 


Dr. 


Acreditado 


TC +15 +10 +5 Economía Microeconomía +2 


Dr. TC +10 +5 +10 Economía Dº RR.HH. +1 


Dr. TC +15 +10 +10 Humanidades Cultura de la Paz +1 


Dr. TC +10 +10 +5 Teología Relaciones Iglesia-
Estado 


+2 


Dr. TC +10 -5 +5 Informática Informática de 
Sistemas 


+3 


Dr. TP +15 +10 +10 Derecho Civil Derecho Registral +2 


Dr. TP +10 +20 +5 Derecho 
Financiero y 
Tributario 


Tributos estatales +2 
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Dr. TP +10 +5 +5 Derecho 
Internacional 
Privado 


Comercio 
Internacional 


+2 


Dr. TP +10 +15 +5 Derecho Procesal Procesos especiales +2 


Dr. TP +10 +5 +5 Derecho Penal Delitos económicos +1 


Dr. Tc -5 -5 -5 Derecho 
Internacional 
Publico 


Organizaciones 
Internacionales 


+1 
Dr. Tc -5 +5 +5 Derecho 


Mercantil 
Derecho Concursal 


+3 


Dr. 
Acreditado 


Tc -10 +5 +5 Derecho Penal  Delitos Contra La 
Salud 


+2 


Dr. 
Acreditado 


Tc +5 -5 -5 Derecho 
Financiero Y 
Tributario 


Fraude Fiscal 


+2 
Dr. Tc -5 +10 +5 Derecho Procesal Derecho Procesal 


Europeo 


+2 


Dr. Tc -5 +5 +5 Derecho 
Constitucional 


Justicia 
Constitucional 


+1 


Dr.  Tc -5 +10 -5 Derecho 
Administrativo 


Régimen De Aapp 


+1 
Dr.  Tc -5 +5 -5 Derecho Procesal Estatuto De Jueces 


Y Magistrados 


+2 


Licenciado Tc -5 +15 +5 Derecho 
Mercantil 


Operaciones 
Societarias 


+1 


Licenciado Tc -5 +10 +5 Derecho Del 
Trabajo* 


Contratación 
Laboral 


+1 
Licenciado TC -5 -5 -5 Derecho 


Canónico Y 
Eclesiástico Del 
Estado 


Régimen jurídico 
del establecimiento 
de lugares de culto 


+1 


Licenciado TC -5 -5 -5 Derecho 
Administrativo 


Contratos del 
Sector Público 


-5 


Doctor  TP +5 +15 +5 Derecho Procesal Inicio del proceso +2 
Doctor TC +5 -10 -5 Derecho 


Financiero Y 
Tributario 


Impuestos 
Especiales 


+2 


Doctor TP +5 +10 -5 Recursos 
Humanos 


Régimen Laboral -5 


* Profesores de inminente lectura de Tesis Doctoral. 
 
6.1.2. Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 
 
El cuadro de profesores que conforma el Claustro de Derecho es garante de la 
materialización óptima de la nueva planificación, sobre todo porque, según los datos 
relativos a su vinculación contractual con la institución universitaria, gozan  de  una  
tradición  y  estabilidad.  Y  ello  no  solo  se reconoce en el profesorado vinculado de 
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forma plena sino también en todo el profesorado colaborador que, sin perjuicio de 
desplegar una actividad profesional  en  otros  ámbitos,  está  comprometido  
plenamente  en su respectivo porcentaje de dedicación (también antes expresado al 
calcular la media del colectivo) y por ello también está vinculado 
contractualmente con la Universidad de modo estable. 
 
Bien es cierto que, sobre todo en la implantación del Grado, en cuanto que las 
exigencias de calidad y excelencia son mayores, también en la Universidad se va a 
asumir el esfuerzo y el compromiso de completar este cuadro de profesores y   
tutores. Concretamente en  el profesorado colaborador se va a buscar la mayor 
dedicación en prácticas internas y externas;  y,  en  el  profesorado  con  dedicación  
plena,  se  va  a  buscar completar una plantilla que refuerce las materias obligatorias 
que tradicionalmente han definido más significativamente la  estructura del Plan de 
Estudios. 


 
6.1.3. Otros recursos humanos disponibles 
 
 
La UCAM dispone del personal cualificado, con vinculación exclusiva, de 
administración y servicios necesario para garantizar la calidad de la docencia, de la 
investigación y de la formación del estudiante, a través de los distintos servicios que se 
encuentran centralizados y que prestan su apoyo a toda la Comunidad Universitaria; 
entre ellos se encuentran: Secretaría Central, Servicio de Informática, Administración, 
Recursos Humanos, Servicio de Reprografía, Servicios Generales (Conserjerías, 
Personal de  Control  y  Seguridad, Personal Auxiliar de  Laboratorios y Prácticas, 
Servicio de Cafetería y Eventos, Limpieza), Biblioteca,  Servicio de Información al 
Estudiante, Dirección de Calidad y Acreditación, Dirección de Estudios, Campus 
Virtual, Extensión Universitaria, Servicio de Orientación  Laboral, Servicio de 
Evaluación y   Asesoramiento Psicológico, Vicerrectorado de Alumnado,   Oficina  de  
Relaciones Internacionales, Servicio de  Publicaciones, Servicio de Actividades 
Deportivas, etc.; también cada titulación cuenta con personal propio de administración 
y servicios, ubicado en los distintos departamentos docentes e instalaciones propias del 
propio título. 
 
 
Además, la Universidad cuenta con dos Servicios, compuestos por titulados 
universitarios con vinculación estable y dedicación exclusiva (principalmente 
pedagogos y psicólogos) que integran el Servicio de Evaluación y Seguimiento 
Psicológico y el Cuerpo Especial de Tutores, este último, encargado del seguimiento 
personal y académico de los estudiantes, a través de tutorías personalizadas. 
Finalmente, la Capellanía de la Universidad, integrada por un importante número de  
sacerdotes encargados de  la  formación humana y  cristiana, conforman los recursos 
con los que la UCAM cuenta para la consecución de uno de sus objetivos 
primordiales, el desarrollo en la formación integral del estudiante. 
 


6.1.4.  Mecanismos de  que  se  dispone  para  asegurar  la  igualdad  entre hombres 
y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 


 
Tal y como queda reflejado en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre (art. 3.5)  la  
Universidad Católica  San  Antonio de  Murcia  se  adhiere  a  los principios de 
igualdad entre hombres y mujeres , respecto a los derechos fundamentales de 
hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, tal como se 
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recoge en la normativa de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres 
y hombres y en la Ley 51/2003, de 2  de diciembre, de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.. En 
este sentido nuestra Universidad cuenta con una Unidad de Atención a la 
Discapacidad que pretende impulsar medidas que favorezcan la integración y la 
igualdad de oportunidad de nuestros estudiantes y profesores. Con ello la Universidad y 
a través de diversas acciones pretende garantizar la plena integración de los 
estudiantes universitarios y de los profesores con discapacidad en la vida académica 
universitaria. Así mismo el Sistema de Garantía de Calidad de la UCAM establece la 
igualdad de oportunidades en los procesos selectivos de personal y la no 
discriminación por motivos de sexo conforme a lo que se ha dispuesto también en la 
Ley 3/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 
 
4.1.1 Modalidad Presencial 


El Servicio de Información al Estudiante (SIE) es la encargada de publicitar y 
proporcionar la información y requisitos de acceso a los distintos estudios de grado 
ofertados por la Universidad, previos a la matriculación de los futuros estudiantes. 
Dicha información se realiza a través de la publicación de folletos informativos, así 
como en la Web de la Universidad (www.ucam.edu). Así como, telefónicamente y por 
correo electrónico se ofrecerá al futuro estudiante toda la información necesaria para 
llevar a cabo con éxito su proceso de matriculación. 


Este servicio presta información personalizada de los distintos servicios que ofrece la 
Universidad  (Biblioteca, Cafetería, Comedor, Deportes, Actividades extraacadémicas, 
etc.). 


El SIE, junto con los responsables académicos de la titulación, se encarga de la 
preparación de los procedimientos virtuales de acogida y orientación en sus planes de 
estudios, con el objeto de facilitar la rápida incorporación a nuestra Institución. Para 
ello, el Equipo Directivo de la titulación grabará un video explicativo que se publicará 
en el campus virtual titulado: “Acogida al Estudiante”. Para la modalidad presencial, los 
procedimientos de acogida y orientación consistirá en la convocatoria de los alumnos 
de nuevo ingreso en el Salón de Actos de la Universidad, donde son acogidos por 
los responsables académicos del título, que exponen las directrices básicas de  
funcionamiento de la carrera y se entregan las Guías Docentes, que recogen las 
asignaturas, horarios de tutorías, calendario académico, etc., así como los servicios con 
los que cuenta la Institución a disposición de los alumnos. Finalmente, se distribuyen 
los distintos grupos y se dirigen a sus aulas correspondientes. 


La promoción de la oferta de estudios de la Universidad se realiza de varias formas: la 
información que proporciona la Web de la Universidad (www.ucam.edu); la publicidad 
a través de distintos medios de comunicación, regionales y nacionales (prensa escrita, 
radio y televisión), por medio de visitas programadas a institutos o centros de educación 
secundaria; así como las llevadas a cabo por dichos centros en visita a las instalaciones 
de la propia Universidad. También la labor de promoción se lleva a cabo con una 
destacada presencia en distintas ferias educativas y salones formativos, que tienen lugar 
en la propia Región de Murcia y a lo largo de distintos puntos de la geografía española. 


De acuerdo con las previsiones del R.D. 69/2.000, de 21 de enero, por el que se regulan 
los procedimientos de selección para el ingreso en los centros universitarios de los 
estudiantes que reúnan los requisitos legales necesarios para el acceso a la Universidad, 
a partir del curso 2.003-2.004 quedó implantado el distrito abierto, por lo que los 
estudiantes que reúnan los requisitos específicos exigidos por la legislación vigente 
para el acceso a los mismos, que vayan a cursar primer ciclo de estudios universitarios, 
podrán solicitar plaza en cualquier Universidad con independencia de aquella en la que 
hayan superado la prueba de acceso. La ordenación y adjudicación de las plazas se 
realizará de acuerdo con las prioridades y los criterios de valoración establecidos con 
carácter general. 
 


4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
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4.1.2 Modalidad a Distancia 


El Servicio de Información al Estudiante (SIE) es la encargada de publicitar y 
proporcionar la información y requisitos de acceso a los distintos estudios de grado 
ofertados por la Universidad, previos a la matriculación de los futuros estudiantes. 
Dicha información se realiza a través de la publicación de folletos informativos, así 
como en la Web de la Universidad (www.ucam.edu). Así como, telefónicamente y por 
correo electrónico se ofrecerá al futuro estudiante toda la información necesaria para 
llevar a cabo con éxito su proceso de matriculación. 


Este servicio presta información personalizada de los distintos servicios que ofrece la 
Universidad  (Biblioteca, Cafetería, Comedor, Deportes, Actividades extraacadémicas, 
etc.). 


El SIE, junto con los responsables académicos de la titulación, se encarga de la 
preparación de los procedimientos virtuales de acogida y orientación en sus planes de 
estudios, con el objeto de facilitar la rápida incorporación a nuestra Institución. Para 
ello, el Equipo Directivo de la titulación grabará un video explicativo que se publicará 
en el campus virtual titulado: “Acogida al Estudiante”.  


La promoción de la oferta de estudios de la Universidad se realiza de varias formas: la 
información que proporciona la Web de la Universidad (www.ucam.edu); la publicidad 
a través de distintos medios de comunicación, regionales y nacionales (prensa escrita, 
radio y televisión), por medio de visitas programadas a institutos o centros de educación 
secundaria; así como las llevadas a cabo por dichos centros en visita a las instalaciones 
de la propia Universidad. También la labor de promoción se lleva a cabo con una 
destacada presencia en distintas ferias educativas y salones formativos, que tienen lugar 
en la propia Región de Murcia y a lo largo de distintos puntos de la geografía española. 


De acuerdo con las previsiones del R.D. 69/2.000, de 21 de enero, por el que se regulan 
los procedimientos de selección para el ingreso en los centros universitarios de los 
estudiantes que reúnan los requisitos legales necesarios para el acceso a la Universidad, 
a partir del curso 2.003-2.004 quedó implantado el distrito abierto, por lo que los 
estudiantes que reúnan los requisitos específicos exigidos por la legislación vigente 
para el acceso a los mismos, que vayan a cursar primer ciclo de estudios universitarios, 
podrán solicitar plaza en cualquier Universidad con independencia de aquella en la que 
hayan superado la prueba de acceso. La ordenación y adjudicación de las plazas se 
realizará de acuerdo con las prioridades y los criterios de valoración establecidos con 
carácter general. 
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8. RESULTADOS  PREVISTOS 
 
 
8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 


 


ESTIMACIÓN DE VALORES 


El histórico en tasas de rendimiento y en tasas de éxito nos lleva a destacar los 


siguientes porcentajes: 


 
Porcentaje de tasas de abandono: 6% 


Porcentaje de tasas de graduación: 70% 


Porcentaje de tasas de eficiencia: 81.70 % 


Porcentaje de índice de no presentados: 9% 


Porcentaje de tasa global de rendimiento: 82% 


Porcentaje de tasa de éxito de alumnos presentados: 91% 


 


Sobre el anterior histórico de porcentajes desarrollados, los resultados previstos, es 


decir, los que se pretenden alcanzar a corto y medio plazo son los siguientes: 


 
Porcentaje de tasas de abandono: 4% 


Porcentaje de tasas de graduación: 75% 


Porcentaje de tasas de eficiencia: 86 % 


Porcentaje de índice de no presentados: 4% 


Porcentaje de tasa global de rendimiento: 85% 


Porcentaje de tasa de éxito de alumnos presentados: 93% 


 


 


JUSTIFICACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS  


Respecto a la estimación de resultados se justifica con los siguientes fundamentos: 


1) En primer lugar, la TASA DE GRADUACIÓN, la TASA DE ABANDONO, y la 


TASA DE EFICIENCIA se fundamentan por ser los indicadores establecidos por el 


Real Decreto 1393/2007, en cuanto a las TASA DE NO PRESENTADOS, TASA DE 


RENDIMIENTO, TASA DE ÉXITO DE ALUMNOS PRESENTADOS se han 


añadido como nuevos indicadores por la Jefatura de Estudios de la Universidad 


Católica San Antonio de Murcia para logar una valoración más exacta y concreta de 


resultados previstos. Cada uno de los indicadores anteriores tiene una expresión 


porcentual, recogiéndose en la memoria con las  siguientes denominaciones:  


1. Porcentaje de tasas de graduación 


2. Porcentaje de tasas de abandono 


3. Porcentaje de tasas de eficiencia:  


4. Porcentaje de índice de no presentados: 


5. Porcentaje de tasa global de rendimiento: 


6. Porcentaje de tasa de éxito de alumnos presentados 


  


2) En segundo lugar  para estimar adecuadamente los valores de los indicadores 


establecidos a alcanzar en un plazo de tres años, se ha tomado como referencia:  


 La evolución histórica de estas tasas en los últimos cinco cursos para los que hay 


datos disponibles (desde el 2005/2006 hasta el 2010/2011). 


 El perfil de ingreso recomendado para el Grado en Derecho.  
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Sobre los datos medios de esos valores se han realizado ajustes basados en los 


siguientes  factores: 


 El cambio en la metodología docente y el sistema de evaluación.    


 La mejor distribución temporal de los diferentes módulos, materias y asignaturas del 


título de grado. 


 La mejora en el ajuste de los alumnos con el perfil de ingreso. 


Todo ello influye en una mayor adaptación del alumno a los estudios de Derecho, 


mejorando por tanto los indicadores.  


3) En tercer lugar los resultados que se esperan son superiores a los esperados en el 


Grado en Derecho en la modalidad presencial debido a que la tipología del estudiante en 


la modalidad a distancia se caracterizan por ser personas de una edad media superior al 


estudiante presencial, y con un nivel de responsabilidad y compromiso con su decisión 


de ampliar sus estudios muy elevada. 


Además, el estudiante a distancia, en su mayoría, sufraga sus propios estudios, tiene 


responsabilidades familiares y laborales, y ha decidido seguir estudiando porque 


considera la mejor manera de evolución en su carrera profesional.  


En el mismo sentido, un gran número de estos estudiantes pueden tener una experiencia 


Universitaria anterior, el hecho se estar inmersos en una crisis económica y el nuevo 


Espacio Europeo de Enseñanza Superior  hacen que se replanteen el obtener un  título 


Universitario, que le da la posibilidad, entre otras muchas ventajas, de poder opositar. 


 


En cuanto a los indicadores previstos queremos hacer hincapié en que la Universidad 


Católica San Antonio los ha establecido considerando datos procedentes de experiencias 


formativas a distancia  en el ámbito universitario. Tal y como se desprende de algunos 


trabajos de investigación como el de J. M. Carrión “Una mirada crítica a la enseñanza a 


distancia” disponible en. www.rieoel.org/deloslectores/1102Carrion.pdf  


 


4) En cuarto lugar,  respecto a la fundamentación de los  indicadores establecidos por 


el Real Decreto 1393/2007 se expresan gráficamente en la siguiente tabla. 


 


Nombre  Indicador 
Histórico de los últimos 


5 años  


Estimación de valores 


previstos 


Porcentaje de tasas  


Periodo 


Revisión 


1.Tasa de 


graduación 


Porcentaje de tasas de 


graduación 70 % 


Porcentaje de tasas de 


graduación 75 % 
Anual 


2.Tasa de abandono  
Porcentaje de tasas de 


abandono 6 % 


Porcentaje de tasas de 


abandono 4 % 
Anual 


3.Tasa de eficiencia  
Porcentaje de tasas de 


eficiencia 81,70 % 


Porcentaje de tasas de 


eficiencia 86 % 
Anual 
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http://www.rieoel.org/deloslectores/1102Carrion.pdf





1. Tasa de graduación: 


Se prevé un valor del 75% para la tasa de graduación, influido por la propia naturaleza 


de los estudios a los que nos estamos refiriendo. 


Según el histórico de datos que posee la Universidad respecto a la titulación que se 


imparte actualmente (Grado en Derecho en modalidad presencial), la media de la tasa de 


graduación en estos años fue igual el 70% se pretende mejorar dicho nivel de 


Graduación y para ello, con ese objetivo la UCAM y la titulación de Derecho ponen en 


marcha: 


 Horas de tutoría académica planificadas y horas voluntarias de consulta académica, a 


programar con el profesor de la materia. 


 La publicación en la guía del curso académico, con suficiente antelación, de todos los 


exámenes del curso académico, para una mejor programación de su estudio. 


 La publicación en el campus virtual de material e información complementaria como 


soporte y ayuda en el estudio de las materias.  


2. Tasa de abandono: 


Un segundo objetivo importante al introducir la metodología propia del EEES es 


obtener una disminución de la tasa de abandono con respecto a la de la titulación actual. 


Hemos estimado la tasa de abandono en un 4%, dos puntos por debajo de media de los 


últimos cursos que se establece en un 6%. 


Esta estimación a la baja de la tasa de abandono se sustenta en las siguientes 


actuaciones que se pondrán en marcha: 


 Una coordinación semestral eficaz que consiga que la carga de trabajo para el 


estudiante se reparta de forma óptima, y por tanto sea más abordable. 


 Un servicio de tutoría personalizado que ayude al alumno a programar su carrera 


académica para superar con éxito las asignaturas. 


  La orientación práctica y las facilidades que las nuevas tecnologías aportan para el 


seguimiento de las actividades de los estudiantes se estima que produzcan en los 


estudiantes  una mayor motivación para concluir sus estudios. 


3. Tasa de eficiencia: 


El cumplimiento de los objetivos anteriores requiere alcanzar una tasa de eficiencia del 


86%. Este valor es superior a la media que presenta la actual titulación para los últimos 


cinco cursos. Hemos hecho esta estimación porque pensamos que la eficacia del cambio 


en la metodología de enseñanza así como por la motivación que aportará al estudiante el 


nuevo modelo de plan de estudios mejorará en seis puntos este porcentaje.  
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5) En quinto lugar, se han tenido en cuenta los siguientes indicadores adicionales 


introducidos por la Dirección de Estudios Universidad Católica San Antonio de Murcia 


Nombre  Indicador 
Histórico de los últimos 


5 años  


Estimación de valores 


previstos 


Porcentaje de tasas  


Periodo 


Revisión 


4.Tasa de índice de no 


presentados 


Porcentaje de índice de 


no presentados: 9 % 


Porcentaje de índice de no 


presentados: 4 % 
Anual 


5. Tasa global de 


rendimiento  


Porcentaje de tasas 


global de rendimiento: 


82 % 


Porcentaje de tasas global de 


rendimiento: 85 % 
Anual 


6. Tasa de éxito de 


alumnos presentados  


Porcentaje de tasas de 


éxito de alumnos 


presentados :91 % 


Porcentaje de tasas de éxito 


de alumnos presentados :93 


% 


Anual 


 


4. Tasa de índice de no presentados: 


La tasa de no presentados se define como el porcentaje de alumnos que estando 


matriculados de una asignatura, no se presentan al examen. Establecemos un valor del 


4%, un valor cercano, aunque mejorado, a la media para los últimos cinco cursos en la 


actual titulación (9%).   


5. Tasa global de rendimiento: 


La tasa de rendimiento se define como el porcentaje obtenido al dividir los créditos 


superados entre los créditos matriculados. Establecemos un valor del 85%, mejorando la 


media para los últimos cinco cursos en la actual titulación (82%). 


6. Tasa de éxito de alumnos presentados: 


La tasa de éxito se define como el porcentaje obtenido al dividir los créditos superados 


entre los créditos presentados a examen. Establecemos un valor del 93%, un valor muy 


cercano, aunque mejorado, a la media para los últimos cinco cursos en la actual 


titulación (91%).  


7. Porcentaje de asistencia a clase 


No procede aplicarse,  pues se solicita la modalidad a distancia y por ello en coherencia 


con la modalidad no se  tiene en cuenta la asistencia a clase.  


 


Para valorar cuantitativamente los indicadores anteriores, se ha tomado como referencia 


los indicadores recogidos en la sección estadística del Ministerio de Educación, entre 


los que destacamos el número de estudiantes matriculados y graduados en titulaciones 


de Derecho en el territorio nacional tanto en universidades públicas como privadas. 


Junto a estos datos también se han tenido en cuenta las tasas de matriculados y 


egresados en titulaciones a distancia vinculadas al área de conocimientos a la que se 


adscribe el título en la Universidad Católica San Antonio de Murcia. 


cs
v:


 7
47


48
38


40
27


82
56


76
70


13
10





				2012-05-31T18:22:16+0200

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F









		2021-05-05T13:29:35+0200
	España




